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Presentación 

En el año 1992 se prepararon una serie de eventos con motivo del 
centenario de la restauración de varias Diócesis, entre ellas la de 
Almería. Tuvimos la suerte de que la revista Roel nos encargara realizar 
un trabajo que titulamos: “Erección de la Iglesia catedral de Almería y 
de las de su obispado por los Reyes Católicos (1492-1514)” 
acompañado de un librito o opúsculo titulado: Erección Apostólica de 
la santa catedral Iglesia de Almería, por el Excmo. y Rmo. Señor D. 
Pedro de Mendoza, Cardenal de la Santa Iglesia Romana, con título de 
la Santa Cruz, y Arzobispo de la Santa Metropolitana de Toledo. Con 
licencia. En Granada en la Imprenta Nueva. Año de MDCCXCVII. No 
constaba que hubiese sido preparado por los autores que redactaron el 
trabajo. Nos remontamos por tanto a los orígenes y desarrollo del Regio 
Patronato para ver cómo se aplicó aquel en las tierras del recién 
conquistado reino nazarí. Los Reyes Católicos y más tarde su hija Doña 
Juana dotaron a las iglesias que se habían erigido por encargo realizado 
al Cardenal Mendoza y a su sobrino el arzobispo de Sevilla. Por tanto, 
tras el estudio y explicación de estos documentos vemos cómo 
funcionaba esta iglesia y las rentas que tenía asignadas para que el clero 
y el culto llegasen a los fieles. Estos dos trabajos son los esenciales de 
este trabajo, pero añadimos otros que a veces han sido pequeñas notas 
o informes realizados con posterioridad. 

Así el segundo trabajo trata de un documento interesante y a la vez raro, 
se trata de la merced que Sancho IV hizo a la Iglesia de Cartagena sobre 
la donación de los lugares de Oria, Cantoria, Mojacar, Valle de 
Purchena y los Vélez. Esta donación fue confirmada a lo largo del 
tiempo por otros monarcas hasta que, por fin tras la conquista del 
territorio por los Reyes Católicos en 1488, estos volvieron a confirmar 
este primitivo documento. Hemos dedicado unas líneas teniendo en 
cuenta otro trabajo del prof. Torres Fontes publicado en la revista Roel 
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en 1981. Ahora damos a conocer los documentos de aquella merced que 
se conservan en un manuscrito de la Biblioteca Nacional de España 
titulado: Documentos de varios obispados y conventos de España, 
manuscrito entre 1701 y 1800, números 5 y 22, insertos en el trabajo 
que hemos titulado: Documentos curiosos sobre las Iglesias del Valle 
de Purchena y los Vélez de Almería. A ello se pueden añadir otras 
noticias insertas en otro manuscrito titulado: Privilegios y otros 
instrumentos de los archivos de las Iglesias de Cartagena y Murcia 
(manuscrito) entre 1601 y 1800, número 26 de la Biblioteca Nacional 
de España. 

A todo esto, añadimos por contener noticias interesantes sobre toda esta 
cuestión de la erección de las Diócesis un manuscrito titulado: 
Disertación histórico canónica, que por vía de dictamen, en razón del 
derecho decimal, que toca a la Santa Iglesia de Almería, formó el 
doctor D. Juan Joseph Ortiz de Amaya, del Claustro de Canones de la 
Universidad de Sevilla, y Cathedratico de Instituta, que fue de ella, 
Abogado de los reales Consejos, y vecino de Madrid. Ortiz de Amaya, 
Juan José, libro 1742, Biblioteca nacional de España, número 2. 

Con todos estos materiales hemos confeccionado esta obra sobre la 
Diócesis y Catedral de Almería que espero que sea útil a los estudiosos 
en estas materias y a los jóvenes para que así puedan analizar y ampliar 
estos trabajos que ahora les presentamos. 

 

  Manuel Espinar Moreno, abril 2020.  
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ERECCIÓN DE LA IGLESIA CATEDRAL DE ALMERÍA Y DE LAS DE 
SU OBISPADO POR LOS REYES CATÓLICOS  (1492-1514)1 

 

INTRODUCCIÓN. 

La iglesia almeriense tenía sus fundamentos perfectamente asentados desde 
1486 cuando el Pontífice Inocencio VIII concedió las Bulas a los Reyes 
Católicos y encargó al cardenal Mendoza la Erección de las Catedrales de 
Granada, Guadix y Almería. A partir de este momento se inicia un camino 
nuevo que culminó con la división eclesiástica de las tierras tomadas a 
los musulmanes, su paulatina conversión y cristianización, las luchas entre 
ambas comunidades, la conversión de los vencidos y la fundación y 
dotación de las distintas parroquias que conformaron aquellos obispados. 
Unas líneas de todo lo sucedido, la mentalidad de los Pontífices y reyes, de 
cardenales y obispos, de clérigos y legos, las exponemos a continuación. 
Sólo hemos destacado unas cuantas ideas sobre esta amplia problemática, 
pues un trabajo en profundidad es hoy por hoy imposible y haría larga la 
obra. Los puntos más interesantes para entender lo ocurrido en la Catedral 
e Iglesias del obispado de Almería los resumimos en las líneas que siguen, 
y queremos que sirvan como recuerdo a uno de los Centenarios más 
olvidados, pero no por ello menos importantes y significativos si queremos 
entender lo que realmente sucedió en aquellos años que van desde la 

                                                            
1 Este trabajo se publicó junto a Antonio F. Fernández Ortega en la revista Roel. Cuadernos de 
civilización de la Cuenca del Almanzora, número 12, 1992/93, pp.21-78, con motivo de la 
celebración del Centenario de la Restauración de la Diócesis de Almería junto con la Erección 
Apostólica de la Santa Catedral Iglesia de Almería, por el Excmo. Y Rmo. Señor D. Pedro de 
Mendoza, Cardenal de la Santa Iglesia Romana, con Titulo de Santa Cruz, y Arzobispo de la Santa 
Metropolitana de Toledo. Con licencia en Granada en la Imprenta Nueva. Año de MDCCXCVII. 
Preparado para que sirviera de apéndice a este trabajo. Ahora lo publicamos juntos para consulta por 
los investigadores. Añadimos otro trabajo inédito. 
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toma de la ciudad y las tierras hasta la implantación cristiana en este 
amplio espacio geográfico. 

I. EL PATRONATO REGIO. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Los Reyes Católicos solicitaron al Sumo Pontífice Inocencio VIII el Real 
Patronato sobre las tierras del Reino de Granada, con la finalidad de que el culto y 
los beneficios eclesiásticos aumentaran y estuvieran perfectamente dotados, para 
garantizar el buen funcionamiento de la Iglesia. Los antiguos templos habían 
desaparecido en estas tierras "por auer estado ocupadas por los mismos infieles, el 
dicho culto estaba totalmente dexado, y perdido"2 (1 ). No hacían nada nuevo, pues 
el Regio Patronato contaba con antecedentes en Castilla. 

Fernando III, al conquistar el Valle del Guadalquivir, se vio precisado a solicitar al 
Pontífice el patronato sobre las iglesias; así, en 1237, el Pontífice Gregario IX 
concede la facultad de presentar ante los obispos diocesanos al personal que les 
auxiliara en sus diócesis. Estos ocuparían los cargos en las tierras y poblaciones que 
poco a poco se iban ganando a los musulmanes de Al-Andalus3 (2). Esto fue lo que 
sucedió en Córdoba con las parroquias y con la catedral tras la conquista de la 
ciudad. Pero este derecho de presentación concedido por el Pontífice a los monarcas 
sólo alcanzaba a los beneficios menores. 

                                                            
2 ESPINAR MORENO, M.: Estructura económica de las Alpujarras. Los libros de habices, 
Apéndice documental, Tomo I, libro 1º, fol. 3r., págs. 9-10. Tesis Doctoral, inédita, Granada, 1980. 
GARCÍA GUZMÁN, M.ª del Mar: Bienes habices de la Iglesia de Santa María de la Alhambra en 
la primera mitad del siglo XVI. Granada, febrero de 1979. Memoria de Licenciatura inédita. 
3 MANSILLA REOYO, D.: Iglesia castellano-leonesa y Curia romana en los tiempos del rey San 
Fernando. Madrid, 1945, pág. 89. AZCONA, Tarsicio de D: La elección y la reforma del episcopado 
español en tiempos de los Reyes Católicos. Madrid, 1960. GARCÍA ORO, J.: La reforma de los 
religiosos españoles en tiempos de los Reyes Católicos. Valladolid, 1969. PRIETO CANTERO, A.: 
Casa y descargo de los Reyes Católicos. Valladolid, 1969. COLOMBAS, G. M., OSB.: Un 
reformador benedictino en tiempos de los Reyes Católicos: García de Jiménez de Cisneros, abad 
de Montserrat. Montserrat, 1955. RODRÍGUEZ VALENCIA, Vicente: Isabel la Católica en la 
opinión de españoles y extranjeros. Siglos XV al XX. Valladolid, 1970. HERA, Alberto de la: "El 
Regio Patronato de Granada y las Canarias". Anuario de Historia del Derecho Español. 
XXVIIXXVIII (1957-1958), págs. 5-16. SHIELS, W.E.: King and Church. The Rise and Fall of the 
Patronato Real. Chicago, 1961 (especialmente el capítulo 7, págs. 155-171). ALDEA, Quintín: 
Iglesia y Estado de la España del siglo XVII (Ideario político-eclesiástico). Comillas, 1961. Ibídem: 
"A propósito del Patronato Real" Miscelánea de Comillas. XXXVII (Comillas, 1962), págs. 485-
491. GOÑI GAZTAMBIDE, J.: "La Santa Sede y la reconquista del Reino de Granada". Hispania 
Sacra. IV (Barcelona, 1951). DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio: "Los cristianos nuevos". Boletín de 
la Universidad de Granada. XXI (Granada, 1949), págs. 249-297. 
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Hasta el siglo XIV los obispos fueron elegidos por sus Cabildos conforme al 
derecho canónico, aunque los reyes ejercían muchas veces un verdadero 
monopolio. Podemos decir que la nueva situación alcanzada no se alteró hasta la 
llegada al trono de los Reyes Católicos. Sólo se conoce un caso en este amplio 
período: las concesiones del Pontífice Eugenio IV al monarca castellano Juan 11. 
Estas fueron dadas en la ciudad de Bolonia en 1436 en premio, según expresión de 
la bula, a sus esfuerzos: 

" ... procura encaminar su ejército contra los pérfidos sarracenos, enemigos del 
nombre Christiano; y no perdonando a su misma persona, tras de sujetar las tierras, 
y lugares de los mismos sarracenos, al señorío de los fieles de Christo.. .''4. 

El Pontífice, apoyándose en algunos documentos pontificios -especialmente en los 
de Urbano II, que había concedido a este mismo monarca otras cosas- expresa ahora 
lo siguiente: 

" ... al mismo rey de las Españas, y a sus sucesores, y también a sus soldados las 
iglesias, y capillas que ellos edificassen, e hiziessen edificar en las tierras que 
ganassen de los mismos sarracenos ... "5 . La concesión pontificia había sido pedida 
por Juan II de Castilla apoyándose en el argumento de que sus antecesores 
"posseyeron el derecho de patronazgo de muchas iglesias, capillas, y lugares 
sagrados, y como tales patronos dispusieron a su voluntad dignidades, y otros 
beneficios eclesiásticos, y que él .... , quisieren gozar del mismo derecho que ellos 
gozaron"6. 

El Pontífice le concedió el derecho de patronazgo de las iglesias que edificasen él 
o sus sucesores "con sus rentas y haziendas, en los lugares, y tierras, que en lo por 
venir se fuesen ganando de los dichos moros"7. El 24 de julio de 1436 por la Bula 
Laudibus et Honore se confirmaban estos derechos y ampliaba los otorgados por 
sus antecesores. 

La coyuntura política del momento en que llegaron los Reyes Católicos al trono era 
la idónea para poder obtener el denominado Regio Patronato; se les ofrecía la 
posibilidad de nombrar los cargos eclesiásticos y los primados de la diócesis que 

                                                            
4 ESPINAR MORENO, M.: Estructura económica ... Op. cit.: Apéndice documental, Tomo 1, libro 
1º. fol. 12v, pág. 47. 
5 Ibídem, Tomo 1, libro 1º, fol. 13r, págs. 47-48. 
6 Ibídem, Tomo 1, libro 1º, fol. 13r, págs. 47-48. 
7 Ibídem, Tomo 1, libro 1º, fol. 13r, págs. 47-48. 
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les fueran adictos. Todo aquello, indudablemente, con el consentimiento del Papa. 
El clero castellano allegado a los reyes vio aquellas peticiones muy justas y 
favorables, pues evitaban la ocupación de los cargos y el absentismo religioso. 

Tras la Guerra de Sucesión castellana, los monarcas se enfrentaron con el problema 
religioso de sus reinos. La reforma del clero, perseguida desde hacía tiempo, 
comenzaba a hacerse realidad a partir del Concilio de Sevilla de 1478; ahora se 
vuelve a ratificar en las Cortes de Toledo de 1480 y en la Asamblea General del 
Clero castellano celebrada en Córdoba en los meses de septiembre y octubre de 
1482. En todas estas reuniones se pidieron a los monarcas varias cosas y entre ellas 
destacan: 

1. º - Frecuentes imposiciones de las décimas al clero para hacer frente al peligro 
turco o al menos alegarlo ante los poderes civiles y eclesiásticos. 

2. º - Reserva de beneficios eclesiásticos a nombramiento directo de Roma. Los 
concedidos a extranjeros que no venían a ocupar el beneficio concedido dejaban sus 
rentas a la Catedral, nombramiento de oficios en manos de los extranjeros, etc. 

La Asamblea de Córdoba del 2 de octubre votó un subsidio de 100.000 florines 
repartidos entre las diócesis8. Se les ofreció a los reyes, para que garantizasen la 
independencia e inmunidad del clero. Los monarcas prometieron respetar la 
jurisdicción eclesiástica, quitarles impuestos, no privarles de sus beneficios, no 
obligarlos a trasladarse a la Corte, inmunidad tributaria de las tierras eclesiásticas 
y, además, defender las posesiones de las iglesias entre otras cosas9. 

Tras el Concilio de Sevilla, los Reyes enviaron a sus embajadores a Roma para 
pedir que el Pontífice Sixto IV revocase la dispensa matrimonial concedida al 
portugués Alfonso V con Juana la Loca, que quitase a Alonso Carrillo del 
arzobispado de Toledo y, en tercer lugar, le pedían "Que de aquí adelante no 
quisiera proveer de ninguna iglesia catedral de estos nuestros reinos sin especial 
suplicación y consentimiento nuestro, y no sólo de las iglesias que vacaren acá, más 
aún en Roma o en otra cualquier parte, porque las tales iglesias o las más dellas 
tienen ciudades, villas, fortalezas en estos nuestros reinos y, por las cosas pasadas, 
la experiencia nos ha mostrado que no se deven encomendar sino a personas muy 
                                                            
8 La concesión se encuentra en A.G.S., Diversos de Castilla, leg. 2, fol. 48. Cfr. SUÁREZ 
FERNÁNDEZ, L. y FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, M. "La España de los Reyes Católicos (1474-
1516)", Historia de España, dirigida por R. MENÉNDEZ PIDAL, tomo XVII, vol. 2, Madrid, 
Espasa Calpe, S.A. 1969. SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis: Los Reyes Católicos. El tiempo de la 
Guerra de Granada. Madrid, 1989. 
9 A.G.S., Diversos de Castilla, leg. 2, fol. 49. 
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fiables a nos"10. Pero el hecho fue que los Pontífices se negaban a aceptar la realidad 
de las reformas surgidas en Castilla y los monarcas, por su parte, no estaban 
dispuestos a retroceder en sus alegaciones. Por todo aquello ordenaron prender a 
los que traían bulas pontificias contrarias a lo ordenado por ellos, argumentando: 

"Nuestro muy Santo Padre, queriendo favoresçer las personas que en Corte están e 
residen avia dado e dava de cada día sus bullas muy favorables a los tales residentes 
en su Corte e muy perjudiçiales a las preminençias e ymunidades de las yglesias 
cathedrales e colegiales de nuestros regnos"11. 

Además, los reyes trataban con aquellas embajadas de conseguir que no se cobrasen 
las décimas sólo en sus tierras sino en toda la Cristiandad, también trataban de 
suspender la aplicación a la cámara eclesiástica de los bienes de los clérigos 
difuntos, devolver los beneficios al derecho común y otras cosas12. Sin embargo, 
pese a todas aquellas peticiones, la autoridad del Pontífice fue contraria al nombrar 
para el obispado de Cuenca a su sobrino Rafael Sansoni Riario y a la vez tener en 
prisión en Roma al embajador castellano Francisco de Santillana, obispo de Osma. 

Los reyes tomaron la revancha encarcelando a los que se presentaban con bulas 
pontificias para ocupar cargos y sobre todo ordenaron prender al nuncio pontificio 
Francisco Ortiz, que era el encargado de recaudar las rentas de los obispados de 
Osma y Cuenca. A finales de 1479 y principios de 1480 las relaciones con la Santa 
Sede estaban en situación violenta. En aquellos momentos se celebraban las Cortes 
de Toledo y los monarcas prometieron a los procuradores de las ciudades ratificar 
todo lo anterior. La oposición de Sixto IV tampoco cedía nada y nos dice Hernando 
del Pulgar que la razón más importante que defendía Roma era: "Por el papa se 
alegaba que era príncipe de la Iglesia, e tenía libertad de proveer ... "13. 

Poco a poco, algunos de los problemas con el pontificado se fueron resolviendo, se 
solucionó el caso del Cardenal Pedro de Mendoza al conseguir la aceptación y 
nombramiento para el arzobispado de Toledo y Primado de las Españas. Pero 
llegaron otros conflictos al pretender Roma la silla de Sevilla para Rafael Riario. 
Los monarcas se negaron y comunicaron con Domenico Centurione el rechazo a tal 
pretensión, además de añadir el cambio de 1/3 de los 100.000 florines y la Bula de 

                                                            
10 SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis: Política internacional de Isabel la Católica, /. Valladolid, 1966, 
pág. 173.Ver también las Bulas a obtener, A.G.S., Patronato Real, leg. 16, fol. 49. 
11 Ibídem, pág. 416. 
12 Ibídem. 
13 PULGAR, H. del: Crónica de los Reyes Católicos, en B.A.E., Tomo LXX, 225-511, Madrid, 
1953, pág. 362. 
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Cruzada que pedía el Papa. Pese a todo, se aceptó el nombramiento de Mendoza, el 
3 de diciembre de 1482. El Cardenal Mendoza quedaba como Primado de España 
y, de esta forma, los monarcas lograban el cargo para un castellano. 

Al quedar vacante la diócesis de Salamanca, el Pontífice propuso a Diego Meléndez 
de Valdés, pero los reyes querían que fuera para fray Hernando de Talavera. El 
problema de la diócesis salmantina era el prólogo de una crisis: la muerte de Iñigo 
Manrique dejaba de nuevo vacante la diócesis de Sevilla. Los monarcas ordenaron, 
ante el temor de que fuera otra vez propuesto Rafael Riario, que el cabildo no 
aceptase a nadie que no fuera propuesto por los monarcas. 

Efectivamente, el Pontífice propuso de nuevo a su sobrino, pero los reyes se 
opusieron. Salamanca y Sevilla eran dos problemas sin resolver. En aquellas 
circunstancias ocurrió la muerte del Papa el 12 de agosto de 1484. Acababa una 
etapa donde nos dicen los estudiosos que el pontificado "concedió a los reyes 
españoles mucho menos de lo que ya disfrutaban otros monarcas cristianos, aunque 
acaso ninguno podía presentar tantos títulos de fundación y dotación de iglesias 
como los autores de la reconquista"14. 

Tras una elección difícil subía al trono pontificio Inocencia VIII (1484-1492); con 
él, los problemas entre Castilla y Roma van a alcanzar su etapa final, pues se irán 

                                                            
14 LLORCA, B. y GARCÍA VILLOSLADA, Historia de la Iglesia Católica. Tomo 111, pág. 410. 
ALONSO MORGADO, J.: Prelados sevillanos o Episcopologio de la S.M. y P. Iglesia de Sevilla, 
Sevilla, 1899-1904. ALZOG, J.: Historia Universal de la Iglesia, 4 tomos, Barcelona, 1856-1858. 
ANTELO IGLESIAS, D.: "El ideal de Cruzada en la Baja Edad Media peninsular", Cuadernos de 
Historia, 1 (1967), pp. 37-43. AYUDO, T.: "El privilegio de los reyes de España en la presentación 
de obispos", en R. F., 9 (1904), pp. 459-4 73. BEINERT, B.: "La idea de Cruzada y los intereses de 
los príncipes cristianos del siglo XV", Cuadernos de Historia, 1 (1967). pp. 45-49, BIGADOR, R.: 
"La Iglesia propia en España", A.G., IV, (1953). pp. 143-145. COTARELO Y VALLEDOR, A.: 
Fray Diego de Deza. Ensayo biográfico. Madrid, 1902. DOMÍNGUEZ BORDONA, J.: "Instrucción 
a fray Hernando de Talavera para el régimen interior de su palacio", BRAHD, 96, (1930), pp. 785-
835. GARCÍA DE MORA, Marcos: "Memorial contra los conversos", Publicado por Eloy BENITO 
RUANO: "El Memorial del Bachiller García de Mora contra los conversos", en Sefarad, XVII 
(1957), pp. 314-351. MEDINA Y MENDOZA, Francisco de: Vida del Cardenal don Pedro 
González de Mendoza, en Memorial Histórico Español, vol. VI, Madrid, 1853. Bulas, Recopilación 
de algunas bulas de nuestro muy Sancto Padre en favor de la jurisdicción real, con todas las 
Pragmáticas e algunas leyes fechas para buena governación del reino, con algunas otras añadidas 
que fasta aquí no fueron impresas con las dichas Pragmáticas antiguas. Sevilla, Juan Varela, 1520. 
ALDEA, Quintín: "Iglesia y Estado en la España del siglo XVII (Ideario político-eclesiástico)", en 
M.C., 36, (1961), pp. 143-339. ALDEA, Quintín: "A propósito del Patronato Real", en M.C., 37 
(1962), pp. 485-491. 
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resolviendo15. Los reyes ordenaron a sus embajadores y mensajeros que el papado 
tenía que renunciar a la diócesis de Sevilla, que afirmaran el patronato alcanzado 
en Huesca y Salamanca y la concesión de la Bula de Cruzada sin ceder el tercio que 
se llevaba hasta aquellos momentos Sixto IV. La actitud del nuevo Pontífice era 
conciliadora y los reyes también comunican al cardenal Margarit que estaban 
dispuestos de una vez por todas a hacerse oír en Roma "entendemos fazer en esto 
tal provisión, será en esa corte sonado, porque otros, tomando desto exemplo non 
solamente vasallos nuestros, más aún otros que tengan dignidades algunas en 
nuestros regnos, no tengan osadía de fazer ni pensar semejantes cosas cuentra 
nuestra voluntad, ni menospreciar lo que por nos fuere caminado"16. El Pontífice, 
en enero de 1485, anunció a los reyes que aceptaba la propuesta de proveer la 
diócesis de Córdoba, y en febrero concedió nueva indulgencia para recaudar fondos 
y destinarlos a la Guerra de Granada. 

La situación de Roma ante el reino de Nápoles fue empeorando considerablemente; 
de esta forma, los monarcas castellanos fueron reteniendo las rentas de la diócesis 
de Salamanca, no dejaron a Valdés tomar posesión y lograron la promesa de que 
aceptarían para Sevilla a la persona propuesta por los monarcas y, además, de aquí 
adelante se haría así en todas las diócesis. El cardenal Borja renunció a Sevilla. En 
cuanto a la Bula de Cruzada, el Pontífice quería obtener el tercio de los ingresos y 
los monarcas argumentaron que necesitaban el total para la guerra contra los 
musulmanes granadinos. La amenaza internacional sobre Roma hizo que Inocencio 
VIII concediera el 26 de agosto de 1485 la totalidad de la Bula. La diócesis de 
Córdoba se provee para el obispo de Ciudad Rodrigo, y en febrero se concedió una 
nueva indulgencia para Granada17, nombrando como comisarios a propuesta de los 
monarcas a Hernando de Talavera y Pedro Jiménez de Prexamo, deán de Toledo. 

La guerra entre Roma y Nápoles se convirtió en un conflicto internacional; la difícil 
situación del pontificado ofrecía a los monarcas castellanos una ocasión propicia 
para enviar una embajada. Se encargó de ella a Iñigo López de Mendoza, conde de 
Tendilla y sobrino del cardenal Mendoza, acompañado de Juan Arias, deán de 
Sevilla, y de Juan Ruiz de Medina, prior de aquella iglesia andaluza. El motivo 

                                                            
15 von PASTOR, V.: Historia de los Papas. Págs. 256-257. AUBENAS, R. y RICARD, R.: 
"L'.Eglise et la Renaissance", vol. XV, du Histoire de l'Eglise, dirg. FLITCHE et MARTIN, París, 
1951. Págs. 107-109. 
16 DE LA TORRE Y DEL CERRO, Antonio Documentos sobre relaciones internacionales de los 
Reyes Católicos. Tomo II, pág. 115. 
17 LÓPEZ TORO, V.: Tratados internacionales, VII, pp. 233-234. 
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alegado era conseguir la paz en la guerra, pero en realidad se perseguía un programa 
para asentar lo conseguido hasta aquellas fechas y, de nuevo, plantear las cuestiones 
relativas a los eclesiásticos en las tierras de Castilla. El programa de Tendilla 
contenía algunos puntos centrales, que tenía que conseguir antes de regresar de 
Roma: 

- El Regio Patronato. Los monarcas solicitan que se extienda a Granada y Canarias. 

- La Bula anularía otras disposiciones pasadas o futuras que fuesen contrarias al 
patronato solicitado18. 

- Reforma del clero. 

- Conflictos jurisdiccionales. 

- Refuerzo de las Universidades. 

- Privilegios privados, etc. 

El embajador se mostró intransigente amenazando con ayudar a Nápoles. Si obtenía 
lo pedido ayudaría a Roma a conseguir la paz, y negociaría ésta con los demás 
Estados. Antes de analizar lo ocurrido con el Regio Patronato los otros puntos del 
programa quedaron fijados: los extranjeros no serían nombrados para cargos 
eclesiásticos en tierras de Castilla, los ordenados en las diócesis tenían que usar 
hábitos y tonsura, los títulos expedidos por las Universidades estarían además 
reforzados por los exámenes impuestos para obtener un cargo. Todo estaba 
encaminado a mermar privilegios y hacer que el personal estuviera suficientemente 
formado; por su parte, la autoridad central toma nuevas fuerzas y sale del 
desprestigio en el que había incurrido en tiempos de sus antecesores. El papado 
perdía también algunos de aquellos privilegios y aceptaba que los monarcas fueran 
los responsables de la buena marcha de los Estados y de los súbditos. Conseguidos 
aquellos puntos, se resolvió también el del Regio Patronato sobre las iglesias de 
Granada, Puerto Real y Canarias. Finalizaba una etapa en la Iglesia española y 
comenzaba otra nueva, donde se incluía la erección y dotación de las iglesias en las 
diócesis creadas en el territorio nazarí tras su conquista. 

 

 

                                                            
18 Instrucciones de 20 de diciembre de 1485, en TORRE: Documentos sobre relaciones 
internacionales., Op. cit. tomo III, pp. 257-264. Además, Instrucciones a Tendilla de 20 de enero 
de 1486, en A.G.S., Patronato Real, leg. 16, fol. 54 y fol. 18. 
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11. EL REGIO PATRONATO DE GRANADA, CANARIAS Y PUERTO 
REAL. 

Empleando como argumento la reconquista del territorio granadino, los reyes 
dieron instrucciones al conde de Tendilla el 20 de enero de 1486; en ellas se 
reclamaba la presentación de arzobispados, obispados, maestrazgos, arcedianazgos 
como el de Toledo y otros temas relacionados con los oficios y beneficios 
eclesiásticos. Aquello se haría extensivo a las tierras del reino de Granada, a 
Canarias y a Puerto Real. Pero a pesar de cuanto solicitaban, se le encargó que 
obtuviera del Pontífice una bula anulando todo lo que se opusiera a lo concedido. 
Pedían, en definitiva, el Regio Patronato. Por tanto, se anula lo que se oponga a él. 

La guerra contra el infiel era justa -según la opinión de Pomponio Leto todas las 
guerras entre príncipes cristianos eran consideradas civiles - y por aquello, sólo los 
monarcas castellanos estaban haciendo una guerra justa: luchaban contra los 
infieles enemigos de la fe19; pedían al Pontífice "que les concediese licencia, y 
facultad de poder instituyr, y erigir Iglesias, Dignidades, y Beneficios, en las 
mismas Ciudades, Villas y Lugares, assi nuevamente adquiridas, y quitados del 
yugo de los infieles"20. 

El Papa, por la relación que le hizo el conde de Tendilla y para que el culto se 
extendiera a los nuevos territorios ocupados a los musulmanes, ordenó a los 
arzobispos de Toledo y Sevilla que "se puedan erigir e instituir, erijan e instituyan 
en todas las iglesias Cathedrales y colegiales y en las demás de las ciudades, villas 
y lugares del dicho Reyno de Granada ... las dignidades, canongías, prebendas y 
otros beneficios eclesiásticos en el número que les pareciere conveniente"21. Se 
nombraba a los monarcas como patronos de las iglesias y a ambos arzobispos se les 
encarga y hace responsables de llevar a cabo la ardua tarea de organizar 
eclesiásticamente el territorio del Reino de Granada. 

La ayuda prestada por el conde de Tendilla y los reyes al Papa en la lucha contra 
Nápoles y la firma de la paz, hicieron que Inocencio VIII extendiera una bula con 
fecha de 15 de mayo de 1486, denominada Provisionis Nostrae, donde confirmaba 
los privilegios y derechos del Regio Patronato que Sixto IV en otros tiempos 
concedió a Juan II de Castilla para el territorio castellano. El Pontífice dejaba muy 
                                                            
19 LLORCA, Bernardino: La iglesia en la época del Renacimiento y de la reforma católica, por ... , 
Tomo III, pág. 421. 
20 ESPINAR MORENO, M.: Estructura económica ... Op. cit. Apéndice documental, Tomo 1, libro 
1º, fol. 2v, pág. 8. 
21 Ibídem, Tomo 1, libro 1º, fol. 3v, pág. 10. 
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clara la intención que le llevaba a conceder todo aquello: " ... y no es nuestra 
intención dar con estas nuestras letras algún nuevo derecho a alguna persona, sino 
tan solamente conservar el antiguo"22. 

Esta Bula se verá reforzada por otra de 15 de julio, conocida como Sedis 
Apostólica, en realidad convalidaba la dada con el mismo nombre por Martín V, y 
se refiere al nombramiento de obispos y maestres de las Órdenes Militares en los 
reinos de Castilla y Aragón. Siguieron otras nuevas concesiones arrancadas por los 
reyes al Pontífice, hasta que se llegó al Regio Patronato; entre ellas podemos 
destacar: la facultad de erigir monasterios, reformas en ellos, liquidar las herejías y 
concederles los derechos de las bulas para que destinasen aquel dinero a la lucha 
contra los granadinos23. Sin embargo, pese a las concesiones y privilegios, los reyes 
insisten constantemente para que se les dé el Regio Patronato en las tierras de 
Granada, y le dicen a su embajador: "Suplicares a su Santidat que conçeda a nos y 
a nuestros subçesores que después de nos reynaren en estos reynos el patronazgo o 
presentaçion de las dignidades metropolitanas, e cathedrales, e colegiales, e 
dignidades, e personados, e calongías de las cibdades, e villas, e lugares que nos 
avernos ganado e ganamos e ellos ganaren de los moros del reyno de Granada, y de 
la villa de Puerto Real, que es en la diócesis de Calid, que nos avernos mandado 
poblar nuevamente ... Otrosy direys a su Santidat que bien sabe con quantos gastos 
e derramamiento de sangre de nuestros naturales fueron conquistadas las yslas de 
Canaria y, que nos avernos mandado fazer una iglesia catedral en la grande Canaria 
y la entendemos doctar''24. 

La Bula Orthodoxae fidei del 13 de diciembre de 1486 afirma el Regio Patronato 
por parte del Pontífice al expresarnos en el documento lo siguiente: "les 
concedemos de buena voluntad aquellas cosas por las quales más provechosa y 
saludablemente se puede proveer y atender a la manutención y conservación de los 
lugares y tierras que ellos conquistaron y conquistaren en lo por venir y de los 
vezinos y moradores de los mismos lugares, que están debaxo de su señorío, y de 
las yglesias, monasterios y otros beneficios eclesiásticos que están en los mismo 
lugares, a la votiva devoción y a la recuperación y conservación de los bienes y 

                                                            
22 Ibídem, Tomo 1, libro 1º, fol. 13v, pág. 49 
23TORRE, A.: Algunos datos sobre los comienzos de la Reforma de Montserrat en tiempo de los 
Reyes Católicos. Madrid, 1935; pág. 25, nota 25.  
24 SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis: Política internacional ... , Op. cit., Tomo 1, pág. 347. 
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haziendas de las dichas iglesias y monasterios, los quales bienes están ocupados por 
los mismos moros"25. 

En la Bula se elogia a los monarcas por su juventud, riqueza de sus reinos, vasallos, 
dinero y fortaleza que tienen para proseguir la lucha contra los musulmanes de 
Granada y, también, por la conquista de Canarias. Nos dice que el conde de Tendilla 
le había suplicado en nombre de los reyes: "que para conservación de las dichas 
ciudades, lugares y castillos que hasta aquí se han adquirido y los que después se 
adquirieren assí por ellos como por los reyes de Castilla y León, sus sucessores, y 
para mantenerlos en la Fe tienen por cierto que será de mucha consideración e 
importancia que en las iglesias catedrales, en los monasterios y en los prioratos 
conventuales que están fundados en los lugares que por ellos se han adquirido, en 
las dichas iglesias y reyno de Granada y en la villa de Puerto Real que es del 
obispado de Calid y en los que se fundaren en los otros lugares que en los dichos 
reynos e Islas se fuesen adquiriendo se pongan y constituyan personas eclesiásticas 
de buena vida, diligentes, católicos y zeladores de la fe"26. Aquellas personas 
elegidas serán ejemplo de los repobladores y de los nuevos cristianos que se fueren 
convirtiendo y ayudarán a los reyes, sus patronos, en todas las cosas y problemas. 
El patronato concedido por el Papa a los monarcas sería "para siempre jamás a los 
dichos don Fernando y doña Ysabel, rey y reyna, y a sus sucessores los reyes que 
por tiempo fueren de los dichos reinos, plenaria y enteramente el derecho de 
Patronazgo y de presentar personas idóneas a la Sede apostólica para las iglesias 
catedrales"27. Las prerrogativas se extendían a los cargos y prebendas de más de 
200 florines de oro, a los monasterios, conventos y otros servicios religiosos. 

Al año siguiente, con fecha 12 de mayo de 1487, por la Bula Dudum ad illam, 
autorizaba el Pontífice a los arzobispos de Toledo y Sevilla la facultad de erigir 
iglesias en el territorio de Granada, con el mismo régimen de nombramiento. Así, 
el Patronato se convierte en una forma de gobierno que permite premiar a los 
súbditos que los monarcas consideren oportuno. La iglesia, integrada por personas 
adictas a la corona, que velaría por los intereses eclesiásticos. 

El Papa otorga otras mercedes a los reyes desde estos momentos: la Bula de 
Cruzada, la media annata de los beneficios vacantes, encomiendas de las órdenes 
militares exceptuando la de San Juan, los diezmos de los musulmanes que antes 

                                                            
25 ESPINAR MORENO, M.: Estructura económica ... Op. cit., Apéndice documental, tomo 1, libro 
1º, fol. 13v, págs. 49-50. 
26 Ibídem, fol. 14v, pág. 52. 
27 Ibídem, págs. 53-54. 
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entregaban a sus monarcas, las décimas y tercias del clero instalado en los nuevos 
territorios28, etc. La bula dice así: "et pro illarum dotes, decimas, fructus, redditus 
et proventus et alia bona, dictorum locorum, per regem et reginam praefatos 
concedenda et donanda, applicare et asignare"29. Las iglesias se verán favorecidas 
con las concesiones de diezmos, pero otras muchas rentas quedaron bajo el control 
de los monarcas como ocurrió con los bienes habices. A medida que pasó el tiempo 
los reyes fueron donando parte de aquellas rentas al clero y a las iglesias, 
conscientes de las necesidades de los templos y sus servidores, si querían que 
aquella erección eclesiástica funcionase bien. Las nuevas diócesis de Málaga, 
Granada, Guadix y Almería quedaban fundadas, y poco a poco se irán 
enriqueciendo y dotando adecuadamente, siempre bajo el control de los monarcas 
como especificaba el Patronazgo conseguido en Roma. 

Al no estar conquistada Granada en 1488, la diócesis de Málaga quedó como 
sufragánea de la de Sevilla, para evitar problemas jurisdiccionales derivados de la 
posesión de algunos lugares ya conquistados. El primer obispo malagueño fue 
Pedro de Toledo. Se eligió el Cabildo y fue ocupando cada uno la dignidad 
asignada; quedaban como patronos de la iglesia los monarcas. El resto del territorio 
granadino quedaría organizado eclesiásticamente dependiendo de Granada, y la 
nueva archidiócesis abarcaría Guadix-Baza y Almería en calidad de sufragáneas. 

El Regio Patronato conseguido en 1486 ponía a los reyes en una situación especial, 
al poder presentar a las personas que ocuparían los cargos eclesiásticos. De esta 
forma la corona tenía un instrumento de poder, en cuanto que las nuevas iglesias 
creadas o erigidas estarían dotadas por los reyes. La dotación y revisión de las rentas 
se hacía bajo control real, y en cualquier momento se podían inspeccionar las 
cuentas de las iglesias, ya que éstas eran del patrimonio real; sus delegados podían 
exigirlas de acuerdo con las órdenes reales, supervisar las obras de los edificios de 
culto del reino de Granada, Canarias y Puerto Real, como especificaban las bulas 
concedidas. Como patronos cuidarían del buen orden y gobierno de las iglesias, 
ayudarían económicamente a todos los templos erigidos y a los nuevos que se 
fueran edificando en antiguo territorio nazarí, etc., y todo aquello lo realizarían los 

                                                            
28 16 de marzo de 1438, A.G.S., Patronato Real, leg. 68, fols. 9 y 11. 
29ESPINAR MORENO, M.: Estructura económica ... Op. cit., Apéndice documental, pág. 54. Se 
repite muchas veces en la Bula de Erección que los reyes conceden rentas a las iglesias para que 
aquellas tuvieran dotaciones suficientes con las que hacer frente a las necesidades planteadas. 
También hay que decir que el Pontífice les donaba muchas prerrogativas que suponían ingresos 
económicos importantes para la corona. 
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arzobispos de Toledo y de Sevilla bajo el control de los Reyes Católicos y de sus 
sucesores.  

III. LA IGLESIA EN EL REINO DE GRANADA. PRIMEROS AÑOS DE LA 
CONQUISTA. 

A medida que se solucionaban los problemas de la guerra de Sucesión castellana, 
los reyes preparaban la conquista del Reino de Granada. Se rodearon de eminentes 
hombres de armas y letras, eficaces colaboradores en las campañas de anexión del 
último bastión o baluarte musulmán en el suelo peninsular. El conflicto bélico 
duraría diez años, en contra de lo que se pensó tardó más de lo previsto, y originó 
tremendos gastos a la hacienda castellana30. La corona tuvo que pedir ayuda a la 
nobleza y a la iglesia en múltiples ocasiones. El ideal religioso defendido por la 
corona y sus huestes estuvo presente a lo largo de la guerra y, desde un principio, 
las mezquitas se convertían en iglesias donde los cristianos encontraban el alivio 
espiritual necesario en la guerra, además de realizar las acciones necesarias para 
colocar el territorio bajo su control religioso. La asimilación de la religión católica 
en estas tierras conquistadas se realizó rápidamente desde la primera conquista de 
una ciudad, así ocurrió en Alhama de Granada: 

"Aviendo el rey católico socorrido la ciudad de Alhama con tanta felicidad, mandó 
consagrar las mezquitas para mayor consuelo de los cristianos que la defendían, las 
quales consagró el Cardenal de España, arçobispo de Toledo, don Pedro Gonçalez 
de Mendoça, con grande regocijo y fiesta, poniendo capellanes para el culto 
divino"31. 

La prosecución de la guerra y las diversas talas sobre el territorio musulmán llevó 
a acciones heroicas de los castellanos y habitantes de los territorios granadinos. Los 
primeros años de la conquista se vieron llenos de eminentes peligros para los 
conquistadores y para los defensores de Granada. Los unos incrementaban, a 
                                                            
30 LADERO QUESADA, M. Ángel: La hacienda real castellana entre 148 • y 1492. Facultad de 
Filosofía y Letras. Valladolid, 1967. Ibídem: "Milicia y economía en la Guerra de Granada", 
Cuadernos de Historia Medieval, XXII, (Valladolid, 1964). Pueden consultarse otras obras de este 
autor sobre todo las relacionadas con la Guerra de Granada, conquista del territorio y dineros 
efectivos y hombres aportados por Castilla para anexionar al reino musulmán. 
31 HENRÍOUEZ DE JOROUERA, Francisco: Anales de Granada. Descripción del Reyno y ciudad 
de Granada. Crónica de la Reconquista (1482-1492). Edición preparada por Antonio María Ocete, 
según el manuscrito original. Publicaciones de la Facultad de Letras. Granada, 1934. Tomo 1, Pág. 
294. FERNÁNDEZ, Fidel: Fray Hernando de Talavera. Confesor de los Reyes Católicos y primer 
arzobispo de Granada, por ... Colección de La España Imperial, Madrid, 1942. RÍOS Fernando de 
los: Religión y Estado en Ja España del siglo XVI. México, 1957. 
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medida que pasaba el tiempo, sus conquistas e instituían una nueva administración 
sobre el territorio. Los otros, poco a poco, iban perdiendo sus instituciones políticas, 
económicas y religiosas, quedaban como minoría acéfala bajo el dominio castellano 
y, muchas veces, expuestos al buen criterio de los gobernantes nombrados por los 
castellanos, hecho que a medida que pasaba el tiempo se fue haciendo más usual, 
pues los castellanos acabarán con el reino nazarí. La población musulmana 
emigraría a otras tierras norteafricanas o permanecería bajo poder cristiano. 

Las campañas contra el reino de Granada se sucedían año tras año. En cada una de 
ellas los monarcas convocaban a las huestes y escribían a las ciudades pidiendo 
ayuda militar y mantenimientos. Las acciones bélicas del trienio que va desde 1485 
a 1487 dieron el golpe de gracia a Granada ya que la privaban, al apoderarse los 
castellanos de Ronda y su Serranía, de una de las regiones más pobladas y suponía 
un foco de guerra fronteriza hacia Málaga. Antes de abandonar la ciudad de Ronda 
los monarcas cristianos levantaron algunas iglesias para que los cristianos 
instalados allí pudieran asistir a los cultos divinos. Nos dice Henríquez de Jorquera 
lo siguiente: "con acuerdo de la reina, quiso edificar iglesias para que los cristianos 
pobladores asistiesen y permaneciesen, quando avien de estar siempre con las armas 
a cuestas; y ansí la primera se fundó en una mezquita que era la mayor a la 
abvocación de Sancta María de la Encarnación"32. Levantaron otras en devoción 
del Sancti Spiritus, Santiago, San Juan Evangelista y una ermita a San Sebastián. 
Todas recibieron ornamentos litúrgicos y enseres para el culto: "envió la reina 
cruces, cálices, incensarios de plata y bastimentas de brocado y seda, imajenes y 
retablos y campanas y todos los otros ornamentos"33. 

En estas circunstancias enviaron al conde de Tendilla a Roma para suplicar al 
Pontífice autorización para erigir las iglesias y las diócesis. Como hemos dicho, 
conseguidos tales fines por los reyes, recibieron bulas de su Santidad para que las 
iglesias que se fundasen en las tierras conquistadas fueran de Regio Patronato lo 
mismo que las que en el futuro se conquistasen. Fue un momento importante para 
ver lo que se denomina el Regio Patronato y para entender muchos pormenores de 
la Iglesia granadina. 

La toma de Loja el 31 de mayo de 1486 fijaba también la de otros lugares de su 
comarca cercanos a la ciudad: Benamejí, Algarinejo, Salar, Huétor Tájar, Zagra, 
Villanueva de Mexía, etc., logrando que buena parte de los musulmanes quedasen 
como vasallos de los reyes castellanos. Esta conquista hizo que las tropas cristianas 
se pudiesen dirigir hacia Málaga, ciudad importante por el comercio y el puerto por 
                                                            
32 HENRÍQUEZ DE JOROUERA, Francisco: Anales de Granada ... Ob. Cit. Ibídem, pág. 367. 
33 Ibídem, pág. 367 
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donde salía y entraba gran cantidad de mercancías al reino nazarí. Después de un 
largo asedio, los reyes entraron en la ciudad y tras aplicar un castigo ejemplar, se 
dedicaron a organizar y atender las necesidades de la nueva población asentada en 
la ciudad y su término. Se entregaron mercedes a los nobles, la iglesia recibió bienes 
para su nueva puesta en marcha, los caballeros y hombres de armas que habían 
llegado para asentarse allí recibieron de igual manera bienes para iniciar su vida en 
aquellas tierras, etc. 

Llegadas las bulas del Pontífice y conquistada la ciudad de Málaga los reyes, como 
patronos de las iglesias, ordenaron que el territorio se organizase eclesiásticamente. 
El cronista recuerda: "la creación del obispado de Málaga en favor de su primer 
obispo don Pedro de Toledo, que abiendose consagrado tomó posesión de su iglesia 
y a los primeros de octubre de este año, y luego se trató del nombramiento de los 
beneficiados y vicario de todo el obispado, con nombramiento de los reyes católicos 
como patronos del reino; erijiose en la ciudad de Vélez-Málaga y en la de Ronda 
iglesias colegiales de beneficiados con número bastante y con título de cabildos y 
se erigieron parroquias en todas las villas que se adjudicaron al dicho obispado"34. 

Llevada a feliz término la organización y erección de los templos e iglesias, se 
fueron dotando de personal suficiente y medios, bajo la dirección del cardenal 
Mendoza y del arzobispo de Sevilla. La diócesis malagueña quedaba bajo la 
jurisdicción de la archidiócesis sevillana. Recibió de los monarcas este nuevo 
obispado bienes suficientes para que el estamento eclesiástico pudiera dedicarse a 
la evangelización de los pobladores que vivían en aquella amplia zona diocesana. 
Era la primera de las diócesis que se fundaba en el territorio nazarí. Los límites y 
jurisdicción fueron puestos a veces en pleito y la nueva administración de las 
iglesias dependía de personas adictas a los monarcas según especificaban las bulas 
pontificias. 

Desligada de Granada por cuestiones de conquista, la Iglesia malagueña se va 
organizando desde 1487; de aquí en adelante estará regida por eminentes hombres 
como su primer titular don Pedro de Toledo, limosnero real, además de ir recibiendo 
rentas como los diezmos de los musulmanes. En estos años se redactan los primeros 
Estatutos, se organiza la Fábrica, se fijan los primeros estipendios del Cabildo, se 
constituyen nuevos sistemas de dotación económica a la diócesis y a las personas 
dedicadas a ella, etc. 

 

                                                            
34 Ibídem, págs. 453-454. 
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IV. ÚLTIMOS AÑOS DE LA CONQUISTA. ORGANIZACIÓN DE LAS 
IGLESIAS. 

Divididas las fuerzas musulmanas entre Boabdil y el Zagal, los cristianos tuvieron 
grandes oportunidades para continuar las conquistas. Los últimos años, hasta que 
se produjo la toma de Granada, estuvieron dedicados a ir tomando poco a poco las 
ciudades y villas de los respectivos territorios. Los reyes, a partir de 1488, se 
propusieron la conquista de Baza y hacia allí encaminaron sus tropas. 

Tras la toma de Baza se produjo la capitulación de Guadix y Almería. En cuanto a 
lo eclesiástico nos encontramos lo siguiente: "y considerando que antiguamente 
eran obispados las ciudades de Guadix y Almería les quisieron restituir sus sillas, 
dándoles obispos, aconsejándose con el cardenal de España, hicieron 
nombramientos y presentación para su Santidad de personas de virtud y letras"35. 
Muchas mezquitas principales se consagraron como iglesias36, mientras que los 
musulmanes siguieron practicando su culto en los arrabales de las ciudades y en los 
pueblos. Los reyes ordenaron erigir las catedrales y algunas iglesias. Eligieron 
como obispo de Almería a don Juan de Ortega, sacristán mayor de los monarcas, y 
para el obispado de Guadix se pensó que fuera administrada por Toledo hasta que 
Granada no fuera conquistada. Fray García de Quijada fue el último obispo titular 
de Guadix cuando aún estaba la ciudad en poder de los musulmanes. Fue elegido 
en 1485 y continuaría como obispo titular cuando los reyes tomaron Guadix y su 
tierra, y restauraron aquel obispado37. Nos dicen algunos biógrafos suyos que 
estuvo en Toledo en 1490 y acompañó a fray Hernando de Talavera cuando fue 
investido arzobispo de Granada, del que fue capellán. Algunas de estas cosas, según 
Pedro Suárez son inverosímiles, puesto que ya era obispo de Guadix desde 1485. 

No sabemos ni el día ni el año en que fray García de Quijada se hizo cargo del 
obispado accitano; la opinión de Suárez es que fue entre 1492 y 1495, antes de la 
muerte del cardenal Mendoza. En estos años el nuevo obispo administró la 
jurisdicción eclesiástica de Guadix, Baza y Huéscar hasta que surgieron problemas 
                                                            
35 Ibídem, pág. 482. 
36 El mantenimiento, por los Reyes Católicos, de la organización administrativa islámica en el Reino 
de Granada no constituye una novedad, ni en las tierras de la Península ni fuera de ellas, como ya se 
ha puesto de manifiesto cuando se han estudiado estos temas en los estados cristianos. Cf. 
KREMEER, A. von: "Über das Einahmebudgest des Abssiden Reiches von Jahre 306 H. (918-919)". 
Dankschrieften der Kaiserlichen Akademie der Wissenschaften. Wien. Philos.-His. Classe V 
XXXVI, págs. 283-362. LOKEGAARD, F.: Islamic taxation in the classic period with special 
reference to circumstances in Iraq. Copenhague, 1950. 
37 SUÁREZ, P.: Historia del Obispado de Guadix y Baza. Caps. XI y XII, pp. 160-163 y 170. 
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con Toledo, y desde 1504 el cardenal Cisneros lograba intervenir en las tierras 
bastetanas y de Huéscar; a partir de 1508 se entabló un largo pleito por aquellas 
comarcas entre las diócesis de Toledo y de Guadix. 

La toma de Granada y la entrada de los reyes en la ciudad suponía un gran triunfo 
para las armas castellanas y para la iglesia granadina. La ciudad fue escogida como 
metrópoli y cabeza del arzobispado, al que se unieron las diócesis de Guadix y de 
Almería. El primer arzobispo fue Fray Hernando de Talavera, confesor de la reina. 
Tras ocupar la silla arzobispal se comenzó a organizar el territorio eclesiástico. 

La iglesia tenía que hacer frente a grandes dificultades económicas y hasta el año 
1501 en que le donaron los reyes los habices de las mezquitas sólo tuvieron los 
bienes donados con arreglo al patronazgo, es decir, los bienes que la corona 
consideró necesarios. 

Los monarcas se dedicaron a establecer el gobierno religioso y político de las 
ciudades y de los territorios. La Iglesia necesitaba templos para celebrar los cultos. 
El número de cristianos era cada vez más numeroso, atraídos por las riquezas de las 
tierras y por las ventajas de los repartimientos efectuados. La erección de las iglesias 
respondía a las bulas concedidas por Inocencia VIII y sus sucesores. La bula de 13 
de diciembre de 1486 fue más tarde ratificada por la de 12 de mayo, denominada 
Dudum ad illam, por la que se encargaba al cardenal don Pedro González de 
Mendoza38, cardenal primado de España, y al arzobispo de Sevilla don Diego 

                                                            
38 Para el estudio de la familia de los Mendoza, se pueden consultar las siguientes obras. MOXÓ, 
Salvador de: De la nobleza vieja a la nobleza nueva. Cuadernos de Historia. Instituto Jerónimo 
Zurita. C.S.I.C., Madrid, 1969. ARTEAGA C. de: La Casa del Infantado. Madrid, 1940. 
RODRÍGUEZ ARDILA Y ESQUIVIAS, Gabriel: Historia de los Condes de Tendí/la. Publicada 
por FOUCHÉ-DELBOSCH en la Revue Hispanique, (1914), págs. 63-131. ARCO Y MOLINERO, 
Ángel del; Gloria de la nobleza española ... Tarragona, 1899. LEYNA SERRANO, Francisco: 
Historia de Guadalajara y sus Mendozas en los siglos XV y XVI. Madrid, 1942. SUÁREZ 
FERNÁNDEZ, Luis: Los Trastámaras de Castilla y Aragón en el siglo XV Historia de España 
dirigida por MENÉNDEZ PIDAL, tomo XV. Madrid, 1964. AZCONA, Tarsicio de: Isabel la 
Católica. Estudio de su vida y su reinado. Madrid, 1964. PULGAR, Fernando del: Crónica de los 
Reyes Católicos, por su secretario ... Edición y estudio por Juan de Mata CARRIAZO. Madrid, 
1943. SALAZAR Y MENDOZA, Pedro de: Crónica del gran Cardenal de España, don Pedro 
González de Mendoza. Toledo, 1625. LADERO QUESADA, Miguel Ángel: Castilla y la conquista 
del reino de Granada. Valladolid, 1967. ibídem. Granada, historia de un país islámico (1232-1570). 
Madrid, 1969. PULGAR, Fernando del: Letras. Edición de Jesús DOMÍNGUEZ BORDONA. 
Madrid, 1929. PALENCIA, Alfonso de: Guerra de Granada. Traducción de Antonio PAZ Y 
MELIÁ. Madrid, 1909. GARRIDO ATIENZA, Miguel: Capitulaciones de Granada, documentos 
inéditos. Granada, 1910. GALLEGO Y BURÍN, Antonio y GÁMIR SANDOVAL, Alfonso: Los 
moriscos del Reino de Granada según el Sínodo de Guadix de 1554. Edición preparada por Fray 
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Hurtado de Mendoza que organizaran las iglesias y nuevas parroquias de cada uno 
de los obispados recientemente establecidos, así lo hicieron en Granada, Alpujarras, 
Valle de Lecrín, Vega de Granada, Sierra, Costa y demás villas, igual que en las 
altiplanicies de Guadix-Baza, llanos de lznalloz, tierras del Almanzora y demás 
territorios de las actuales provincias de Almería y de Granada. 

Se organizó la restauración religiosa concediendo a Granada el 19 de diciembre de 
1492 el título de metrópoli por su importancia política y numerosa población, tras 
suplicar a Alejandro VI que accediera a todo aquello. El Pontífice concedió todo lo 
solicitado y además dio el privilegio de asignarle como sufragáneas las diócesis de 
Guadix y Almería según documento de 11 de abril de 149339. No faltaron intentos 
de que la diócesis de Málaga pasara también a depender de la metropolitana, pero 
fue imposible conseguirlo ya que se interpuso Sevilla y argumentó derechos 
antiguos, "aunque desearon darle también (al arzobispado de Granada) el de Málaga 
no pudieron, por haber constado que en tiempos de godos que sujeta a la iglesia de 
Sevilla"40. La Iglesia malagueña dependía administrativamente de la metrópoli de 
Andalucía Occidental y los problemas suscitados se resolverían de acuerdo con los 
privilegios concedidos hasta aquellos momentos. 

Las nuevas iglesias que se alzaban y erigían sobre los diferentes lugares de la 
geografía granadina se dedicaron a la advocación de Santa María de la Encarnación, 
de quien la reina Isabel era especialmente devota, aunque otras muchas sobre todo 
en las ciudades más grandes se dedicaron a San José, San Salvador, San Nicolás, 
San Pedro, Santiago, San Lázaro, etc., pero todas que constituían las cabeceras de 
las poblaciones se dedicaron a la Virgen. 

El primer arzobispo de Granada fue Fray Hernando de Talavera41, confesor de la 
reina doña Isabel, y del cual se desprendía en favor de las iglesias; se les nombraba, 
                                                            
Darío CABANELAS RODRÍGUEZ. Granada, 1968. GASPAR Y REMIRO, Mariano: "Partida de 
Boabdil a allende". Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino. Granada. 
1912.  
39 FERNÁNDEZ, Fidel: Fray Hernando de Talavera ... Ob. Cit.; pág. 122. 
40  BERMÚDEZ DE PEDRAZA, Francisco: Historia Eclesiástica de la nombrada y gran ciudad de 
Granada. Impresor Andrés de Santiago, Granada, 1638, pág. 173v. 
41 Fray Hernando de Talavera tomó posesión de la diócesis de Ávila el 25 de marzo de 1486 por 
poder ante el notario García González, puesto que él se encontraba en la Corte. Cf. SÁNCHEZ 
MOGUEL, Antonio: "Fray Hernando de Talavera y su intervención en las negociaciones de Colón 
con los Reyes Católicos". Revista La Alhambra, XIII (1910), págs. 124-128. No nos dan fechas 
ARIZ: Historia de las grandezas de la ciudad de Ávila. Alcalá, 1607. CARRA MOLINO: Historia 
de Ávila, su provincia y obispado. Madrid, 1872. RODRÍGUEZ VALENCIA, Vicente: Isabel la 
Católica en la opinión ... Ob. Cit.; capítulo VI, págs. 339-388, sobre los confesores, entre ellos 
Talavera. BERMÚDEZ DE PEDRAZA, Francisco: Historia Eclesiástica ... Ob. Cit., Madrid, 
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no como pago a sus servicios, sino en beneficio de la Iglesia, pues ésta presentaba 
enormes problemas. La numerosa población musulmana hacía que la convivencia 
entre ambas religiones fuera difícil y que surgieran constantemente problemas e 
inconvenientes. El nuevo arzobispo se entregó a la ciudad y al gobierno religioso 
de estos territorios que formaban la nueva archidiócesis. 

Confirmado en el arzobispado por Alejandro VI tomó posesión de su cargo ante los 
obispos de Jaén, Juan de Ossorio, que le entregó la palia, y el obispo de Málaga, 
Pedro de Toledo, y el de Guadix ya nombrado Fray García de Quijada. 

V. FUNDACIÓN DE LA CATEDRAL DE ALMERÍA. 

La Erección Apostólica de la Santa Catedral Iglesia de Almería, por el Emo. y Rmo. 
Señor D. Pedro González de Mendoza, Cardenal de la Santa Iglesia Romana, con 
Título de la Santa Cruz, y Arzobispo de la Santa Metropolitana de Toledo42, es uno 
de los documentos esenciales para entender la creación de la Catedral, sede del culto 

                                                            
Gerónimo de: Breve suma de la Santa vida de relixiosissimo y bienaventurado fray Hernando de 
Talavera. Anónimo, 1507. Ordenada por ... Madrid, B.N. Ms. 9.545. TORRES, Jorge de: Vida del 
primero arçobispo de Granada, de sancta memoria, abreviada, dirigida al Papa bibiendo el mesmo 
arçobispo sancto. Granada, 1506. B.N., Ms. 9.545. SIGÜENZA, Fray José de: Historia de la Orden 
de San Gerónimo. Tomo II; Madrid. 1600. Tomo 111; Madrid, 1605. AZCONA, Tarsicio de: "El 
tipo ideal de obispo en la iglesia española antes de la rebelión luterana". Hispania Sacra, XI, n.º 21 
(1958), págs. 20-21. Escritores místicos españoles, I en Nueva Bae, 1911. MATILLA TASCÓN, 
Antonio: Declaratorias de los Reyes Católicos sobre reducciones de juros y otras mercedes en las 
Cortes de Toledo de 1480. Madrid, 1952. TALAVERA, Fray Hernando de: Católica impugnación. 
Edición y notas de Francisco MARTÍN HERNÁNDEZ y estudio preliminar de Francisco Márquez. 
Colección Espirituales Españoles, tomo VI. Barcelona, 1961. FERNÁNDEZ DE MADRID, 
Alfonso: Vida de fray Hernando de Talavera, primer arzobispo de Granada. Editada por el P. Félix 
GARCÍA OLMEDO, S.J. Madrid, 1931. GARCÍA OLMEDO, Félix: Diego Ramírez de Villaescusa 
11459-1537). Colección Humanistas y Pedagogos, Editora Nacional. Madrid, 1944. 
42 Publicado con Licencia en Granada, Imprenta Nueva, año de MDCCXCVll. En adelante citaremos 
como Erección apostólica ... Además, existen algunas obras que nos permiten profundizar en el 
tema, como las de LÓPEZ ANDRÉS, Jesús María: "Iglesia y Estado moderno: la ordenación de la 
Diócesis de Almería en época de los Reyes Católicos", Almería entre culturas, siglos XIII al XVI. 
Almería, 1990; págs. 317-331. Ibídem: La Iglesia de Almería en época de los Reyes Católicos. 
Málaga, 1990. Tesis Doctoral inédita. Ibídem: "La Iglesia de Almería en época de los Reyes 
Católicos", Boletín del Instituto de Estudios Almerienses, 7, (Almería, 1987); SUBERBIOLA 
MARTÍNEZ, J.M.: Real Patronato de Granada. El arzobispo Talavera, la Iglesia y el Estado 
Moderno 11486-1516). Granada, 1985. MARAVALL, J.A.: Estado moderno y mentalidad social. 
l. Madrid, 1972. GUTIÉRREZ, C.: "La política religiosa de los Reyes Católicos hasta la conquista 
de Granada", Miscelánea de Comillas, 18 (1952), págs. 227-269. NAF, W.: La idea de Estado en la 
Edad Moderna. Madrid, 1973. AZCONA, Tarsicio de: Isabel la Católica. Madrid, 1964. Ibídem: 
"Reforma del episcopado y del clero de España en tiempo de los Reyes Católicos y de Carlos V 
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del obispado de Almería, del personal que la sirve, las donaciones económicas, 
emolumentos, rentas, etc. Cada uno tiene sus obligaciones y funciones que cumplir. 
Todo ello queda perfectamente especificado en este documento latino, más tarde 
traducido en varias ocasiones, por la necesidad que tuvieron los obispos y el clero 
de argumentar sus derechos en los numerosos pleitos en que se vieron envueltos. El 
5 de octubre de 1510 en la ciudad de Almería, ante el venerable señor don Francisco 
Ortega, bachiller en Sagrada Teología, deán, provisor, oficial y vicario general de 
la Iglesia y Obispado, por el obispo don Juan de Ortega, provisor de Villafranca, 
sacristán mayor de la reina y de su consejo, etc., se presentó el racionero Martín 
Hernández de Morillo, en nombre de los señores deán y cabildo de la Iglesia, para 
que se procediera a la traducción de unos documentos en latín que conservaban la 
Bula de Erección de la Catedral y poder conocer en profundidad otras cuestiones 
muy interesantes para el clero. Aquellos documentos estaban firmados por el 
notario apostólico don Valeriano Ordóñez de Villaquirán, obispo de Ciudad 
Rodrigo, y tras todos aquellos pormenores se procedió a la traducción de los 
mismos. 

El primer documento aludía a cómo don Valeriano Ordóñez de Villaquirán, obispo 
de Ciudad Rodrigo, licenciado en Teología, del Consejo de su Majestad y 
Predicador de los Reyes, había visto todos aquellos documentos y entre ellos 
algunas cartas del Pontífice Inocencia VIII, expedidas a suplicación de los 
monarcas de Castilla, don Fernando y doña Isabel, dirigidas por el Pontífice al 
reverendo cardenal don Pedro González de Mendoza, arzobispo de Toledo. 
Aquellos documentos enviados al cardenal fueron vistos por la corona y reducidos 
a instrumento público y corroborados con el sello pontificio con cordón de seda 
encarnado, así pasaron al obispo de Almería. Ahora eran enviados al notario 
Valeriana Ordóñez, en pergamino y fueron signados por él, cumpliendo todos los 

                                                            
(1475-1558)", Historia de la Iglesia en España. Dirigida por R. GARCÍA VILLOSLADA, tomo 
111-1, Madrid, 1980. TAPIA GARRIDO, J.A.: Los obispos de Almería. Vitoria, 1968. GARCÍA 
CAMPRA, Emilio: ''Juan de Ortega, primer obispo de Almería. Notas para su historia", Almería 
entre culturas, siglos XIII al XVI. Almería, 1990; págs. 335-365. GÓMEZ RUIZ, Trino: "El Hospital 
Real de Santa María Magdalena en Almería", Boletín del Instituto de Estudios Almerienses, 5 
(Almería, 1985). págs. 27-38. SEGURA GRAIÑO, Cristina: Bases socioeconómicas de la población 
de Almería (siglo XV). Madrid, 1979. PASCUAL Y ORBANEJA, G.: Vida de San lndalecio y 
Almería ilustrada. Almería, 1699. CABRILLANA CIÉZAR, Nicolás: Documentos notariales 
referentes a los moriscos. Granada, 1978. 
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requisitos de los testigos. Tras comprobar que eran auténticos, se procedió a la 
traducción. En ellos encontramos lo siguiente. 

El 21 de mayo de 1492, desde la Alhambra de Granada, el cardenal don Pedro 
González de Mendoza, presbítero de la Santa Iglesia de Roma en España, Patriarca 
de Alejandría, Arzobispo de Toledo, Primado de España, Canciller mayor de 
Castilla, obispo de Morviedro, etc., expide un documento informando de los 
sucesos ocurridos desde que los Reyes Católicos habían iniciado la lucha contra los 
musulmanes de Granada y la conquista finalizando con la toma de la ciudad en 
1492. 

Poco a poco, fueron sujetando y pacificando reinos y señoríos, introdujeron el 
cristianismo y realizaron trabajos para restaurarlo. Quisieron dedicar parte de su 
existencia a cumplir una de las misiones más importantes de todo príncipe cristiano, 
luchar contra los musulmanes como servicio a Dios, que concede el reino de los 
Cielos y del que habían recibido los de la Tierra, en definitiva, aumentar el número 
de cristianos iniciando para ello una política favorable a las conversiones. 
Determinaron emprender aquella guerra, contra los infieles, contra los que habían 
salido de África y ocuparon el territorio de Hispania, en el que llevaban más de 
setecientos años, sobre todo, en Andalucía "que es conocida con el nombre de 
Reyno de Granada"43. La guerra les costó grandes trabajos y gastos, derramamiento 
de su propia sangre y la de sus vasallos nobles y plebeyos; entre ellos actuó en la 
contienda el propio arzobispo de Toledo que nos cuenta lo ocurrido. La conquista 
del reino se hizo por la fuerza de las armas, obtuvieron muchas ciudades, pueblos, 
sitios y castillos fuertes. Consiguieron aquellos triunfos con el auxilio y ayuda de 
Dios, tomaron Granada, cabeza del reino, y la escogieron como capital del nuevo 
reino. Tras aquellos sucesos comenzaba a desaparecer el islamismo, hicieron lo 
posible para restituir los pueblos a la fe católica, facilitaron la llegada de los 
cristianos viejos con la finalidad de poblar las tierras conquistadas y ayudaron a la 
conversión de los sometidos. 

Nos dice el cardenal González de Mendoza que los monarcas deseaban extender la 
fe en todos aquellos lugares y que el culto cristiano estuviera perfectamente 
asentado. Solicitaron del Pontífice Inocencia VIII la facultad de erigir e instituir 
iglesias, dignidades, beneficios y otros oficios en todas aquellas ciudades, pueblos 
y lugares que fueran conquistados a los musulmanes y adquiridos para los 
verdaderos fieles de Cristo. El Pontífice que hasta entonces había favorecido aquel 
deseo y que estaba de acuerdo con las expediciones contra los granadinos, ahora 

                                                            
43 Erección Apostólica ... pág. 4. 
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atendía el deseo de los monarcas enviando sus Bulas y documentos a los reyes y al 
cardenal, según costumbre de la curia romana, con sello de plomo de Su Santidad, 
con cordón de seda encarnada y amarilla, cuyos contenidos conocemos en la 
llamada Bula de Erección que más tarde hizo el cardenal don Pedro González de 
Mendoza desde la Alhambra a los pocos meses de rendirse la capital nazarí. En 
estas Bulas y documentos de Erección se diseñaba ya una organización religiosa de 
gran importancia para el asentamiento de los cristianos en estas tierras, los 
fundamentos del culto mediante las parroquias, iglesias, catedrales, monasterios, 
abadías, nuevos obispados, beneficios, etc. 

En agosto de 1486 Inocencia VIII atendiendo a la constancia por la fe, afecto e 
inclinación de los monarcas Fernando e Isabel por el Papa y por la Iglesia, 
meditando que como intrépidos soldados de Cristo tenían gastos y trabajos en la 
conquista del territorio a lo que dedicaron sus armas y sus ejércitos, acciones de 
gran trascendencia para llevar la fe a otras nuevas tierras, por ello concedía en 
beneficio de la restauración del culto y la extensión de los beneficios eclesiásticos 
poderes que les permitieran afrontar todos aquellos inconvenientes. La relación de 
lo ocurrido en la guerra contra los granadinos la conoce el Pontífice a través de la 
descripción de don Iñigo López de Mendoza, conde de Tendilla, capitán y 
embajador en Roma en la Corte pontificia. Los reyes como defensores de la fe 
cristiana estaban peleando contra los musulmanes tomándoles algunas ciudades, 
villas, pueblos y castillos, sujetándolos a su dominio y al servicio de Dios, en espera 
de sujetar a la fe todo el reino con la ayuda del Altísimo y sobre todo con una idea 
importante: 

"que desean con muy particular devoción para que el culto divino brille y se 
aumente, y el nombre de Dios sea ensalzado en los Pueblos ya conquistados, y que 
se conquistaren, que se erijan é instituyan ahora nuevamente, Dignidades, 
Canongías, Prebendas, y otros Beneficios eclesiásticos en las Iglesias Catedrales, y 
Colegiatas de dicho Reyno, en las que enteramente había cesado el culto por haber 
ocupado aquellos Lugares los Infieles"44. 

Alaba el propósito de los monarcas y devoción demostrada, condesciende a la 
petición efectuada y ordena, en virtud de su autoridad apostólica, que el cardenal 
don Pedro González de Mendoza y fray Diego de Deza, arzobispo de Sevilla, o sus 
sucesores, puedan por sí o por otras personas instituir y erigir en cada una de las 
catedrales, colegiatas y otras iglesias de las ciudades, villas, pueblos y lugares del 
reino de Granada, conquistados o por conquistar, el número de dignidades, 

                                                            
44 Erección Apostólica ... pág. 7.  
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canonjías, prebendas y otros beneficios eclesiásticos que consideraran necesarios, 
aplicándoles sueldos y donaçiones imprescindibles para el sustento de las personas 
y gastos de los templos. Recomienda aplicar y señalar para todo aquello los 
diezmos, frutos, rentas, productos de las haciendas y otros bienes que se 
encontraban en aquellos lugares conquistados aumentados por las donaciones reales 
y concesiones que creyeran oportunas y necesarias para garantizar el culto. Por todo 
ello, concedía al cardenal y al arzobispo plena facultad para erigir y dotar a los 
templos de personal suficiente. Nadie iría contra lo ordenado por el Papa, ni 
quebrantaría las disposiciones donadas y concedidas a estos prelados y a la 
monarquía, el que lo hiciera incurría en la indignación divina y de los Apóstoles 
Pedro y Pablo. El documento está registrado por Jerónimo Balbano y lo firmó P. 
Tuba tras ser aprobado por Inocencio VIII en Roma el día antes de las nonas de 
agosto, en el año segundo de su pontificado. 

Continúa el cardenal explicando cómo fue requerido por los Reyes Católicos tras 
conocer la Bula de Inocencia VIII para que en cumplimiento de aquélla se 
procediera a la erección de las iglesias y sobre todo de las catedrales y abadías. 
Hechos que tuvieron lugar poco a poco a medida que se iba ocupando el territorio 
granadino. Sin embargo, la Erección de las Iglesias Catedrales iba a tener efecto en 
mayo de 1492 tras ser tomada Granada. La erección eclesiástica fue una realidad 
cuando se acabó la guerra contra los musulmanes; entonces el cardenal González 
de Mendoza, desde la Alhambra, daba curso a los mandatos pontificios y de los 
monarcas. En el caso de Almería se fundaba la Iglesia Catedral, dedicada a la 
advocación de la Beatísima Virgen María de la Encarnación. El culto había cesado 
hacía mucho tiempo e incluso no había existido según nos dice la Erección de la 
Iglesia recordando el amplio espacio de tiempo en que el cristianismo fue quitado 
por los infieles, algo parecido ocurría con las otras iglesias de la ciudad y de la 
diócesis, dignidades, canonjías, prebendas, porciones y otros beneficios y obras. 
Por todo ello, el cardenal como arzobispo y comisario apostólico, tenía que cumplir 
con aquellos mandatos, aceptó de buen grado todos los encargos, pasaba a hacerlos 
realidad y nos dice en el documento de la Erección el número de cargos que en 
adelante servirían en la Catedral de Almería y en las demás iglesias de aquel 
obispado: 

"por el tenor de las presentes instituimos, creamos, y erigimos para honra de Dios, 
y de nuestro Señor Jesu-Cristo, y de la Beatísima Virgen María su Madre, en la 
Iglesia Catedral de la Ciudad de Almería el Deanato, que ha de ser la primera 
Dignidad después de la Episcopal en la misma Iglesia, y las Dignidades de 
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Arcediano de la misma Ciudad, Maestre-Scolia, Chantría, Tesorería, y Priorato, con 
las prerrogativas que les son debidas en la misma Catedral"45. 

Con todos aquellos documentos comenzaba a dotar a la nueva catedral de las 
dignidades correspondientes: Obispo, Deán, Arcediano, Maestrescuela, Chantre, 
Tesorero y Prior. A las que se añaden después 26 canonjías y prebendas. De todas 
ellas, 6 de las canonjías quedan incorporadas a las 6 dignidades anteriores, pero 
quien obtenga una de ellas no podrá ocupar ambos cargos a la vez. Se dotan también 
20 porciones o raciones, 12 capellanías, 12 clericatos o acólitos, el oficio de 
arcipreste o cura, con lo que la catedral contaba con su propio arcipreste que tenía 
jurisdicción sobre toda la ciudad con sus arrabales y términos. El oficio de 
administrador de la Fábrica y del Hospital que se levantaría cerca del templo de 
Santa María o Catedral, el Sochantre, más los oficios de Organista, Pertiguero, 
Secretario y el de Perrero, para echar los perros de la Iglesia. 

Todos estos cargos y oficios según el derecho estaban creados para servir a la Iglesia 
y los Apóstoles recuerdan cómo "Los que sirven al Altar deben vivir del Altar"46. 
En este sentido el cardenal asignaba y señalaba a todas las dignidades, canonjías, 
prebendas, raciones, capellanes, clérigos menores y acólitos, al arcipreste o rector, 
y a los otros oficios y oficiales citados. Sus correspondientes emolumentos, los 
cobraban de los frutos y rentas que les pertenecen por dotación real y los derechos 
de los diezmos u otras cosas. Los emolumentos y sueldos asignados a cada uno de 
los oficios quedan especificados de la siguiente manera: 

1.- Canonicato o Prebenda, tanto si es aneja a una Dignidad como si no lo es, obtiene 
la cantidad anual de treinta mil maravedíes o su equivalente. 

2.- Cada Porción o Ración veinte mil maravedíes. 

3.- El Deán treinta mil maravedíes, además de los que le corresponden por la 
Prebenda que le es aneja. 

4.- Las otras Dignidades quince mil maravedíes cada una, además de lo que les 
corresponde por su Prebenda. 

5.- Cada Capellán doce mil maravedíes. 

6.- Cada Acólito o Clérigo menor seis mil maravedíes. 

7.- El Arcipreste, Rector o Cura cuarenta mil maravedíes. 
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8.- El Administrador de la Fábrica de la Iglesia o del Hospital tendrá un salario 
equivalente a la trigésima parte de las rentas de las haciendas asignadas igual que 
de los débitos que correspondan a la Fábrica y al Hospital. De esta forma 
conseguirán que las rentas no disminuyan y su funcionamiento sea bastante 
ventajoso para las iglesias y el Hospital. 

9.- El Sochantre cobrará tres mil maravedíes. 

10.- El Organista seis mil maravedíes. 

Estos oficios de Organista y Sochantre los pueden obtener los canónigos, 
racioneros, capellanes y demás eclesiásticos que el obispo juzgue más preparados 
y beneficien a los intereses de la Iglesia. 

11.- El Sacristán menor obtendrá seis mil maravedíes y puede serlo uno de los 
capellanes o acólitos. 

12.- El Campanero y Relojero tendrá diez mil maravedíes. Podrá ser nombrado por 
el Prelado y el Cabildo y será cesado por quien lo nombra siempre previa consulta 
con el Tesorero. 

13.- El Pertiguero tendrá diez mil maravedíes. 

14.- El Secretario seis mil. 

15.- El Caniculario o persona que echa los perros de la Iglesia cobrará seis mil 
maravedíes, a lo que hay que añadir algunos trabajos especiales como: 

"tendrá obligación de barrerla y limpiarla dos veces en la semana, y en los días 
precedentes á las festividades que tienen vigilia, y además siempre que el Tesorero 
se lo mande"47. 

El cardenal Mendoza era consciente de que todos aquellos sueldos y emolumentos 
estaban dotados, pero dependían de los frutos, rentas, productos y dotaciones 
cedidas a la Mesa Capitular y por tanto aumentarían o disminuirían en relación a 
tales dotaciones y cantidades obtenidas. El aumento o disminución sería 
proporcional a lo especificado en cada uno de los oficios. Recuerda que el beneficio 
se da por el oficio y ordena que quienes obtengan tales oficios tienen que asistir a 
las horas canónicas de noche o de día, a los ejercicios propios del cargo que ocupen. 
Los que no cumplan con el propio de su oficio, o parte de ello, quedarán sin su 
sueldo o la parte correspondiente, desde el Deán hasta el Acólito, serán multados si 
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faltan sin tener permiso para ello o una razón justa. Se estipula, además, que tienen 
que servir los oficios ocho meses cada año, continuos o interrumpidamente de 
forma interpolada. En caso de no cumplir estos puntos el Obispo o el Cabildo, en el 
caso de sede vacante, deberá declarar no cubierto el oficio o dignidad a no ser por 
causas justas y razonables. Si queda vacante el cargo se cubrirá con una persona 
idónea presentada por los monarcas como titulares del Regio Patronato. 

Las causas consideradas justas para faltar al oficio son: enfermedad, siempre que la 
persona haga juramento de volver a ocupar su puesto, mandato del Prelado o del 
Cabildo por utilidad de la Iglesia y, en este caso, el permiso se dará por el Obispo 
y por el Cabildo. Por tanto, la enfermedad y los mandatos son las únicas excusas 
posibles para conseguir licencia de ausentarse del cargo, oficio o beneficio. 
Además, se exceptúa de la residencia a dos de los beneficiados que pasan a servir a 
los Prelados, estos sí obtendrán sus frutos, rentas de sus prebendas y participarán 
de las distribuciones cotidianas que se hagan a los que asistan a los oficios, pues se 
ocupan de los negocios del Obispo, de su casa y otras cosas. 

El obispo percibirá según voluntad de los reyes y del cardenal la cuarta parte de los 
diezmos: prediales y personales de la Iglesia Catedral y de todas las Iglesias del 
obispado. Los clérigos beneficiados de las Iglesias obtendrán la cuarta parte de los 
diezmos que correspondan a su iglesia parroquial y sacarán la décima parte de esta 
cuarta para el sacristán de su iglesia. El resto de los diezmos son del rey y de la 
reina por concesión del Pontífice y que se llaman las tercias, cuya parte será dos de 
nueve, si el total de los diezmos se dividen en nueve partes. Lo que quede de esta 
división será para la Fábrica de la Iglesia, es decir una tercera parte y la otra tercera 
parte será para la Mesa Capitular de la Catedral, quedando unos restos que se 
asignan al Hospital u hospitales que se instituyan en el territorio del obispado. De 
la tercera parte de la Mesa se sacará la décima parte para mantener el Hospital 
Mayor de la ciudad de Almería. 

Por lo complicado de la división a cada una de las partes implicadas, la Bula pone 
un ejemplo concreto que vamos a resumir. Si la masa total de los diezmos de una 
iglesia fuere nueve celemines éstos se distribuirían así: 

- El obispo y los clérigos obtendrían cuatro celemines y medio. 

- De los cuatro celemines y medio se sacará la décima parte para el sacristán. 

- El rey o la reina tomará dos celemines. 

- Los dos celemines y medio restantes se dividen: una tercera parte a la Fábrica de 
la Iglesia, otra tercera parte para la Mesa Capitular y el resto, otra tercera parte, para 
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el Hospital u hospitales de aquel lugar, que lo obtendrán de acuerdo a lo asignado 
por el obispo, sacando de la última tercera parte la décima que será siempre para el 
Hospital Mayor de Almería. 

Otro de los puntos especificado en la Bula de Erección de la Catedral de Almería 
por el cardenal Mendoza era que el obispo, por el tiempo que quisiera, podía 
encargar el curato o rectorado de cualquier iglesia parroquial, constituida en la 
diócesis, a cualquiera de los beneficiados, a alguno o algunos de ellos, a otros 
sacerdotes extraños, aunque no fueren beneficiados, siempre que le pareciera 
necesario. En este caso el que ocupa el cargo tiene aplicado como sueldo las 
primicias de la parroquia que ocupa, sacando la octava parte para el sacristán de la 
iglesia. Debe de ser persona digna que sirva bien a la iglesia, cuidando de todo lo 
relacionado con el culto, enseñando a los niños con decencia y honestidad. 

Se aplica además al obispo, porque así lo dicen los reyes, igual que a la Mesa 
Episcopal, todas las posesiones y bienes que han donado los monarcas y los que en 
adelante donaren o cedieren. Se aplican a la Fábrica de la Catedral todas las 
haciendas y rentas que tenía la Mezquita Mayor de la ciudad de Almería porque fue 
consagrada como Iglesia Catedral, es decir, los habices musulmanes y otras 
posesiones de tierras, casas, censos, agua, etc. Se le aplican también todos los 
diezmos de un vecino parroquiano de aquella Iglesia Catedral y de las otras de la 
ciudad y de todo el obispado que deberá ser elegido por la persona que tenga a su 
cargo el gobierno de la Fábrica. De la misma manera se aplican todas las posesiones 
y rentas de las demás mezquitas para las fábricas de las iglesias, que se llevará a 
cabo cuando sean convertidas en templos cristianos. A todas estas donaciones se 
añaden según voluntad de los reyes para las iglesias de la ciudad y del obispado 
todas las casas y huertos señalados por los monarcas para los beneficiados, para que 
tengan casa de morada en aquellos lugares donde sirven a Dios y preparan las almas 
de los cristianos. 

Nadie puede ocupar los cargos de Deán, Arcediano, Maestre-Escuela y Chantre de 
la Catedral si no es doctor o licenciado en Teología o en Derecho Canónico, título 
dado por una Universidad. Este requisito será imprescindible para el resto de las 
dignidades: Tesorero, Prior, etc. Mientras tanto el Tesorero y el Prior serán 
bachilleres en Teología o en Cánones y tratarán de obtener el título de Doctor. El 
arcipreste de la catedral será un hombre docto, graduado en Teología o en Derecho 
Canónico, al menos de 40 años, de buenas costumbres y vida, pues debe de 
administrar todos los sacramentos a los parroquianos de la Catedral y a los que 
concurran a ella por ser la Iglesia Matriz, enterrará a los muertos en aquella Iglesia 
o en los cementerios correspondientes y ejercitará todo lo que suele ser valedero en 
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otras catedrales según derecho y costumbre. Para las canonjías no se presentarán 
los que no hubieran estudiado al menos dos años de Teología o Derecho Canónico 
en la Universidad; se tendrá en cuenta que al menos de los canónigos, la mitad sean 
teólogos y la otra mitad canonistas. 

El obispo, cuando creyera conveniente, nombrará y separará a su voluntad los 
capellanes del coro, los clérigos, acólitos, sochantre, organista, pertiguero, 
secretario, caniculario. El nombramiento de administrador de la Fábrica de la 
Iglesia Mayor y del Hospital corresponderá nombrarlo conjuntamente al obispo y 
al cabildo. 

Los oficios divinos, de día como de noche, en las misas y en las horas será según la 
costumbre de la Iglesia Romana; el canto, será conforme a la costumbre de la Santa 
Iglesia de Toledo. El Deán tiene que velar por el cumplimiento de todas estas cosas, 
dispondrá que el oficio divino se ejecute en el coro, en el altar, procesiones y otros 
lugares donde se concentraren los clérigos o el cabildo para estos menesteres. Se 
guardará silencio y compostura, modestia y decencia. El Deán también dará licencia 
a los que por alguna causa tuvieran que salir del coro. 

El Arcediano examinará a los que hubieran de ordenarse y los presentará al obispo, 
será el diácono cuando el Prelado diga misa solemne, visitará el obispado cuando 
se le encargue, y todas las otras cosas que por derecho le correspondan. El Maestre-
Escuela corregirá, dividirá y acentuará los libros que se leen en los oficios divinos, 
en el coro y en el altar o en otras partes, pues es una cuestión importante que nos 
demuestra cómo se especificaban sus competencias perfectamente: 

"ver y proveer que los que han de decir las lecciones, epístolas y evangelios, las 
vean, lean, y pronuncien en su presencia antes de celebrarse el oficio divino, para 
que quando las lean públicamente las canten, rezen, y pronuncien clara y 
distintamente, corregidas, y sin yerro"48. 

El Chantre tendrá que poner en orden, enmendar y corregir lo que toca al canto en 
el coro y en otras partes. Cuidará que aprendan a cantar bien los que no saben y que 
preparen con tiempo lo que hay que cantar; para ello tendrá un Sochantre que 
enseñará a cantar a los otros clérigos que quieran aprender; este sochantre, en 
ausencia del Chantre, comenzará a cantar en el coro o en otros sitios. Podrá ser 
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sochantre un racionero o un capellán de la Iglesia catedral y cobrará por ello tres 
mil maravedíes. 

El Tesorero, a quien el Derecho Canónico llama Guarda o Sacristán, realizará los 
oficios señalados: cerrar y abrir la Iglesia, tocar o mandar que se toquen las 
campanas para las horas, cuidar las lámparas y luces, proveer el incienso y luces, 
pan y vino, otras cosas necesarias para celebrar el culto divino y el Santo Oficio, 
sacar los gastos necesarios de la Fábrica de la Iglesia, etc., y lo que le ordenen el 
Deán y el Cabildo. 

Si el Deán está ausente ejercerá el Prior su oficio en todo menos en los Cabildos 
que serán presididos por la dignidad de mayor rango. Ordena además el cardenal 
Mendoza que los racioneros no tengan voz en el Cabildo ni en las cosas temporales 
ni en las espirituales. El deán, dignidades, la mitad de los canónigos y la tercera 
parte de los racioneros recibirán el orden presbiteral en el plazo de un año desde su 
toma de posesión. Los demás canónigos y una tercera parte de los racioneros 
recibirán el diaconado y, la otra tercera parte de ellos, la orden del subdiaconado, el 
resto de los clérigos las cuatro órdenes menores. 

Se especifican los días de fiesta y las dignidades que tienen que oficiar las 
correspondientes misas; de esta forma se nos dice: 

El Deán celebrará solemnemente la Misa Mayor, el día del Nacimiento de 
Jesucristo, Epifanía, Resurrección, Ascensión, Pentecostés y Todos los Santos. En 
su ausencia la dirá el Arcediano de la Iglesia y si éste está también ausente, la 
dignidad mayor que estuviera presente. El Arcediano celebrará misa en la festividad 
de la Beatísima Virgen, y si está ausente, le corresponderá a la dignidad mayor 
presente después del Arcediano. En las fiestas de San Juan Evangelista, San Juan 
Bautista, Santos Apóstoles Pedro y Pablo, Santiago el Mayor o Zebedeo, Santa 
María Magdalena y San Lorenzo dirá misa el Maestre-Escuela, y en su ausencia, la 
dignidad mayor que estuviera presente. En el resto de las festividades principales 
las misas corresponden a las otras dignidades a quienes el Deán o el Prior las 
encarguen. Los demás días del año las dirá un canónigo. Si la dice una dignidad 
asistirá como diácono uno de los canónigos más antiguos. Si celebra el oficio un 
beneficiado, que no sea dignidad, estará auxiliado por un diácono o por un 
subdiácono que será racionero. 

Todos los días los canónigos celebrarán dos misas, además la Misa Mayor y otra de 
los racioneros; las dirán los beneficiados que señale el Deán y, en su ausencia, el 
Prior. La primera misa que han de decir los canónigos será en el Altar Mayor 
mientras que el Coro canta la Prima; la segunda misa se dirá por un racionero en 
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otro altar entre las horas de Prima y Tercia; y la otra misa privada dicha por los 
canónigos se celebrará mientras el coro canta la Tercia. Se especifica el orden de 
cada una de las misas y la dedicación de las mismas. 

La primera misa de los domingos será de la Santísima Trinidad. 

Los lunes de los Ángeles. 

Los martes de la Paz. 

Los miércoles de la Exaltación de la Fe en la dedicación de la ciudad de Granada. 

Los jueves del Espíritu Santo. 

Los viernes de la Santa Cruz. 

Los sábados de la Beatísima Virgen María. 

La segunda misa de los domingos será de San Juan Bautista. 

Los martes de San Juan Evangelista. 

Los jueves de Santiago Apóstol. 

Los sábados de los santos apóstoles Pedro y Pablo. 

En los demás días por los Difuntos. 

La tercera se aplicará siempre por las almas del Purgatorio con el oficio de los 
Difuntos o de acuerdo a la devoción del que la diga. 

El que celebre la Misa Mayor y asista a ella, además de lo señalado, ganará triple 
cantidad de la señalada para las otras horas canónicas del día. El Diácono gane 
doble cantidad y el Subdiácono lo que estuviere señalado. Los que celebren misas 
privadas ganen el doble de lo señalado para las horas. El que no asista a la Misa 
Mayor no gane las horas de Tercia y Sexta de aquel día a no ser por causa justificada 
y con licencia del Deán o del Prior o del que presidiere el coro. Los que asistan a 
Maitines y Laudes ganen tres veces más que en otras horas y también lo señalado 
en la hora de Prima aunque no hayan asistido a ella. Se ordena además por voluntad 
de los reyes que en la semana existan dos cabildos que serán los martes y los viernes. 
En el martes se tratarán los negocios que concurran y el viernes sólo de la corrección 
y enmienda de las costumbres que pertenecen al culto divino y decencia del estado 
eclesiástico dentro de la Iglesia, así como fuera de ella. No se celebrará cabildo en 
otros días a no ser por alguna necesidad justificada que evite perjuicios si se 
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prolonga hasta el martes. Si existe alguna fiesta de guardar se dejarán los cabildos 
para los próximos siguientes. 

Se añade también que el primer viernes de cada mes se deben de leer clara y 
distintamente todos los preceptos contenidos en la erección de la Iglesia para que 
todos los sepan y entiendan, con la presencia de todos los beneficiados de la dicha 
Iglesia Catedral. 

Todo esto se dicta y ordena por la autoridad del Pontífice, de los monarcas y del 
cardenal Mendoza de acuerdo con los documentos pertinentes y a las leyes de 
aquellos momentos; así, todos guardarán y harán guardar lo estipulado. Se expiden 
los documentos necesarios desde la Alhambra de Granada ante el notario público 
el 21 de mayo de 1492, en el año cuarto del pontificado de Inocencio VIII. Actuaron 
de testigos García Laso de la Vega, señor de Vatres; Rodrigo Sánchez Zapata, 
canónigo de Toledo; Juan Hurtado de Mendoza, canónigo saguntino; Juan Román 
Cantor; y además, capellanes familiares, continos y otros comensales del cardenal 
Mendoza. Diego de Muros, canónigo de Compostela y secretario del cardenal 
Mendoza, y notario público estuvo presente en todo y los escribió en su registro de 
instrumentos públicos, por ello daba aquellos documentos como auténticos y los 
firmaba de su nombre. 

Examinadas todas aquellas cartas e instrumentos públicos, de acuerdo al derecho, 
se ordenaba a Juan Sánchez, canónigo de la Iglesia Colegiata de Santander, de la 
diócesis de Burgos, que redujera todo aquello a instrumento público y sacara las 
copias necesarias con entero valor, como si fuesen originales, poniendo en cada una 
de ellas la autoridad y decreto judicial. Todo se hizo en la ciudad de Toro en el 
obispado de Zamora, en enero de 1505, año segundo del pontificado de Julio 11, 
actuando como testigos Juan Romero de Mella, el canónigo Cristóbal de Castro, y 
Pedro Gutiérrez, capellán del obispo de Ciudad Rodrigo. 

VI. DOTACIONES DEL PONTÍFICE ALEJANDRO VI. 

Las mercedes de los Pontífices aumentaban poco a poco respecto a las iglesias, 
igual que ocurría con las concesiones a los monarcas. El Pontífice Alejandro VI, el 
13 de febrero de 1494, dio una Bula ratificando la concesión de las Tercias a los 
reyes don Fernando y doña Isabel y las ampliaba a todo el Reino de Granada. La 
Bula va dirigida a ambos soberanos; recuerda cómo ha tenido en cuenta todo lo 
realizado en beneficio de la fe cristiana por las numerosas conversiones y 
ampliación del territorio cristiano. Dice el Pontífice, que repasando con madura 
reflexión el cuidado e infatigable vigilancia, continuos trabajos y exaltación de la 
recta fe que habían realizado como guerreros y campeones intrépidos de Cristo "con 
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mano poderosa y brazo fuerte" lograron destruir a los infieles del reino y 
continuaban en esto con sus ejércitos, no perdonando los gastos y trabajos que 
aquella política suponía. Por tanto, estaban preparados para seguir contra otros 
infieles por la constancia de su fe y efectos de devoción. La Sede Apostólica 
reconocía todo aquello, juzgaba dignamente lo acontecido, con justa causa concedía 
favorablemente a estos reyes y a sus sucesores una serie de mercedes y favores, 
igual que habían hecho otros Pontífices anteriores, porque con ello se miraba por el 
bien del reino de Dios y la salvación de los súbditos, sin olvidar a los cristianos que 
habían derramado su sangre en aquella guerra. 

Los Sumos Pontífices habían concedido a los reyes que pudieran percibir ciertas 
partes de los diezmos49, llamadas Tercias, en los reinos de Castilla y de León para 
que con ellas hicieran frente a los gastos que suponía la conquista y recuperación 
del reino de Granada. Ahora, Alejandro VI ratificaba todo aquello, las extendía al 
mismo reino conquistado, es decir, el de Granada, perpetuamente, por lo que les 
enviaba una Bula que hacía extensiva a otros asuntos, pues, el problema estaba 
planteado en los grandes gastos y fatigas que continuamente suponía a la corona 
conservar las ciudades granadinas, mantenimiento de las tropas, sitios y lugares 
sobre todo los que se encontraban en las orillas del mar "los quales están muy 
guarnecidos, y de aquellos que están constituidos en los confines del África, y que 
contraxisteis grandes débitos en dicha recuperación, y en la prosecución de tan 
continuada defensa, y procuráis asistiéndoos la divina gracia, pelear en lo sucesivo 
contra otros infieles, por la gloria de la Fe de Cristo, y del divino nombre"50. 

En favor de todo aquello el Pontífice concedía que pudieran libremente llevar 
aquellas Tercias, igual que las tenían para los otros reinos. No obstante, se tendrían 
en cuenta las ordenanzas sobre tales bienes y rentas, lo ordenado en el concilio de 
Letrán y en otros concilios generales, provinciales, sínodos y acuerdos especiales. 

                                                            
49 GUADALUPE BERAZA, M.ª Luisa: Diezmos de Ja sede toledana y rentas de la mesa arzobispal. 
Presentación de José Luis MARTÍN. Salamanca, 1972. GARCÍA SANZA, A.: "Los diezmos del 
obispado de Segovia del siglo XV al XX". Primeras Jornadas de Metodología Aplicada a las 
Ciencias Históricas. Volumen II, Santiago de Compostela, 1973. SUBERBIOLA MARTÍNEZ, J. 
M.: "Fisco, franquicias y problemas en la repoblación de Málaga". M.C.E.M. 11-111. MARTÍN, 
José Luis: "Diezmos eclesiásticos. Notas sobre la economía de la sede zamorana, siglo XII-XIII". 
Primeras Jornadas de Metodología Aplicada a las Ciencias Históricas. Volumen 1, Santiago de 
Compostela, 1973. CASTRO MATÍA, M. de: "Los libros de cuentas de la 'fábrica' de las iglesias 
parroquiales. El ejemplo de Fuentes de don Bermudo en Tierra de Campos", Primeras Jornadas de 
Metodología Aplicada a las Ciencias Históricas. Volumen 11, Santiago de Compostela, 1973. 
50 Bula del señor Alexandro Sexto, su data en Roma a 13 de Febrero de 1494, ratificando las 
concesiones de Tercias, hechas a los Señores Reyes, y ampliándolas al Reyno de Granada, pág. 3-
4. 
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Tales concesiones debían de ser respetadas por todos, y el que no recibiría los 
castigos divinos y la aplicación de las leyes de la Iglesia. 

Esta Bula de Alejandro VI es copia de la que se encuentra asentada en un libro 
titulado Memoria de todos los papeles que hay en el Archivo de la Procuración 
General ...51, confeccionado en 1797 por don Pedro José de Molina. Es un 
documento muy interesante por ofrecernos el pensamiento del papado en aquellos 
años que siguieron a la conquista del territorio del reino de Granada en los que los 
monarcas ya estaban desarrollando lo que más tarde será la política contra el norte 
de África. 

Este mismo Pontífice, años más tarde, vuelve a emitir otra Bula en favor de los 
Reyes Católicos, la fecha es de 1500, refiriéndose a la concesión de dos partes de 
los diezmos de los moriscos52. Esta se conserva en una copia de la Fortaleza y 
Archivo de Simancas, de 16 de septiembre de 1772, y fue entregada a don Manuel 
Santiago de Ayala, Secretario de su Magestad y su secretario de Escrituras reales y 
papeles de aquel Real Archivo53. 

                                                            
51 El Libro impreso en folio lleva por título Memoria de todo los papeles que hay en el Archivo de 
Procuración General, tocantes al Estado Eclesiástico, y gracias del Subsidio y Escusado, con los 
Breves, y Bulas Pontificias despachadas que por ahora existe entre los papeles de la 
Superintendencia General á que me refiero; el qua/ se extraxo del Archivo del Venerable Cabildo 
Eclesiástico de esta Santa Iglesia Catedra para su reconocimiento, y exacción de las noticias y 
Documentos útiles á las Reales Comisiones en que se halla entendiendo el Sr. D. Pedro Joseph de 
Molina y Muñoz del Consejo de S. M. en el de Hacienda, etc., de cuyo mandato formo el presente 
que firmo en Almería, diez de Agosto de mil setecientos noventa y siete. Molina. Carlos Francisco 
Marín, Contador de Visita. 
52 Se titula: Bula del Papa Alexandro VI. Expedida el año de 1500 á instancia de los Señores Reyes 
Católicos, por la que se les concede, y también á los Señores Temporales del rey de Granada, dos 
partes de los Diezmos, que causasen los Infieles, que entonces existían en él, y se convirtiesen á 
nuestra Santa Fe. 
53 El documento fue entregado a don Manuel Santiago de Ayala, era una cedula real firmada por 
Carlos III, señalada de los de su Consejo y Cámara y refrendada de don Nicolás de Molinedo del 
citado Consejo, Secretario de la Cámara del Real Patronato de Castilla, y decía lo siguiente: 

El Rey. 

Don Manuel Santiago de Ayala, mi Secretario y Archivero de mi Real Archivo de Simancas. Sabed, 
que por el actual Obispo de Almería, Don Claudio Sanz y Torres, se acudió á mi Consejo de Cámara 
con una presentación de fecha de primero de Junio de este año, en que expone: para evacuar cierto 
informe que se le pidió por ella, necesita tener presentes dos Bulas de Alexandro Secto, de las quales 
la primera se expidió á instancia de los Señores Reyes Católicos en las nonas de Julio del año de mil 
y quinientos, por la que entre otras cosas se dispuso, que los Señores Temporales del Reyno de 
Granada, pudiesen llevar dos partes de los Diezmos que causasen los Infieles, que entonces existían 
en él, y se convirtiesen á nuestra santa Fe: Y la otra Bula expedida en el año siguiente de mil 
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Se dirige el Papa a los Reyes Católicos haciendo notar cómo admira la constancia, 
afecto por la fe, devoción a la Iglesia Romana, etc., por lo que ha considerado que 
tras su gran esfuerzo en la guerra contra los musulmanes granadinos y al que tienen 
que conservar y mantener con grandes gastos y fatigas. Les recomienda que hagan 
lo posible porque la población vuelva a la fe católica mediante la conversión de 
aquellos súbditos musulmanes, abrazando las creencias de sus nuevos reyes: 

"Y el que estudieis en procurar más agradable, y prontamente el modo con que se 
conviertan estos á la Fe Católica, con provecho de sus almas, cuya causa es el 
grande asunto que principalmente os propusisteis"54. 

Por tanto, teniendo en cuenta los esfuerzos realizados por los monarcas desde hacía 
bastantes años y los que continuamente estaban haciendo, el Pontífice les felicita y 
les pide que continúen aquella ardua labor, dificultosa y de enormes gastos. La 
ayuda de Dios y el esfuerzo de los reyes con sus súbditos habían hecho realidad la 
conquista granadina en beneficio de la República Cristiana. Elogia también 
Alejandro VI cómo poco a poco, desde que se fueron conquistando cada uno de los 
lugares, los reyes habían procurado que los musulmanes se fueran convirtiendo a la 
religión cristiana, hecho que año tras año continuaba, hasta conseguir la conversión 
de miles de granadinos. Tras la toma de la ciudad continuaron ejerciendo aquellas 
intenciones y se contabilizaron otros muchos nuevos cristianos aunque "acaso 
                                                            
quinientos y uno, por la que se dieron reglas para la distribución de los Diezmos del referido 
Obispado de Almería. 

Y que teniendo entendido aquel Prelado, que estas do Bulas existen originales en ese Real Archivo, 
me suplicó fuese servido mandar, que se den á la persona que en su nombre acuda á recoger las dos 
Copias, certificadas por Vos, de cada una de las citadas Bulas, á fin de que el Obispo pueda enviar 
una á la Cámara con el informe, y demás documentos que están pedidos, y poner la otra en el Archivo 
de las Fábricas de las Iglesias del referido Obispado, que carece de un Documento tan importante, ó 
lo que fuere más de mi agrado. 

Y habiéndose visto en el referido mi Consejo de la Cámara, son lo expuesto por mi Fiscal: he resuelto 
dar la presente, por la qual os mando, que en el caso de existir en ese Archivo las dos referidas Bulas 
de Alexandro Secto, dispongais que con la posible brevedad, se saquen dos copias de cada una de 
ellas, y certificadas por Vos, las entregueis á la persona, que con poder del citado Obispo de Almería 
acudiere á recogerlas, satisfaciéndose por su parte los derechos, que segun mi Real Arancel se 
devengaren. Que así procede de mi real voluntad: 

Fecha en San lldefonso á ocho de Septiembre de mil setecientos setenta y dos. 

Yo el Rey. Por mandado del rey nuestro Señor. D. Nicolas de Mollinedo. En cumplimiento de dicha 
Real Cédula, hice buscar entre los registros, y papeles de este dicho Real Archivo lo que por ella se 
manda, y de lo que se ha hallado, sacar un traslado que es el siguiente. 
54 Bula del Papa Alejandro VI. Expedida el año de 1500 ... Ob. Cir.; pág. 4. 
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llevaban á mal la misma conversión, faltaron á la Fe, y á nuestro respeto". Todos 
aquellos hechos de la conversión desembocaron en la sublevación mudéjar 
acogiéndose los sublevados a los lugares más seguros para luchar contra los 
cristianos. Los reyes prepararon un ejército, vencieron a los rebeldes y lograron que 
volvieran a la fe, evitando que se propagase aquel mal. Se elogia nuevamente el 
esfuerzo y la perseverancia de aquellos monarcas que habían acabado con el reino 
nazarí: 

"Y con objeto de procurar por todos medios la salud de las almas, deseasteis 
emplear con caridad, todo estudio, toda obra y toda diligencia, según costumbre de 
los Reyes y Príncipes Católicos, para que los demás Infieles del reyno se 
convirtieran á la Fe; y para que en adelante, desterrado del Reyno de Granada el 
nombre de Mahoma, solo se venerase y reverenciase el Altísimo, y se exaltase la 
misma Fe católica"55. 

El pago de los diezmos de los frutos que se recogían y recolectaban por los 
musulmanes en todas aquellas tierras, mientras se mantuvieran en su religión por 
las capitulaciones, se entregaban a los reyes cristianos y a otros señores temporales, 
que tenían jurisdicción sobre algunos territorios. En caso de la conversión de 
aquellos súbditos iban a producirse enormes pérdidas, para los reyes y sus sucesores 
y los nobles. Aunque después de la conversión, como estaba especificado, todos, 
reyes y señores, perderían aquellos derechos a la décima. Por ello no podían hacer 
frente a los daños e incomodidades, ni a los gastos de la conservación y 
mantenimiento del reino, etc., y solicitaron de Roma la concesión de las dos partes 
de los diezmos de los que se fueran convirtiendo desde aquel momento, para 
cobrarlos los monarcas y sus colaboradores como señores temporales en el reino de 
Granada. 

La otra tercera parte quedaba salva e ilesa para las Iglesias, en calidad de dote, tanto 
para las ya construidas como para las que se fueran edificando, siempre que les 
correspondan por derecho aquellas rentas de las décimas. Aquellas peticiones 
fueron concedidas por el Pontífice y, así, cobrarían las dos tercias partes de los 
diezmos dejando la otra tercera parte para los templos. Sin embargo, se especifica 
que aquella concesión tenía una contrapartida y era que tanto los reyes como los 
otros señores temporales estarían obligados a construir y edificar de sus propios 
bienes iglesias en número suficiente, con capacidad para albergar a aquellas 
poblaciones y ateniéndose a lo que dispusiesen los obispos y sus respectivas 
poblaciones. La otra tercera parte de los diezmos quedaba para las iglesias porque 
                                                            
55  Ibídem, pág. 5-6. 
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así lo quería el Pontífice. Por eso la aplicaba y donaba. Todo aquello era voluntad 
expresa del Papa, y a los hombres que no lo respetasen se les aplicarían las leyes 
espirituales y temporales. La Bula pontificia llega hasta nosotros gracias a una copia 
de la Contaduría General de Fábricas de la Iglesia de Almería de 1796. 

El 24 de noviembre de 1501, de nuevo Alejandro VI, concede otra Bula a petición 
de los Reyes Católicos donde se especifican las reglas y el reparto de los diezmos 
del obispado de Almería56. Comienza el Papa diciendo que una de las obligaciones 
de su oficio pastoral era ver las circunstancias de los tiempos, cualidades de las 
cosas, condiciones de las personas, procurar con saludable reflexión ver el estado 
en que marchan y procurar paz y tranquilidad. Hacía poco tiempo que había 
concedido a los reyes y señores temporales del reino de Granada dos partes de las 
tres en que se dividían los diezmos, llamadas por aquello Tercias, en premio a la 
labor realizada en la conquista de Granada y en la conversión de los infieles. 

Ahora el Pontífice considera que si los reyes y señores con dominio temporal exigen 
las dichas décimas, bien de los infieles o de sus sucesores, convertidos a la fe 
después de la concesión realizada por el Papado, sería algo por lo que protestarían 
aquellos nuevos cristianos. Se les imponía una carga que indicaba su antigua 
religión e infidelidad a la fe, tachados de descendientes de los musulmanes, y 
tendrían problemas con los cristianos que viven con ellos. Por tanto, exigir aquella 
parte de los diezmos traería confusión y enredo en las familias, máxime si se unían 
por matrimonio; unos decían que no estaban obligados a la paga de aquellas 
décimas pues eran cristianos, aunque sus madres fueran engendradas por padres 
musulmanes o fueran sucesores de aquellos antiguos infieles, que más tarde fueron 
convertidos a la fe. Por cuestiones de propiedades y diezmos nacerían grandes 
disputas con los clérigos y las iglesias, resultando por ello grandes escándalos y 
problemas. Todo sería más fácil si la décima se exigiera de todos los cristianos por 
igual, así todos entregarían los mismos diezmos. 

Para evitar todos aquellos problemas y en favor de la paz y concordia entre cada 
uno de los fieles de Cristo que habitan el reino de Granada y sus respectivos lugares, 
se ordena, a petición de los reyes y voluntad del Pontífice, que se trate todo aquello. 
Continúan las concesiones pontificias de las dos terceras partes de los diezmos para 
los monarcas y los señores temporales. Las décimas, tanto reales, personales y 
mixtas de todos y cada uno de los lugares, términos, territorios, distritos y 
jurisdicciones donde habían existido conversiones después de la data de su bula 
anterior, es decir, febrero de 1494, especialmente en Sierra Bermeja, Alharal, los 
                                                            
56 Bula del Papa Alexandro VI. Expedida á instancia de los Señores Reyes Católicos el año de 1501, 
en que se dan reglas para la distribución y aplicación de los Diezmos del Obispado de Almería. 
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Montes, Villalonga, Serranía de Ronda y otros lugares donde habitaban los moros 
o sarracenos, que fueron convertidos tras las guerras de 1499-1500. Después de la 
recuperación del reino realizada por los monarcas y sus colaboradores quedaron 
algunos lugares despoblados, los musulmanes volvieron a ellos igual que otros 
cristianos viejos, aquí el cobro de los diezmos se realizaría en todas las sierras o 
serranías, términos, territorios, distritos, poblados y despoblados de acuerdo a la 
nueva Bula, quedando la tercera parte de las décimas para las iglesias como estaba 
estipulado. Encarga a los obispos de Palencia y de Oviedo que aclaren y determinen 
cómo serían cobrados y distribuidos los diezmos de estos territorios. Tras la 
sublevación mudéjar estas poblaciones pasaron a convertirse. A partir de 1501 el 
tema de los diezmos estaba mucho más clarificado. La Corona, la nobleza y la 
Iglesia se harían cargo de sus partes respectivas. 

VII.- Las Iglesias parroquiales. 

Dependiendo de la Catedral existe un número de iglesias parroquiales que se 
distribuían por todo el territorio de la diócesis. Estas estaban regidas o gobernadas 
por los beneficiados, curas, sacristanes y acólitos. En cada una de ellas había un 
número distinto de personal, pues dependía de los feligreses y de las rentas y 
posibilidades económicas de cada una de las parroquias. También en la ciudad de 
Almería se erigieron o crearon varias parroquias y de ellas dependían otros templos 
anejos a la iglesia principal de la parroquia o de la Catedral. La mayoría de las 
primeras iglesias, tanto principales o parroquiales, como las anejas, estaban erigidas 
sobre centros de culto musulmanes: rábitas, gimas, zawias, etc., pero algunas de 
ellas se fueron edificando de nueva planta o aprovecharon el solar de un centro 
musulmán para levantar un nuevo edificio cristiano. 

Todas ellas, principales y secundarias, fueron suficientemente dotadas por los 
monarcas gracias al Regio Patronato. La población cristiana se fue asentando en los 
distintos barrios de las ciudades y en los núcleos de población más importantes 
dentro de las diferentes comarcas. En otros lugares la población musulmana 
continuó viviendo en sus casas y por eso desde la conquista de 1489 hasta la 
conversión general de los mudéjares apenas se ven iglesias, puesto que se les 
respetaron las mezquitas. La parroquia constituye el centro de las actividades 
espirituales y materiales de las personas que pertenecen a su jurisdicción 
eclesiástica, es decir, cada parroquia tenía su propia delimitación geográfica. 

La geografía del reino granadino se fue viendo día a día más poblada de cristianos; 
unos, repobladores; otros, musulmanes convertidos a la nueva fe. La Iglesia 
adquiere una gran importancia como se ve en la densidad de parroquias y templos 
que se fueron fundando y que conocemos gracias a las Bulas de Erección del 
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arzobispado granadino y los obispados de Almería y de Guadix-Baza. Los lugares 
del Almanzora, Sierra de Filabres, Río Almería, tierras de la costa, etc., entre otras 
comarcas, albergan a los nuevos cristianos venidos de fuera como repobladores y, 
sobre todo, a los moriscos que tras su conversión tienen que ser evangelizados e 
instruidos en la nueva religión. Por todo ello los reyes dotaron a las iglesias con 
bienes y personal para garantizar que el proceso tuviera plena garantía como les 
exigían los documentos pontificios. 

La erección, creación y dotación de oficios y beneficios de las iglesias parroquiales 
y sus anejos en la ciudad y obispado de Almería es muy interesante. Nos informa 
del personal eclesiástico que componía el clero de esta nueva diócesis, creada sobre 
aquella amplia porción de las tierras del antiguo Reino Nazarí, el Levante granadino 
o el Sharq Al-Andalus de Granada. Los textos latinos y los documentos que se 
redactaron en aquel amplio proceso de formación de la diócesis almeriense en varias 
ocasiones necesitaron traducirse al castellano. Una de ellas nos ha permitido 
acercarnos a todo aquel proceso. El escribano de Cámara de la Audiencia y 
Chancillería de Granada, don Juan Carlos Aguilar de Aragón, certifica que ante el 
presidente 'Y los oidores de la Chancillería se presentó una petición por parte de 
don José Fernando Peral, en representación del obispo de Almería, para tener estos 
documentos latinos traducidos, para poder utilizarlos en los pleitos que surgieron 
entre varios señores temporales y la Iglesia almeriense, o en cuestiones relacionadas 
con la provisión de cargos y dotación de los beneficios. 

Efectivamente, en 1532 conocemos un pleito que tuvo lugar en la Chancillería de 
Granada. Más tarde, en el siglo XVIII, surgió otro problema relacionado con el 
oficio eclesiástico que sirvió Alonso Pérez de Medina. El obispo, deán y cabildo de 
la Iglesia, además de las fábricas, hospitales y beneficiados del obispado pleitearon 
contra el marqués de los Vélez, don Pedro Fajardo, sobre los diezmos, erección y 
creación de las iglesias. Era en definitiva una consecuencia lógica, si tenemos en 
cuenta que las iglesias erigidas en las tierras granadinas eran de Regio Patronato. 
Los monarcas, en ocasiones, cedieron algunas de estas prerrogativas a los señores 
laicos o eclesiásticos por la ayuda prestada en la guerra contra los musulmanes o en 
pago a ciertas dudas. Así ocurrió en el obispado de Guadix y en el arzobispado de 
Granada. En este pleito almeriense la llamada Bula de Erección juega un papel 
fundamental. Este documento, primordial para ver el desarrollo de los 
acontecimientos, sabemos que fue redactado por el arzobispo de Sevilla, fray Diego 
de Deza, por encargo de don Pedro González de Mendoza y de los Reyes Católicos. 
A lo largo del pleito contra el marqués de los Vélez se presentó la citada Bula y 
documentos emanados de los distintos Pontífices. 
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Don José Fernando Peral pide que las justicias ordenen a don Juan Carlos de 
Aguilar, como sucesor de don Alonso Pérez de Medina, que saque un traslado de 
estos documentos. Todas estas acciones tuvieron lugar en Granada el 7 de julio de 
1772. El escribano Aguilar certifica que efectivamente en unos documentos de 1532 
se había seguido un pleito entre el obispo, deán, cabildo, fábricas, beneficiados y 
hospitales del obispado de Almería contra el marqués de los Vélez, don Pedro 
Fajardo, sobre los diezmos de los siete novenos de los cristianos viejos de los 
lugares del marquesado. Otra copia de la Bula se había realizado según certificación 
del escribano Rodrigo de Medina en la ciudad de Valladolid el 5 de junio de 1537 
a petición del doctor de la Torre, procurador fiscal. En tales peticiones se alude a la 
existencia de la Bula de Erección en el Archivo Real. Tras todos estos pormenores 
el escribano Rodrigo de Medina sacó un traslado del documento original que estaba 
en posesión de don Francisco de los Cobos, comendador mayor de León y 
Secretario del Rey, y lo entregó al doctor de la Torre para que la Iglesia defendiera 
sus derechos a las rentas. Por todos aquellos pleitos, copias y traslados llegamos a 
conocer cómo se fueron fundando y dotando las parroquias del obispado. 

El 26 de mayo de 1505, desde Segovia, el arzobispo de Sevilla, fray Diego de Deza, 
confesor y consejero de Fernando el Católico, gobernador de Castilla, León y  
Granada, comisario y ejecutor para la erección de las iglesias, se dirige al obispo de 
Almería y a sus sucesores, a los provisores, vicarios generales, deán y cabildo y a 
cada uno de los canónigos y personal de la Iglesia de Almería o a otras personas 
relacionadas con ella "de qualquier dignidad, estado, grado, orden ó condición que 
sean, ó constituidos en qualquier dignidad, y á cada uno de ellos juntamente"57 (56). 
Les informa que había recibido tres bulas del Pontífice Inocencia VIII, en 
pergamino y en latín, con sellos de plomo y cordones de colores rubio y bermejo 
"como se acostumbra en la Corte Romana". Estos documentos eran auténticos, no 
manipulados, ni cancelados, ni sospechosos, por los que se dirigía a este prelado y 
a otras personas eclesiásticas. Algunas de estas bulas se insertan en estos 
documentos para que conste el llamado derecho de Patronato de cada una de las 
iglesias que se estaban erigiendo en las tierras del reino de Granada y los templos 
que en adelante se construyeran en las tierras y casas adquiridas de los musulmanes. 
Así constaba en los derechos cedidos a los monarcas don Fernando y doña Isabel y 
a sus sucesores. Las bulas habían sido presentadas por el notario Martín Fernández 
de Angulo, doctor en Derecho Canónico, arcediano de Talavera, consejero de los 
reyes y administrador de los reinos de León y Granada en nombre de doña Juana, 

                                                            
57 Erección de oficios y beneficios en las Iglesias Parroquiales de la Ciudad de Almería, y su 
Obispado, pág. 5. 
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hija de los monarcas Católicos. Inserta las Bulas de Inocencio VIII para que todos 
las conozcan, cumplan y guarden en adelante. 

Continúa exponiendo que tras la presentación de las Bulas recibidas y los 
documentos pertinentes emanados de los encargados de llevar a efecto la erección 
de las iglesias por orden de doña Juana, tenían la comisión y facultad de finalizar 
aquel trabajo. Fray Diego de Deza, arzobispo, comisario y ejecutor, atendiendo al 
requerimiento del Pontífice y de los monarcas, pasaba a efectuar la llamada 
Erección de la Iglesia de Almería fijando las parroquias, iglesias anejas, número de 
beneficiados y de sacristanes en cada una que garantizarían el culto en esta nueva 
diócesis instaurada sobre una extensa porción del anterior reino musulmán. Por 
tanto, las parroquias se extendían dentro de la ciudad, en los pueblos, villas y 
lugares de aquel nuevo obispado. Cada una con sus correspondientes beneficios y 
oficios eclesiásticos de acuerdo a la dotación económica de los monarcas y al 
reparto de las tierras del reino entre los correspondientes obispados de Almería, 
Guadix, Granada, Málaga y la parte de Huéscar y Baza al de Toledo. 
 
Las parroquias almerienses quedaban fijadas de acuerdo con todos estos 
pormenores de la siguiente forma. En el cuadro que insertamos a continuación 
damos una relación detallada de ellas. Los topónimos algunas veces presentan 
pequeñas variantes de acuerdo a la procedencia del texto latino o castellano. 
 
 
IGLESIAS DE LA DIÓCESIS DE ALMERÍA SEGÚN BULA DE ERECCIÓN 
DEL OBISPADO 

 

(Ver cuadros siguientes) 
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ERECCIÓN DE LA IGLESIA CATEDRAL DE ALMERÍA. .. 57 

Parroquia Anejo Beneficios Sacristías 

Santa María de ORIA Albox, Albóreas y 3 beneficios 2 sacristías 

Albanchez 

Santa María de CANTORIA Parta loba 2 beneficios 1 sacristía 

Santa María de MACAEL Ara tova 2 beneficios 1 sacristía 

Santa María de LIJAR (Alixar) Cobdar 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de SERON 3 beneficios 1 sacristía 

Santa María de TIJOLA Taraf 2 beneficios 1 sacristía 

Santa María de PURCHENA 4 beneficios 1 sacristía 

URRACAL O lula 2 beneficios 1 sacristía 

Santa María de SOMONTIN Fines 2 beneficios 1 sacristía 

Santa María de TAHAL Benaxamuel y Benaxaraf 2 beneficios 1 sacristía 

ALCUDIA Alhabia 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de CHERCOS Jerencit 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de BENALHACIL Benalhacil de Arriba y 1 beneficio 1 sacristía 
DE ABAJO Beninibel 

Santa María de BENACANON Benimina 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de SENES 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de LUCAINENA 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de CASTRO Olula de Castro 1 beneficio 1 sacristía 

AULELA 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de GÉRGAL 2 beneficios 1 sacristía 

Santa María de VACARES Velefique y Febet 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de BENEHADUM Alperchena y Alhamilla 2 beneficios 2 sacristías 

Santa María de ENIX 1 beneficio 1 sacristía 

Santa María de FELIX Vícar 2 beneficios 1 sacristía 

Santa María de NÍJAR Huebra, Nox y Turrillas 2 beneficios 2 sacristías 

Santa María de VIATOR Huércal, Alquián y 1 beneficio 1 sacristía 

Alhadra 

Santa María de RIOJA Gádor, Caciliana y 1 beneficio 1 sacristía 

Mondéjar 

Santa María de GUECHAR 1 beneficio 1 sacristía 

TOTAL: 44 36 77 47 
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Una comparación de los textos latinos y castellanos nos permite obtener una lista 
de topónimos muy interesante de estudiar para ver cómo las iglesias se fueron 
instalando sobre las mezquitas musulmanas. Los lugares fueron muy numerosos al 
principio, y poco a poco muchos de los templos comenzaron a ser construidos de 
nuevo por encontrarse en ruinas o ser insuficientes para el culto. La lista de 
topónimos recoge el nombre donde se establecieron las parroquias y sus templos 
anejos, que nos ofrecen una visión puntual de los templos de aquellos momentos de 
finales del siglo XV y comienzos del XVI58. 

 

                                                            
58 Cuadro de los lugares 



ERECCIÓN DE LA IGLESIA CATEDRAL DE ALMERÍA ... 

Serón 
Tíjola 
Taraf 

Urraca 
Olula 
Somontín 
Fines 
Taha/ 
Benaxamuel 
Benaxaraf 
Alcudia 
A/había 

Chercos 
Jerencit 
Benalhaci/ de Arriba 
Benalhacil de Abaxo 
Beninibel 
Benicanon 
Benimina 
Senes 
Lucainena 
Castro 
O/u/a de Castro 
Aulela 
Xérgal 
Vacares 
Velefique 
Febet 
Benahadum 
Alperchena 
Alhamí/la 
Enix 
Felix 
Vícar 
Níxar 
Huebra 
Nox (lnox) 

Turrillas 
Viator 

Serón 
Tija/a 

Taraf 
Purchena ( 5 7) 

Urraca 
O lula 
Somontin 
Fines 
Taha/ 
Benaxamuel 
Benaxaraf 
Alcudia 
A/había 
Chercos 
Xerencit 
Benalhacil de Arriba 
Benalhacil de Abaxo 
Beninibel 
Venacanon 
Benimina 
Senes 
Lucainena 

Castro 
O/u/a de Castro 
Aulela 
Xergal 
Vacares 
Velefique 
Febet 
Benahadum 
Perchena 
Alhamí/la 
Enix 
Felix 
Vi car 
Nixar 
Huebra 
Nox 
Turrillas 
Viator 

(57) Esta parroquia no aparece en el texto castellano y sí en el latino. 

59 
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Huércal        Huércal 
Alquián        Alquian 
Alhadra        Alhadra 
Rioja         Rioja 
Gádor         Gador 
Caciliana        Ciciliana 
Mondéjar        Mondéjar 
Guéchar        Guéchar 
 
Estas son las principales parroquias y los anejos que se le agregan; algunos lugares 
de las tahas alpujarreñas quedaron dependiendo de la diócesis almeriense. Es 
curioso cómo se respetó en parte la organización religiosa musulmana y poco a 
poco se fue adaptando a la nueva impuesta por los cristianos. 
 
La mayoría de las parroquias, como en el resto del reino, se dedicaron a la 
advocación de la Virgen María, con la excepción de la capital que en este caso es 
la Catedral o Iglesia Mayor la que ostenta este título, quedando las restantes bajo la 
advocación de San Pedro, San Juan y Santiago. Otra iglesia de un anejo de Tabernas 
se dedica a otro santo del que desconocemos el nombre tanto en el texto latino como 
en el castellano. Otras veces en el texto de la Bula no se especifica que la iglesia se 
dedica a la Virgen pero se sobreentiende. Los beneficios son simples servideros. El 
total de beneficios y de sacristías dotados nos permite ver el número de 
eclesiásticos, conversión de la población musulmana, número de templos, etc. 
 
Toda esta dotación de edificios y hombres se realizó gracias a los reyes don 
Fernando y doña Isabel, especialmente del rey como administrador y gobernador 
en nombre de su hija; éste cedió todos los poderes al arzobispo de Sevilla para que 
procediera a la instauración de los correspondientes beneficios y sacristías en la 
ciudad y demás poblaciones de aquel obispado. Se les entregaban a los clérigos y 
sacristanes sumas adecuadas para poder sustentarse y alimentarse. Las fábricas de 
las iglesias parroquiales y anejas reciben los diezmos, igual que la Catedral de 
Almería, y a partir del 5 de junio de 1500, la población musulmana quedaba 
convertida. Por tanto, los diezmos de los cristianos nuevos también pasaban a los 
templos, de acuerdo a lo estipulado por Alejandro VI desde Roma en el 10 de 
noviembre de 1500. Esto suponía la reserva y aplicación de la tercera parte de los 
diezmos. Todo se confirma el 24 de noviembre de 1501. Además, los monarcas y 
sus representantes aplican y asignan cualesquiera bienes raíces que antes de la 
conversión general de los moros tenían y poseían en la ciudad y el obispado cada 
una de las mezquitas, que ahora estaban convertidas y dedicadas a iglesias. Por 
tanto, el personal y la fábrica de estos edificios contaban con una base económica 
igual que había ocurrido anteriormente con el sostenimiento de los alfaquíes y otras 
necesidades del culto musulmán; entre las donaciones que conocemos nos 
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encontramos los instrumentos con que llamaban a la oración musulmana, el aceite, 
las lámparas y otras cosas para servicio de los edificios destinados al culto islámico. 
Ahora el servicio, manutención y conservación de las iglesias llevaba a los 
monarcas a dotarlas de frutos, réditos y rentas suficientes de acuerdo con las 
escrituras, bulas y otros documentos de la donación, unos ya entregados desde la 
propia conquista por los reyes como patronos y otros donados ahora tras la 
conversión general. 
 
Algunas condiciones permiten conocer cuáles eran los réditos y rentas de los 
diezmos y de los bienes raíces asignados a cada uno de los beneficios simples de 
Almería o de su obispado, obteniendo cada beneficio al año la cantidad de 12.000 
maravedíes y cada sacristán tendría la parte que la institución correspondiente le 
asignase, siendo el sueldo estipulados de 3.000 maravedíes. En caso de que faltara 
dinero, se supliría con otros réditos y rentas asignadas por la Corona. A partir de 
doña Juana el beneficio se cobraba por el oficio ejercido. Por esto, fray Diego de 
Deza en sus documentos ordena que los beneficiados tengan que presentarse para 
aquellos beneficios simples y ejercer el oficio correspondiente. En caso de 
beneficios vacantes podían ser ocupados provisionalmente por sacerdotes 
ordenados "bien y rectamente, ó por lo menos de tal orden, ciencia, y edad, que 
dentro de un año entero, que se ha de contar desde el día de la data de las letras de 
su presentación, puedan ordenarse de Sacerdotes"59. Otra condición será que cada 
uno de los beneficiados y sacristanes estén obligados a residir en sus oficios al 
menos ocho meses continuos o interpolados durante el año. Los que faltaran, tanto 
a lo ordenado como a la residencia, perderían el beneficio y éste quedaría vacante, 
siendo declarado como tal por las autoridades eclesiásticas, pudiendo disponerse de 
ellos sin citación, sentencia o diligencia como simples beneficios vacantes. 
 
Los frutos, diezmos y rentas se entregarían en adelante de acuerdo con una puja o 
subasta a instancias y petición del monarca; las sumas y cantidades señaladas a cada 
beneficio y sacristía se entregarían a sus beneficiados. El remanente se destinaría a 
la fábrica del templo. Si se necesitaba crear beneficios o sacristías y el dinero lo 
permitía quedaba bajo la responsabilidad del obispo y sus colaboradores, 
aumentando por tanto el número de beneficios simples al cual se le aplicaban los 
mismos frutos y réditos que los ya establecidos, tanto en la ciudad como en los 
demás lugares del obispado. Se recuerda que el número de beneficios y sacristías 
nunca disminuiría respecto al número fijado por la Bula de Erección; se recuerda 
asimismo que los beneficios y sacristanías no servidas o vacantes durante 4 meses 
al año, de manera contínua o interrumpida, podía ser considerado vacante. Se daba 
la posibilidad de que tales oficios fuesen ocupados por un sustituto que reuniese las 
condiciones necesarias y, por tanto, fuese considerado suficiente. Si en un momento 
                                                            
59 Erección de oficios y beneficios.; pág. 16-17. 
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no estaba ocupado, pero sí servido por otros beneficiados, se procedía a un reparto 
de los réditos, frutos y diezmos a prorrata de los meses en que no estuviese servido, 
siempre cuatro meses como máximo, y por tanto el beneficiado o sacristán que 
ostentaba este beneficio no participaba en dicho reparto. Si sobraba dinero, éste 
pasaba siempre a la fábrica de la iglesia. 
 
También fray Diego de Deza llama la atención sobre que no se incluyan las 
ofrendas, obvenciones, aniversarios, ni otros emolumentos que pudiesen pertenecer 
por otras vías a los beneficios y sacristías. Los que sirviesen a las iglesias podían 
obtener de esta manera otros beneficios, dividiéndolos entre sí, dedicándolos a las 
sustituciones, tanto en las parroquias como en sus anejos; los sustitutos estarían 
obligados a decir una misa cada día que ocuparan el oficio. 
 
Otra condición importante que señala el arzobispo se refiere a que aplica los frutos 
que crecieren y la prorrata de las rentas de los beneficiados hechas a las fábricas de 
los templos parroquiales que tuvieran partes de los diezmos y de los réditos que 
tuviesen menos de 6.000 maravedíes, siendo por tanto un requisito que colocaba a 
las fábricas peor dotadas como primeras beneficiarias de estos repartos. Si las rentas 
de la fábrica excedían de aquella cantidad, a ser posible no se les quitaría dinero, 
siempre que se administrasen adecuadamente y que contaran con la aprobación real 
o de las autoridades eclesiásticas. 
 
Otro punto trata sobre los parroquianos, que tienen que elegir y nombrar cada año 
un mayordomo o administrador de la fábrica de la correspondiente iglesia 
parroquial y de sus anejos. Este pediría y recibiría todos y cada uno de los réditos, 
rentas y otras cosas que pertenecieran a la fábrica, gastando lo que tuviera necesidad 
en utilidad de la fábrica, por disposición y arbitrio del cura y de cuatro diputados, 
los cuales nombrarán también los parroquianos. El cura y los diputados pedirán y 
tomarán cuentas al mayordomo o administrador al final de cada año. El cura 
actuaría de gerente. Si era necesario y así lo estimaban el cura y los diputados 
podían pedir las cuentas antes de cumplirse el mandato del mayordomo o 
administrador. El cura y diputados firmarían y suscribirían las cuentas y los 
alcances de todo lo necesario. 
 
Todo esto pertenecía a la reina y a sus sucesores por el pleno derecho de Patronato 
y lo delegaban a las autoridades eclesiásticas hasta alcanzar al cura y los diputados. 
La reina, por tanto, de acuerdo con estos derechos, podía presentar en cada uno de 
los beneficios a las personas que considerara oportuno. El arzobispo de Sevilla, para 
mayor seguridad y en representación de la autoridad real, declaraba que se le debía 
pleno derecho sobre la presentación y el nombramiento de los oficios a la reina y a 
sus sucesores y de ninguna manera a otras autoridades. Tanto en el caso de estar 
vacantes, por muerte, por defecto de forma, de residencia o de otra naturaleza la 
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provisión del oficio pasaba por el reconocimiento del derecho de patronato, 
evitando obstruir las leyes, provisiones y disposiciones dadas hasta aquellos 
momentos. 
 
No se olvida fray Diego de Deza de llamar la atención sobre la voluntad de don 
Fernando y ordena que la rectoría o cuidado de las almas de cualquier parroquia de 
la ciudad o del obispado se encomiende o encargue al prelado de Almería por el 
tiempo que quisiere. El obispo encargaría al beneficiado o beneficiados de las 
iglesias o a otros sacerdotes extraños no beneficiados, como mejor le pareciere y 
conviniese, que se encarguen de los oficios. En este caso se le asignaba una parte 
de las primicias de la parroquia para pagar el trabajo y estipendio de este eclesiástico 
sacando la octava parte para el sacristán de la iglesia que le ayudara. Los sacristanes 
de tales iglesias parroquiales por voluntad y disposición del prelado y los curas 
gerentes podrían ser sustituidos de acuerdo con la voluntad del obispo. Por último, 
se reservaba al arzobispo de Sevilla, fray Diego de Deza, y a sus sucesores la 
potestad de mudar, acrecentar, disminuir, corregir y alterar el nombramiento del 
cura y sacristán de cualquier iglesia parroquial o de cualquier otra cosa de las 
referidas en el documento de la bula, exceptuando lo ordenado por la autoridad real. 

Recuerda todo lo ordenado y lo transmite a todo el personal eclesiástico, llamando 
la atención en virtud de santa obediencia y debajo de las sentencias eclesiásticas 
que mandaban rigurosamente todas y cada una de las normas, exhortándolos a que 
las cumpliesen y observasen inviolablemente, sin entrometerse en nada que no les 
correspondiera en los beneficios simples servideros, sin la presentación y 
nombramiento real. Siempre se guardaría el derecho de patronato y la presentación 
de los beneficios estarían bajo la autoridad de los reyes. Si alguien no cumplía lo 
ordenado incurriría en pena de excomunión y sería declarado rebelde por la Corona. 
En el caso de que alguna autoridad impidiera pública u ocultamente, directa o 
indirectamente, argumentando pretextos no correctos sería castigado por las leyes 
eclesiásticas y seglares. En el plazo de seis días de la presentación o notificación, y 
después del requerimiento por la Corona o la Iglesia, se procedería a la notificación 
de la dicha monición canónica, promulgando sentencia de excomunión y la 
aplicación de la pena, quedando separado del beneficio y declarado contra el 
cabildo de la Iglesia de Almería y otros cabildos, conventos o colegios, 
aplicándosele la sentencia de interdicto eclesiástico contra las iglesias, monasterios 
y capillas que alcanzaban a los rebeldes y delincuentes. En aquellos seis días se 
procedería a la justificación de los motivos que argumentasen en su defensa. El 
arzobispo dejaba al obispo de Almería como responsable de la dignidad pontifical 
que aplicase las penas eclesiásticas de la excomunión y moniciones canónicas, 
entrada a las iglesias, entredicho, suspensión "a divinis", etc., especificándose cada 
una de las penas y su cumplimiento, fijando los plazos de ejecución. El arzobispo 
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da también poderes a las autoridades apostólicas, abades, priores, prepósitos, 
deanes, arcedianos, cantores, custodios, tesoreros, sacristanes, sochantres, etc. de 
las iglesias catedrales, colegiales, canonicales y parroquiales, a los rectores, 
tenientes, curas, tenientes de curas, arciprestes, vicarios perpetuos, capellanes 
curados y no curados, sacerdotes que asisten al altar y demás clérigos, notarios, etc. 
para que hagan cumplir las leyes y mandatos apostólicos tocantes a estos asuntos. 
Exhorta a los rebeldes a que cumplan lo ordenado. Todo esto respecto a las leyes 
eclesiásticas que podían verse aumentadas por las leyes de los reinos que se 
aplicarían separadamente de las primeras. El obispo, el deán, el cabildo y demás 
dignidades quedaban en representación del Pontífice y de las autoridades 
eclesiásticas encargadas de las bulas apostólicas actuando como delegados y 
subdelegados, a lo que había que añadir eventualmente la representación de la 
autoridad de la Corona. 
 
El arzobispo deja las bulas apostólicas originales en poder de la Corona; los 
traslados serían pagados a costa y expensas de quienes los pidiesen; así quedaban 
escritos y publicados todos aquellos acuerdos; los documentos formaron un cuerpo 
de varias piezas, recogidos en el documento titulado: Erección de oficios, y 
beneficios en las iglesias parroquiales de la ciudad de Almería, y su Obispado. En 
adelante toda petición de traslado de este documento pasaría por un notario 
apostólico. El documento de fray Diego de Deza se hizo bajo el pontificado de Julio 
11, el 26 de mayo de 1505, y fue dado a conocer en Segovia estando presentes por 
testigos Juan de Loaysa, Doctor en Derecho Canónico y canónigo de la iglesia de 
Zamora, Juan de Calcenia, secretario real, y Alfonso de Herrera, soldado del rey y 
vecino de Toro en la diócesis de Zamora. El traslado que ha llegado hasta nosotros 
se hizo el 17 de diciembre de 1796. 
 
VII. DOTACIÓN DE LAS IGLESIAS DEL OBISPADO. 
 
Los monarcas, como patronos que eran de las iglesias, tenían que dotarlas 
convenientemente. La dote de cada una hay que verla en relación con la 
remuneración de cada beneficio, sacristán, fábrica y otros gastos para poder hacer 
frente a las necesidades de las personas dedicadas al culto y de los edificios que 
componían la iglesia o parroquia en general. El aceite, vino, cera, limpieza, etc .. se 
engloban junto con los ornamentos sagrados y permiten que el culto no tenga 
ninguna dificultad para su celebración. 
 
En un principio se concedieron los diezmos y primicias, y más tarde, al ser 
insuficientes, los reyes donaron los bienes habices de las mezquitas. Esta donación 
real sólo abarca a los bienes musulmanes que aquellos creyentes destinaban al 
personal que servía la mezquita y a los bienes que cumplían la finalidad de financiar 
alguno de los gastos del edificio religioso musulmán, es decir, limpieza, esteras, 
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lámparas, aceite, conservación de la mezquita, escuela, garantizar el abastecimiento 
de agua para las abluciones, etc. 
 
Entre los cristianos las rentas de las iglesias eran los diezmos que se cobran de los 
productos de los campos, crías de los animales nacidos en el año, productos 
artesanales elaborados, etc .. que formaban los denominados diezmos grandes y 
pequeños. Todo se cobraba en especie. Las cantidades no eran fijas y oscilaban 
entre la novena y la treceava parte de la cosecha, aunque lo más normal es que fuera 
la décima. Todo se recaudaba en el campo y en las eras durante el período de 
recolección pero se dejaban dos meses para que los cobradores y recaudadores 
pudieran realizar su labor60. 
 
La Bula de Erección especifica los beneficiarios del diezmo aunque las formas de 
repartir lo recaudado son confusas. Para aclarar todo aquello en la Bula se pone un 
ejemplo muy significativo: el reparto de 9 fanegas de trigo para, y en una de las 
iglesias. Nos dice que de estas 9 fanegas de trigo: 4 fanegas y 2 cuartillos se reparten 
entre el Prelado, beneficiados y sacristanes. 
 
- El Prelado recibe 2 fanegas y 1 cuartillo. 
- Los beneficiados otras 2 fanegas y 1 cuartillo. 
- El sacristán el 10% de la parte destinada a los beneficiados. 
 
Las otras 4 fanegas y 2 cuartillos se reparten entre los monarcas y quedaban de 
la siguiente manera: 
 
- 2 fanegas para los reyes. 
- 2 fanegas y 3 cuartillos a su vez se dividen: 1/3 para la fábrica, 1/3 para la mesa 
capitular y 1/3 para los hospitales, correspondiéndole de este último tercio el 10% 
al Hospital mayor de la diócesis. 
 
La parte del rey se denomina tercias reales; se tienen noticias de ellas desde 
Fernando III61, derecho concedido por el Pontífice Inocencio IV para que aquellas 
rentas y beneficios fueran utilizados en la lucha contra los musulmanes. Los reyes 
don Fernando y doña Isabel consiguieron del Pontífice Alejandro VI que los 
diezmos de los cristianos nuevos pasaran a la corona62. 
 
                                                            
60 GARZÓN PAREJA, Manuel: Diezmos y tributos del clero de Granada. Granada, 1974, pág. 91. 
GARCÍA GUZMÁN, María del Mar. Bienes habices de la Iglesia de Santa María de la Alhambra 
... Ob. Cit. 
61 GARCÍA DE VALDEAVELLANO, Luis: Curso de Historia de las instituciones españolas. 
Madrid, 1977, pág. 608. 
62 GARZÓN PAREJA, Manuel: Diezmos y Tributos ... , Ob. cit.; pág. 235. 
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Las primicias era otra de las rentas; gravaba el producto de las primeras cosechas o 
nacimiento de animales, se cobraba en especie. De ellas se beneficiaban los 
beneficiados y sacristanes de las respectivas parroquias, recibía el sacristán la 
octava parte de ellas. 
 
Los derechos parroquiales de los sacramentos eran pagados por los feligreses a los 
beneficiados que los atendían. Y por último tenemos las ofrendas y oblaciones de 
las mandas, aniversarios y testamentos hechos por los cristianos de la parroquia: 
éstos se destinan al fin que el donante estipule. 
 
Con ello las parroquias adquieren una serie de bienes y rentas importantes. Pero la 
renta más cuantiosa e importante que sufragaba parte de los gastos de las iglesias, 
sobre todo rurales, van a ser los llamados bienes habices. Estos bienes fueron 
cedidos por la corona a las iglesias. En ellos tenemos un amplio campo de trabajo 
pues nos permiten conocer algunas cuestiones del culto musulmán. Estos bienes 
musulmanes apenas tuvieron alteraciones y cada iglesia recibía los que 
correspondían a la mezquita y rábitas enclavadas antes en el territorio y jurisdicción 
de la nueva parroquia. Es curioso comprobar cómo encontramos ciertos bienes de 
una mezquita en término de otra, pero siempre cobra las rentas el centro religioso 
titular de ellos de acuerdo a la intencionalidad de los donantes. Esto fue respetado 
por los cristianos y así las iglesias tenían bienes dentro de las tierras de otros pueblos 
o barrios de las ciudades. 
 
Con todos aquellos bienes se hace frente a los sueldos de beneficiados y sacristanes. 
El sacristán cobra la cuarta parte del diezmo de un beneficiado, la octava de las 
primicias, etc., teniendo que alcanzar todo aquello al menos como mínimo 3.000 
maravedíes, en caso de no alcanzar aquella cantidad se le completa con rentas de la 
iglesia. 
 
Las rentas totales si excedían del pago de los miembros asignados a la parroquia y 
a los gastos del culto se destinaban a la fábrica del templo o a la creación de nuevos 
beneficios y sacristías. La fábrica tiene que alcanzar como mínimo 6.000 
maravedíes y si falta tiene que completarse con otros bienes de la iglesia. El 
mayordomo de la fábrica es el encargado de administrar todo y es nombrado por el 
beneficiado y los feligreses, su mandato es de un año. Además, se entregó una casa 
y una huerta para vivienda del párroco, lo mismo que ocurría con los alfaquíes de 
las mezquitas musulmanas. 
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VIII. DOTACIONES DE LA REINA DOÑA JUANA. 
 
La Reina doña Juana, el 10 de febrero de 1514, concede un Real Privilegio sobre 
los cuatro novenos de los diezmos de los cristianos nuevos y un juro como 
complemento de las dotaciones económicas al Obispo y Cabildo de la Iglesia de 
Almería. Aquella determinación la comunicaba a sus Contadores Mayores para que 
la hicieran efectiva. Les recuerda a sus colaboradores cómo el Cardenal don Pedro 
González de Mendoza, Primado de la Iglesia española y Arzobispo de Toledo, tuvo 
las Bulas y comisiones del Pontífice Inocencia VIII y el beneplácito de los 
monarcas, erigió junto con fray Diego de Deza, arzobispo de Sevilla, la Iglesia 
Catedral de Almería dedicándola a Sta. María de la Encarnación. Declararon que 
hubiese un cierto número de dignidades, canónigos, racioneros, acólitos, sacristanes 
y otros oficios para que estuviera bien atendido el culto y atendieran las necesidades 
de los feligreses. Además, estipularon y ordenaron que el Prelado de la dicha Iglesia 
tuviera y llevase para sí una parte de todos los diezmos de la ciudad y de la Diócesis. 
Otra parte de aquellos diezmos quedaron para el Cabildo de la Catedral. Igual 
ocurría con otros bienes y posesiones cedidas hasta aquellos momentos y que los 
Señores Reyes Católicos habían hecho efectivos o que posiblemente pudiesen donar 
igual que sus sucesores en el trono. Todo quedó perfectamente recogido y 
especificado en los documentos titulados: Erección de la Catedral, de 1492, y más 
tarde en la Erección de las Iglesias del Obispado almeriense de 1505. En el caso 
de la Institución de la Catedral el Cardenal Mendoza especificaba que, como la 
mayor parte de los vecinos de las ciudades, villas y lugares de Almería eran 
musulmanes, y los diezmos de aquellos pertenecían todos a los dichos Reyes por 
las capitulaciones y derechos reales, y por otra parte los templos necesitaban medios 
económicos, llamaba la atención sobre los diezmos de los cristianos viejos del 
obispado, éstos quedaban para el Prelado y el Cabildo como se recogía en los 
capítulos de la mencionada Erección de la Catedral. 
 
 A pesar de aquellas donaciones a la Iglesia, al Prelado y al Cabildo, se comprobaba 
que no eran suficientes para la sustentación y gastos de la fábrica de la iglesia. Por 
ello, los Reyes les dieron y concedieron además un cuento y ciento cuarenta mil 
maravedíes cada año, situados en la renta y derechos de la ciudad y el Obispado de 
Almería, pagados cada año de la siguiente manera: 
 
1).- Al Prelado 300.000 maravedíes, que hacen 8.823 reales de vellón con 18 
maravedíes anuales. 

 
2).- Los otros 840.000 restantes, que valen 24. 705 reales y 30 maravedíes para los 
beneficiados, servidores y oficiales de la dicha Iglesia Catedral de acuerdo con lo 
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que a cada beneficiado, oficial y servidor le estaba asignado y tasado por la 
institución de la dicha Iglesia. 
 

3).- Para la fábrica, reparos y provisión de ella, descontando del dicho un cuento 
ciento cuarenta mil maravedíes, lo que valían las rentas, que la dicha iglesia tenía 
de diezmos, posesiones y otros ingresos ya asignados a este capítulo. 
 
Por ello, además de especificar el reparto, el Privilegio Real dejaba clara la cuestión 
con las siguientes palabras: "Y que en el caso de que tuviese la misma Iglesia, y 
Fábrica los citados un cuento ciento quarenta mil maravedís de la dicha su dotacion, 
quedase para sus Altezas el dicho un cuento ciento quarenta mil maravedís". 
 
Después de todo esto los musulmanes del Obispado de Almería habían sido 
convertidos. Por Bula del Pontífice Alejandro VI, se especificó que pertenecieran a 
los Reyes los seis novenos de los diezmos de los cristianos nuevos que se habían 
convertido después de la data de aquella Bula. Y que la mayor parte de los otros 
tres novenos los habían gozado y poseían las iglesias parroquiales del Obispado y 
los beneficiados de ellas, además del Obispo y el Cabildo en virtud del Privilegio 
que les fue dado por lo que tenían un cuento ciento cuarenta mil maravedíes a 
repartir como se ha indicado. 
 
El reparto minucioso queda de la siguiente manera: 
 
- El Obispo recibiría 300.000 maravedíes. 
- La fábrica de la dicha Iglesia Catedral 70.000 maravedíes. 
- Los otros restantes para los dignidades, canónigos, beneficiados y sirvientes de la 
dicha Iglesia. 
 
Para en cuenta del dicho cuento ciento cuarenta mil maravedíes habían tomado y 
recibido lo que hasta aquellos momentos montaba, rentaba y valía la parte que le 
pertenecía de los diezmos y posesiones conforme a la Institución de la Catedral y 
Privilegios; lo restante se les había librado por nómina firmada de los Contadores 
Mayores, de los Arrendadores y Recaudadores de las rentas del Reino de Granada 
y de otras partes. 
 
El obispo, don Juan de Ortega, el Deán y el Cabildo, hicieron relación a la Reina 
del perjuicio que se les infería en ir y enviar cada año a la Corte con todas aquellas 
cuentas y, sobre todo, llevar la copia del valor de los diezmos, posesiones, cartas, 
libramientos y otras minucias para que les pagasen lo que les faltaban para el 
cumplimiento de su dotación. Incluso decían que después de haberlas llevado tenían 
problemas porque les salían inciertas o con pequeños fallos muchas de las libranzas, 
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teniendo que llegar a acuerdos o a pleitos y debates, lo que les originaba costas y 
gastos. Los canónigos, dignidades y oficiales de la Catedral ocupaban mucho 
tiempo en el arreglo de las cuentas y no podían asistir a los oficios, y en ocasiones 
a su propia residencia, con lo que dejaban de celebrar los oficios divinos para los 
que estaban nombrados. Por todas estas causas, muchas veces, falta dinero para 
pagar enteramente las prebendas y salarios de los oficiales de la iglesia, éstos no 
tenían para sustentarse, por lo que Dios no era suficientemente servido ni el trabajo 
bien realizado. 
 
El obispo y el cabildo, para evitar todos aquellos inconvenientes, suplicaron a la 
Reina que ordenase ver en conjunto lo que valía la parte que les pertenecía de los 
diezmos, posesiones y otras rentas; en consideración se tomasen las medidas 
oportunas, teniendo en cuenta lo que hasta entonces valieron. Que se averiguase lo 
que en aquellos momentos valían. Y además, pedían que la Reina mandase que lo 
que faltaba para el cumplimiento de 1.140.000 maravedíes se los situase 
considerando todo lo dicho, atendiendo a la gran devoción que la Corona tenía a la 
Iglesia de Almería, donde Dios, por su bondad soberana, quiso darles tan gran 
victoria y de cuya poderosa mano habían recibido los reyes tan grandes beneficios. 
El Pontífice y los Reyes querían que los clérigos y beneficiados de la iglesia 
estuviesen y residiesen continuamente en el servicio de las obras y oficios divinos, 
rogar a Dios por la salud de los Reyes y conservar la fe en los reinos. Por ello, para 
que los eclesiásticos no se ocupasen de la cobranza y negocios, ordenaron a los 
contadores mayores y a algunos de su Consejo que junto con algunas personas del 
Cabildo de la ciudad de Almería, que habían ido a la corte a solicitar el arreglo de 
estos problemas, dictaminaran las medidas necesarias después de averiguar lo que 
justamente podían valer los diezmos y posesiones que en aquel momento tenían y 
pertenecían al Prelado y la Mesa Capitular de la iglesia de Almería. Averiguado lo 
que valían, que diesen y cediesen al obispo y al Cabildo para en cuenta de su 
dotación, los cuatro novenos de los seis de diezmos de cristianos nuevos del 
obispado, que hasta entonces tenía y llevaba el Rey en virtud de la Bula del Santo 
Padre Alejandro VI, guardando siempre el siguiente orden: 
 
- Al Obispo un noveno. 
- Al Cabildo los tres restantes. 
 
De manera que a la Corona no le quedase en el dicho obispado más de dos novenos 
de los diezmos, tanto de cristianos nuevos como de viejos, igual que les pertenecía 
en todos los otros lugares de Castilla, y que comúnmente se llamaban "tercias". Los 
otros dichos cuatro novenos cedidos se tasarían y, obtenido su valor, se situarían 
para ver lo que faltaba al cumplimiento del dicho 1.140.000 maravedíes. 
 



63 
 

Además de lo que le pertenecía al prelado de la parte de los diezmos que llevaban 
las iglesias parroquiales, para que no existiera duda la Corona dio una cédula a los 
contadores, que se inserta en un privilegio de doña Juana dado en Valladolid el 21 
de mayo de 1513, en que les hacía relación de todo lo expuesto y les ordenaba que 
averiguasen lo que valía la parte de los diezmos, rentas y posesiones que pertenecían 
al obispo y a la iglesia y sobre aquello les situasen en rentas lo que le faltaba para 
la dotación completa de 1.140.000 maravedíes. 
 
Los contadores, tras el estudio de aquella problemática, expusieron a la reina que 
los beneficiados, sacristanes y fábrica de las iglesias parroquiales de las ciudades, 
villas y lugares del obispado de Almería llevaban la tercera parte de los diezmos 
del Obispado, de la cual pertenece al prelado la cuarta parte conforme al derecho 
común, y de cuya cuarta parte decían los contadores que habían de contar al dicho 
obispo en cuenta de los 300.000 maravedíes de su dotación. El obispo, por su parte, 
decía que después de la creación de la Iglesia, beneficiados, sacristanes y fábrica, 
siempre habían llevado la dicha tercera parte de los diezmos para reparos y 
sustentación, y que él no había llevado ni llevaba cosa alguna de ello, porque si la 
dicha cuarta parte se tuviera que sacar de la dicha tercera parte, no quedaría para 
sustentación de los clérigos y el reparo de las iglesias prácticamente nada. 
 
Con todo, los contadores informaron a la Reina para que ordenara hacer una 
información del valor de la tercera parte de los diezmos del obispado de Almería y 
para que se viese si de ella buenamente podían sacar o descontar la dicha cuarta 
parte. La justificación sería vista por el Consejo y éste consultaría con la reina que 
según el valor de esta tercera parte se pudiera o no descontar la cuarta parte para el 
prelado y lo que quedaba para el reparo y sustentación de beneficiados, sacristanes 
y fábrica. A la vista de todo aquello la reina mandó que en la cuenta que hubieran 
de hacer los contadores para situar al prelado sus 300.000 maravedíes no le 
descontasen ni diesen en pago de ellos la dicha cuarta parte de diezmos de la dicha 
tercera parte, que así llevaban los beneficiados, sacristanes y fábrica y que sin la 
dicha cuarta parte hicieran la cuenta y situación; la reina quitaba toda 
responsabilidad a los contadores. 
 
Los contadores atendiendo a lo ordenado por la real cédula y a las cuentas de lo que 
había valido la parte de los diezmos correspondientes al Prelado y las posesiones 
del obispado, excluyendo la dicha cuarta parte, y juntando los precios de unos años 
con otros tasaron que la parte que correspondía al obispo valía o podía valer, según 
justa estimación, 36.995 maravedíes, que valen en reales de vellón 1.088 con 3 
maravedíes. Además, tasaron que el noveno de los seis de los diezmos de los 
cristianos nuevos del obispado que se concedió al obispo por cuenta de su dotación 
equivalía a 57.000 maravedíes o 1.676 reales con 16 maravedíes. Ambas partidas 
sumaban 2. 764 reales y nueve maravedíes. De esta forma faltaban para la dotación 
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de los 300.000 maravedíes 206.005 maravedíes que eran en reales 6.058 con 30 
maravedíes. 
 
También tasaron la parte que correspondía al Cabildo en los diezmos, posesiones y 
rentas además de los tres novenos de diezmos de cristianos nuevos del obispado 
que se les daban para en cuenta de su dotación; ésta valía o podía valer cada año en 
justa tasación 262.459 maravedíes que hacían 7. 719 reales y 13 maravedíes, 
además de otros 60.000 maravedíes o 2.058 reales con 28 maravedíes que la Fábrica 
de la Iglesia había llevado hasta entonces. Los contadores descontaron esta cantidad 
a la Fábrica pues ya tenía suficiente por la renta de los diezmos, posesiones y un 
excusado que cobraba en cada uno de los lugares del obispado según se especificaba 
en la Erección de la Catedral de Almería hecha por el cardenal don Pedro 
González de Mendoza. que suponía por todo la cantidad de 9. 778 reales y siete 
maravedíes de vellón. Por todo esto les faltaba para su dotación de la cantidad de 
840.000 maravedíes, que suman 24. 705 reales 30 maravedíes otros 507.540 
maravedíes o 14.927 reales con 22 maravedíes. 
 
La experiencia y hechos realizados demostraban que los diezmos valían cada día 
más igual que las rentas porque la tierra se había repoblado suficientemente y los 
frutos se necesitaban para alimentar aquella numerosa población. Por todo aquello 
la reina ordenaba situar para el Prelado y el Cabildo de la Iglesia de Almería las 
cantidades consignadas por los contadores: al obispo los 206.005 maravedíes y al 
Cabildo los 507.040 maravedíes. Ambas cantidades sumaban 713.545 maravedíes 
o 20.986 reales con 21 maravedíes que se dividían para el obispo en 6.058 reales 
con 33 maravedíes y los otros 14.927 reales con 2 maravedíes para el Cabildo. 
Situándolos en las rentas del obispado de Almería con mandato que se les entregase 
carta de privilegio para que los cobraran y tuvieran a perpetuidad en cada año. El 
cobro sería sobre las rentas, rentas de diezmos, tercias y otros capítulos siendo los 
plazos iguales al de las tercias de la ciudad de Almería y su obispado o de otras 
partes que ellos escogiesen o nombrasen. La renta que llevaba debía de ser en 
diezmos y por ello se le asignaban rentas que se pagaban en tercias con el fin de 
que los arrendadores, receptores, fieles, tercieros y otras personas que tuvieran que 
recaudar las rentas, fieldad, tercerías, mayordomías y otras desde el año de 1513 en 
adelante pudieran entregarlas al cabildo y al obispo con las cantidades 
correspondientes, sin ningún problema, de acuerdo a los juros y documentos donde 
se les asignaban. El Cabildo a su vez las entregaría a cada uno de los beneficiados 
y oficiales de la Iglesia que en ella sirvieran o residieran y a la Fábrica conforme a 
la Erección de la Catedral. 
 
Recuerda este privilegio cómo la cantidad de 1.140.000 maravedíes ya había sido 
dotada y estaba situada para el Prelado e Iglesia de Almería en las rentas de la 
ciudad y su tierra, de acuerdo con otro privilegio de 7 de enero de 1493, y que no 
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había otros situados en Almería y su tierra destinado a otros menesteres de las cosas 
eclesiásticas. Por todo aquello el situado del obispo y de la Iglesia que habían 
recibido hasta aquellos momentos y que tenían la prioridad de recibirlo antes que 
ningún otro situado sobre las rentas. La reina ordenaba que se le diera y se asentase 
en los documentos que se tuviera por el más antiguo y el primero para obtener 
aquellas rentas, aunque la carta de doña Juana tuviera fecha posterior pues contaba 
la fecha de la primera carta, es decir, la de 7 de enero de 1493, por tanto, el obispo 
y el Cabildo eran los más antiguos sobre los situados de la tierra de Almería. 
 
Los cuatro novenos cedidos al Prelado, Deán y Cabildo no tenían título ni derecho 
alguno y estaban destinados a su dotación respectiva igual que ocurría con 
heredades y posesiones, por ello ahora la reina doña Juana hizo merced de que 
fuesen ciertos y seguros al corroborarlos y reconocer su antigüedad igual que en el 
caso de las tercias y situados de las rentas: 
 
"fue merced, y voluntad de S.M. que les fuesen ciertos, y seguros, haciéndoles cómo 
les hacía gracia, y donación pura, perfecta, é irrevocable, tanto de los quatro 
novenos, quanto de las heredades, y posesiones de que era Dueño S.M., 
desistiéndose, y á los Señores Reyes sus Sucesores, y á la Corona, del derecho, y 
opción que á ello tenían, por virtud de las Bulas, que les estaban dadas, y 
concedidas, gozándolas dicho Obispo, y Cabildo desde el año de 1513 en 
adelante"63. 
 
Según el derecho y las leyes de los reinos aquellas rentas que cedía la corona al 
obispo y al Cabildo se han de pedir ante el monarca, sus justicias o sus jueces y no 
ante otras personas, las dudas que nacieran ante aquella dotación y privilegio tienen 
que ser solucionadas por los monarcas y no por otros. Si surgía alguna duda desde 
aquel momento declaró la reina que si necesitaban declaración, interpretación o 
determinación la harían los reyes y que ante ella o sus sucesores tenía que acudir el 
obispo de la diócesis de Almería y el Cabildo si le correspondía pedir aclaración o 
solucionar las dudas planteadas. Si el obispo o el Cabildo tenían problemas sobre 
el cobro con los arrendadores y otros encargados lo pedirían jurídicamente ante la 
Justicia secular y no ante ningún juez eclesiástico; si hacían lo contrario perderían 
la merced y donación realizada y queden las donaciones de nuevo para la corona no 
teniendo tampoco valor los documentos concedidos o los privilegios. 
  

                                                            
63 Real Privilegio, concedido por la Señora Reyna Doña Juana, de quatro Novenos de Diezmos de 
Christianos nuevos, y juro para el complemento de las dotaciones del Reverendo Obispo, y Cabildo 
de Almería, que tiene fecha en Madrid á diez de Febrero de mil quinientos catorce: págs. 8-9. 
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El Obispo de Almería y sus sucesores igual que el Cabildo tomarían lo que se les 
asignaba de los diezmos y posesiones y los cuatro novenos que ahora se les daba de 
nuevo, todo se les da tasado y apreciado según estaba estipulado. Si algún año los 
diezmos, rentas y posesiones no valían la citada cantidad asignada por algún 
problema o caso fortuito o por otra manera, no deben de pedir o demandar al rey 
que les entregue lo que falta porque habían valido menos puesto que si lo asignado 
valia más y crecían las rentas gozarían también de ellas y no se les pediría nada. 
Tampoco el obispo y el Cabildo se apartarían del derecho o acción de tal donación. 
Estarían obligados a traer a los Libros Reales desde aquellos momentos y en el 
plazo de dos años todas las donaciones, licencias, facultades, confirmaciones, 
aprobaciones, etc., que sirvieran para validez y firmeza de lo concedido por doña 
Juana. 
 
En otra cédula de 22 de agosto de 1513 dirigida a los contadores mayores les 
manifiesta la reina que obispo y Cabildo querían tomar la cuarta parte que les 
pertenecía sobre las dichas posesiones, tasadas en 18.231 maravedíes que era la 
cuarta parte de los 62.926 que se les daba al Deán y al Cabildo. Por tanto, que se 
bajaran los 18.231 maravedíes de los 206.005'5 maravedíes que por su albalá se le 
habían situado. El Obispo y el Cabildo habían hecho sus tratados y estaban de 
acuerdo en aquello que solicitaban a la reina. En adelante se le bajarían al obispo 
los dichos 18.231'5 maravedíes que suponía también su cuarta parte de los dichos 
62.926 en que se tasaron las posesiones. En adelante se le entregaría a cada una de 
las partes su albala por donde se especificaba que de la cuarta parte del Cabildo se 
le bajaban aquellas cantidades y pasaban al obispo. Todo se hizo como especifica 
más ampliamente la carta de 22 de agosto dada a los contadores. El obispo dio 
permiso y licencia al Cabildo para que otorgase un documento que se envió a la 
corte, la licencia es de 15 de julio de 1513 en Burgos. Por parte del obispo se 
confirió al canónigo Antonio de Soto, vicario general del obispado, y a Diego 
Muñoz, racionero de la catedral de Almería, para que en su nombre, juntos con el 
Deán y Cabildo pudieran renunciar al privilegio de los reyes para poder dar paso a 
la nueva dotación que los monarcas daban al obispo. Por tanto, el obispo y el 
Cabildo solucionaban la situación y todo quedó recogido en la albala expresada. El 
apoderado del obispo requirió al Cabildo y todo quedó ratificado por triplicado. En 
adelante todo aquello era para el obispo y para quien le sucediera en la sede de 
Almería y por parte del Cabildo a quienes la compusieran en la catedral de aquella 
ciudad. Todo fue aceptado por las partes y lo ratificaron obligándose a no pedir a 
los reyes nada, ni a ellos ni a sus sucesores. Sin embargo, añaden además que se 
comprometían a traer en el plazo de dos años licencia y consentimiento del Pontífice 
o su correspondiente Bula cayendo en pena de 500.000 maravedíes para la Cámara 
de la reina si no lo hacían en el plazo fijado y de pagar a su Alteza lo que el obispo 
y Cabildo demandaron a la corona por equivalencia de los diezmos, posesiones y 
rentas como especificaba el privilegio concedido. Dieron por tanto todo el poder al 
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Pontífice y a los Oidores del Sacro y Santo Palacio, Jueces, Legados y otras justicias 
y jueces de la Corte Romana renunciando a sus fueros, privilegios, domicilios, 
jurisdicciones, etc., y así lo otorgaron ante Miguel Ruiz, escribano y notario 
público, el 21 de julio de 1513. 
 
A pesar de todo lo expuesto los problemas de las iglesias seguían ocupando la 
atención de los monarcas, del obispo y del clero de Almería. En un extracto del 
privilegio concedido a las Iglesias Realengas64, se hace mención a cómo los Reyes 
Católicos habían conquistado y ganado el Reino de Granada, ocupado mucho 
tiempo por los moros enemigos de la Santa Ley Católica, y que llevaron y gozaron 
los monarcas los diezmos, frutos, rentas, pechos y derechos de aquel reino "según 
que lo solían llevar los Reyes Moros en su tiempo". Pero después de la conversión 
de los musulmanes los monarcas por servicio de Dios y favor de la fe mandaron a 
los cristianos nuevos que pagasen alcabalas, pechos y derechos de igual modo que 
los pagaban los cristianos viejos. Con aquello los musulmanes que se fueron 
convirtiendo ganaron grandes beneficios y las rentas reales disminuyeron por 
aquella causa. 
 
El Pontífice Alejandro VI después de todo aquello, considerando las quiebras y 
otras causas justas, hizo donación a sus Altezas y Corona Real de las dos terceras 
partes de los diezmos de los cristianos nuevos convertidos desde la data de su Bula, 
5 de junio de 1500, y la otra tercera parte para dote de las iglesias de los lugares con 
la condición que los reyes y sus sucesores y otros caballeros que habían recibido en 
merced tales lugares estuvieran obligados a construir y edificar de sus propios 
bienes las iglesias que se necesitaran de acuerdo a lo indicado por los obispos. Las 
iglesias tenían que ser idóneas, suficientes y en número adecuado para que los 
cristianos pudieran asistir al culto divino dejando aquella tercera parte de los 
diezmos para las citadas iglesias. 
 
Poco después Su Santidad concedió otras Bulas en los años de 1501 y 1504 sobre 
algunas dudas que nacieron de la primera porque en muchos lugares había cristianos 
nuevos y viejos y porque no estaba muy claro para aquellos pobladores lo que tenían 
que pagar antes o después de la data del documento; esto lo arreglarían los 
arzobispos de Granada y de Sevilla dejando las asignaciones correspondientes y las 
cantidades pertinentes para las edificaciones de las iglesias pasándolas a la corona 
para su conocimiento. La corona llevaba por tanto las dos tercias de los diezmos 
como lo indicaba la Bula. 
 
 

                                                            
64 Extracto del Real Privilegio, concedido á las Iglesias Realengas del Obispado de Almería, por Ja 
Señora Reyna Doña Juana en el año de 1514. 
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Desde entonces los monarcas y caballeros que habían obtenido mercedes no estaban 
obligados a la fábrica ni reparación de las iglesias conforme a lo que decía la 
primera Bula pues para ello se asignaba la tercia parte de los diezmos a las iglesias. 
Sin embargo, ante la Audiencia de todos los descargos de la reina doña Isabel se 
había pedido y suplicado al rey don Fernando y a los otros testamentarios de la reina 
que, puesto que habían gozado de las dos terceras partes de los diezmos y las 
iglesias estaban todavía muchas sin construir o acabar o no se habían reparado 
suficientemente, como así ordenaba la Bula de concesión de los diezmos, aunque 
estaba perfectamente ordenado que tenía que hacer y edificar los templos se 
tuvieron que reunir para tratar aquellos asuntos. El rey y los de su Consejo con 
acuerdo de los testamentarios ordenaron que se examinasen las Bulas y otras 
escrituras y cosas que concernían al tema de las iglesias para actuar en justicia y 
aliviar sus conciencias igual que la de la reina su hija y otros sucesores. Vistos los 
citados documentos y consultado con el Rey se hizo información de la cantidad de 
maravedíes que suponía edificar las iglesias a que el rey y sus sucesores estaban 
obligados en el arzobispado y obispados del reino de Granada. Entre ellas fueron 
examinadas y tasadas las iglesias del obispado de Almería. La averiguación y 
tasación fue hecha por don Francisco de Ortega, deán y provisor de la ciudad de 
Almería, por el poder que tenía del obispo don Juan de Ortega, y por don Pedro 
García de Atienza, capellán de la Real Capilla de Granada, que representaba al rey. 
Estos peritos debían estudiar todo y lo ejecutarían haciendo una tasación 
pormenorizada de lo que costaban los edificios y reparos de todas las iglesias del 
obispado de Almería y de los lugares de los nuevamente convertidos donde fueron 
dadas las dos tercias partes de los diezmos a sus altezas lo mismo que en los lugares 
donde había caballeros y gozaban de tales mercedes. En total la averiguación 
demostró que eran necesarios 4. 707.000 maravedíes de los cuales montaban las 
iglesias del cargo de algunos caballeros y personas que debían de construir y 
edificar la cantidad de 2.815.000 maravedíes que tenían por tanto que pagar 
aquellos caballeros y personas por llevar ellos las dos terceras partes de los diezmos. 
Quedaban para dar cumplimiento a lo dicho 1.892.000 maravedíes a que estaba 
obligada la corona. 
 
Tras examinar todo el rey don Fernando y los testamentarios de doña Isabel 
considerando las grandes necesidades de la Hacienda y Patrimonio Real acordaron 
que como no era posible entregar todo el dinero y porque era más provechoso a 
Dios y a las iglesias, les cedieron algunas rentas perpetuas para que edificasen y 
reparasen aquellos templos. Se acordó también que puesto que de 1.892.000 
maravedíes se le pagasen 473.000 maravedíes en dinero contado porque se podía 
con ello iniciar las obras y hacer frente a los primeros gastos especialmente el de 
las iglesias que más necesidades tuviesen y que el resto, 1.419.000 maravedíes se 
les pagasen en juro de heredad perpetuos, situados a razón de 13.000 maravedíes el 
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millar, precio muy favorable para las iglesias de acuerdo a lo que valían en aquellas 
fechas los juros de aquella calidad, que montaban 109.154 maravedíes de juro. 
Todos se situaron en las rentas de diezmos del obispado de Almería, en las dos 
tercias partes de su majestad de acuerdo a las citadas Bulas o en otras rentas 
comarcanas y cercanas del Reino de Granada, donde quisiera don Juan de Ortega, 
obispo de Almería, gozando de las dichas rentas desde el día 1 de enero de 1512. 
 
Si a cada una de las iglesias se le debía de dar su parte correspondiente de acuerdo 
a la orden de la tasación podían crearse ciertas desavenencias en el servicio de Dios 
y de los parroquianos tanto en la cantidad como en la calidad, por lo que era 
necesario que una persona nombrada por el obispo de Almería y otra nombrada por 
Pedro García de Atienza debían de cobrar los 109.154 maravedíes de juro, y de ellos 
y de los 473.000 maravedíes que se pagaban en dinero hicieran construir y reparar 
o edificar las iglesias que al obispo le pareciere por ser más necesarias. Tras 
finalizar aquellas pasarían a edificar o reparar las otras pues todo según la Bula 
quedaba a discreción y voluntad de los prelados. Una vez que se hicieran las iglesias 
quedaría el citado juro para las fábricas y reparos igual que las rentas de acuerdo al 
reparto que hiciera el obispo de Almería. 
 
El reparto debía de hacerlo el obispo en el plazo de un año contando desde el día de 
la data de la albala real y conforme a este repartimiento se darían los privilegios 
necesarios. Se previene además que las fábricas debían de tener la parte que les 
pertenecía de la tercia parte de los diezmos que la Bula reservaba para ellas en 
conformidad con la Bula de Erección del cardenal don Diego Hurtado de Mendoza, 
también quedaba para las fábricas la parte que les correspondía de los habices de 
las mezquitas que les fue aplicada igualmente por la dicha Erección de la Iglesia. 
 
Por último, concluye don Fernando llamando la atención, que entregando todo 
aquello ni él ni sus sucesores estaban obligados a dar ninguna otra cosa para la 
construcción, edificación o reparo de las iglesias y que en algunos casos en que las 
rentas las cobró el rey, a cambio dio enmiendas y satisfacciones. Las dudas que 
plantease tal concesión y privilegio se plantearían ante los monarcas o ante la 
justicia seglar si era motivo de pagas, y no ante ningún juez eclesiástico. 
 
El repartimiento que se hizo de los importes del juro fue el siguiente: 
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Estos maravedíes que se habían repartido a las iglesias fueron ratificados por la 
reina doña Juana por un privilegio de 18 de marzo de 1514. La copia de dicho 
privilegio se conserva en la Contaduría General y en Almería según documento de 
1796. 
 

 

 
Vistas de la catedral de Almería sacadas de internet 
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DOCUMENTOS CURIOSOS SOBRE LAS IGLESIAS DEL VALLE DE 
PURCHENA Y LOS VÉLEZ DE ALMERÍA. LA MERCED DE SANCHO IV 

Introducción 

Entre los documentos curiosos que nos encontramos en nuestras lecturas e 
investigaciones nos hemos encontrado el titulado número 5.- Documentos de varios 
obispados y conventos de España (manuscrito entre 1701 y 1800 de la Biblioteca 
Nacional de España, sobre la Iglesia de Cartagena1 en que nos encontramos la 
merced del rey Sancho IV a esta iglesia de los templos del Valle de Purchena y los 
lugares de los Vélez. A lo largo del tiempo esta merced fue confirmada por los 
monarcas castellanos como veremos a continuación.  

En 1981 el profesor Juan Torres Fontes escribió para las tierras del valle de 
Purchena un trabajo sobre el señorío del valle del Almanzora2. Tras dedicar unas 
líneas sobre la geografía de la comarca pasa revista a las noticias históricas que se 
tienen de este espacio por la relación que siempre ha tenido con las tierras 
murcianas. Cita el testimonio de Ibn Aljhatib con la descripción de Purchena. A ello 
hay que añadir otras noticias sobre la relación de este autor musulmán sobre estas 
tierras pues no solo habló de Purchena sino de otros lugares comarcanos3. A partir 
de Fernando III y los pactos firmados con los musulmanes en los que el reino 
murciano tenía gran importancia para el dominio del territorio musulmán sobre todo 
a partir de la pérdida de Córdoba en 1236. En los límites del reino murciano 
encontramos la ciudad de Vera y el Almanzora. A partir de 1241 los cristianos 
comienzan a atacar a los granadinos para conseguir aislar el reino murciano de los 
musulmanes logrando conquistar Huescar.  Cuando el 1 de mayo de 1243 el infante 
Don Alfonso entra en Murcia creándose un protectorado que duró hasta 1264 pues 

                                                            
1 Además, este manuscrito tiene otro con el número 22. Tenemos otras noticias sobre estas cuestiones 
en otro manuscrito de la misma Biblioteca Nacional, titulado: Privilegios y otros instrumentos de 
los Archivos de las Iglesias de Cartagena y Murcia (Manuscrito) entre 1601 y 1800, número 26. 
2 Juan TORRES FONTES: “El señorío del Valle del Almanzora en la Edad Media”, Roel. Cuadernos 
de civilización de la cuenca del Almanzora, número, 2, Ayuntamiento de Albox, 1981, pp. 17-28. 
3 Manuel ESPINAR MORENO:  Noticias sobre Patrimonio y urbanismo musulmán, librosEPCCM, 
Granada, 2020. Ver el capítulo titulado Poblamiento y territorio del valle de Purchena en época 
medieval, pp. 121-190. Allí recogemos la bibliografía sobre toda esta problemática y el desarrollo 
de la comarca en la etapa musulmana hasta la conquista por los Reyes católicos, además de otros 
aspectos sobre todo arqueológicos. Puede verse el trabajo en Digibug: 
http://hdl.handle.net/10481/60377   
   

http://hdl.handle.net/10481/60377
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se sublevaron los mudéjares y en 1266 se conquista de nuevo toda esta tierra, el 
protectorado se convierte en dominio de plena soberanía. 

Nos encontramos la llegada a Castilla de la princesa noruega Cristina, hija del rey 
Hakon Hakonson, que llegaba para casarse con un hermano del monarca Alfonso 
X. Vino la princesa desde sus tierras al puerto de Yarmouth, Normandía, Gerona, 
Barcelona y Castilla llegando en víspera de Navidad de 1257 a Burgos siendo 
hospedada en el monasterio de las Huelgas. De allí por Palencia fue a Valladolid 
donde entraba el 11 de nero de 1258. Ella tras serle presentados los hermanos del 
rey casaderos escogió a Felipe, se celebró la boda el 31 de marzo recibiendo en dote 
del monarca el Val de Corneja e Valdeponcheva, este último estaba en poder de los 
musulmanes, pero entregaban ciertos tributos y rentas que serían para los recién 
casados. En 1264 se pierde esta tierra pue sel rey granadino al-Alhamar se apodera 
de vera e impone su dominio al Almanzora. 

El infante Don Sancho se subleva contra su padre, Alfonso X, junto con su tío Don 
Manuel. Contaron con los servicios de Don Diego, obispo de Cartagena recibiendo 
una donación curiosa que incluye de nuevo estas tierras, pero sobre todo las rentas, 
diezmos, censos y otras cosas. Vemos como el 4 de Octubre de 1293 Sancho IV 
concede un privilegio a la Iglesia de Cartagena donde encontramos los lugares de 
Oria, Cantoria, Mojacar y el Valle de Purchena además de los Vélez, aunque en 
aquellos momentos estaban en poder de los musulmanes pero que cuando dios 
quisiera serían de cristianos con las aguas y límites que se especificaban en la 
Crónica Vieja o Hitación de Vamba que señalaba los límites entre la Castaginense 
y los confines de Baza. Esta donación fue confirmada más tarde por Pedro I, en 
Valladolid, el 4 de septiembre de 1353; Enrique II, en Toro, el 12 de septiembre de 
1371; Juan I, en Burgos, el 9 de agosto de 1379; Juan II, en Valladolid, el 25 de 
febrero de 1420; y los Reyes Católicos, en Tordesillas, el 28 de septiembre de 1476. 
En el trabajo del prof. Torres Fontes se puede ver gracias a un documento de 1490 
las villas, castillos y lugares del Val de Purchena, mas Mojacar, los Vélez, Vera y 
otras localidades. Es una cuestión que hay que estudiar a fondo para ver lo ocurrido 
con las tierras del Almanzora y los Vélez durante la larga etapa de los siglos XIII 
al XVI. 

Viendo los documentos que insertamos a continuación se puede añadir que ya la 
propia donación o merced especificaba detalladamente lo que se incluye en todo 
ello: “damos para acrecentamiento de su Obispado estos lugares que aquí sean 
dichos, Oria, Acantoria et Maxacant, e Valdeponchena e los Velez, que agora son 
de Moros, que los haya quando Dios quisiera que sean de Christianos, así como las 
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agoas vierten de la Sierra de Segura e como la solían aver en otro tiempo según se 
cuenta en la Coronica Vieja, e damosgelo con /pág. 174 r/ con términos e con monte 
et con fuentes e con ríos, e con pastos e con entradas e con calidad e con sus 
derechos, e con todas sus pertenencias quantos ha cada uno de estos Lugares, e 
deben aver otorgamosles que los ayan libres, e quiero por juro de heredamiento para 
siempre jamás ellos e los que después dellos vinieren para dar, vender, e empenar, 
e cambiar e enagenar, y faser dellos e en ellos todo lo que quisieren como de lo 
suyo mismo en tal manera que lo non puedan vender, ni dar, nin enagenar a home 
de fuera de nuestro señorío, nin que sea contra nos sin nuestro mandado e que faga 
siempre siempre guerra e paz destos lugares por nos e por los que reinaren después 
de nos en Castilla e en Leon, e defendemos que ningunos no sean osados de ir contra 
este Privilegio para quebrantarlo nin para minguarlo en ninguna cosa. Ca qualquier 
que lo ficiere avria la nuestra ira e pecharnos y a en coro mill maravedís de la 
moneda nueva, ert al obispo e cabildo de la Iglesia sobredicha todo el danno 
doblado  et porque esto sea firme e estable mandamos sellar este nuestro Privilegio 
con nuesro sello de plomo”. En este mismo documento tenemos otra noticia que 
dice: “Fecho en Valladolid, quatro días de Otubre era de mil e trecientos e treinta e 
un años, en el anno quel sobredicho Rey Don Sancho eredó a Molina”. 
Efectivamente aquel año de 1293 el monarca castellano se convierte en señor de 
Molina4. A la corte llegaban noticias que Doña Blanca, señora de Molina, estaba 
bastante enferma y que había hecho testamento en 10 de Mayo, entre lo que ordena 
se dice que había hecho donativo de las herencias al rey Don Sancho de acuerdo a 
las cartas de avenencia que había entre ambos. Fue sepultada en el monasterio de 
San Francisco que había edificado en la localidad. Entregaba a la corona aquel 
señorío que queda incorporado definitivamente a la corona desde aquel momento. 
El padre Flórez había afirmado que el señorío de Molina fue cedido por Doña 
Blanca a su hermana Doña María, mujer del rey, y así entró la localidad en la 
corona. Sin embargo, vemos que fue cedido a Don Sancho y este lo dio a su esposa 
como lo dice más tarde Doña María en su testamento: “Otrosi por que donna Blanca 
mi hermana, Señora que fue de Molina en la pleytesia que fizo quando dejo a 
Molina al rey don Sancho, fue puesto que la diese el rey trezientas vezes mil 
maravedís, et destos le dio el rey don Sancho a ella en su vida, et llevoselos Garçia 
Gil de padilla que era su mayordomo della los L mil DC maravedís”. 

Sancho se nombró rápidamente señor de Molina, significaba aquello tener 
seguridad en la frontera aragonesa evitando de esta forma que por enlaces 
                                                            
4 Mercedes GAIBROIS DE BALLESTEROS: Sancho IV de Castilla. Premio del Duque de Alba 
otorgado por la Real Academia de la Historia. Tomo II, Madrid, 1928, pp. 217 y ss. 
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matrimoniales pasara al reino de Aragón. Era el mes de mayo en el que los 
musulmanes granadinos y los norteafricanos amenazan de nuevo a los castellanos. 
En este mes el monarca cede a su esposa el señorío que él acababa de heredar. Salió 
Don Sancho el 21 de mayo de Valladolid siguiendo por Villa Oñez, Valbuena, Roa, 
Aranda, Madero y San Esteban de Gormaz. Sigue hasta llegar a Molina el 10 de 
junio. La entrada en la villa no fue pomposa y no por la puerta principal por guardar 
luto a Doña Blanca. Sin embargo, si celebraron el ingreso del señorío en la corona 
castellana con grandes regocijos durante los días que permaneció en la villa, se 
celebraron corridas de toros, danzas, piruetas de moros saltadores, farsas de 
juglares, músicas de moros trompeteros, tambores o atambores, canciones y 
donaires, banquetes, luminarias. Tras tomar posesión del señorío salió de Molina el 
20 de junio para ir a Burgos. 

 El encontrarnos estos documentos en el manuscrito de la Biblioteca Nacional de 
España nos ha llevado a recoger estas noticias para completar lo que sabemos de 
las iglesias de la Diócesis de Almería que exponemos en estos trabajos. 

Tenemos que decir que en el Documento titulado Erección de oficios, y beneficios 
en las Iglesias Parroquiales de la Ciudad de Almería, y su Obispado nos da una 
visión completa de todas las parroquias y sus anejos. Así en el Val de Purchena nos 
encontramos el lugar de Purchena, Serón, Tíjola, Vacares, Sierro el mayor, Sierro 
el menor, Almunia, Lucar, Somontín o Somontiel, Urraca, Olula,, Fines, Cantoria, 
Oria, Cartaloba, Albox, Arboleas, Zurgena, Olvera y Lubrín. A ello se añadiría 
Mojacar,, Véz Blanco, Vélez Rubio, Vera, Las Cuevas, Cabrera, Teresa, Huerca, 
Xiquena, Tirieça. Huescar, Orce, Galera, Cullar, Castillejar y Nogalye. Todos estos 
lugares y castillos eran del obispado de Cartagena en 1490. En los documentos. 
Posteriores nos encontramos Lubrín con un beneficiado y un sacristán. En Mojacar 
con su anejo de Turre tenemos dos beneficiados y un sacristán. En Teresa dos 
beneficiados y un sacristán. En Cabrera un beneficiado y un sacristán. En Vera dos 
beneficiados y un sacristán. En Antas con el lugar de Portilla dos beneficiados y un 
sacristán. En Védar con el lugar de serena un beneficiado y un sacristán. En Cuevas 
dos beneficiados y un sacristán. En Vélez el Blanco tres beneficiados y un sacristán. 
Vélezs el rubio dos beneficiados y un sacristán. En Huercal Overa con Zurgena dos 
beneficiados y un sacristán. En Oria con los lugares de Albox, Alboreas y 
Albanchez tres beneficiados y dos sacristanes. En Cantoria con Cartaloba dos 
beneficiados y un sacristán. En Macael con Aratova dos beneficiados y un sacristán. 
En Alixar con Cobdar un beneficiado y un sacristán. En Serón tres beneficiados y 
un sacristán.  En Tíjola con Taraf dos beneficiados y un sacristán.  En Urraca con 
Olula dos beneficiados y un sacristán. En Somontín con Fines dos beneficiados y 
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un sacristán.  Además, otros pormenores se pueden consultar en el libro sobre la 
erección apostólica de la Diócesis de Almería que insertamos en este trabajo. Por 
ahora damos como apéndice los documentos originados desde que Sancho IV hizo 
esta extraña e interesante merced a la Iglesia de Cartagena en la persona de su 
obispo. 

Documentos 

1476, Septiembre 28. Tordesillas 

Los reyes católicos confirman los privilegios de Sancho IV y otros monarcas a la 
Iglesia de Cartagena en el Valle del Almanzora 

Documentos de varios obispados y conventos de España (manuscrito) entre 1701 y 
1800. Biblioteca Nacional de España. 

Fol. 173 

Obispados. Cartagena X. 2. 1. 1. 

Sepan quantos esta carta de previlegio e confirmación vieren como nos don 
Fernando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e Reyna de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Sicilia, de Portugal, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de 
Jaen e del Algarbe, de Gibraltar, príncipes de Aragon e señores de Vizcaya y de 
Molina, viemos una carta de privilegio e confirmación de nuestro señor Rey don 
Juan, de esclarecida memoria, nuestro padre, que santa gloria aya, escrita en 
pergamino de cuero e sellada con su sello pendiente de plomo en filos de seda de 
colores, fecha en esta guisa. 

(incorpora los documentos siguientes) 

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Juan por la gracia de Dios rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Galizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jaen, 
del Algarve, de Algezira e señor de Vizcaya e de Molina, vi una carta del rey don 
Juan, mi aguelo, que Dios de santo paraíso, escrita en pergamino de cuero e sellada 
con su sello de plomo pendiente en filos de seda, fecha en esta guisa. 
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Fol. 173 v5. 

Sepan quantos esta carta vieren como Nos Don Juan por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de Leon, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordoba, de Murcia, de Jaen 
e de Algarve, de Aljeziras, Señor de Lara e de Vizcaya e de Molina, vimos una carta 
del Rey Don Enrique, nuestro Padre, que Dios perdone, escrita en pergamino de 
cuero, e sellada con su sello de Plomo, fecha en esta guisa. 

Sepan quantos esta carta vieren como Nos Don Enrique por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, de 
Algarve, de Aljecira, e señor  de Molina, vimos un Privilegio del Rey Don Sancho, 
mio visaguelo, escrito en pergamino de cuero rodado e sellado con su sello de 
Plomo fecho en esta guisa. 

(Era 1331) 1293, octubre 4, Valladolid. 

Al nombre de Dios Padre e Fijo e Spiritu Santo e de Santa Maria, su Madre, porque 
entre todas las cosas que son dados a los Reyes señaladamente les es dado de faser 
gracia e merced, e mayormente do se demanda con rason ca el rey que la fase debe 
sacar6 en ella tres cosas: lo primero, que merçed es aquella que se demanda, la 
segunda, que es el pro, o el daño que dello puede venir si la ficiere, la tercera, que 
lugar es aquel en que ha de hacerse la merced o como ge la merescen.  

Por ende nos catando esto queremos que sepan por este nuestro privilegio todos los 
que agora son e serán daqui adelante como nos Don Sancho por la gracias de Dios, 
Rey de Castilla y de León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordoba, de Murcia, 
de Jaen, del Algarve, de Algecira, e Señor de Molina, en uno con la Reyna Donna 
Maria, mi Muger, e con nuestros hijos el Infante Don Fernando, primero heredero, 
e con Don Enrique, e con Don Pedro, e con Don Felipe. Por faser bien e merced al 
obispo et7  de la Iglesia de Cartagena, a los que agora son e serán de aquí en adelante 
para siempre jamas, damos para acrecentamiento de su Obispado estos lugares que 
aquí sean dichos, Oria, Acantoria et Maxacant, e Valdeponchena e los Velez, que 
agora son de Moros, que los haya quando Dios quisiera que sean de Christianos, asi 
como las agoas vierten de la Sierra de Segura e como la solian aver en otro tiempo 
                                                            
5 Comienza la página con un texto barrado que dice: Sepan quantos esta carta de previlegio y 
confirmación vieren como Nos don Fernando e Doña Ysabel por la gracia de Dios rey e Reyna de 
Castilla, de León, de Toledo, de Galicia, Sicilia, de Portugal, de Galizia. 
6 Tachado: aquella. 
7  En el margen izquierdo dice: al cabildo. 
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según se cuenta en la Coronica Vieja, e damosgelo con /pág. 174 r/ con términos e 
con monte et con fuentes e con ríos, e con pastos e con entradas e con calidad e con 
sus derechos, e con todas sus pertenencias quantos ha cada uno de estos Lugares, e 
deben aver otorgamosles que los ayan libres, e quiero por juro de heredamiento para 
siempre jamás ellos e los que después dellos vinieren para dar, vender, e empenar, 
e cambiar e enagenar, y faser dellos e en ellos todo lo que quisieren como de lo 
suyo mismo en tal manera que lo non puedan vender, ni dar, nin enagenar a home 
de fuera de nuestro señorío, nin que sea contra nos sin nuestro mandado e que faga 
siempre siempre guerra e paz destos lugares por nos e por los que reinaren después 
de nos en Castilla e en León, e defendemos que ningunos no sean osados de ir contra 
este Privilegio para quebrantarlo nin para minguarlo en ninguna cosa. Ca qualquier 
que lo ficiere avria la nuestra ira e pecharnos y a en coro mill maravedís de la 
moneda nueva, et al obispo e cabildo de la Iglesia sobredicha todo el danno doblado  
et porque esto sea firme e estable mandamos sellar este nuestro Privilegio con 
nuesro sello de plomo. Fecho en Valladolid quatro días de Otubre era de mil e 
trecientos e treinta e un años, en el anno quel sobredicho Rey Don Sancho eredó a 
Molina. E nos el sobre dicho Rey Don Sancho reinante en uno con la Reyna Donna 
Maria, mi Muger, e con nuestros hijos el Infante Don Fernando, primero heredero, 
con Don Enrique, e con8 Don Pedro, e con Don Felipe en Castilla e en Toledo e en 
León e en Galicia e en Sevilla e en Cordova e en Murcia e en Jaén et en Baeza et 
Badajoz e en el Algarve e en Molina. Otorgamos este privilegio e confirmamosle. 
Agora Don Nicolás, Obispo de Cartagena por si et en nombre del Cabildo e de la 
su Eglesia pidionos por merced que le confirmasemos el dicho Privilegio e ge lo 
mandaramos guardar.  

(Era de1409, 1371 Septiembre 12. Toro 

E Nos el sobredicho Rey don Enrique reinante en uno con la Reyna Donna Juana, 
mi Muger, e con el Infante Don Juan, nuestro fijo, primero heredero, por le faser 
bien et merced tenemoslo por bien e confirmamos el dicho Privilegio e mandamos 
que les vala e les sea guardado en todo bien e cumplidamente segund que en el se 
contiene, e defendemos firmamente que alguno ni algunos non sean osados /174 v/  
osados de les ir nin de les pasar contra el dicho privilegio ni contra parte della para 
ge lo quebrantar, nin mengoar en alguna cosa ca qualquiera que lo fisiere avria la 
nuestra ira e  pecharnos y an en pena mil maravedís desta moneda usual por cada 
vegada, et al Obispo et al Cabildo sobre dichos o a quien su voz oviesse todos los 
daños e menoscabos que por ende recibiesen doblados, e desto le mandamos dar 

                                                            
8 Sobre la caja de escritura: e con. 
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esta nuestra Carta sellada con nuestro sello de plomo colgado. Dada en la corte de 
Toro, dose días de Setienbre era de mil e quatrocientos e nueve años. Yo Diego 
Pérez la fiz escribir por mandado del Rey. Juan Martínez. Juan Sánchez. Vista. Juan 
Fernández. Registro. Agora Don Guillen, obispo de Cartagena, por si e en nombre 
de la su Eglesia enbionos pedir por merced que le confirmasemos el dicho Privilegio 
ge lo mandásemos guardar.  

(Era de 1417) 1379, agosto 9, Burgos 

E Nos el sobredicho Rey Don Juan Reynante en uno con la Reyna Doña Leonor, 
mi Muger, por les faser bien e merced tuvimoslo por bien e confirmamosles la dicha 
Carta e mandamos que les vala e les sea guardada en todo bien e complidamente 
que ninguno ni algunos non sean osados de les ir nin pasar contra9  la dicha Carta, 
nin contra parte della para ge la quebrantar, o menguar en alguna cosa e qualquier 
que lo ficiese avria nuestra Ira e pecharnos y a en pena mil maravedís de la moneda 
usual por cada vegada e al Obispo e cabildo sobre dichos, o a quien su voz tuviese 
todos los daños y menoscabos que por ende recibiesedes doblados, e desto les 
mandamos dar esta nuestra Carta seellada con nuestro sello de plomo colgado. Dada 
en las nuestras cortes que nos mandamos hacer en la muy noble Cibdad de Burgos 
nueve días de Agosto era de mil e quatrocientos e diez e siete años. E yo Diego 
Fernández la fiz escribir por mandado del Rey. Fernán Darias. Juan Fernández. 
Alvar Martínez thesaurarius. Alfonsus. Agora Don Fray Diego, obispo de la dicha 
Iglesia de Cartagena, et el dicho Deán e Cabildo de la dicha Eglesia, pidieronnos 
por merced que les confirmasemos agora nuevamente la dicha Carta e la merced 
/fol. 175 r/ e la merced en ella contenida,  

1420, febrero 25. Valladolid 

e yo el sobredicho rey Don Juan por hacer bien e merced al dicho obispo por si, y 
en nombre de la dicha su Iglesia tuvelo por bien e confirmamosle la dicha Carta e 
la merced en ella contenida, y más que les vala, y sea guardada10 asi e segund que 
mejor e mas cumplidamente les valió e les fue guardada enh tiempo del rey D. Juan, 
mi Aguelo, y del rey D. Enrique, mi Padre e Sennor, que Dios11 de santo Parayso, 
en el mío hasta aquí, e defiendo firmemente que alguno nin algunos non sean osados 
de les ir nin pasar contra la dicha Carta confirmada en la manera que dicha es, e el 
dicho obispo por si e en nombre de la dicha su Iglesia o quien su voz  tuviese todas 

                                                            
9 Tachado: el. 
10  Tachado: en la manera que. 
11 Tachado. Perdone. 
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las costas e dannos e menoscabos que por ende recibiesen doblados, e demás mando 
que todas las Justicias, e oficiales de la mi Corte, e todas las Cibdades, Villas e 
logares de los nuestros reynos a do esto acaesciere asi a los que agora son como a 
los que serán de aquí adelante et a cada uno dellos que ge lo non consientan, más 
que les defiendan e amparen en la dicha merced en la manera que dicha es que 
prendan sus bienes de aquel o aquellos que contra ello fueron por las dichas penas 
e las guarden para facer dellas lo que la mi merced fuere, e que emienden e fagan 
emendar al dicho obispo por si y en nombre de la dicha su Iglesia o a quien su voz 
tuviere de todas las cosas e dannos, e menoscabos que rescibieren doblados como 
dicho es e demás por qualquier o qualesquierr por quien fincare de lo asi faser e 
cumplir mando al home que les esta mi carta mostrare o el traslado della en manera 
que faga fe que los emplase que parescan ante mí en la mi corte del dia que los 
aplazare a quinze días primeros siguientes so la dica pena a cada uno a dar por qual 
rason no cumplen mi mandado, e mando so la dicha pena a qualquier escribano 
público que para esti fuere llamado que de ende al que ge la mostrare testimonio 
signado con su signo por que yo sepa cómo se cumple mi mandado, e desto les 
mande dar mi carta de previlegio escrito en pergamino de cuero e sellado con mi 
sello de plomo pendiente en hilos de seda. Dada en la villa de Valladolid veinte e 
cinco días del mes de hebrero año12 del nascimiento de nuestro Salvador Jesuchristo 
de mil e quatrocientos e veinte años. Yo Martin García de Vergara, escribano mayor 
de los Privilegios de los reynos e señoríos de nuestro Señor el Rey, lo fiz escribir 
por por su mandado. Rodericus jurisconsultus legibus. Fernandus Bacalaureus in 
Legibus. Rodericus Baccalaurus. Martin García regis scriba. Alfonsus Baccalaureus 
in decreto. Fernandus Baccalaureus in Legibus. Joannes in decreto Baccalaureus, e 
agora por quanto por parte de vos el obispo Don Lope de Ribas e deán e Cabildo de 
las Iglesias de Cartagena e Murcia fue suplicado e pedido por merced que vos 
confirmasemos e probásemos la dicha carta de privilegio e la merced en ella 
contenida e vos la mandásemos guardar e cumplir en todo e por todo según que en 
ella se contiene.  

E nos los sobredichos Rey don Fernando e reyna donna Ysabel por faser bien et 
merced a vos el dicho obispo, e dean e Cabildo de las dichas Iglesias tovimoslo por 
pien e por la presente vos  confirmamos et aprobamos el dicho Privilegio e la 
merced en el contenida e mandamos que vos vala e sea guardada si et segund que 
mejor e mas complidamente vos valio et fue guardado en tiempo del Señor Rey 
Don Juan de esclarecida memoria, nuestro padre, que santa gloria haya, e 

                                                            
12 Tachado: año 
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defendemos firmemente que ninguno nin algunos non sean osados de vos ir nin 
pasar contra el dicho Privilegio, nin contra la merced en el contenida, nin contra 
parte dello para vos lo quebrantar o menguar en tiempo alguno que sea ni por alguna 
manera, e qualquiera que lo ficiere avria nuestra ira e pecharnos y an la pena 
contenida en el dicho Privilegio  a a vos los sobredichos obispos, Deán, y Cabildo 
o quien vuestra voz tuviere todas las costas e dannos y menoscabos que por ende 
recibiersdes doblados, e demás mandamos a todas las Justicias y Oficiales de la 
vuestra Casa e corte e Chancillería de todas las Cibdades e villas e Lugares de los 
nuestros reynos e señoríos do esto acaescierte asi a los que agora son como a los 
que serán de aquí adelante e a cada uno dellos que ge lo non consientan más que 
vos defiendan et amparen en la dicha merced en la manera que dicha es que prenden 
en bienes de aquel o aquellos que contra ello fueren, o pasaren por la dicha pena e 
la guarden para faser della lo que la nueswra merced fuere e que enmienden e fagan 
enmendar a vos los sobredichos obispo, Dean, e Cabildo de las dichas Iglesias o a 
quien vuestra voz tuviere de todas las Costas e daños e menoscabos que por ende 
recibierdes doblados como dicho es, e demás por /fol. 176 v/ por qualesquier, o 
qualesquiera por quien fincare de lo asi hacer e cumplir mandamos al home que la 
esta13 Carta de Privilegio14 e confirmación mostrare o el traslado de ella autorizado 
en manera que faga fe que les emplase quel parescan ante nos en la nuestra Corte 
do quier que nos seamos del día que los emplazare a quinze días primeros siguientes 
so la dicha pena a cada uno a desir por qual rason non cumplan nuestro mandado, e 
mandamos so la dicha pena a qualquiera escribano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que ge la mostrare testimonio signado con su signo para que 
sepamos cómo se cumple nuestro mandado, e desto vos mandamos dar esta nuestra 
Carta de privilegio y confirmación escrita en pergamino de Cuero e sellada con 
nuestro Sello de Plomo pendiente en filos de seda a colores. Dada en la villa de 
Tordesillas a veinte y ocho días de Setiembre año del nascimiento de nuestro Señor 
Jesuchristo de mil e quatrocientos e setenta e seis annos. Yo Fernán Núñez, 
Thesorero, e Fernand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la Reyna, nuestros 
señores. M. Gemenes, el escribano mayor de los sus Privilegios e confirmaciones, 
la fisiemos escrevir por su mandado. Fernán Martines. Alfonsus Redericus doctor. 
Concordado por el Protonotario. Concertado por el Licenciado Gutierre. 
Concertado por el doctor de Lillo. Alfonso Sánchez de Logroño. Chanciller 
concertado. 

                                                            
13 Sobre la caja de escritura: nuestra 
14 Tachado: mandamos 
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Copia simple en papel. Letra pequeña enredosa. 
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Documento I. º 

ERECCION APOSTOLICA 
DE LA SANTA CATEDRAL IGLESIA DE ALMERIA, 

POR EL Emo. Y Rmo. SE~OR D. PEDRO DE MENDOZA. 

CARDENAL DE LA SANTA IGLESIA ROMANA, 

CON TITULO DE LA SANTA CRUZ, 

Y ARZOBISPO DE LA SANTA 

METROPOLITANA DE TOLEDO. 

CON LICENCIA. 

EN GRANADA EN LA IMPRENTA NUEVA. 



IN DEI NOMINE. AMEN. 

Sepan quantos este público Instrumento vieren, como en la 
Muy Noble Ciudad de Almería, á cinco dias del mes de Oc~ 
tubre , año del Nacimiento de Nuestro Salvador J esus de mil 
quinientos y diez años. Ante el Venerable Señor Don Fran
cisco Ortega, Bachiller en Santa Theología , Dean de la Igle
¡ia de Almería , Provisor , Oficial y Vicario General en la di~ 
cha Iglesia y todo su Obispado, por el Muy Rdo. en Chris~ 
to Padre y Señor Don Juan de Ortega, por la gracia de 
Dios y de la Santa Iglesia de Roma , Obispo de Almería, 
Provisor de Villafranca, Sacristan Mayor de la Reyna nues
tra Seií.ora, y del su Consejo. Estando el dicho Señor Juez 
dentro de la Iglesia Mayor de la dicha Ciudad de Almería, en 
presencia de mí el Notario Apostólico , y de los testigos de 
insoscriptos , pareció , y presente el Venerable Martin Her
nandez de Morillo , Racionero , en nombre de los Rdos. Se .... 
ñores Dean y Cabildo de la dicha Iglesia , por virtud del Po-
der que mostró ; y presentó un trasunto en papel de letra Ja .. 
tina, y signado del Notario Apostólico , y sellado con un se~ 
llo de cera colorada, y firmado del Muy Reverendo Señor 
Don V aleriano Ordoñez de Villaquiran , Obispo de Ciudad 
Rodrigo , su tenor de las quales, de 'lJerbo ad 'lJerbum, es este 
que se sigue. 

In Dei. nomine. Amen. 

N overint universi prtesentis 
publici transumpti instrumen
tum visuri , inspecturi , pari
ter , et audituri , quod Nos Va
lerianus Ordoñez de Villaqui
ran Dei , et Apostolici:e Sedis 

En el nombre de Dios. Amen. 

Sepan todos los que vieren, 
registraren, é igualmente oye
ren el Instrumento de esta co
pia pública , que Nos V ale
riano Ordoñez de Villaqui
ran , por la gracia de Dios 

1.1. 



<~~ 
gratia Episcopus Civitatensis, 
ü1 Sacra Theologia Licenciatus, 
Regius Consiliarius, et Prce
dicator. V1:dimus ., legun.us, in
speximus , et examinavimus 
qi.wsdam litteras Apostolicas 
felicis recordati'onis Innocentt] 
Papee VIII. ad suppUcationem, 
et petitinnem Christiant'ssimo
rum Princi'pum Ferdinandi, et 
:E;lisabetb , Regís , et Reginte 
Castellce , Legionis , Aragonice, 
Sicilice , &c. Regum Do
m1'norum nostrorum quidem ex~ 
peditas , et a sua Sanctitate 
Rmo. bonce memori'te Petro de 
Mendoza tune Car.dinali Archi
episcopo To/etano, &c. direr;
tas , quas quidem litteras Apos
tolicas ad instantiam dictorum 
Dominorum Regis , et Regina:: 
idem Rmus. Dvminus Cardi
nalis Arcbiepiscopus auctoritate 
Apostolica, per easdem sibi com
missa , in publicam formam 
redigi, ejusdemque Pontifica/is 
sigilli in cordula sericea rubri 
colorís pendentes , impressione 
communiri f ecit , et mandavi't, 
et sic prcefatas lt'tteras Apos
tolicas in pergameno scriptas 
manu publici Notarij Aposto
lici signatas, prout sunt insertte, 
non vt'tiatas , norf rasas , non 
cancellatas , neque in aliqua ea
rum parte suspectas, sed om
ni pror sus vi ti o , et suspicione 
•ar,mes , ut ex ei~ prima fa ... 

y de la Sede Apostólica, Obis
po de Ciudad Rodrigo , Li
cenciado en Sagrada Theolo
gía , del Consejo <le S. M. y 
su Predicador : hemos visto, 
leido ' mirado ' y examinado 
ciertas letras Apostólicas del 
Papa Inocencio Octavo de fe
liz memoria ' expedidas á sú...; 
plica y peticion de los Chris
tianísimos Príncipes los Reyes 
nuestros Señores Don Fer
nando y Doña Isabel , Rey 
y Reyna de Castilla , de Leon, 
de Aragon , de Sicilia , &c. 
y dirigidas por su Santidad al 
Rmo. Cardenal Don Pedro de 
Mendoza, de buena memoria, 
Arzobispo que era entónces 
de Toledo ; las quales el mis .. 
mo Rmo. Señor Cardenal 
Arzobispo., á ruego de los ex
presados Senores Rey y Rey
na , usando de la facultad 
Apostólica que por ellas le 
fué concedida , mandó redu
cir á instrumento público , y 
hizo corroborarlo con la im
presion del Sello Pontificio, 
que pendia de dichas letras 
en un -cordon de seda encar
nado; en cuyos términos he
mos recibido las citadas letras 
Apostólicas , que escritas en 
pergamino, signadas por No
tario Publico Apostólico , sin 
vicio , raedura , cancelacion ni 
«::o~a que las haga sospechosas 

cfr apparebat, nobis demum pro 
parte Reverendissimorum , et 
venerabilium virorum Episco
pi, Decani, et Capituli Alme
rt'ensis Ecclesi'te , coram Nota
rio Publt'co , et testibus infras
cn'ptis, in forma juris prcesen
tatas , hujusmodi sub tenore 
recepimus. 

Petrus de Mendoza , mise
ratt"one Di'Vina , tfruli Sanc
tce Crucis in Hierusalem Sa
cro-sanctce Romance Ecclesi'te 
Presbyter Cardinalt's Hispanice, 
Patri'archa Alexandrinus , ac 
Toletante Ecclesice Archiepisco
pus, Ht'spaniarum Primas, et 
Regnorum Castel/ce major Can
cellarius , Episcopus Sagunti
nus, &c. Universis, et singu
lis prcesentt"bus , et futuris sa
lutem : Cum Serenissimi , et 
Potentissimi Dom1'ni mei Fer
dinandus , et EUsabetb Rex, 
et Regina H1'spaniarmn , et 
Sici'líce , &c. omni·a Regna 
sua , et dominia , expul
.sa inde omni tyrannide pac
cassent , indignum regi·a 'Uir
tute , t'ndignum seipsis judi
carunt , quod reliquum erat 
tetatis otio torpescere , ac 
pro eo , qui regna dat cre
lesti'a , terrenaque ab ipso 

3 
en alguna de sus partes, án-
tes bien libres de todo def ec
to y sospecha de él, segun 
manifrstaban á primera vista, 
nos han sido presentadas en 
forma de derecho ante Nota
rio Público y los tres testigos 
infrascriptos, por parte de los 
Reverendísimos , y Venera
bles Señores Obispo , Dean 
y Cabildo de la Iglesia Cate
dral de Almería ; cuyo tenor 
es el siguiente. 

Don Pedro de Mendoza, por 
la misericordia de Dios , Pres· 
bítero de la Santa Iglesia de 
Roma en España , Patriarca de 
Alexandría , y Arzobispo de 
Toledo, Primado de España, 
Canciller JV[ayor de los Rey ... 
nos de Castilla , Obispo de 
Morviedro , &c. A todos los 
presentes , y que han de ve
nir salud: Habiendo sujetado, 
y pacificado mis Serenísimos 
y potentísimos Señores Don 
Fernando y Doña Isabel , Re .. 
yes de España, de Sicilia, &c. 
todos sus Reynos y Señoríos, 
exterminando de ellos la tira
nía, juzgáron indigno de su 
Real valor , y de sí mismos 
estarse ociosos el resto de su 
vida , y no exponerse por 
aquel Señor que da el Reyno 
de los Cielos , y de quien ha
bian recibido los de la tierra, 
por lo que determináron em~ 

B 



4 
acceperant, non exponere , qua-
re bellum arduum , et ma
xime memorabile contra In
fideles Agarenos , qui ex Afri
ca commigrantes magnam no
bilissimte Beticce Provincice 
partem , quod vulgo Reg
num Granatce appellatur , a 
septingentis , et septuaginta 
annis , et ultra detinebant oc
cupatam , suscipere decreve
runt , susceptaque tanta vt't¡tu
te , et constantia gessere , ut 
rwllis laboribus , et impensis, 
quod etiam proprfo , procerum, 
nobilium , et subditorum suo
rum sanguini non parcentes, 
brevi plurimas Ct'vitates , Op
pida , Loca , et Castella muni
tissima , et ipsam denique, 
divi'no auxilt'o mirifice suf
fragante , Urbem Granatam, 
qwe caput , Regnique sedes, 
ut par erat , existit , per
sona et opera nostra inter
-venientibus vi' , et armis ex
pugnaverunt , pulsaque inde 
spurcissima Infidelium secta, 
eo omnia Catholicte fidei res
tituerint , Chrt'sti'que fidelibus 
incolenda dederint. Verum rnm 
fidem ipsam orthodoxam , cu
jus studiosissimi et observan
tissinii sunt , in ei'sdem lo
cis longius propagare , ac 
omnia ad verum cultum Re
ligionis redi'gere studeant ' a 
Smo. Domino nostro Inno-

prender aquella guerra tan ar .. 
dua , y tan memorable contra 
los Infieles Agarenos, que sa
liéron del Africa , y tenian 
ocupada por mas de setecien
tos setenta años gran parte de 
la nobilísima Provincia de An
dalucia, que es conocida con 
el nombre de Reyno de Gra
nada ; y emprendida ya , la 
hiciéron con tanto valor , y 
constancia , que á costa de 
muchos trabajos , y de gas
tos, y aun de su propia san
gre , y de la de sus Vasallos 
tanto nobles , como plebeyos, 
interviniendo Nos con nues ... 
tra Persona y socorro , con
quistáron en breve por la fuer
za de sus armas muchas Ciu. 
dades , Pueblos , Sitios, y Cas· 
tillos muy fuertes , y ultima .. 
mente con especial auxilio de 
Dios la misma Ciudad de Gra
nada , que siendo Cabeza del 
Reyno quedó como era re
gular su Capital , habiendo 
desterrado de él la iniquísima 
secta de Mahoma : con lo 
qual restituyéron todos los 
Pueblos á la Fe Católica , y 
los hiciéron habitar de Chris
tianos. Pero deseando los mis
mos Señores Reyes extender 
mas en aquellos Pueblos la Fe 
y Religion Católica , de que 
son muy amantes y obser
vantes , y establecer en ellos 

í 
ccnti'o Papa VIII. supplt'ce~ 
petierum ut f acultatem con.., 
cederet erigendi , et instituen.., 
di Ecclesias, Di'gnhates, et Be.., 
nejicia in ez'sdem Civitatibus, 
Oppi'di's, et Loci's ab Infidelium 
f aucibus sic rwv#er ereptis, et Fi" 
delibus acquisitis, cujus Sancti.., 
tas, et eorum pi'um, et sanctum 
desiderium affectu benevolo pro-. 
sequens, quippe qwe huic sanct~ 
expediti'ont' armis 11..postolicis 
nequaquam bactenus def uerat, 
suas litteras Apostolü;as ad 110$ 

directas , super hoc concessit, 
quas e:c parte earumdem Ma~ 
jestatum · nobis coram Notario 
Publico , Secretario riostro , et 
testibus infrascriptis, in perga-. 
meno scriptas, ipsiusque Smi~ 
Domini nostri vera bulla plum-. 
bea in filis sen'ceis rubei , cro
ceique colorum , more Roman'1: 
curice impendente bullatas , non 
vi#atas , non rasas , non can
cellatas , neque i'n aliqua sui' 
parte suspectas , sed omni 
prorsus vitio , et suspicione 
carentes , ut ex eis prima 
f acie apparebat , originaliter 
prtesentatas , cum ea , qua 
decuit reveremi·a recepimus; 
quarum quidem tenor de 1)er ... 
bo ad verbum sequitur , et esf 
tal is, 

s 
el verdadero c~lto , ~uplicá-1 
ron á Nuestro Santísimo P(l
dre Inocencio Octavo concedie· 
se facultad de erigir , é ins
tituir Igksias , Dignidades, y 
Beneficios en aquellas P,ichas 
Ciudades , Pueblos , y Lu.., 
gares ultimamente conquista..., 
dos de los Mahometanos , y 
adquiridos para los yerdade.., 
ros Fieles ; y su Santidad , que 
hasta entónces habia favure
cido esta santa expedicion coq 
su bendicion , y armas A pos.., 
tólicas , atendiendo con benig .. 
po afecto su piadoso y santo 
deseo , concedió sobre este 
particular sus letras A pastó ... 
licas dirigidas á Nos; las qua ... 
les originales nos fuéron pre ... 
sentadas por parte de los di ... 
chos Señores Reyes , por an"'! 
te Notario Público nuestro Se ... 
cretario,, y en presencia de los 
testígos infrascriptos,en perga
mino escritas, y expedidas se
gun el estilo de la Curia Ro
mana ' con el sello verdadero 
de su Santidad en plomo, pen
diente de cordones de seda, 
encarnada y amarilla, , sin es
tar viciadas·, raídas , cancela~ 
das , ni en parte alguna sos ... 
pechosas , sillo enteramente H~ 
bres de vicio y sospecha, co
mo á primera vista manifesta
ban; y por No$ fuéron reci
bidas con el debido respeto; 
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Innocentins Episcopus, ser
vus servorum Dei , ad per
petuam rei memoriam. Dum 
ad i'llam fidei constantiam, 
et exiniite devotionis affectum, 
qnod charissi'mus in Christo 
filt'us noster Ferdinandus Rex, 
et cbarissima in Chrt'sto filia 
nostra Elisabeth , Regina Cas
tellte , et Legionis , illustres 
ad nos , et Romanam ge
runt Ecclesiam diligenter at
tendimus , ac paterna con
s1'deratione pensamus , quod 
ipsi , veluti intrepi'di Christi 
pugiles et Atblette , manu 
potenti , et fortissimo bracbio 
Infideles Agarenos Regni Gra
natte , cum 'l)alidissimo Exer
citu , nullis laboribus, nullis
que expensis pa1~cendo , con
tinue debellant , dignum, im
mo potius debitum reputa
mus , ut eorum votis in bis 
prtesertim , qute beneficiorum 
Ecclesiasticorum , et divini 
cultus in aliis partibus pro
pagationem concernunt , affectu 
benevolo concurramus. Sane 
cum sictJt ex dilecti .filij no
bili's Eneci' Lupi de Mendoza, 
Comitis de Tendilla, pro par
te ipsorum Regis , et Re
ginte Capitanei Oratori's ad 
no& destinati , relatt'one intel-

el tenor de las quales literal ... 
mente copiadas , es el si
guiente. 

Inocencia Obispo , Siervo de 
los Siervos del Señor , para 
perpetua memoria. Atendien
do cuidadosamente á aquella 
constancia de fe, y al singu
lar afecto y grande inclina
cion , que para con Nos , y 
la Iglesia Romana tienen nues
tros ilustres y muy amados 
hijos en J esu-Christo Fernan
do é Isabel , Rey y Reyna 
de Castilla y Leon , y me
ditando con nuestra paternal 
consideracion , que como in
trépidos Soldados de Christo, 
sin reparar en trabajos ni en 
gastos, con poderoso Exército, 
y con la fuerza de sus Armas 
estan haciendo la conquista del 
Reyno de Granada contra los 
Infieles Agarenos , juzgamos 
digno , y aun debido, concur
rir por nuestra parte con afee
to benévolo á que se logren 
sus deseos , especialmente en 
las cosas que miran á la ex
tension del culto divino , y 
ereccion de Beneficios Ecle
siásticos en aquellos Pueblos. 
A la verdad , habiendo Nos sa
bido por la relacion que de 
parte de los dichos Rey y 
Reyna nos ha hecho nuestro 
amado hijo el Noble Iñigo 
Lopez de Mendoza , Conde 
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leximus ; cum Rex et Re
gina prtefati' , veluti Catho
lici Príncipes et ortbodoxte 
fidei speciales zelatores , con
tra Infideles prtedictos , po
tenti manu pugnando , non
nullas Ci'vitates , Oppida, et 
Loca dicti Regni á manibus 
eorumdem Infidelium eripue
rint , et ad suam diti'onem 
reduxerint , sperentque , di
vina opitulante gratia , to
tum Regnum ipsum ab eis
dem manibus eripere , et do
minio suo submittere , ac 
summa devotione desi'derent 
pro divini nominis exalta
tione , et ut divinus cu/
tus , in illi's partibus vigeat, 
et fiorescat , in Cathedrali
bus , et Collegiatis Ecclesijs 
illarum partium , in quibus 
propter illarum ab eisdem In
fidelibus occupationem , cultus 
ipse erat totaliter dereUctus, 
Dignitates , ac Canonicatus, 
et Prtebendas , necnon alía 
Beneficia ecclesiastica de no
vo erigí , et instituí. Nos 
eorumdem Regis , et Regi
nte laudabile propositum , ac 
sinceram devotionem pluri
mum in Domino commen
dantes eorum Ú1 hac parte 
supplicationibus inclinati auc
toritate Apostoli'ca , tenore 
prtesentium statuimus , et 
ordinamus , ut quod dilectu¡ 
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de Tendilla, su Capitan y 
Embaxador destinado á Nos 
para esto ; que los expresa
dos Rey y Reyna , como 
Príncipes Católicos, y espe
ciales defensores de la verda
dera Fe , y christiana Reli
gion , peleando contra los In
fieles Mahometanos les han 
conquistado algunas Ciuda
des , Villas y Lugares , su
jetándolos á su dominio y 
que con el favor de Dios es
peran conquistarles todo el 
Reyno , sacándolo de su po
der, y haciéndolo suyo : y 
que desean con muy parti
cular devocion para que el 
culto divino brille y se au
mente , y el nombre de Dios 
sea ensalzado en los Pueblos 
ya conquistados , y que se 
conquistaren , que se erijan 
é instituyan ahora nuevamen· 
te , Dignidades, Canongías, 
Prebendas , y otros Beneficios 
eclesiásticos en las Iglesias Ca~ 
tedrales , y Colegiatas de di
cho Reyno, en las que en
teramente habia cesado el cul
to por haber ocupado aque
llos Lugares los Infieles. Nos 
alabando mucho en el Señor 
el loable propósito , y verda
dera devocion del Rey y de 
la Reyna , é inclinados á con
descender en esta parte con 
sus súplicas, establecemos, y 

e 
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jilius noster Petrus tituli 
Sanctt!! Crucis i·n Hierusaleni 
Presbyter Cardinalis , qui 
etiam Ecclesit!! Toletant!! ex 
concessione , et dispensatione 
Sedis Apostolict!! prt!!esse dig
noscitur , et venerabilis Fra
ter noster Archiepiscopus His
palensis , et eorum quilibet, 
necnon ipsius Archiepiscopi 
Hfrpalensis succesores , Ar
chi'episcopi Hispalenses , qui 
pro tempore fuerint per se, 
vel alios i'n singulis Catbe
dralibus , et Collegt'atis , et 
ali'is Ecclesijs civitatum , op
pidorum , et locorum dicti 
Regm· Granatt!! jam acqui
sitorum , et in posterum di
-vino auxilio acquirendorum, 
Dignitates , ac Canont"catus, 
et Prt!!bendas , aliaque Be
neficia ecclesiastica in nu
mero competenti , de quo ei 
visum f uerit erigere et úis
tituere , et pro illorum dote, 
decimas , fructus , redditus, 
et proventus , et alia bona 
cimctorum locorum , et per 
Regem et Reginam prcefa
tos concedenda , et donan
da applicare , et assignare, 
omniaque alia , et singula 
1·n prcemissis , et circa ea 
necessaria , et opportuna fa
cere exequi , et disponere 
libere , et liet'te valeant, su
per quibus omnibus , et sin-

ordenamos en virtud de la 
autorid:id Apostólica que te
nemos , y por el tenor de 
las presentes letras , que nues
tro amado hijo Pedro , Pres
bítero Cardenal con el tí
tulo de la Santa Cruz en Je
rusa1en , que por concesion, 
y disposicion de la Silla Apos
tólica es tambien Arzobispo 
de Toledo , y nuestro V e
nerable Hermano el Arzobis
po de Sevilla , y qualquiera 
de ellos , é igualmente los 
que en adelante fueren su
cesores de este en dicho Ar
zobispado, puedan por sí ó 
por otras personas instituir, 
y erigir en cada una de las 
Catedrales, y Colegiatas , y 
en otras Iglesias de las Ciu
dades , Pueblos y Lugares 
de dicho Reyno de Grana
da , así de los ya conquista
dos , como de los que en 
adelante con la ayuda de 
Dios se conquistaren , Dig
nidades , Canongías , Pre
bendas , y otros Beneficios 
eclesiásticos en el número 
que les pareciere competen
te , y aplicar , y señalar para 
su dotacion los diezmos, fru
tos , rentas y productos de 
haciendas , y qualesquiera 
otros bienes de todos los di
chos Pueblos, y Lugares que 
el Rey y la Reyna les donen 

gulis Cardinali , et Arcbie
piscopo Hispálensi , ejusque 
successoribus pr.efatis ple
nam , et liberam , eadem 
auctoritate , et tenore , con
cedimus f acultatem , non 
óbstantibus constitutibnibus, et 
ordinationibus ApostoUci's, ac 
statutis , et consuetudim'bus 
dictarum ecclesiarum , ju
ramento , confirmatione Apos
tolica , vel quavis firmi
tate alia roboratis , Ct!!te
risque contrarijs quibuscum
que. Nulli ergo omnino ho
minum liceat banc pagi"nam 
nostrorum statuti , ordina
tionis , et conr:esst"onis in
fringere , vel ei ausu te
merario contra ire. Si quis 
autem hoc attentare prt!!
sumpserit , indi"gnatt"onem Om
nipotentis Dei , ac Beato
rum Petri , et Pauli Apos
tolorum ejus se no·verit in
curswAum. Datum Romce apud. 
Sanctum Petrum, anno In
éarnationis Dominicce mil
lessimo quadrigentessi·mo oc
fogessimo sexto , pridie no
nas Augusti , Ponti.ficatus 
ñostri anno secundo. · Hie
ronymus Balbanus. =P. Tu
ba. = Registrata apud me 
Hieronymum Balbanum. Post
quarum quidem litterarum 
Apostolicarum prcesentatio
nem , et receptionem , ut 

~ 
y concedan, y puedan libre 
y lícitamente disponer, y ha
cer executar todas y quales
quiera cosas de las ya dichas, 
y lo que para ellas sea nece
sario y conveniente : Para to
do lo qual, y para cada cosa 
de las referidas usando de la 
autoridad Apostólica, y por 
el tenor de las presentes le
tras , damos y concedemos 
plena, y libre facultad á los 
dichos Cardenal , y Arzobis
po de Sevilla, y á los succe
sores de este en la Dignidad 
Arzobispal , sin que obsten 
qualesquiera constituciones, y 
ordenaciones Apostólicas, es~ 
tatutos, y costumbres de las 
dichas Iglesias', corroborados 
con juramento con confirma
cion Apostólica, ú otra qual
quiera firmeza, ni otras qua
lesquiera que fueren contra
rias. A ninguno pues sea lí
cito quebrantar esta nuestra 
página de estatuto , ordena
cion , y concesion , ó contra
venir á ello con temeraria Dsa
dia; pero si alguno presumie
re atentar á esto, sabrá que ha 
de incurrir en la indignaciou 
de Dios Omnipotente, y de 
los :Bienaventur2dos Pedro y 
Pablo sus Apóstoles. Dado 
en Roma en San Pedro el 
año de la Encarnacicn del 
Señor de mil quatrocientos 
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Pnemittitur Jactas , fuimos 
proprie eorumdem Domino
rum meorum Regís , et Re
ginte debita cum instantia re
quisiti , ttt ad complemen
tum, et execwionem prtein
sertarum litterarum Aposto
licarum , et contentorum in 
eisdem prtecedentes in Eccle
sia Catbedrali Bmte. Virgi
nis Marite de Incarnatione 
Civt"tatis de Almeria dt'cti 
Regni Granatte , in qua ve
rus Dei cultus numquam vi
guit , aut propter diutinam 
illius ab Infidelibus occupa
tionem pamitus fuerat inter
missus , interruptus, et pro
phanatus , et etiam in alijs 
Ecclesijs ejus Civitatis , et 
totius Direcesis Almeri'ensis 
erigeremus , et institueremus 
Dignitates , Canonicatus , et 
Pra:bendas , ac Portiones, 
aliaque Beneficia , et Offi
cia ecclesiastica quotquot, et 
prout melius expedire vi
deremus. Nos igitur Petrus 
Cardinalis Archiepiscopus , et 
Commissarius Apostolicus prte
f atus attendens petitionem, 
et reqwsitionem hujusmodi 
fore justas , et consonas ra
tioni , volentes ut verus obe
dienti te filius imperia Apos
tolica nobis directa reveren
ter exequi ut tenemur, com
(llissionem pnedictam acep-

ochenta y seis , el dia ántes 
de las No nas de Agosto año 
segundo de nuestro Pontifi
cado. =: Gerónimo Balba
no. =P. Tuba.=: Registrada 
por mí Gerónirno Balbano. 

Despues de habérsenos pre
sentado, y de haber recibi
do dichas letras Apostólicas 
como queda referido, fuimos 
requeridos en forma por par
te de los expresados Rey y 
Reyna nuestros Señores, para 
que procediendo al cumpli
miento y execucion de eJLs: 
y de su contenido , erijiese
mos , é instituyésemos en la 
Iglesia Catedral d-..: la Beatísi
ma Virgen María con el tí~u~ 
lo de la Encarnacion de la 
Ciudad de Alrnería de dicho 
Reyno de Granada , en la 
qual nunca floreció el verda
dero culto de Dios , ó ha.bia 
cesado y sido interrumpido, 
y profanado por el dilatado 
espacio de tantos años , que 
los Infieles la ocupáron , y 
tambien en las otras Iglesias 
de la misma Ciudad, y de to
da su Diócesis , Dignidades, 
Canongías, Prebendas, y Por .. 
ciones , y otros Beneficios, y 
Oficios eclesiásticos en el nú~ 
mero y forma que nos pare
ciera mas conveniente. Y 
Nos el referido Don Pedro 
de Mendoza, Cardenal, Ar-

tavimus , et tenore prte
sentium aceptamus , et ea
dem auctoritate Apostolica, qua 
f ungimur in hac parte , ins
tantibus , et petentibus prte
f atis Nfajestatibus , in prte
dicta Ecclesia Cathedrali de 
Almeria ad honorem Dei, 
et Domini nostri J esu-Chris
ti , et Bmte. Virginis Ma
rite , Matris ejus , tenore 
prtesentium erigimus , crea
mus , et instituimus Decca
natum , qute Dignitas pri
ma post Pontificalem in ea
dem Ecclesia existat. Archi
diaconatum ejusdein Urbis, 
Scolastiam, Cantoriam, Tbe
saurariam, Prioratum, qute 
in ipsa Ecclesia Catbedrali 
Dignitates cum debitis prte
rogati-vis existant. Necnon 
vi'ginti et sex Canonicatus, et 
Prtebendas, quarum sex ex 
nunc annectimus , et incor
poramus prtedictis sex Dig
nitatibus , ita ut singuli Ca
nonicatus singulis Dignitati
bus perpetuo sint uniti , at
que adjecta conditione , quod 
obtinens Di'gnitatem cum an
nexa Prcebenda, nullum alium 
Canonicatum et Prtebendam 
in eadem Ecclesia obtinere 
possit. Instituimus etiam vi
ginti Portior:es , duodecim 
Cappellanias , ac duodecim 
Clericatus , si7.Je Acolytatus. 
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zobispo , y Comisario Apos
tólico: atendiendo á que tal 
peticion y requerimiento son 
justos y razonables , y que
riendo corno verdadero hijo 
de obediencia executar con 
todo respeto, segun estamos 
obligados, los mandatos Apos
tólicos dirigidos á Nos, hemos 
aceptado dicha comision , y 
por el tenor de las presentes 
ahora nuevamente la acepta
rnos ; y usando de la autori
dad Apostólica, que en esta 

I • • parte tenernos , a mstancia y 
peticion de las referidas Ma
gestades , por el tenor de las 
presentes instituimos , crea
rnos, y erigimos para honra 
de Dios , y de nuestro Señor 
J esu-Christo , y de la Beatísi
ma V írgen María su Madre, 
en la Iglesia Catedral de la 
Ciudad de Almería el Dea
nato , que ha de s~r la prime
ra Dignidad despues de la 
Episcopal en la misma Igle
sia, y las Dignidades de Ar
cediano de la misma Ciudad, 
Maestre-Scolía, Chantría, Te~ 
sorería , y Priorato , con las 
prerogativas que les son de
bidas en la misma Catedral. 
Igualmente crearnos é insti
tuirnos veinte y seis Canon
gías y Prebendas , y desde 
luego unirnos é incorpora
mos seis de estas Canongías 

D 
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Ofjicium etiam Archiprúby
teri , sive Curati , seu .Ar
cbipresbyteratum in eadem 
Ecclesia Cathedrali , et in 
iota Civitate cum ejusdem 
suburb1js , et districtu. Offi
cium Procuratoris Fab1·icce, 
et Hospitalis principalis, quod 
prope Ecclesiam Catbedra
lem construatur , cum offi
cio Succentoris , officium Or
ganistce , officium Perticarij, 
officium Notarij , officium 
Canicularij , aut pellendi 
canes de Ecclesia. Et quia 
jus , et ratio exigunt , ut 
ij qui Altari serviunt ab 
Altari procurentur , quoniam 
secundum Apostolum , qui 
Altari servit de Altari vi
vere debet ; omnibus Dig
nitatibus, Personis , et Ca
twnicis , Prcebendatis , et Por
tionarijs , Cappellamjs, Cle
riculis , sive Acolytis , Ar
chipresbytero , sive Rectori, 
cceterisque officiis , et officia
libus supradictis assignamus 
omnes fructus , et redditus, 
tam ex donatione regia, 
qu am de jure decimce , aut 
alío qtto'vis modo ad eos 
pertinentes , hoc modo : quod 
quilibet Canonicatus , sive 
qwelibet Prcebenda , tam de 
ijs qwe sunt annexce Dig
nitatibus , quam de non 
annexis , babeat singulis annis 

á las dichas seis Dignidades, 
de tal modo que cada una de 
las Canongías esté perpetua
mente unida á cada una de 
las Dignidade.s ; pero ccn la 
condicion de que el que ob
tenga Dignidad con Preben
da anexa, no pueda obtener 
otra Canongía y Prebenda 
en la misma Iglesia. Así mis
mo instituimos veinte Porcio
nes ó Raciones : doce Cape
llanías; y doce Clericados ó 
Acolitados. Tambien el ofi
cio de Arcipreste ó Cura , ó 
Arciprestazgo de la misma 
Iglesia Catedral, y de toda la 
Ciudad con sus arrabaks y 
términos. El oficio de Admi
nistrador de la Fábrica, y del 
Hospital principal que se 
construirá cerca de la Cate
dral ; y el oficio de Sochan
tre. Los oficios de Organista, 
Pertiguero., Secretario , y el 
de Perrero , Ó que deba 
echar de la Iglesia los perros. 
Y porque el derecho y la ra· 
zon piden que los que sirven 
á la Iglesia se mantengan de 
ella , segun el dicho del A pos. 
tol : Los que sirven al Altar 
deben vivir del Altar ; seña
lamos á todas las Dignidades, 
Canónigos ., Prebendados, 
Racioneros , Capellanes, Clé. 
rigos menores ó Acólitos, al 
Arcipreste Ó Rector, y á los 

trigima millia marapetino
rum , ·vel eorum verum va
lorem , et qwelibet Portio 
·viginti' millia , et insuper 
Dignit,ts Deccanatus trigin
ta millia ultra suam Prce
bendarn illi a;mexam , quce
libet alia vero Dignitas ha
beat quindecim millia ultra 
suam Prcebendam , qucelibet 
Cappellania duodecim millia, 
quilibet Acolytus , sive Cle
ricatu s sex millia , dictus 
vero Archipresbyter , Rec
tor , sive Curatus quadra
ginta millia , Procurator au
te111, sive Administrator Fa
bricce Ecclesice ., vel Hos
pitali's , ut commode pos
si"t per se , et per alios, 
redditus , et proventus an
nuos , et qucecumque emo
lumenta , et obventiones ad 
dictam Fabricam , et Hos
pitalem quovis modo perti
nentes colligere et expen
dere , babebit pro salario dic
ti officij trigessimam par
tem reddiwum , et proven
tuu1n ad dictani Fabricam, 
et Hospita!em odinarie per
tinentium. Succentor vero tria 
millia , Organista sex millia, 
qui · poterit es se Canonicus, 
·vel Portionarius , aut etiam 
Cc:.ppellam1s , quem Prcela
tus magis ·uiderit expedire, 
et similiter Succentor. Sa-. 
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<lemas oficios , y oficiales ar
riba expresados , todos los fru· 
tos y rentas que les pertene
cen, tanto por donacion Real, 
como por derecho de Diez
mos ó de otro qualquier mo
do , en esta forma : cada Ca
nonicato ó Prebenda , tanto 
los que son anexos á las Dig
nidades , como los que no lo 
son, tengan cada un afio trein
ta mil maravedises ó su ver
dadero valor ; cada Porcion 
ó Racion veinte mil; el Dea
nato treinta mil , ademas de 
los que le corresponden por 
la Prebenda que le es anexa; 
las otras Dignidades quince 
mil cada una , ademas de lo 
perteneciente á su Preben
da ; cada Capellan doce mil; 
cada Acólito ó Clérigo me
nor seis mil ; el referido Ar
cipreste, Rectoró Cura qua
renta mil : pero el Adminis
trador de la Fábrica de la Igle
sia ó del Hospital gozará de 
salario por su oficio la trigé
sima parte de las rentas de 
las haciendas , y de los débi
tos que ordinariamente cor
responden á la dicha Fábri
ca y Hospital, para que co
modamente pueda recoger, 
y expender por sí , y por 
otros , las rentas annuales y 
otros qualesquier emolumen· 
tos, y obvenciones correspon~ 



14 
crista mittor sex millia , qui 
poterit esse unus de Cappel
lanis , vel de Acolytis. Cam
panarlus vero ' qui etiam re
get horologium decem mil
lia , qui duo ponentur , et 
t·emovebuntur per Pnelatum, 
et Capitulum , et de Tbesau
rari consensu , cui hcec offi
cia incumbunt. Perticarlus 
autem decem milli'a , Nota
rius sex millia , Canícula-. \ . \ rws vero , s1ve arcens ca-
fles ab Ecclesia sex millia, 
qui tenebitur Ecclesiam pur
gare , et mundare bis in heb
domada , et in omnibus vi
gilij s quorumcumque festo
rum vigilias habentium , et 
alias quandocumque per The
.saurarium illi f uerit injunc
tum. Et si fructus , redditus, 
et proventus ad Mensam Ca· 
pitularem attinentes , ut prce
dictum est , dictam sum
mam excreverint , aut for
te non attingerint ; volu
mus , quod stipendia , et 
emolumenta prcef ata , singulis 
Dignitatibus , et Canonica
tibus , Portionibus , Capel
lanijs , et Clericatibus, sive 
Acolytatibus , Rectorice , et 
alijs Bene.ficijs , ut dictum 
est , assignata crescant , et 
decrescant pro rata portione 
singulorum. Et quia ut dic-
1um esi , propter officium 

dientes á dicha Fábrica , y 
Hospital. El Sochantre ten
drá tres mil maravedises : el 
Organista seis mil ; y estos 
oficios podrán obtenerlos el 
Canónigo , Racionero , ó Ca
pellan que el Prelado juzga
re mas cipropósito. El Sacris
tan menor tendrá seis mil 
maravedises , y podrá serlo 
uno de los Capellanes ó Acó
litos. El Campanero y Re
loxero tendrá diez mil ma
ravedis ; y á estos podrán 
nombrar, y separar el Prela
do , y el Cabildo , con con
sentimiento del Tesorero, á 
cuyo cargo y cuidado estan 
estos oficios. El Pertiguero 
gozará diez mil maravedises, 
el Secretario seis mil, y el 
Caniculario , ó persona des
tinada para echar los Perros 
de la Iglesia seis mil , quien 
tendrá obligacion de barrerla 
y limpiarla dos veces en la 
semana , y en los dias prece
dentes á las festividades que 
tienen vigilia , y ademas 
siempre que el Tesorero se 
lo mande. Y es nuestra vo
luntad , que si los frutos, 
rentas, ó productos que co
mo se ha dicho pertenecen 
á la Mesa Capitular, excedie
ren de las cantidades señala
das , como tambien sino lle
garen , se aumenten , y dis-

datur beneficium , volumus, 
et in virtute sanctce obe
dientice prtecipiendo manda
mus , quod prcedicta sti
peadia , sive quotidiance dis
tributiones assignatce , et 
distribi;tce interessentibus sin
gulis horis nocturnis , pa
riter et diurnis , et exer
cittjs dictorum offici·orum, ita 
quod a Decano usque ad 
Acolytum inclusive , i's qui 
alicui horce non interfuerit, 
legitimo impedimento cessan
te , privetur et caraat sti
pendio , sive distributione 
illius horce. Et officialis , qui 
sui officij e:x:ercitio , vel 
executioni , boris et tem
poribus opportunis def uerit, 
mulctetur singulis vicibus pro 
rata salartj. Volumus etiam, 
et auctoritate , et comissio
ne prcedictis statuinius , ut 
omnes , et singuli Digni
tates , Ca11011ici , et Por
tionarij dictce Ecclesice Ca
thedralis , teneantur reside
re , et seri,·ire in eadem 
Ecclesi·a quoli'bet anno per 
octo menses ad rninus con
tinuos , ve! interpollatos; alio
quin Pnzlatus , qui pro tem
pore ftteri't , aut Capiw
lum , Sede Vacante , tene
antur ( eo prius ·1.:ocato , et 
audito ) , si justam et ra
tionabilem absentia; causam 

IS 
minuyan cori proporcion á la 
parte de cada uno , los esti., 
pendios y emolumentos que 
se han señalado á cada una 
de las Dignidades , Canon~ 
gías, Raciones, Capellanías, 
y Clericatos ó Acolitadcs, 
á la Rectoría ó Arciprestaz., 
go, y á los otros Beneficios, 
segun se ha expresado. Y 
por quanto como se ha dicho,. 
el Beneficio se da por el ofi~ 
cio , ordenamos y mandamos 
en virtud de santa obedien
cia , que dichos estipendios, 
ó distribuciones diarias se 
asignen y distribuyan á los 
que asistan á todas fas he.ras 
canónicas , así de la ncche, 
como del dia , y á los exer
cicios propios de sus cficios: 
de forma que aquel que no 
asistiere á alguna hora, 
comprehendiéndose desde el 
Dean hasta el Acólito , sea 
privado del estipendio , Ó 
distribucion correspondiente 
á ella , y no lo perciba: Y 
cada vez que alguno de los 
oficiales , ó empleados en la 
Iglesia faltare al exercicio , y 
cumplimiento de su oficio en 
las horas y tiempos oportu
nos , sea multado á propor
cion de su salario. Tamhil'n 
es nuestra voluntad, y en vir~ 
tud de la autoridad y comi· 
sion que tenemos mandamos, 

E 



16 
t10n babuerit , et allegave
rit , Dignitatem , et Ca
nonicatum ~ sive Portionem 
vacantes pronuntiare , et de 
illo , vel illa idonet's ad 
prtesentationem pr(Zfatorum 
Dominorum meorum provi
dere. J ustam autem absen
tite causam boc loco diffi
nimus tegritudinem , dum 
tamen Beneficiatus infirmus 
maneat in Civitate aut sub
urbij s ejusdem , aut si 
existens extra Civitatem , in
firmitatem incurrerit , ba
bens animum redeundi ad 
eamdem Ecclesiam infra dic
tum tempus , supe1~ quo ste
tur juramento suo , vel cum 
de mandato Prcelati , et Ca· 
pituli simul , et pro cau
sa , et utilitate Ecclesite 
absens fuerit , ita quod ista 
tria concurrant in licentia, 
sive absentia ; exceptis ta
men illis duobus Beneficia
tis , quos Prcelati de ju
re possunt babere in ser
vit io suo , qui integri per
c1pient fructus , tam Prte
bendarum suarum , quam 
etiam distributionum quoti'
dianarum , quce interessen
tibus , et prcesentibus dis
tri'buuntur ; dum tamen rea
liter , et cuni eff ectu ma
neant , et si'nt in conti
nuo servitio ipsi'us Prcela-

que todos , y cada uno de los 
Dignidades , Canónigos , y 
Racioneros de dicha Iglesia 
Catedral esten obligados á re
sidir , y servir en ella ocho 
meses á lo ménos en cada 

"' • I ,. ano, sean contmuos , o mter-
poladcs, y que de lo ccntra
rio e] Obispo , que entónces 
fuere, ó el Cabildo Sede-va
cante deban (habiéndolo án
tes citado y oido ) decJarar 
vacantes la Dignidad , Ca
nongía, ó Racion, si las cau· 
sas que tuviere, y alegare no 
fueren justas y razonables, 
y proveerlas en las personas 
idóneas, que los referidos Re
yes mis Señores presentaren. 
Y declaramos en quanto á 
esto , ser justa causa de ausen
cia la enfermedad : esto , si el 
Dignidad , Canónigo , ó Ra
cionero estuviese enfermo en 
la Ciudad , ó en sus Arraba
les ; ó si enfermando fuera 
de ella tuviese ánimo de vol
ver á su Iglesia dentro del di· 
cho tiempo ; en lo qual de
berá estarse á Jo que diga 
baxo de juramento : igual
mente se tendrá por justa 
causa, si la ausencia fuere por 
mandato del Prelado y del 
Cabildo juntamente, por cau
sa y uti]idad de la Iglesia: 
de suerte que han de con
currir estas tres cosas en la li-

ti , si've in domo sua , si-
' d . ·ve extra omum , in ne-

gotijs ipsius occupati. Super 
quod consci'entiam ipsius Prte
lati oneramus. Volumus i'n
super , de i't1stantia et pe
titione dictarum Majesta
tum , ac auctoritate , et 
tenore prcedictis mandamus, 
quod Prtelatus dictte Eccle
site habeat perpetuis tem
poribus quartam pm·tem om
nium decimarum , tam prte
dialium , quam persona
lium , tam Ecclesite Ca
thedrali's , quam omnium 
aliarum Ecclesiarum prte
dictce Civitatis , et totius 
Dicecesis Almeriensi's. Et 
quod Clerici' Beneficiati cu
juslibet Ecclesite habeant 
quartam partem omnium de
cimarum ad illam Ecclesiam 
pertinentium , qute i'n om
nibus Parochialibus Ecclesijs 
tequaliter inter eos distri
buatur , deducta prius de 
bac quarta parte decima 
parte pro Sacrista ejitsdern 
Ecclesi'te , et quod reliqua 
parte decimarum Rex et 
Regina prtefati , et eorum 
succesores , qui pro tempo
re regnabur.t , habeant eam 
partem , quam Sumnius 
Pontif ex pr tef a tus , suo pri
vilegio eis concessit , qute 
vulgariter in suis Regnis 
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• I • cencia o ausencia; pero excep~ 

tnamos de dicha residencia 
los dos Beneficiados, que se
gun lo establecido por dere. 
cho pueden tener los Prela
dos en servicio suyo; los que 
puedan percibir integramen
te los frutos, tanto de sus Pre~ 
bendDs , como de aquellas 
distribuciones quotidianas,que 
se hacen á los que asisten y 
estan presentes : con tal que 
real y efectivamente esten, y 
permanezcan en contiimo ser~ 
vicio del Prelado , y ocupa
dos en sus negocios, ya sea 
en su casa , ya fuera de ella; 
sobre lo qual encargamos la 
conciencia al Prelado. Ade
mas de lo dicho, es nuestra 
voluntad , y á instancia y pe
ticion de los ref di dos Rey y 
Reyna , en virtud de la auto
ridad que nos es concedida, 
por el tenor de las presentes 
mandamos ; que el Prelado 
de dicha Iglesia perciba siem
pre la quarta parte de todos 
los diezmos así prediales , co
mo personales , tanto de los 
que sean de la Iglesia Cate
dral , quanto de las <lemas 
Iglesias de la Ciudad de Al
mería , y de las de todo su 
Obispado : que los Clérigos 
Beneficiados de qualquiera 
Iglesia perciban la quarta 
parte de todos los diezmos 
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tertire nominantur ; quce pars 
erit quantwn essent di:ce de 
novem partibus , si totus 
acervus decimarum in novem 
partibus dist1·ibueretur , et de 
residuo habebit Fabrica ejus
dem Ecclesice tertiam par
tem , et Mema Capiwlaris 
prcedictce Ecclesice Cathedra
lis tertiam partem , et ad 
Hospitale , ve! Hospitalia 
ejusdem loci pertinebit reli
qua tertia , de qua deduce
tur decima pars ad susten
tatfonem Hospitalis Majoris 
dictte Civitatis Almerice. V.g. 
si totus acer-vus decimarum 
alicujus Ecclesice esset no
vem modiorum , babebunt 
Prcelatus , et Clerici ejus
dem Ecclest'ce , quatuor mo
dios cum dimidio ; ex par
te vero .CZericorum deduce
tur decima pars pro Sacris
tis Parocbialium Ecclesia
rum , ut prcernisswn est. Rex 
et Regina habebum duos mo
dios ; de duobtss vero mo
dij s cuni dimidio residuis Fa
brica ejusdem Ecclesüe babe
bit te1·tiam partem , et 
Mensa Capitularis tertiam, 
et Hospitale , .. vel Hospitalia 
ejusdem loci habebunt reli
quani tertiam partem pro 
dispositione Prcelati ínter illa 
distribuendam , de qua adhuc 
deducetur dicta decima prf) 

que correspondan á ella , fa 
qual en tedas las.Iglesias Par
roquiales se distribuya entre 
ellos igualmente , sacando 
primero la décima parte de 
esta quarta para el Sacristan 
de la misma Iglesia ; y que 
de lo que queda de diezmos 
el Rey y la Reyna , y sus 
sucesores en el Reyno , ca
da uno en su tiempo , tomen 
la p;irte que el dicho Sumo 
Pontífice les ha concedido 
por su privilegio, que es lo 
que vulgarmente llaman en 
sus Reynos las tercias , cuya 
-parte será dos de nueve, si el 
total de los diezmos se divi
·diere en nueve partes , y de 
lo que quede tomará la Fá
brica de la misma Iglesia una 
tercera parte , y la l\IJ:esa Ca~ 
pitular de la citada Catedral 
otra tercera parte , y la res
tante ha de pertenecer al Hos~ 
pital ú Hospitales del mismo 
territorio ; y de esta tercera 
parte se sacará la décima para 
mantener el Hospital Mayor 
de la Ciudad de Almería. 
Por exemplo: si la Masa to
tal de los diezmos de alguna 
Iglesia fuere nueve celemi
nes , el Obispo , y los Cléri
gos de la misma Iglesia per
cibirán quatro y medio cele
mines ; y de la parte de estos 
se sacad, como se ha dicho, fa 

Hospitali Majori appUcata. 
Volumus ett'am , et manda
mus , quod Curam , vel 
Rectorem quarumcumque Pa
rochial:'um Ecc!e.-iarum per 
P1·celatum in Dia:cesi in
stituet1darum , commitat ip
se Prte!atus pro swe volun
tatis arbitrio , et pro tem
pore quo 'l.Joluerit ipsis Be
neficiatis , aut alicui , vel 
aliqttibus eorum , aut alío 
Sal.:erdoti extraneo , sive 
non Beneficiato , prout me
lius víderit expedire , et 
iUi , vel illis quibus hu
jusmodi' officium per dic
tum Pr.elatum f uerit in
junctum, applicamus , et 
assignamus primitias illius 
Parocbice pro labore , sive 
stipendio illius afficij , de
ducta inde octava parte pro 
Sacrista illius Ecclesi.e , qui 
debet esse persona multum 
idonea , et qualis quod pos
sit apte , et diligenter in 
ijs , quce ad cultum di
vinum pertinent ministrare, 
et pueros rum omni bo
nestate erudire. Applicamus 
prceterea de dictorum Do
minorum meorum Regis 
et Regime donatfone , in
stantia , et petitione , eidem 
Episcopo Almeriensi , et 
ejus Mem1.e Episcopali, quas
cumque possessiones , et alía 
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décima para los Sacristanes 
de las Iglesias Parroquiales. 
El Rey y la Reyna toma
rá dos celemines , y de los 
otros dos y medio restantes 
tocará una tercera parte á la 
Fabrica de la misma Iglesia, á 
la Mesa Capitular otra terce~ 
ra parte , y la tercera parte 
que queda será para el Hos
pital ó Hospitales de aquel 
Pueblo , la que se distribuirá 
éntre ellos como dispusiere el 
Obispo, y de esta última par
te se deducirá la décima , ya 
dicha , que se ha aplicado al 
Hospital Mayor. Queremos 
tambien y mandamos que el 
Obispo, segun fuere su volun
tad, y por el tiempo que qui· 
siere encargue el Curato , ó 
Rectorado de qualesquiera 
Iglesias Parroquiales, que hu
biere de constituir en su Dió
cesis, á los Benefici::tdos de 
ellas , ó á alguno , ó a 1 gunos 
de ellos, ó á otro Sacerdote 

- , B extrano, o que no sea .:>ne-
ficiado , como le p1reci..:re 
mas conveniente: Y á aquel 
ó aquellos, á quienes confíe 
este cargo, aplicamos , y seña. 
!amos las primicias de aquella 
Parroquia por paga ó salario 
del trabajo de este oficio ; sa
cada la octava parte para el 
Sacristan de aquella Iglesia, 
c¡ue deberá ser persona muy 

F 
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qwecumque bona per easdem 
Majestates ei danata , et 
nssignata , ac in pasterum 
per eos , earumque succes
sores, dananda , et assig
nanda. Applicamus etiam 
Fabric11? dictli? Ecclesili? Al
meriensis omnes possessio
nes , et redditus , quatquot 
habuit majar Mezquita ejus
dem Civitatis , qu11? nunc, 
[avente Altissinio , Eccle
si·a Majar eff ecta est , et 
omnes etiam · decimas unius 
parachiani ejusdem Eccle
~ili? , et aliarum Ecclesia
rum dictli? Civt'tatis , et tatius 
Dia;cesis , per Prii?fectum 
Fabricli? singult's annis eli
gendum. Et similiter appli'
camus omnes possessiones, 
et redditus a/iarum Mezqui· 
tarum , pro Fabricis ea
rumdem , cum , prii?stante 
Deo , in Ecclestjs fuen'nt 
consecratli?. Asst'gnamus etiam 
de dt'cta regia pett'tt'one , et 
danatione , ac perpetuo ap
plicamus , in qualibet Pa
rochia totius Civitatis , et 
Dia;cesis ad babitationem, 
et usum Clericorum Bene
ficiatorum , domus , et har
tos pro singulis Beneficia
tis , quos Rex et Regi
na prii?fati , sua liberaUtate 
eis donaverunt , et dona
bunt. Volumus etiam , et 

digna , y tal que pueda con-. 
veniente y cuidadosamente 
servir en todo lo que perte
nezca al culto divino , y en
señar los niños con toda de
cencia y honestidad. Ade
mas de esto por donacion de 
los dichos Rey y Reyna mis 
Señores , y á su instancia y 
peticion ~aplicamos al Obispo 
de la Ciudad de Almería, y 
á su Mesa Episcopal, tod;:s las 
posesiones , y les <lemas bie
nes , que le Jian donado , y 
señalado sus Magestad;;s, y lo 
que en adelante le donaren, 
y señalaren los mismos sus 
sucesores. Aplicamos tam
bicn á la Fábrica de diC'ha 
Iglesia Catedral d~ Almería 
todas las haciendas , y rentas 
que tuvo la 1\ilezquita mayor 
de la misma Ciudad , que al 
presente con el favor de Dios 
está consagrada en Catedral. 
Tambien le aplicamos todos 
los diezmos de un vecino 
Parroquiano de la misma Igle
sia, y de las otras de la Ciu
dad , y de todo el Obispado, 
que deberá elegirlo cada año 
el que gobierne la Fábrica. 
Igualmente aplicamos todas 
las posesiones , y rentas de las 
<lemas Mezquitas , para las F á
bricas de ellas , qu:mdo que
riendo Dios, se hubieren con
sagrado en Iglesias. Asimis-

de petitione Majest~tum sua
rum insti'tuiniz1s , et or
dinamus , quod in quan
tum commade observan" po
terit , nullus imquam prte
sentetur , et instiwatur ad 
Decanatum , Archidi'.:zcana
tum Ecclesili? , ad Scbo
lastiam , et Cantariam ejus
dem Ecclesili? , ni si f uerit 
Magíster , aut saltem Li
cenciatus in sacra Tbeolo
gia , fa e tus cum rigore exa
minis in aliqua Unh:ersita
te , vel nisi fuerit Doctor, 
aut saltem Licenciatus in 
Jure canonico , f actus modo 
prii?dicto ; neque ad The
saurariam , neque Priora
tum dictli? . Ecclesili? quis
quam pr11?sentetur , nec in
stituatur , ni si f uerit Bac
calaureus in Thealogia , aut 
in dicto Jure , ac similiter 
ad Archipresbyteratum Cathe
dralis Ecclesite aliquis , nec
dum ·vir doctus , et grtf
duatus in Tbea/ogia , ve! in 
Jure canonica pr11?sentabt'tur; 
·verum ett"am vir li?tate in
tegra , saltim quadraginta 
annorum , laudabili vita, et 
optimis moribus prceditus, 
wjus erit omnia S acramen
ta per se , vel per alios, 
Parocbi'anis Ecdesili? ma
joris , et alijs ad eam, 
tamquam ad Matricem, con-
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roo por donacion y peticion 
de dichos Señores Reyes , se
ñalamos , y aplicamos para 
siern pre , en cada una de las 
Parroquias de toda la Ciudad 
y Diócesis, á cada Beneficia
do las Casas y Huertos, que 
para su habitacion y uso -les 
han donado , y donarán los 
expresados Rey y Reyna, 
usando de su liberalidad. Es 
tambi;_n nuestra vüluntad, y 
pidiéndolo sus 11agestaU.cs es
tablecernos y ordt>namos: 
que ninguno sea presentado, 
é instituido alguna vez en las 
l)ignidadcs de Dean , Arce
diano , Maestre-Escuela , y 
Chantre de la dicha Catedral, 
sino fuere Doctor, ó á lo mé
nos Licenciado en sagrada 
Theología, aprob;:¡do pcr cxa~ 
men en alguna U niversidttd, 
ó del mismo modo DGctor ó 
Licenciado en Derecho C'a
nónico , lo que se observ:irá 
en quanto buenamente ser 
pueda : ni para las Dignidades 
de Tesorero, y Prior sea pre
sentado , é instituido el que 
no fuere Bachiller en Theolo
gía , Ó en Cánones. Del mis
mo modo para el ArC'iprestaz
go de la Catedral será presen
tado un hombre que no sola
mente sea docto, y gr:iduado 
en Theología , ó en Derecho 
canónico , sino tambien de 
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fiuentibus ministrare , et de
functos qui in eadem Eccle
sia , aut ipsius Ccementenjs 
f uerint tumulandi sepelire, et 
alt'a qwe jure , et approba
ta consuetudine Ecclessiarum 
Cathedralium aliarum ,f acien
da illi incumbunt ; neque ad 
aliquem Canonicatum , nisi per 
duos annos ad minus , Tbeo
logice , aut J uri canonico in 
aliqua Universi'tate operam 
dederit ; ita tamen quod di
midium , tam Canonicorum, 
quam i'n Dignitatibus cons
tituendorum , sernper quoad 
fieri poterit , sint Theologi, .et 
dimidium il/orum sint Cano
nistce. Capellanes autem Cho
ri , Clericos , seu Acolytos, 
Succentorem, Organistam,Per
ticarium , Notarium , et Ca
nicularium instituet , et 
destituet Prcelatus pro arbi
trio suo , quando , et quoties 
viderit expedire. Sed i'nsti
tutio , et destitutio Procu
ratoris Fabricce Ecclessice , et 
Hospítalis ad Prcelatum, una 
cum Capitulo , pertinebit. Or
dinamus etiam , quod Offi
cium divinum diurnum, pa
riterque ntJcturnum , tam i'n 
Missa , quam in horis , .fiat 
semper , et dicatur secun
dum consuetudinem Romance 
Curice , prceterquam in can
fu , ijUi in omnibus , et per 

bastante edad , á lo ménos 
quarenta años , y de la mejor 
vida y costumbres , á cuyo 
cargo estará administrar todos 
los Sacramentos por sí , ó por 
otras personas , á los Parro
quianos de la Iglesia mayor, 
y á los <lemas que concurran 
á ella, como que es la Matríz: 
enterrar los muertos que hu
biesen de sepultar~e en dicha 
Iglesia ó en sus Cementerios, 
y hacer las dernas cosas en 
que por derecho, ó costum
bre aprobada de otras Cate
drales debe emplearse"' Y pa
ra las Canongías no serán 
presentados los que por dos 
aáos á lo ménos no hayan es
tudiado en alguna Universi
dad la Teología , ó Derecho 
.canónico : Y se tendrá cui
dado siempre, en quanto pue
da verific¡irse , de que la mi
tad en número de los que 
han de ser nombrados para 
las Dignidades , y Canongías 
sean Theologos, y la otra mi
tad Canonistas. El Obispo 
quando , y todas las veces que 
le pareciere conveniente, 
nombrará , y separará á su 
voluntad los Capellanes del 
Coro , Jos Clérigos , ó Acóli
tos , al Sochantre , Organista, 
Pertiguero , Secretario , y Ca
niculario ; pero el nombra
miento , y aprobacion del Ad-

omnia sit secunilunz, morem 
nost1-ce Sanct~ Ecclessi·~ To
Jetance, et quod Decanus cu
ret , et provideat , quod of
ficiwn divinum , et omnia 
ali'a , quce ad cultum. divi
num pertinent , rite et rec
te perficiantur , tam in Cho
ro , quam in Altari , quam 
etiam in Processionibus , et 
ubicumque Conventus Eccles
sice , seu Capitult' ad illud 
exolvendum congregabuntur; 
et quod silentium , honestas, 
et omnis modestia , atque 
decentia inibi , et in Ca
pitulo conservetur. Ad De
canum etiam pertinebi·t fa
cultatem concedere ijs qui
bus de Choro ex causa dis
cedere convenit , quam ex
primere teneantur , et si 
eam non expresserint , licen
tia minime concedatur. Ad 
Archidiaconum vero Ecclessice 
pertinebit examinare eos , qui 
ordinandi erunt , eosque 
Ordinario prcesentare , atque 
in officio Diaconi ministra
re quoti'es Prcelatus solem
niter celebra-verit , et per 
Prtelatum t'lli injunctum fue
rit Dicecesim visitare , ac 
reliqua , quce de Iure com
muni ei competunt exerce
re. Erz't autem Scholastici, 
libros , qui in omnibus of
ficijs dit!inis leguntur , 8i-

23 
ministrador de la Fábrica de 
la Iglesia, y del Hospital to .. 
cará al Prelado juntamente 
con el Cabildo. Ordenamos 
tambien, que el oficio divino, 
así el del dia como el de la 
noche, tanto. en la Misa.como 
en las horas, se haga siempre 
y se diga segun la costumbre 
de la Iglesia·Romana; excep
to el canto que ha de ser en 
todo conforme á la costum
bre de nuestra Santa Iglesia 
de Toledo, y que el Dean 
procure , y disponga que el 
oficio divino , y todas· las <le
mas cosas que pertenecen al 
culto de Dios , se executen 
bien , y debidamente en el 
Coro , y en el Altar , y en las 
Procesiones , y en donde 
quiera que se congregan los. 
Clérigos , ó el Cabildo para 
este fin; yque se observe en 
ellos , y en el Cabildo silen .. 
cio , compostura, y toda mo ... 
destia y decencia. Tambien 
ha de corresponder al Dean 
la facultad de conceder !icen· 
cia á los que por alguna cau
sa tuvieren que salir del Co
ro ; la que deberán expresar; 
y no haciéndolo , no se les 
concederá la licencia. Perte .. 
necerá al Arcediano de la 
Iglesia examinará los que hu. 
hieren de ordenarse y presen
tarlos al Obispo : hacer de Diá-. 

G 
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ve in Choro ., sive in Al• 
tari , vel alibí , corngere , et 
pausare , at<j_ue accemuare, 
videt·eque , et provider(J, 
quvd ij qui lectiones , epís
tolas , atque ev:angelia dic.,.. 
turi .sunt , in ejus prJesen;.. 
tia ea videant ., legant ., et 
pronuntient , antequam divi;.. 
num officium celebretur ; ut 
cum publíce ea Jegerint, 
aperte , distincte , castiga
te , et sine errore ea can
tem , trecitent , et pronun
tient. Erit autem Cantori"s., 
(}rdinare , corrigen: ., et 
emmendare ea , qwe ad 
cantum spectant in Cho
ro , .et ubicumque ; cura
·reque .ut qui cantum nes· 
,ciunt , discant bene canta· 
re , ~t quod tempore op .. 
portuno provideant ea qute 
cantanda f uerint ; quod ut 
melius ., et commodius per
agere possi"t , volumus., 
quod babeat S uccentorem, ·qui 
Clericos alios , id discere vo
lentes, cantare doceat , qui 
etiam Succentor cantum in 
absentia Cantoris ., in Cho
ro , et alibí inci'pi'at , qui
que unus de Portionarijs, 
aut de Cappellanis dictte 
Ecclessice poterit esse , et 
babeat pro labore salarium 
trium millium marapetino
rum supra taxatum. The .. 

cono todas las 'Veces que el 
Prelado ·celebrare Misa so• 
lemne ·; visitar d -Obispado, 
·quando aquel se lo encargue, 
y todas las <lemas cosas , que 
por Derecho le corresponde 
hacer. Será obligacion del 
Maestre-escuela corregir , di~ 
vidir, y acentuar los libros que 
se leen ·en los oficios divinos., 
así ·en el Coro como en el 
Altar., ó en ·otra parte·: ver y 
proveer que los que han de 
decir fas lerciones, epístolas, 
y e'rangelios , las vean , lean, 
y pronuncien en su presencia 
ántes de celebrarse el oficio 
·divino, para ·que quando las 
lean publicamente las ·canten, 
rezen , y pronuncien clara y 
distintamente , 'corregidas ., y 
sin yerro.. .El Chantre tendrá 
obligacion ·de poner en órden 
enmendar, y corregir lo que 
toca al canto en el Coro ., ó en 
otra parte : cuidará de que 
aprendan á cantar bien los 
que no saben , y que prepa• 
ren ·con tiempo lo que hubie .. 
ren de cantar : Y para que 
mejor, y co:n mas comodidad 
pueda conseguirlo, queremos 
tenga un Sochantre , el qual 
enseñe á cantar á los otros 
Clérigos, que quieran apren~ 
der ; y el Sochantre por au
sencia del Chantre empezará 
el cal'l.to ·en el Coro, y en otrG 

saurarius vero , quem Ius 
Custodem , seu Sacristam 
appellat , per se , vel per 
alios , ea agat officia , qwe 
de jure illi sunt constitu
ta , ut Ecclessiam claude
re , et aperire ; pu/ ... 
sare , et pulsari f acere 
campanas ad horas ; lam~ 
pades , et luminaria cu
rare ; de i'ncenso , lu
mim'bus , paneque , et vi
no , et reliquis 11ecessarijs 
ad celebrandum , pro vo
to Decani ., et Capituli, 
prov·idere : ea tamen , qwe 
in . bis omnibus necessario 
f uerint expendenda , de red
ditibus Fabrfcce Ecclessite 
ememur , et expendentur. 
Erit autem Prt'oris, exercere 
officium Decani in ejus ab
sentia , in omnibus ., et 
pef' omnia , prtetc?rquam 
in Capitulo , in quo in 
absentia Decanz' , majar Dig
nítas prcesidebit ; et quia 
propter offiet'um , ut prce
diximus , datur bene}icium, 
volumus , et ordinamus om
nibus , quibus prtedt'cta of
ficia incumbunt , per se ip
.sos personaliter ea exer
ceant , in quantum com
mode id agere pottuerint. 
Volumus insuper ., et de 
suarum celsitudinum instan ... 
tia , et petitiom: ordinamus, 
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qualquiera sitio , y podrá ser 
Sochantre un Racionero , ó 
Capellan de la dicha Iglesia, 
y tendrá por este trabajo el 
salario, que se ha señalado, de 
tres mil maravedis. El Teso
rero , á quien el Derecho ca
nónico llama Guarda ó Sa
cristan ., hará por sí , ó por 
otros , los oficios que por de
recho le son señalados , co
mo son , cerrar y abrir la 
Iglesia, tocar , ó hacer que 
se toquen las campanas para 
las horas , cuidar de las lám
paras y luces, y proveer, se
gun ordenen el Dean y Ca
bildo, de incienso , de luces,. 
de pan y vino , y de las de ... 
mas cosas necesarias para ce
lebrar el Santo Sacrificio : y 
los gastos que para todo fue
ren necesarios se sacarán de la 
Fábrica de la Iglesia. Estando 
ausente el Dean, exercerá el 
Prior su oiicio en todo y por 
todo, ménos en los Cabildos 
los que por ausencia de aquel 
presidirá el mayor Dignidad; 
y por quanto como tenemos 
dicho , él Beneficio se conce
de por el oficio , queremos y 
ordenamos , que todos aque
llos á quienes dichos oiicios 
corresponden , los sirvan por 
sí mismos en lo que buena
mente pudieren. A mas de lo 
determinado, queremos , y á 
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quod Portionarij non habeant 
·vocem in Capitulo , neque 
in spiritualibus , neque in 
temporalibus ; et quod in
fra unum annum á die pos
sessiónis adeptce computan
dmn , Decanus , et ccete
ri in prcefatis Dignitatibus 
constituti , et saltim media 
pars eorumdem Canonico .. 
rum , et tertia pars Por
tionariorum , videlicet qui pri
mas sedes tenebunt , ordinem 
Prcesbyteratus : c~terique Ca
nonici , ac tertia pars Por
tionariorum , ordinem Diaco
natus ; ac reliqua pars P.or
tionariorum, ordinem Subdia
conatus : Clerici vero orones, 
quatuor minores. Ordines sus
c.ipiant : et quod in die na
ta/is Domini , et in Sanc
to Epiphanice , ac in die Re
surrectionis Dominicce , et 
in die Ascensionis ejusdem, 
et in die Sancto Pentecos
tes , et omnium Sanctorum, 
Decanus , si prcesens fue
rit , et z'.n ejus absentia Ar
chidiaconus Ecclessice , et in 
ejus absentia major Digni
tas , qwe prcesens fuerit, 
Missam majorem solemnt'ter 
celebrare teneatur. In fes
tivitatibus vero Bmce. V. M. 
Archidiaconus Ecclessice , et 
in ejus . absentia major Dig
niu1s post dictum .Archidia-. 

instancia y peticion de sus 
Magestades, ordenamos , que 
los Racioneros no tengan voz 
en Cabildo en las cosas espi
rituales , ni en las temporales; 
y que el Dean, y los demas 
Dignidades , y la mitad de los 
Canónig-0s á lo ménos, y la 
tercera parte de los Racione
.ros, .. á saber , los mas _anti
guos , reciban el ór.den Pres
biteral dentro de ·un año, ·Con
tado 0desde el dia en que w
máron la posesion : los _de
mas Canónigos, y una terce
ra parte de los Racionercs re
ciban el Diaconado.; y la otra 
tercera parte de estos el Sub
diaeonado ; y todos los .otras 
Clérigos los quatro Ordenes 
menores. El Dean deberá ·ce
lebrar solemnemente la Misa 
mayor en el dia del N acimierr 
to de J esu-Christo , en la fes
tividad de la Epifanía, 'Y en 
los dhs de la Resurreccion 
del 5enor, y de su Ascension, 
en el dia de Pentecostés , y en 
el de todos los Santos : estan
do ausente, la dirá el Arce
diano de la Iglesia; y por su 
ausencia el mayor Dignidad 
que estuviere presente. En 
las festividades de la Beatísi
ma Vírgen María celebrará 
la Misa mayor el Arcediano 
de la Iglesia, y en su ausen
cia el Dignidad mayor des-

con-um , quce inibi prte
sens fuerit. In festis Nata
lis Ioannis Evangelistce , in 
N ativitate Ioannis Bapti~·tce, 
et Apostolorum Petri et 
Pauli , Beatce Marice Mag
dalence , Sancti Jacobi Ze
bedei , et Sancti Lauren
tij , Scholasticus , et eo 
absente , majar Dignitas, quce 
post ipsam prcesens fuerit. 
In reliquis vero prcecipuis 
festivitatibus , Missam cele
bret majorem , unus de 
constitutis. in reliquis Dig
nitatibus , cui Decanus , aut 
Prior in absentia Decani, 
injunxerit. Ci::eteris vero die
bus totius anni , unus de 
Canonicis ; et cum aliquis 
de constitutis in Dignitati
bus celebraverit , unus de 
antiquioribus Canonicis Dia
conis , in oj]icio Diaconi mi" 
nistrabit : alioquin Diaconi, 
et Subdiaconi officium non 
Canonici , sed Portionartj 
Diaconi , et Subdiaconi exol
vem. Volumus etiam , et de 
Serenitatum earumdeni ins
tantia , et petitione ordina
mus , quod duce Missce prce
ter majorem quotidie per Ca
nonicos prívate celebrentur, et 
una alia per Portionarios, 
']itibus per Hebdomadas á 
Decano , vel Priore ( illo 
Bbseme ) injunctum f uerit. 
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pues de dicho Arcediano, que 
no lo esté. En las de San Juan 
Evangelista , San Juan Bau
tista, de los Santos Apósto
les Pedro y Pablo , y Santia
go el Mayor, ó Zebedeo, San4 

ta María Magdalena , y San 
Lorenzo , dirá la Misa mayor 
el Maestre-scuela ; y si estu
viere ausente, el mayor Digni
dad de los presentes. En las 
<lemas festividades principales, 
las celebrará aquel delos otros 
Dignidades , á quien el Dean, 
ó el Prior por su ausencia las 
encargare. En los demas días 
del año la dirá un Canónigo; 
y quando la celebrare algun 
Dignidad , asistirá de Diáco
no uno de los Canónigos 
mas antiguos ; pero no sien .. 
do Dignidad el que celebre, 
harán el oficio de Diácono, y 
de Subdiácono los Racione
ros , y no los Canónigos. Que
rémos tambien, y por instan"" 
cia y peticion de los mismos 
Señores Reyes , ordenamos, 
que todos los dias se digan 
por los Canónigos dos Misas 
no solemnes , ademas de la 
mayor , y otra por los Racio
neros , á quienes la encargare 
semanalmente el Dean, ó en 
su ausencia el Prior. La pri
mera Misa de las que han de 
decir los Canónigos, será en 
el Altar mayor miéntras el 

H 
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Una vero de dicendis Mis
sis per Canonicum , dicatur 
in majori Altari , dum Pri
ma in Choro cantatur; se
cunda vero dicetur per Por
tionarios in alio Altari , in
ter Primani et Tertiam; re
liqua vero Missa privata, 
per Canonicos celebranda, di
cetur dum Tertia in Choro 
cantatur. Prima Missa sit 
de Sancta Trinitate in die
bus Dominicis , de Angelis 
ferijs secundis , de Pace fe
rijs tertijs , de Exaltatione 
sancta? fidei in Dedicatt'one 
urbis Granatensis fenjs quar
tis , de Spiritu Sancto fe
rijs quintis , de Cruce fe
rijs sextis ; Sabatis vero 
de Beata V. M. Secunda 
vero Missa de Sancto Joan
ne Baptista diebus Domini
cis ; feria tertia de Sanc
to Joanne Evangelista , fe
rijs quintis de Sancto Ia
cobo Aposto/o , Sabbatis de 
Sanctis Aposto lis Petra 
et Paulo ; reliquis vero die
bus pro def unctis. T ertia 
vero dicetur semper pro 
universis jidelibus in Pur
gatorio detentis cum officio 
defunctorum , vel alio ofi
cio , prout devotio celebran
tis magis dec·re'uerit , et 
quod quicumque Missam Ma
jorem celebraverit , lucre-

Coro canta la Prima ; la se
gunda se dirá en otro Altar 
por un Racionero entre las 
horas de Prima , y Tercia ; la 
otra Misa privada, que han de 
celebrar los Canónigos, se di
rá miéntras el Coro canta la 
Tercia. La primera Misa en 
los Domingos será de la San
tísima Trinidad, los Lúnes de 
los Angeles , los Mártes de 
la Paz , los Miércoles de la 
Exaltacion de nuestra santa 
Fe en la Dedicacion de la 
Ciudad de Granada, los Jué
ves del Espíritu-Santo , los 
V iérnes de la Santa Cruz , y 
los Sábados de la Beatísima 
Vírgen María. La segunda 
Misa ha de ser los Domingos 
de San Juan Bautista , los 
Mártes de San Juan Evange
lista , los J uéves de Santiago 
Apóstol , los Sábados de los 
Santos Apóstoles San Pedro 
y San Pablo, y en los <lemas 
dias por los difuntos. La ter
cera se aplicará siempre por 
todas las almas del Purgato
rio con el oficio de difuntos, 
ú otro segun parezca mejor 
á la devocion del que la diga. 
Ordenamos tambien,que qual
quiera que celebre la Misa 
mayor, ademas de la distribu
cion comun que está señala
da, ó se señalare á todos los 
presentes á ella, gane triple 

tur ultra communem distri-. 
hutionem , illi Missa? omni
bus interessentibus assi"gna
tam , vel assignandam , tri
plum stipendium , quod ad 
qua111curnque hoc die boram 
lucratur, et assi"gnatum fue
rit ; Diaco11us vero du
plum , Subdiaconus autem, 
tantum quantum ad aliam 
diet" boram fuerit asst"gna ... 
tum. Niissas vero privatas 
celebrantes , luct·entur pro sin
gulis ipsarum duplum , quod 
pro qualibet diei bora fue
rit assi"gnatum , et quicum
que totce Missa? Majori non 
adfuerit , Tertiam , et Sex
tam i'llius diei non lucre
tur , nisi ex juxta , et 
rationabili causa , et de li
centia Decani , aut Prio
ris , vel alterius in Cho
ro pro tempore pra?siden
tis , absens fuerit , super 
quo conscientiam petentis , et 
concedentt"s licentiam , onera
mus. Et quiwmque matu
tinis , et laudibus interfue
rit , lucrettw triplum , quod 
ad quamwmque diei boram 
lucrantur , et t'nsuper sti
pendium Prima? , quamvis 
illi non intersit. Volumus 
1-urrns , et de earumdem 
celsiwdinum petitione , et 
instantia ordinamus , quod 
bis in Hebdomada Capitu-
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cantidad de la que esté se
ñalada para otras horas del 
dia ; el Diácono gane do
ble cantidad , y el Subdiáco
no tanto como estuviere se
ialado para otra qualquiera 
hora de aquel dia. Los que 
celebren las Misas privadas -ga· 
nen por cada una de ellas do
ble cantidad de la señalada 
por qualquier hora; y el que 
no asistiere á toda la Misa rna .. 
yor, no gane las horas de Ter
cia y Sexta de aquel dia; á no 
ser que su ausencia sea por 
justa y razonable causa , y 
con licencia del Dean , ó del 
Prior, ó del que presidiere 
el Coro ; sobre lo qual encar-. 
gamos la conciencia del que 
la pida, y del que la conce ... 
da. Y el que asistiere á May .. 
tines , y Laudes gane tres ve-. 
ces tanto, como gana en qual
quiera de las otras horas del 
dia , y tambien lo señalado 
por la hora de Prima , aunque 
no haya asistido á ella, Que-. 
rémos tambien , y por peti ... 
cion , é instancia de los mis .. 
mos Señores Reyes ordena
mos ' que dos veces en la se .. 
mana se tenga Cabildo ; á sa
ber, los Mártes y los Viérnes, 
y que en el del Mártes se tra
ten los negocios que ocurran: 
en el del Viérnes no se trata
rá de otra cosa sino de la cor-. 
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lum teneatm· , feria vide lí-
e et ter tia , et fe ria sexta; 
et quod f ería ter tia tracte
tur ibídem de negotijs oc
currentibus ; feria at.Jtem sex
ta , de nulla alia re , nisi 
de morum correctione , et 
emmendatione tractetur ; et 
de ij s , qwe ad cultum 
divinum debite celebrandum, 
et ad honestatem Clerica
lem in omnibus , et per 
omnia , tam in Ecclessia quam 
extra , conservandam spectant. 
Et quod nulla alía die Ca
pitula teneantur , nisi tale 
forsan occurrat negotium, 
quod usque in tertiam fe
riam sine incommoditate ma
xima di±ferri non possit. 
Etsi prcefatis ferijs festum 
occurrat servandum , in fe
rij s proxime sequentibus Ca
pitula teneantur , et ut 
cuneta melius observen.tur, 
et per oblivionem nihil prce
tereatur , volumus , et or
dinamus , quod prima sex
ta feria cujuslibet mensis, 
ista nostra prcecepta , imo 
verius Apostolica , in prce
sentia omnium Beneficiato
rum dictce Ecclessice, de ver
bo ad verbum aperte , et 
distincte legantur , ita ut 
ab omnibus audiri , et in
telligi possit. !Juce omnia, 
et singula ad instamiam, 

reccion , y enmienda de las 
costumbres ; de las cosas que 
pertenecen á celebrar debida
mente el culto divino; y de 
lo que debe hacerse para con4 

servar la decencia del estado 
Eclesiástico en todo , así eil la 
Iglesia como fuera de ella. Y 
ningun otro día se celebrarán 
Cabildos, á no ser que ocurra 
algun negocio , que sin muy 
grave perjuicio no pueda di
ferirse hasta el Mártes. Y si 
en los dichos dias ocurriere 
alguna festividad de guardar, 
se tendrán los Cabildos en los 
próximos siguientes. Y para 
que .todo lo dispuesto se ob
serve mas bien , y nada se 
omita por olvido , querémos, 
y ordenamos , que el primer 
Viérnes de cada mes se lean 
clara y distintamente, de mo
do que puedan entenderse 
por todos , estos nuestros pre
ceptos , ó por mejor decir 
Apostólicos, en presencia de 
todos los Beneficiados de la 
dicha Iglesia Catedral. Y ins4 

tándolo, y pidíendolo los di-
chos Rey , y Reyna mis Se ... 
ñores , en virtud de la autori~ 
dad Apostólica, que tenemos 
para esto, en el mejor modo, 
via y forma que podemos, y 
por derecho debemos, erigi
mos , y instituimos , creamos, 
hace1nos, disponemos , y or ... 

et petitionem dictorum Du
minorum meorum Regis , et 
Regince , dicta Apostolica auc
toritate , qua funginmr in 
bac parte , et melioribus 
modo , via atque forma, 
quibus possumus , et de 
jure debemus , tenore prce
semium eriginz.us , et ins
tituimus , creamus , f aci
mus , disponimus , et or
dinamus , cum omnibus , et 
singulis ad id necessarijs, 
et opportimis , non obstan
tibus contrarij s quibuscum
que , illis pr.ecipue , qwe 
pr.efatus Sanctissimus Do
minus noster Papa , in suis 
prteimertis litteris Apostoli
cis , ·voluit non obstare , et 
ea omnia , et singula , om
nibus , et singulis prcesen
tibus , et fttturis cujuscum
que s~atus , gradus , or
dinis , pr.eeminentice, 'Vel con
ditiolfi3' fuerint, intilnamus, in
sinuamus , et ad omnium 
notitiam deducinius , et de
duci nJolumus ' per prcesen
tes , mandantes pr.edicta auc
toritate , in virtute sanctce 
obediemi.e omnibus , et sin
gulis supradictis , ut ea om
nia , et singula , quemadmo
drnn á nobis instituta sunt, 
o!Jseri:ent , et obseruari fa
ciant. In quorum oninium, 
et singulorum fidem , eJ 
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denamos, por el tenor de las 
presentes , todas , y cada una 
de las cosas rcfrridas , eón 
quanto para ellas fuere nece
sario y conveniente; sin que 
obste nada en contrario , con 
especiaJidad las cosas que 
nuestro Santísimo Padre el 
Sumo Pontífice nombrado en 
sus letras Apost61icas , que 
van insertas, quiso que noob,s
taran ; y todas y cada una d~ 
ellas las intimamos , y insinua
mos á todos les prese11tes , y 
futuros de qualquier estado, 
grado, órden , preeminencia, 
6 condicion que sean, en co
mun , y en particular; á quie
nes lo hacemos saber , y que
remos llegue á su noticia: 
mandando por las presentes 
con la autoridad dicha, y en 
virtud de santa obediencia, á· 
todos , y á cada uno de los 
nombrados , que guarden, y 
hagan guardar y cumplir ca
da cosa de estas en el mode> 
que las hemos determinado~ 
Y en fe y testimonio de todo 
hemos mandado extender las 
presentes letras, ó público ins
trumento, autorizado con el se
llo de nuestras armas , y que 
lo firme y publique el infras
cripto Notario Público nues
tro Secretario. Hecho , y e:yc .. 
pedido en la Fortaleza de la 
Alhambra de Granada, el di.a 

K 
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te\·timonium prcemissorum,prce-
sentes litteras , sive prce
~·ens publicum instrumentum 
exinde fieri , et per No
tarimn Publicum Secreta
riwn nostrum infrascri'ptum, 
subscribí et publicari, nos ... 
trique sigilli jussimus , et 
fecirnus , appensione com
muniri'. Datis , et actt's in 
Civitate Granatensi in Ar
ce Albambrce, die vigessima 
prima Maij , sub anno á 
Nativitate Domi'ni millessi
mo quadringentessimo nona
gessimo secundo; Pontificatus 
Sanctissimi in Christo Pa
tris , et Domini Innocentij 
Divina Providentia Papee 
VIII. anno quarto ; prce
.sentibus nobilibus , et ho-
11orabilibus viris Dominis, 
Domino Garcia Laso de la 
Vega , Domino Oppidi de 
17atres , et Roderico Sanc
tij Zapata , Canonico To
letanensi , et Ioanne Hur
tado de Mendoza , Canonico 
Saguntino , et Ioanne Ro
man Cantore , Cappellanis Fa
miliaribus , continuis com
mensalibus dicti Rmi. Do
mini mei Cardinalis , testi
bus ad prcemissa vocatis, 
pariter et rogatis. Et ego 
Didac1..1s de Muros , Cano
nicus Compostellanus , No
tarius Apostolicus , ac me-

veinte y uno de Mayo del ano 
del N acirniento de nuestro Se
ñor Jesu-Christo mil quatro
cientos noventa y dos ; año 
quarto del Pontificado de 
nuestro Santísimo en Christo 
Padre , y Señor Inocencia, 
por la Divina providencia Pa
pa Octavo de este nombre; 
siendo presentes en calidad 
de testigos llamados y roga
dos para esto , los nobles y 
honrados Señores García Laso 
de la Vega Señor del Lugar 
de Vatres , Rodrigo Sanchez 
Zapata Canónigo de Toledo, 
y Juan Hurtado de Mendo
za Canónigo Saguntino, y 
Juan Rornan Cantor , Cape
llanes familiares , y continuos 
Comensales del Señor Carde
nal, mi Señor : y yo Diego 
de Muros Canónigo de Com
postela, Secretario de dicho 
Reverendísimo Señor Carde
rn~l mi Señor , y Notario Pú
blico presente fuí con los tes
tigos nombrados, á todas y ca
da una de las cosas referidas, 
quando se trataban , decian y 
hacian en el modo dicho, y 
todo lo ví , y oí que fué así 
hecho , y lo escribí en mi re
gistro de instrumentos públi
cos con los demas en él con
tenidos ; y estoy pronto á ex
hibirlo si judicialmente se pi
diere : por tanto habiendo si-

í 

morati Reverendissimi Do,;. 
mz'ni mei Cardinalis Secre
tarius , quia prcemissis om
nibus , et singulis , dum sic, 
ut prtemi'ttur , agerentur , di· 
cerentur , et fierent , una 
cwn prcenominatis testibus, 
prtesens interfui , eaque om
f'lia et singula , sic fieri, 
vidi , et audivi , et in no
tam sumpsi una cum alzjs 
in Registro meo scriptis, quce 
cum peti'ta f ueri"nt juridice 
edam ; ideoque hoc prcesens 
publicum instrumentum, ma
nu alterius fideliter scrz'p
tum , exinde confeci , signo
que , et nomine meis so
litis , et consuetis signa·vi, 
in fidem , et testimonium 
veritatis rogatus , et requi
situs. = Didacus Murus. 

Quibus quidem litteris 
Apostolicis , prcedicto modo 
insertis , diligenter inspec
tis , et per nos , ut prte
mititur , visis , et exami
natis , ad reqw·sitt"onem no
bis in forma juris f actam, 
per bonorabt"lem virum Ioan-
11em S a11ctij , Canoniwm Col
legiatce Ecclessi'te de Santan
der , Burgensis Dicr:cesis, no
minibus supra hoc prcesens 
tranrnmptwn instrumentum in 
pttb!icam formam redigi, ac 
pei· Notarh1m infrascripturn, 
unum , duo , aut plura . ins-
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do. rogado y requerido , libro 
el presente público instru
mento fielmente copiado por 
otra persona ; y en fe y testi
monio de verdad lo firmo con 
mi nombre, y lo signo en el 
modo que acostumbro. =Di~
go de Muros. 

Vistas y cuidadosamente 
examinadas por Nos , corno se 
ha expresado, las dichas letras 
Apostólicas, que en el modo 
referido van aquí insertas ; y 
siendo requeridos con ellas 
segun derecho , mandarnos 
que por el respetable Juan 
Sanchez, Canónigo de la Igle· 
sia Colegiata de Santander, 
Diócesis de Burgos, se reduxe· 
ra á instrumento público la pre
sente copia,y que por ella el in
frascripto Notario saque , pu· 
blique , y corrija uno, dos , ó 
mas instrumentos : Y queré ... 
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ttumentum, et instrumenta ex
inde fieri, transumi, publicafi, 
et exem.plari, m.anda·vi111us; de
cernens, et volens, ut lmic pne
senti transumpto publico , sivc 
instrumento, plena fides dein
ceps adhibeatur ,,_ ubilibet in locis 
omnibus, et 5inguHsquibus fue
rit opportunum, 1psumque tran
sumptum fidem f aciat , et illi 
stetur, ac si originales ips.::e lit
ter.::e apparerent; quibus omni
bus,et singulis at.lctoritatem nos
tram ordinariam interposui
mus , et decretum; ac ad majo
rem evidentiam pr.::emissorum, 
sigillum nostrum pr.::esentibus 
duximus apponen.dum. Acta 
fuerunt h.::ec in Civitate de To ... 
ro, Zamorensis Dia:cesis, anno 
á N ativitate Domini millessimo 
quingentessimo quinto, die ve
ro J anuarij vigessima nona. 
Pontificatus Smi. in Christo 
Patris, et Domini nostri Do
mini Jultj, divina providenti'a, 
Papee Secundi, atino secundo; 
pr.::esentibus ·ibídem nobili viro 
J oanne Romero de Mella Lai
co, Cive Zamorense, et Venera
bili viro Christopboro de Cas
tro,in Decretis Bacbalaureo,Ca
nonico Zamorensis Ecclessi.::e, 
6t Petro Gutierrij, pr.::efati Do
mini Civitatensis Episcopi Cap
pellano, ad b.::ec vocatis specia-
liter, et rogatis. 

mos , y determinamos que á 
esta copia, ó instrumento pú
blico, se le dé en adelante en
tera fe , y crédito e1) donde 
qmera que convenga, y se es
té á ella , y haga fe , como si 
se presentase el original ; Y 
en todas, y en cada una de 
ellas interponemos nuestro 
decreto, y autoridad ordina
ria ~ y para mayor evidencia 
de 'lo dicho hemos determi
nado -que se ponga nuestro 
sello á las presentes. Hechas 
en la Ciudad de Toro del 
Obispado de Zamora , el dia 
veinte y nueve de Enero del 
año del N acirriiento del Señor 
mil quinientos cinco , año se~ 
gundo del Pontificado de 
nuestro Santísimo en Christo 
Padre , y Señor Julio por la 
providencia de Dios, Papa Se:.. 
gundo de este nombre. Sien .. 
do testigos especialmente lla
mados , y rogado¡ el noble 
Juan Romero de Mella , Le
go, vecino de Zamora, el Ve
nerable Christóbal de Castro, 
BachílJer en Cánones, Canó
nigo de la Iglesi1 de Zamora, 
y Pedro Gutierrez Capellan 
de dicho Señor Obispo de 
Ciudad Rodrigo. 

Ccmcuerda con los Documentos , que se ballárr;n en la 
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Contaduría General de Fábricas de Iglesias de esta Ciudad, 
y su Obispado ; y la traduccion al Castellano está fielmente 
sacada. Almería quince de Diciembre de mil setecientos no
venta y seis. ;::::: Molina. ;::::::; Cárlos Francisco Marin. 



Documento II. I 

ERECCION DE OFICIOS, r BENEFICIOS 
en laf}· Iglesias Parroquiales de la Ciudad 

de Almería, y su Obispado. 

Don Juan Cárlos Aguilar de Aragon, Es
cribano de Cámara de la Audiencia y Chanci
llería del Rey nuestro Señor , que reside en 
esta Ciudad de Granada. Certifico : que ante 
los Señores Presidente , y Oidores de ella , se 
presentó una Peticion , cuyo tenor , y el del 
Auto á ella proveido, es el siguiente. M. P. S. 
J oseph Fernando Peral en nombre del Reve
rendo Obispo de la Ciudad de Almería, como 
mas haya lugar digo : es llegado á noticia de 
mi Parte , que por el año pasado de mil qui
nientos treinta y dos se siguió pleyto en esta 
Corte , y por el Oficio que sirvió Alonso Pe
rez de Medina , entre el Obispo , Dean, y Ca
bildo de la Santa Iglesia de dicha Ciudad, Fá
bricas , Hospitales , y Beneficiados de ella , y 
su Obispado ; y Don Pedro Faxardo , Mar
qu_es de los V élez , sobre Diezmos , y guarda 
de la Ereccion , y .creacion de las Iglesias Par
roquiales de dicha Ciudad , y su Obispado, que 
hizo Don Frey Diego de Deza , Arzobispo de 
Sevilla, y <lemas que de dicho pleyto consta; 
en el qual parece se presentó la referida Erec
cion : Y para guarda del derecho de mi Par
te, Y ponerlo en su Archivo .. á V. A. sunll .. 
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co , se sirva mandar , que por Don Juan Cár-
los de Aguilar , vuestro Escribano de Cámara, 
y sucesor del citado Alonso Perez de Medi
na , se dé á mi Parte testimonio con insercion 
á la letra de la referida Ereccion , en pública 
forma , y como haga fe ; que así es de justi
cia que pido , costas &c. y juro. =Peral. == Li
cenciado Don Diego J oseph Rodriguez. == De 
lo que constase, y fuere de dar. Granada, y 
Julio siete de mil setecientos setenta y dos.== 
Aguilar. = Y en cumplimiento de dicho Auto, 
asimismo certifico , que por el año pasado de 
mil quinientos treinta y dos , y dicho mi Ofi
cio , pleyto se siguió en esta Corte entre el Re
verendo Obispo , Dean , Cabildo , Fábri
cas , Beneficiados, y Hospitales de la Iglesia, 
y Obispado de la Ciudad de Almería, con D. 
Pedro Faxardo, Marques de los V élez , sobre 
la propiedad de los Diezmos de los siete no
venos de Christianos viejos de las Villas , y 
Lugares , que dicho Marques tiene en el ci
tado Obispado, en conformidad de la Erec
cion , y creacion de las Iglesias de él , y lo 
demas en dicho pleito contenido , en el qual, 
y al folio ciento y quatro de uno de los Ro
llos , de que se compone , se halla una copia de 
la referida Ereccion , que contiene la citada 
Peti.cion , que va por cabeza , que á la letra 
todo su contexto, y Pedimento, en cuya vir
,._,,,.¡ f..,~ ~<;lr~cla ªes como se sigue. Yo Rodri-
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go de Medina , Escribano de Cámara de 3us 
Magestades, de los que residen en el su Con
sejo , doy fe , que en la Villa de Valladolid á 
cinco dias del mes de Junio de mil é quinien
tos é treinta y siete años, el Doctor de la Tor· 
re, Procurador Fiscal de S.M. presentó ante 
los Señores del Consejo de sus Magestades una 
Peticion del tenor siguiente.== Muy Poderosos 
Señores: el Doctor de la Torre , vuestro Procura
dor Fiscal, dice: que en el Archivo Real es
tá la Escritura original de la Ereccion, y crea
cion de las Iglesias Parroquiales del Obispado 
de Almería, y porque tiene necesidad de ella 
para ciertas cosas tocantes á vuestro Fisco, su
plica á V. A. mande á la persona en cuyo po
der está el dicho Archivo Real, le dé un tras
lado de la dicha Ereccion , y creacion, para lo 
qual. == La qual vista por los dichos Señores 
mandáron á mí el dicho Rodrigo de Medina, 
diese á la Parte del dicho Doctor de la Tor
re , Fiscal , un traslado de la dicha Escritura 
de Ereccion , de que en la dicha Peticion se 
hace mencion , signado en manera que hiciese 
fe ; en cumplimiento de lo qual , hice sa
car de un libro que estaba en poder del Se
ñor Don Francisco de los Covos , Comenda
dor Mayor de Leon , Secretario de S. M. y 
del su Consejo , la dicha Escritura de Ereccion 
y creaci~n, que su tenor de la qual es este 
que se sigue. 
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F Rater Didacus de Deza, 
miseratione Divina , Arcbie
piscopus sanct~ Ecclessi~ 
Hispalensis , Potenti'ssimi , et 
Catbolici, Domini Domini Fer
dinandi , Aragonum , utrius. 
que Sicili~, Regis , et Cas
tell~ , Legionis , et Grana
t~ Regnorum Admi'nt'strato
ris et Gubernatoris , confes
sionum Auditor , et Consilia
rius , Commissarius, et Exe
cutor ad infra scripta spe
ci'aliter deputatus : Reveren
do i·n Christo Patri Domino 
moderno Epi'scopo Almerien
~i , ejusque in perpetuum 
successoribus , eorumque cui
libet in spiritualibus , et tem
poralibus Provisori , Oficiali, 
et Vicario Generali , necnon 
Veneralibus Decano et Capi
tulo , singuUsque Canonicis 
et personis Ecclessi·~ Alme
riensis , universisque et si'n
gulis alijs ad quem vel ad 
quos Beneficiorum ecclessias
ticorum infrascriptorum i'ns
titutio , seu qu~vis alia dis
positio communiter , vel di
vissim pertinet et expectat, 
omnibusque alijs , et sin
gulis quorum interest, vel in
tererit , quosque infra scrip
tum tangit negotium , seu 
tangere , vel in.teresse pote
rit , quomodolibet in Jutu-

F Ray Diego de Deza, por 
la divina misericordia , Arzo
bispo de la Santa Iglesia de 
Sevilla., Confesor , y Conse-
jero del Muy Poderoso, y Ca .. 
tólico Señor Don Fernando, 
Rey de Aragon, de las dos Si
cilias &c. Administrador, y 
Gobernador de los Reynos 
de Castilla ~ Leon , y Gra
nada , Comisario , y Execu
tor señalado expccialmente 
para lo que adelante se hará 
mencion ; al Reverendo en 
Christo Padre Señor nuevC> 
Obispo de Almería, y á sus 

• r sucesores para siempre , y a 
cada uno de sus Provisores, 
y Vicarios Generales en lo es ... 
piritual y temporal , y asimis
mo á los Venerables Dean , y 
Cabildo , y á cada uno de los 
Canónigos , y personas de la 
Iglesia de Almería, y á todos, 
y á cada uno de aquellos á 
quien, ó á quienes toca , y 

' pertenece en comun o separa~ 
<lamente la institucion, ú otra 
qualquier disposicion de los 
Beneficios eclesiásticos , que 
adelante se referirán, y á todos 
los otros , y á cada uno de 
aquellos á quienes importa, ó 
importare,y á los que el infras .. 
cripto negocio toca , ó tocar 
pudiere de qualquier manera 
enadelante,y á aquel,ó á aque .. 

rum , illique vel illis , ad 
quem , vel ad quos pr~sen
us litter~ pervenerint , cu
juscumque di'gnitati's , status, 
gradus , ordini's , vel condi
tionis existam , et quacum
que pr~f ulgeant dignitate, et 
eorum cuilibet conjunctim, 
vel divissi'm , salutem in Do
mino , et nostris hujusmodi, 
immo verius Apostolicis, firmi
ter obedire mandatis. Tri
nas Litteras , f relicis recorda
'tionis Innocentij Pap~ Octa
vi, in latino et pergame
no scriptas, ejusque veris bul
lís plumbeis in filis sericeis 
rubei croceique colorum, mo
re Roman~ Curi~ , impen
dentibus , bullatas , sanas 
siquidem et integras , non 
vitiatas , non cancellatas, 
nec in aliqua earum parte 
~uspectas , sed prorsus om
ni vitio , et suspicione ca
rentes ; quasdam eisdem no
bis directas , et alias , quas 
ad boc , ut de jure Patro
natus omnium , et singu
larum Ecclessiarum in ter
ris , et domibus á Sarace
nis acquisitis , et acquiren
dis in Regno Granat~ , bac
teniu erectarum , et qu~ 

erigi contingerit in futurum, 
Potentissimis et Catholicis 
Dominis Ferdinando Regi, 
ei Elisabeth pneclar~ me-

11 / • I I • 15 os a qmen , o a qmenes le-
garen las presentes letras , de 
qualquier dignidad , estado, 
grado , órden Ó condicion que 
sean , ó constituidos en qual
quier dignidad , y á cada uno 
de ellos juntamente, ó de por 
sí , salud en el Señor, y obe
dezcan firmemente estos nues-

' . tros, o por meJor y mas ver-
daderamente decir , Apostóli
cos mandatos. = Recibimos 
con la reverencia debida tres 
Bulas de Inocencio Papa Oc
tavo de feliz recordacion, en 
latin , y escritas en Pergami
no , y en ellas pendientes 
unos plomos en cordones de 
seda de color rubia y ber
meja, como se acostumbra en 
la Corte Romana ; las quaks 
Bulas estan sanas, integras y 
sin vicio , no canceladas , ni 
sospechosas en parte alguna, 
ántes carecen de todo vicio; 
algunas de ellas á Nos. dirigi
das, y otras, las quales manda
mos insertar en las presentes, 
para que mas plenamente 
pueda constar del derecho de 
Patronato de todas, y de ca
da una de las Iglesias erigidas 
hasta ahora , y que adelante 
se erigieren en las tierras , y 
casas , que de los Moros se 
han adquirido, y adquirieren 
en el Reyno de Granada, re
servado por ellas á los Muy 

B 
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morit:e, tune Regint:e Hispa
niarum , eorumque succes
soribus , per eas reservato, 
plenius constare possit , prce
sentibus z'nseri mandavimus: 
nobis per Venerabilem Vi
rum Dominum Martinum 
Fernandez de Angulo, De
cretorum Doctorem , Archi
diaconum de Talabera, Re
gum Consiliarium , nomine, 
et pro parte ejusdem Po
tentissimi Domi'ni Ferdinan
di, Aragonum, utriusque Si
cilüe , Regi's Catholici , et dic
torum Legioni"s et Granatce 
Regnorum , per Potentis
simam Dominam Dominam 
Ioannam, dictorum Regnorum 
Reginam Catholicam, ejus ag
natam, Administratoris et Gu
bernatoris , coram Notario Pu
blico et testibus infrascriptis 
prcesentatas; Nos cum ea qua 
decuit reverentia , recepimus 
hujusmodi sub tenore. 

Poderosos, y Católicos Seño
res el Rey D. Fernando , y 
Doña Isabel, de preclara ilus
tre memoria, en aquel tiempo 
Reyna de las Españas , y á 
sus succesores ; las quales nos 
fuéron presentadas ante el No
tario Público , y los testigos 
infrascriptos por el Venerable 
V aron D. Martin Fernandez 
de Angúlo, Doctor en Dere
cho canónico , Arcediano de 
Talabera, Consejero de los 
Reyes, en norn bre, y por par
te del Muy Poderoso Señor 
Don Fernando el Católico, 
Rey de Aragon, de las dos Si
cilias , &c. Administrador , y 
Gobernador de los dichos 
Reynos de Leon, y Granada, 
por la Muy Poderosa Señora 
Doña Juana, Reyna de los 
dichos Reynos su hija , que 
son del tenor siguiente. 

Nota. Aquí se estampan tres Bulas del Señor Inocencia 
Octavo , que no se colocan en este lugar , por estar la una 
inserta en la Ereccion de la Santa Iglesia 'Catedral, y cor ... 
rer las otras dos separadas, que son las de Jos números 3 y 4• 

P Ost quarum qui'dem lit
terarum Appostolt'carum prce
sentationem , et receptionem 
nobis et per nos , ut prce
mi'tti'tur ,f actas,f uimus pro par-

Y despues de la presenta
cion, y recepcíon de las di .. 
chas letras Apostólicas á Nos, 
y por Nos hechas como se 
manda, fuímos requeridos con 

'Je ejusdem Domi'nce nostrte 
Regince , debita wm instan
tia requisiti , quatenus com
misi"onem et facultatem no
bis per di,tas litteras direc
tas , acceptare , et recipere, et 
'1d illarum , et in eis con
tentarum executionem , proce
dere dignaremur , juxta tra
ditam , seu directam per eas 
iz Sede Apostolica nobis for
mam. Nos igitur Frater Di
dacus , Arcbiepiscopus , Com
missarius , et Executor prce
f atus , attendens requi"sitio-
1iem hujusmodi nobis f ac
tam , fore juri consonam 
et rationi ; volentesque man
datum Appostolicum nobis in 
hac parte directum , reveren
ter exequi , ut tenemur , dic
tam commissionem et f acul
tatem acceptavimus , et ad
misimus , acceptamusque , et 
admittimus per prcesentes, et 
ad dictarum litterarum exe
cutionem procedendo , et ad 
dictce Domince nostrce Regi
nce patronee prcedictam instan
tiam et petitionem , in Ec
clessij s Parochialibus dictce 
Civitatis Almeriensis, Eccles
~iarum Civitatum , Oppido
rum , et Locorum , seu Dire
cesis, Beneficia , et Officia Ec~ 
clessiastica infrascripta , dic
ta auctoritate Apostolica no
bis commissa , et qua f ungi .. 
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la debida instancia por parte 
de la dicha Reyna nuestra Se~ 
:iS.ora, que nos dignásemos de 
aceptar , y recibir la comi
sion y facultad, que se nos dan 
por las dichas letras , y de pro
ceder á su execucion , y de lo 
contenido en ellas, segun la 
forma que en ellas se señala 
por la Sede Apostólica , y en 
conclusion, el dicho Nos Fr. 
Diego Arzobispo, Comisario 
y Executor , atendiendo que 
el dicho requerimiento que se 
nos ha hecho es conforme á 
derecho y razon , queriendo 
executar con veneracion , co
mo estarnos obligados, el man~ 
dato Apostólico , que en esta 
parte se nos ha dirigido , he
mos aceptado , y admitido las 
dichas cornision y facultad, 
y por las presentes las acepta .. 
mos , y admitirnos ; y proce
diendo á la execucion de las 
dichas letras, y á instancia y 
pedimento de dicha Patrona, 
la Reyna nuestra Señora, por 
la dicha autoridad Apostóli
ca á Nos cometida, y de que 
en esta parte usamos , de nue
vo erigirnos , y estatuimos en 
las Iglesias Parroquiales de la 
dicha Ciudad de Alrnería , y 
en las Iglesias de las Ciuda
des , Villas, y Lugares de su 
Obispado , los Beneficios , y 
Oficio$ Eclesiásticos infra¡ .. 
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mur i'n bac parte , de no
vo erigimus , et instittiimus, 
sub hac forma. In Ecclessia 
Parochiali' Sancti Petri, dic
tte Civitatis Almeriensis , duo 
simplicia servitoria Benejici'a, 
et unam S acristiam. In Ec
clessia Parochiali Sancti 
Ioannis dictte Ct'vitatis , du.o 
simplicia servitoria Beneficia, 
et unam Sacristiam. In Ec
clessia Parochiali Sancti 
Iacobi dictte Ct'vitatis , duo 
si'mplt'cia servitoria beneficia, 
et unam Sacristiam. In Ec
clessia Parocbiali Sanctte 
Marite, Loci de Tabernas, 
Almeriensis Di~cesis , cum 
sibi connexa Ecclessia Sanc-
ti . ...... dicti Loci, tria sim-
pli'cia servitoria Beneficia , et 
unam Sacristiam. In Eccles
sia Parochiali Loci de Sor
vas dictte Almeriensis Di~
cesis , duo simplicia servito
ria Beneficia, et unam Sa .... 
cristiam. In Ecclessi'a Pa
rochiaU Sanctte Marite , Lo
ci de Lubri'n, dictte Dia;ce
sis , unum simplex servito
rium Beneficittm , et unam 
Sacristiam. In Ecclessia Pa
rochiali Sanctte Marite, Loci 
de Moxacar , cum sibi an
nexo Loco de Turri dictte 
Di~cesis , duo simplicia ser
vitoria Benefiáa , et unam 
Sacristiam. In Ecc:.lessia Pa-

criptos, en esta forma. En la 
Iglesia Parroquial de San Pe· 
dro de la dicha Ciudad de Al. 
mería , dos Beneficios simples 
servideros , y una Sacristía. 
En la Iglesia ;parroquial de 
San Juan de la dicha Ciudad, 
dos Beneficios simples serví~ 
deros , y una Sacristía. En la 
Iglesia Parroquial de Santia
go de la dicha Ciudad , dos 
Beneficios simples servideros, 
y una Sacristía. En b Ig-lesia 
Parroquial de Santa María 
del Lugar de Tabernas del 
Obispado de Almería , con 
la Iglesia anexa á ella de 
San . . . . . . del dicho Lugar, 
tres Beneficios simples servi ... 
cleros, y una Sacristía. En la 
Iglesia Parroquial del Lugar 
de Sorvas de la dicha Dióce
sis de Almería, dos Beneficios 
simples servideros , y una Sa
cristía. En la Iglesia Parro
quial de Santa María del Lu
gar de Lubrirí de la dicha 
Diócesis, un Beneficio simple 
servidero, y una Sacristía. En 
la Iglesia Parroquial de Santa 
María del Lugar de Moxácar, 
con el Lugar de Turre su ane. 
xo, de la dicha Diócesis , dos 
Beneficios simples servideros, 
y una Sacristía. En la Iglesia 
Parroquial de Santa María del 
Lugar de Teresa, dos Benefi
cios simples servideros, y una 

rocbiali Sanctte Mari'te Loci 
de Teresa, duo simplicia servi
toria Beneficia , et unam 
Sacristiam. In Ecclessia Pa
rochiali Sanctte Marite Loci 
de Cabrera dictte Di~cesi's 
Almeriensis , unum simplex 
servitorium Beneficium , et 
tmam Sacristiam. In Eccles
sia Parochiali Sanctte Ma
rite Loci de Vera dictte Dia:
cesi·s , duo simplicia servito
ria Beneficia , et· unam Sa
cristiam. In Ecclesst'a Pa
rochiali Sanctte ]}forite Lo
ci de Amas , cum sibi 
annexo Loco de Portilla 
dictte Dia:cesis , duo si'mplt'
cia servitoria Beneficia , et 
unam Sacristiam. In Ec
dessia Parochiali Sanctte 
Marite Loci de Vedar , cum 
sibi annexo Loco de Sere
na dictte Dia:cesis , unum 
simplex servitorium Bene
ficium , et unam Sacris
tiam. In Ecclessia Paro
chiali Sancta: Marite Loci 
de las Cuevas dictte Dia;
CiSis , duo simplicia servito
ria Benefici'a , et unam 
Sacristiam. In Ecclessia Pa
rochiali Sanctte Marite Op
pidi de Velez el Blanco 
dict~ Dia;cesis , tria simpli
cia servitoria Beneficia , et 
unam Sacristiam. In Ec
clessia I'arocbiali Sanct~ 

9 
Sacristía. En la Iglesia Par
roquial de Santa María del 
Lugar de Cabrera de la di
cha Diócesis de Almería ; un 
Beneficio simple servidero, y 
una Sacristía: En la Iglesia 
Parroquial de Santa :María 
del Lugar de V era de la di~ 

cha Diócesis , dos Beneficios 
simples servideros, y una Sa
cristía. En la Iglesia Parro
quial de Santa María del Lu
gar de Antas, con el Lugar de 
Portilla su anexo, de la dicha 
Diócesis , dos Beneficios sim
ples servideros , y una Sacris
tía. En la Iglesia Parroquial 
de Santa María del Lugar de 
V édar , con el Lugar de Se
rena su anexo, de la dicha Dió
cesis, un Beneficio simple ser .. 
videro , y una Sacristía. En 
la Iglesia Parroquial de San
ta María del Lugar de Cue~ 
vas de la dicha Diócesis , dos 
Beneficios simples servideros.,. 
y una Sacristía. En la Iglesia 
Parroquial de la Villa de V é
lez elBlanco de dicha Diócesis, 
tres Beneficios simples servi
deros , y una Sacristía. En la 
Igleiia Parroquial de la Vi
lla de V élez el Rubio de la 
dicha Diócesis, dos Beneficios 
simples servideros , y una Sa
cristía. En la Iglesia Parro
quial de Santa María del Lu
gar de Huercal Ovt-..:ra, con el. 

e 
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Marice Oppidi de Velez el 
Rubio dictce Dir:ecesis, duo 
sim.plicia servitoria Benefi· 
c.ia , et tmam Sacristiam. 
In Ecclessz'a Parochiali 
Sanctce Maria! Loci de 
Huercal Overa , cum si'bi 
annexo Loco de Zurgena dic
tce Dir:ecesis ; duo simplicia 
servitoria Beneficia ; et 
1.Jnam Sacristiam. In Ec
clessia Parocbiali Sanctce 
Marice Oppidi de Oria 
dictce Dir:ecesis Almeriensis1 

cum sibi annexis Locis de 
Alvox , et Alvorea , et 
Alvancbez dictce Almerien
sis Dir:ecesis , tria si'mpli
da seri:itoria Beneficía , et 
duas Sacristi'as. In Eccles
sia Parocbiali Sanctce Ma
rüe Loci de Cantoria , cum 
sibi annexo Loco de Car
taloba , duo simplicia ser
vúoria Beneficia , et unam 
Sacri'stiam. In Ecclessia 
Parocbiali Sanctce Marice 
Loti de Macael , cum sibi 
annexo Loco de Aratova, 
duo simplicia servitoria Be
neficia , et unam Sacris
tiam. In Ecclessia Paro
cbiali Sanctce Marice Lo
ci de Alixat• , cum sibi 
annexo Loco de Cobdar, 
unum símplex servitorium 
Beneficium , et unam Sa
cristiam. In Ecclessia Pa• 

Lugar de Zurgena, su ~nexo 
de la dicha Diócesis, dos Be
neficios simples servideros, y 
una Sacristía. En la Iglesia 
Parroquial de Santa María de 
la Villa de O ria de la dicha 
Diócesis de Almería , con Jos 
Lugares de Alvcx, Alvórea, 
y Alvanchez,: llS anexes de la 
dicha Diócesis de Almeria, 
tres Beneficios sirnpks servi
dercs , y dos Sacri~tías. En la 
Igksia P~:rr0qui:d de Santa. 
Marfa dd Lugar de Cantoria 
ccn el Lug;:;r de Cartaloba, 
su anexo ; d~ s Beneficios sim ... 
ples servid...-:ros, y una Sa
cristía. En la Iglfsia Parro
quial de Santa María del Lu
gar d.:' Macael, con d Lugar 
de Arátcva su áncxc, dos Be .... 
neficios simples serviC:eros, y 
una Sacristía. En la Iglesia 
Parroquia] de Santa Marfa 
del Lugar deAlíxar con el Lu
gar de Cóbdar su anexo, Uil 

Beneficio simple servidero, y 
una Sacristía. En b. Iglesia 
Parroquial de S:mta María 
del Lugar de Seron, tres Be
neficios simples servideros, y 
una Satristía. En la Iglesia 
Parroquial de Santa María 
del Lug<ir de Tíjola con el 
Lugar deTaraf, su anexo, dos 
Beneficios simples servideros, 
y una Sacristía. En la Igle
sia Parroquial del Lugar de 

rocbiali Sanct:x! Márire Lo~ 
ci de Seron , tria s"impli
cia servitoria Beneficia , et 
unam Sacristiam. In Ec
clessia Parocbiali 8anctre 
Marire Loci de Tijola, cum 
sibi annexo Loco de Ta
raf, duo si'mplicia servito.
ria Benefi cía , et unam 
Sacristiam. In Ecclessia Pa
rochiali Sanctre Marire Lo
ci de Purcbena , quatuor 
simplicia servitoria Bene
ficia , et unam Sacristiam. 
In Ecclessia Parochiali Sanc
tre Marire Loci de Ur
raca , cum sibi annexo 
Loco de Olula , duo sim
plicia servitoria Beneficia, 
et unam Sacristiam. In 
Ecclessia Parochiali Sanc
tre Mari re Loci de So
montin , cum sibi annexo 
Loco de Fines , duo sim
plicia servitoria Beneficia, 
et unam Sacristiam. In 
Ecclessia Parochiali Sanc
tre Marire Loci de Ta
ha/ , cmn sibi annexis 
Locis de Benaxamuel , et 
Benaxaraf , duo simplici'a 
servitoria Beneficia , et 
f.mam S acristiam. In Ec
dessia Parochiali Sanctre 
Marire Loci de Alcudia, 
cuni sibi annexo Loco de 
A/babia dictre Almeriensis 
Direcesis , unum simplex ser-

I I 

Urraca con el Lugar de Olu
la su anexo, dos Beneficios 
simples servideros, y una Sa
cristía. En la Iglesia Parro
quial de Santa María del Lu
gar de Somontin, con el Lu
gar de Fínes su anexo , dos 
Beneficios simples servideros, 
y una Sacristía. En la Igle
sia Parroquial de Santa Ma
ria de Tahal, con los Lugares 
de Benaxamuel, y Benaxaraf, 
dos Beneficios simples , y una 
Sacristía. En la Iglesia Par
roquial del Lugar de Alcu
dia, con el Lugar de Alhabia 
su anexo de la dicha Diócesis 
de AJmeria, un Beneficio sim
ple servidero , y una Sacris
tía. En la Iglesia Parroquial 
de Santa Maria del Lugar de 
Chércos, con el Lugar de Je
rencit , un Beneficio simple 
servidero , y una Sacristía. 
En la Iglesia Parroquial de 
Santa Maria de Benalhacil 
de abaxo, y con los Lugares 
de Benalhacil de arriba , y 
Beninibel sus anexos , un Be
neficio simple servidero , y 
una Sacristía. En la Iglesia 
Parroquial de Santa Maria 
del Lugar de Benacanon, con 
el Lugar de Benimina su 
anexo , un Beneficio simple 
servidero , y una Sacristia. 
En la Iglesia Parroquial de 
Santa Maria del Lugar de 
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vitorium Beneficium , et 
unam Sacristi·am. In Eccles
sia Parocbiali Sanctre Ma
rire Loci de Cbercos, ~um si
bi annexo Loco de Xeren
cit , unum simplex servito
ri'um Beneficium, et unam 
Sacristiam. In Ecclessia Pa
rochiali Sanctre Marire Lo
ci de Benalbacil de abaxo, 
cum úbi annexis Locis de 
Benalhacil de arriba , et Be
ninibel , unum siniplex ser
'l.!itorium Beneficium , et 
unam Sacristlam. In Ec
clessia Parochiali Sanctre 
Mari~ Loci de Venacanon, 
cum sibi annexo Loco de 
Benimina , unum simplex 
servitorium Beneficium , et 
unam Sacristiam. In Ec
clessia Parochiali Sanctre 
Marire Loci de Senes dictce 
Almeriensis Dia:cesis, unum 
simplex servitorium Benefi
cium , et unam Sacristiam. 
In Ecclessia Parocbiali Sanc
fre Marire Loci de Lucaine
na dictre Dia:cesis , unum 
simplex servt"torium Benefi
cium , et unam Sacristiºam. 
In Ecclessia Parocbiali Sanc
treMarire Loci de Castro , cum 
sibi annexo Loco de Olula de 
Castro , unum simplex ser
vitorium Beneficium , et 
unam Sacristiam. In Ec
&ltssía Parocbiali Sancta! 

Sénes de la dicha Diócesis de 
Almería, un Beneficio simple 
servidero , y una Sacristía. 
En la Iglesia Parroquial de 
Santa María del Lugar de 
Lucainena de la dicha Dió
cesis, un Beneficio simple ser ... 
videro , y una Sacristía. En 
la Iglesia Parroquial de San
ta María del Lugar de Cas
tro ~con el Lugar de Olula 
de Castro su anexo, un Bene
ficio simple servidero, y una 
Sacristia. En la Iglesia Par
roquial del Lugar de Aulela 
de la dicha Diócesis, un Be
neficio simple serviderc , y 
una Sacristía. En la Iglesia 
Parroquial de Santa María 
del 1 ugar de Xérgal, dos Be
neficios simples servideros, y 
una Sacristía. En la Iglesia 
Parr<,_·quial de Santa María 
del Lugar de V acares , con 
los Lugares de V elefique, y 
Febet sus anexos, un Benefi
cio simple servidero , y una 
Sacristía. En la Iglesia Par
roquial de Santa María del 
Lugar de Benahadum , con 
los Lugares de Alperchena, y 
Alhamilla sus anexes, dos Be
neficios simples servideros, y 
·dos Sacristias. En la Iglesia 
Parroquial de Santa Maria 
del Lugar de Enix, un Bene
ficio simple servidero, y una 
Sacristia. En la Iglesia Par-

Mari~ L01i de Aulela dic
tte Dixcesis , unum shnplex 
$ervitorium Beneficium , et 
unam Sacristitzm. In Ec
clessia Parochiali Sanctr:e 
'l\{arit:e Loci de Xergal, duo 
simplicia servitoria Benefi
cia , et unam Sacristiam. 
In Ecclessia Parocbiali Sanc
tce Marice Loci de Vaca
res , cum sibi annexis Lo
cis de Pele.fique , et Fe
bet , unum simplex servito
ríum Benejicium , et utiam 
Sacristiam. In Ecclessia Pa
rocbiali Sanctte Marice Lo
es de Venabadum , cum 
~ibi annexis Locis de Per
ebena et Albamilla , duo 
simplicia servitoria Benefi
cia , et duas Sacristías. In 
'Ecclessia Parocbiali Sanc
'lte ]}iarite Loci de Enix, 
anum simplex servitorium 
Beneficfum , et unam Sa
cristiam. In Ecclessia Pa
rochíali Sanctce Marice Lo
ci de Felix , cum sibi an
'1CXO Loco de Vicar , duo 
$implicia servitoria Benefi
cia , et unam Sacristiam. 
In Ecclessia Parocbiali Sanc
tce Marice Loci de Nixar, 
cum sibi annexis Locis de 
Huebro , et N ox , et Tur
rillas, duo simplicia servi
'loria Beneficia , et duas 
~R~ristias. In Ecclessia P"-
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rcx¡uial de Santa María del 
Lugar de Felix, con el Lu
gar de Vícar su anex;o, dos 
Beneficios simples servideros, 
y una Sacristía. En la Igle
sia Parroquial de Santa lVfa
ría del Lugar de Níxar, con 
los Lugares de Huebro, Nox, 
y Turrillas sus anelCOS} dosBe
neficios simples servideros, 
y dos Sacristías. En la Igle
sia Parroquial de Santa Ma
ría del Lugar de Viátor, con 
los Lugares de Huércal, Al
quian , y Alhadra sus anexos, 
un Beneficio simple servide
ro , y una Sacri~tía. En la 
Iglesia Parroquial de Santa 
María del Lugar de Rioja, 
con los Lugares de Gádor, 
Ciciliana, y Mondéjar sus 
anexos, un Beneficio simple 
servidero, y una Sacristía. En 
la Iglesia Parroquial de San
ta Nlaría del Lugar de Gué
char de la Diocesis de AI
mería, un Beneficio simple 
servidero , y una Sacristía. 
Que á instancia, y pedimen
to del dicho Señor Muy PQ
deroso Rey Fernando Admi
nistrador y Gobernador, por 
la dicha autoridad y tenor, 
aplicamos, y asignamos para 
siempre á los dichos Benefi
cios simple~ s~rvideros , y 
Sacristías de la dicha Ciudad 
de Almería , y su Diócesi~ 

D 
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rocbíali Sanct-ce Mari-ce L<J
ci de Viator , cum sibi 
annexis Locis de Huercal, 
et Alquian ., et Alhadra , 
urwm si1nplex sef"Vitoriuin 
Beneficium ., et unam S a
cristíam. In Ecclessia Pa
rocbiali Sanct-ce Mari-ce Lo
cí de Rioja , cum sibi 
annexi·s Locis de Gador, 
Ciciliana , et Mondejar, unum 
simplex servitorium Bene
ficium , et unani Sacris
tiam. In Ecclessia Paro-
chiali Sanct-ce Mari-ce Lo
ci de Guechar diet-ce Dice
cesis Almerienst"s, unum sim~ 
plex servitorium Benefi
cium , et unam Sacristiam. 
Et ad ejusdem Potentissimi 
Domini Regís Ferdinandi, Ad
ministratoris , et Gubernato
ris prredicti , petitionis ins
tantiam , eisdem auctorita
te et tenore, applicamus, 
et asignamus in perpewwn 
prredictis simplicibus servi
torij s Beneficijs , et Sacris
tijs, dicta: Civitatis Alme
riens·is et Direcesis ( s"icut 
pr-cemittitur ) erectis , creatis, 
et institutis , et Fabricis 
prredictarum Parochialium, 
et ejus annexarum Eccles
siarum , pro eorum , et ea
rum dote , partem om
nium Decimarum, qua: ex 
institutione Ecclessi-ce Cathe-

erigidos , creados y insritui
dos , como queda dicho , y á 
las Fábricas de las dichas Igfe
sias Parroquiales, y sus anexas 
para su dote,parte de todos las 
Diezmos que por la instifu
cion de la Iglesia Catedral de la 
dicha Ciudad de Almería, se 
les debe , y les pertenece: 
mas en las Iglesias de los Lu
gares de la dicha Diócesis 
de Almería , que habitaban 
los Moros que nuevamente 
fuéron convertidos á la Fe 
Católica, desde el dia cinco 
de Junio del año pasado del 
Nacimiento dd Señor de mil 
y quinientos , tan solamente 
les asignamos , y aplicamos, 
fuera de la parte que se les 
debe , y les pertenece por 
la reserva y aplicacion de la 
tercia parte de los Diezmos, 
en virtud de letras Apostóli
cas de Alexandro Sexto de 
feliz memoria, dadas en Ro
ma en San Pedro afio de la 
Encarnacion del Señor de 
mil quinientos, á cinco de Ju
nio, año octavo de su Pon
tificado ; y de otras sus le
tras Apostólicas dadas en Ro
ma en San Pedro año de la 
Encarnacion del Señor de 
mil quinientos , á diez de 
Noviembre, año nonó de su 
Pontificado ; y tambien de 
otras sus letras dadas en Ro-

dralis Almeriensis , eis de
betur et pertinet. Sed in 
Ecclessijs Locorum dicta: Dire
cesis Almeriensis , quos ba
bi'tabant Agareni , qui ad 
Fídem Catholicam no·vite_r fue
runt conversi , á quinta die 
mensi·s J umj anni á Na
tivitate Domini millessi"mi 
quingentessimí pr-cetert'ti , .ci
tra eam partem qua: sibi 
deoetur et pertinet ex re
servatione et applicatione 
terti-ce partis Decimarum, vi
gore litterarum Appostolica
rum f elicis recordationis 
Alexandri Sexti sub data 
Romre apud Sanctum Pe
trum, anno Incarnationis Do
mini'cre millessimo quingen
tessimo , Nonas Jumj , Pon
tificatus sui , anno octavo. 
Etiam aliarum suarum lit
terarum Appostolicarum, da
tarum Romre apud Sanctum 
Petrum, anno Incarnationis 
Dominicre millessimo quin
gentessimo , quarto Idus No
vembris , Po11tificatus sui an
no nono. Necnon aliarum 
suarum litterarum Apposto
licarum, datarum Romre apud 
Sanctum Petrum , anrw In
carnationis Dominicre mil
lessimo quingentessimo pri
mo , octavo Kalendis Decem
bris, Pontificatus rni anno 
de1.:imo , tantummodo assig-
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ma en San Pedro, año de la 
Encarnacion del Señor de 
quinientos y uno , á veinte 
y quatro de Noviembre, a:ú.o 
décimo d,e su Pontificado: y 
tatnbien de la misma forma 
les aplicamos y asign:amos 
todos y qualesquier bienes 
raíces , que ántes de la con
version general de los Mo
ros de la dicha Ciudad de 
Almería , tenian y poseian 
en la dicha Ciudad y su 
Obispado , todas y cada 
una de las Mezquitas, por 
donacion de los Poderosí
simos Señores Reyes Fer
nando y Reyna Isabel su 
muger , de buena. memo
ria ; las quales ahora con 
el favor de .Dios estan de
dicadas para las dichas . Igk
sias , y su Fábrica , y el 
Alfaquís , y los instrumentos 
con que llamaban para que 
viniesen á las l\!Iezquitas , y 
las que para el aceyte de 
las Lámparas , y otras cosas 
y para otro qualquier ser
vicio, edificio , ó manuten
cion de las dichas Iglesia~ 
les pertenecian , y sus fru
tos , réditos , y rentas ; co
mo mas largamente se con
tiene en las Escrituras ó le
tras de las donaciones de los 
dichos bienes , y de sus fru
tos , réditos , y rentas dadas, 
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namus, et applicamus. Nec
non eis similite1· applica
mus et assignamus donatio
nem Potentissfrrwrum Reg,iS 
Demiini Fe1·dinandi, et bonce 
memorice Elisabeth Regince, 
'SUIZ conjugis , Dominorum 
nostrorum , prcedict~m bo
norum, et Ecclessiarum Pa-
1ronorum , omnia et singula 
bona irnmobilia , qwe ante 
contrersionem generalem Aga
f'endrum pnedicti:e Civitatis 
Almeriensis, babebant et po
sidebant in ejusdem civha
te , et Direcesi Almeriensi, 
cmnes et singulte Agareno
rum Mezquitte , qute nunc 
f aveme Altissimo, in prcedic .. 
tis Ecclessijs dedicatte, et ea
rum Fabricre , ac Alf aquis, 
et stentorij prrecones , et qui:e 
p1·0 oleo lampadum , et ar
tis , et quocumque alio ip
sarum servitio, edificio, seu 
manutentione pertine'bam, et 
eorum f ructus , redditus , et 
proventus, prout in litteris 
donationum eorumdem bono
rum , et ipsorum fruciuum 
redditum , et provemuum, 
per eosdem Regem , et Regi-
11am Patronos ante dictos, da
tis et concessis plenius ron
tinet. Ita videlicet quod ex 
redditibus et proventibus fp
sarum Decimarum , et bono
rum immobilium pr:.edictoruro 

y concedidas por los diches 
Rey , y Reyna Patronos re
frridos. Con condicion que 
de los reditos y remas de 
los dichos Diezmos , y de 
los dichos bienes raíces, ca
da uno de los dichos Be .. 
nc.ficios simples servideros, 
así de la dicha Ciudad de 
Almería , como de su Obis
pa.do, perciban en cada un 
año doce mil maravedises 
de la moneda usual de es .. 
tos Reynos : mas cada una 
de las dichas Sacristías ten
dr.á aquella parte que por 
la institucion se les debe ; la 
qual , sino alcanzare á tres 
mil maravedises de los re-. 
feridos , se suplirá lo que 
faltare de los reditos y 
rentas arriba asignadas : y 
por darse el Beneficio por 
el oficio , por instancia y 
á pedimento de fa dicha 
Reyna, por el dicho tenor 
y autoridad , queremos , y 
ordenamos , que todas , y 
qu:llesquier personas que se 
han de presentar para los 
dichos Beneficios simples 
servideros , y para qualquier 
de ellos , ahora y de 2quí 
adelante, en qualquier tiem~ 
po que estuvieren vacantes 
de qualquier forma, ·hayan 
de ser Sacerdotes ordena
dos bien y rectall}ente , ó 

quodlibet dictorum simpli
cium servitoriorum Beneficio
rum, tam dictte Ct'vitatis Al
meriensis , quam suce Dice
cesis , duodecim millia mara 
petinorum monette uwalis ho
rum Regnorum, percipiat an
f1Uatim : sed una quteque Sa
cristia prtedictarum , babebit 
eam partem qute ex institu~ 

1ione sibi debetur ; qwe si non 
attigerit tria millia mara 
petinorum simmilium , sup
plebitut", quod defuerít, ex red
ditibus et proventibus supe
rius assignatis : et cum Be
tJe}icium detur propter offi
cium , de ejusdem Regini:e 
instantia et petitione , ac auc
toritate et tenore prcedictis, 
volumus et ordinamus , quod 
omnes et singulte personte 
quce ad prtedicta simpliáa 
servitoria Beneficia , et eo
rum quodlibet, nunc et pro 
1empore io futurum, quovis mo
do vacari, pr1sentandi sunt 
Presbyteri rite , et recte or
dinati , aut saltim talis or
dinis , scientite et retatis quod 
intra annum imegrum á die 
dattte litterarum sute pre
sentationis, Presbyteri possint 
~sse , et sint ordinati ; et 
simmiliter volumus et ordi
namus , quod omnes et sin
guli Bene}ict'ati , et Sacri&-
1te , pro tempore abtinentes 
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por lo ménos de tal órden, 
ciencia , y edad , que den
tro de un año entero , que 
se ha de contar desde el 
dia de la data de las le
tras de su presentacion, pue
dan ordenarse d~ Sacerdo
tes : De la misma suerte 
queremos , y ordenamos, 
que todos y cada uno de 
los Beneficiados , y Sacris
tanes , que en qualquier 
tiempo obtuvieren los di
chos Beneficiüs y Sacris
tías , esten obligados preci
samente á residir por sí 
mismos á sus oficios , y al 
servicio de ellos, por lo mé
nos ocho meses continuos, 
ó interpolados en cada un 
año ; de otra suerte , los 
que faltaren ó faltare á la 
dicha ordenanza , y resi
dencia parsonal , como se 
refiere, sepan que el sim
ple Beneficio servidero y 
Sacristía por el mismo he
cho quedan vacantes, y en 
virtud de la dicha autori
dad y tenor , desde ahora 
para entónces los promm
ciamos , y declaramos por 
vacantes ; de tal suerte , 
que se pueda disponer de 
ellos sin citacion algunas 
sentencia ó diligencia , co-
mo de Beneficios vac<l.ntes, 
como adelante se. dirá ; y 

E 
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prcedicta Betieficia , et Sa
cristias, teneantur per se ip
sos personaliter residere in 
eorum servitio , et oj]icijs, 
saltin per acto menses con
tinrrnos, vel interpollatos, quod 
libet anno ; alioquim quod 
i'n prcedicta ordinatione , sive 
in prcedicta residentia pe1·so
nali, ut pr.:efertur, defecerim, 
seu defecerit , ejus simplex 
servitorium Beneficium , et 
Sacrirtiam, eo ipso vacare 
censeant , et pro vacatis ex 
nunc, prout ex tune, ejus
dem auctoritate et tenore 
pronunciamus , et declara
mus ita et taliter , quod de 
eis disponi valeat , sine ali
qua alia citatione , senten
tia , seu diligentia, tamquam 
de Beneficijs vacantibus, ut 
inferius deducetur. Et quo
niam fructus Decimce , ac 
proventus prcedicti , pro do
tatione pr.:edicta , donati et 
applicati , et creditur, dan
te Domino in f uturum sum
mam prcetaxatam , de ejus
dem instantia , et petitione 
Regis, ac ejus auctoritate et 
tenore , ·volumus et ordi
namu~, quod omnes , et sin
guli redditus , et pro'ventus 
Decinue , et aliorum bono
t·um immobilium pr.edicto
rum , excedentes et super 
excrecemes in qualibet Ec-

porque los dichos frutos, 
Diezmos y rentas, dados y 
aplicados para la dicha do
tacion , como se creen, dan~ 
do el Señor , excederán y 
sobrepujarán de aquí ade
lante la dicha tasa ; por 
instancia y á pedimento 
del dicho Rey , y por el 
dicho tenor y aut•>ridad, 
queremos y ordenamos, que 
todos y qualesquier redi
tos , rentas , y Diezmos de 
otro qualesquier réditos , y 
rentas , y bienes raíces , 
que exceden , y sobrepu
jan en qualquier Iglesia 
de las dichas , la suma y 
cantidad señalada para di
chos Beneficios y Sacris
tias , en el ínterin y has
ta tanto que alcanze al va
lor de otro Beneficio sim
ple servidero , semejante á 
aquel , ó á aquellos que en 
la misma Iglesia estan cria
dos , y erigidos, como que
da dicho, lo que sobrepu
jare los asignados , y apli
cados, enteramente se dá á 
las Fábricas : mas quando 
Jos dichos réditos , y ren
tas, que sobrepujan, akanza
ren á Ja cantidad ó valor 
de los réditos de otro , des
de ahcra tambien erigjmos 
é instituimos de los dichos 
bienes constituidos en la 

clessia prredictarum summam 
et. cantitatem pro ipsis Be-
11efic1j s , et S.nriwjs raptam, 
donec et quousque attingat 
valorem alterius simplicis 
ser-vitorrj Bene}icij , sirnmilis 
illi, vel illis qute in eadem 
Ecclessia , ut prrefertur, crea
ta , et instituta wnt ; illud 
quod super excrcverint, Fa
bricre assignatos , et appli
catos i'ntegre cedat , sed 
quum prxdicti redditus , et 
proventus super excrecentes 
attigerit quantitatem, seu va
Jorem reddituum alterius bo-
11orum prredictorum , in ea
dem Ecclessia institutorum, 
ex nunc etiam erigimus, et 
instituimus in ea alium 
simplex sen.:itoriunJ. Bene
ficium , simmile prredicti's 
simplicibus servi'torijs Be
rneficij s , cum etiam assig
namus , et applicamus eos
llem super excrecentes fruc
tus , redditus , et proven
tus usque ad summam prre
taxatam ; et si in dies am
plius excreverint redditus eo
rumdem Benefi ciorum , sim
militer de eis dispom· in qua
libet dictarum Parrochialium 
Ecclessi·arum prredictre Ci
vitatis Almeriensis et ejus 
Di<rcesis , ordinamus , et 
mandamus , ac tot , et ta
lia simplicia servitoria Be-. 
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dicha Iglesia, en ella otro 
Beneficio simple servidero, 
semejante á los dichos Be
neficios simpks servideros, 
al qual tambien aplicamos 
los mismos frutos que así 
crecieren, reditos , y ren
tas hasta la cantidad tasa
da ; y si adelante crecie
ren mas Jos réditos de los 
dichos Beneficios , ordena
mos , y mandamos , que 
se disponga de ellos en la 
misma forma , en qualquie
ra de las Iglesias Parro
quiales de la dicha Ciudad 
de Almería , y su Dióce
sis; y de la misma suerte 
desde ahora criamos , y ins
tituimos tantos , y tales Be
neficios sim pks servideros, 
como los que quedan ins .. 
tituidos en las dichas Igle
sias , quantos de la misma 
suerte se puedan dotar de 
los mismos frutos que así 
crecen en la dicha canti
dad ; y si aconteciere que 
algunos de los dichos Be
neficiados , Ó Sacristanes 
faltase de 1 servicio ó resi
dencia personal de su Be
neficio ó Sacristía, por el 
tiempo de los quatro me
ses restantes de qualquier 
año , ó parte de elles, ccn~ 
tinua , ó interpoladamente, 
estará obligado á servir en~ 
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neficia, sicut qwe in eisdem 
Eccles.rijs supra instituta sum; 
parif ormiter ex nunc crea
mus , et instituimus , quod, et 
quoota ita possint ex eis
dem supcrexcrecentib111s .fruc
tíbus, in quantitate pra:dicta, 
dotari : et si contingat ali
lJ.Uem pr.edictorum Benefi·.:ia
torum , et Sacristarum abes
se á servitio , seu residen
tia personali sui Beneficij, 
seu Sacristii:e per quatuor 
menses restantes cujuslibet 
anni, vel eorum partem , con
tinue , vel interpolatim , te
tJebitur suo beneficio et offi-. . \ . . 
czo integre , JUXta sua exi-
gentia, per suficientem Subs
titutum deservire ; quod si 
non egerit fructus, redditus, 
et Decimi:e qu~ rata eisdem 
diebus , seu tempore borum 
quatuor mensium , eidem Be
neficio , seu Sacristii:e obve
J1ientes , quibus diebus ·ve! tem
pore , in ejus servitio sic de
f uerit, non eidem Beneficia
to , sed ipsius Ecclessii:e Fa
brici:e pertinebunt ; et in red
ditibus pretaxatte 'J.Uantitatis 
Beneficijs, et Sacristijs pri:e
dictis assignatis, volumus non 
includi , nec in ea connume
rari oblationes , obventiones, 
aniv.ersaria , nec alia emolu
rnenta qure eis alía ratione 
pra:dictorum Beneficiorum, et 

teHmente á su Beneficio 
y cficio , segun su necesi
dad , por un Substituto que 
sea suficiente ; y sino 1-0 
hiciere , los frutos, réditos, 
y Diezmos que prorrata en 
aquellos dias, ó tiempo de 
los dichos quatro meses, to
'Caban á los dichos Bene
ficios y Sacristías ; en los 
quales dias ó tiempo, que 
así faltare al servicio , no se 
darán al dicho Beneficiado, 
sino á la Fábrica de la mis
ma Iglesia ; y en les rédi
tos de la cantidad tasada asi.g· 
nados á los dichos Benefi
cios , y Sacristías , quere
rnos que no se incluyan, ni 
connumeren en ellos las 
ofrendas , obvenciones , ani
versarios , ni otros emolu
mentos, que de otra suerte 
les pertenecieren en qual
quier manera cada dia por 
razon de los dichos Bene..
ficios , y Sacristías ; sino 
que todas estas cosas , fuera 
de la dicha cantidad, los que 
asistieren puedan dividirlas, 
y llevarlas por sí , ó por 
los dichos Substitutos, y en 
qualquiera Iglesia Parro
quial, ó en sus anexos, es
tarán obligados los dichos
Beneficiados por sí ó sus 
Substitutos , como queda di
cho , á decir una Misa en 

Sacri'stiarum in dies quoquo
modo evenerint , quinimo 
bree omnia, ultra prredictam 
quantitatem , deservientes ín
ter se dividere , et levare 
per se , et substitutos prre
dictos , possint et valeant; 
et in qualibet Parocbiali Ec
clessia , seu ejus annexis, 
unam saltem Missam quo
libet dt'e Bene}iciatos , seu Be
neficiatum ipsius , per se , ·vel 
$Ubstitutos suos, ut pri:efertur, 
de officio de quo eodem die 
agitur , dicere tenebuntur. 
Et ad prredictam Regiam 
instantiam et petitionem , ac 
auctoritate et teno1·e prre
tUctis , ordinamus et man
damus , quod ultra prredic
'Jam asignationem , et appli
cationem superexcrecentium 
fructuum prredictorum, et de
rata proventuum B!ri~}ilfia
:orum prredt"ctarum EccÚs
~iarum, Fabrict's , ut prre
mititur, factis, unaqureque Fa
brica singularum prredicta
rum Parochialium Ecclesia
rum, habeat eam partem De
cimarum , et reddituum, qure 
ex institutione ei pertinent ; 
qure pars si per se tantum, 
et sine pri:emissorum ap
plicatione non atigerit sum
mam reddituum , sex mil
lium marapetinorum prredicto
rum , resarciatur , et detur 
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cada un dia del oficio que 
se reza aquel dia. Y por el 
dicho pedimento , y instan
cia Real , y por la dicha 
autoridad y tenor , ordena
mos y mandamos, que <le
mas de la dicha asignacion, 
y aplicacion de los dichos 
.frutos que crecieren , y de 
la prorrata de las rentas de 
los Beneficiados de las di
chas Iglesi.as , hechas para 
las Fábricas , como queda 
dicho, cada una de las Fá .. 
bricas de las dichas Igle ... 
sias Parroquiales tenga aque
lla parte de Diezmos y ré
ciitos, que les pertenece por 
institucion; la qual parte, si 
por sí, y sin aplicacion de 
lo referido , no alcanzare á 
la cantidad de réditos de 
seis mil maravedises de los 
referidos, se resarza, y se le 
dé cumplimiento de ellos 
de los dichos réditos y 
rentas donados y dados, 
como queda dicho, por los 
dichos Rey y Reyna nues
tros Señores Patronos refe
ridos ; empero si los dichos 
réditos, y rentas que perte
necen á la dicha Fábrica, 
por institucion, excedieren la 
cantidad de seis mi1 mara
vedis , no se le quite cosa 
alguna de ellos , sinó todos 
pertenezcan á Ja dicha Fá .. 

F 
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ei complementum eorum , ex 
prtedictis redditibus , et pro
vemibus, per eosdem Regem, 
et Reginam Dominas nos
fros, Patronos antedictos , ut 
prtefertur, donatis ; et si prte
dicti· redditus et provent.us, 
eidem Fabricte ex imtitutio
ne pertinentes, excreverint prte~ 
dictam summam sex mi"llium 
marapetinorum , nihil ipsi 
de eis detrahatur , sed om
t1es eidem Fabricte cedant, 
et in ipsius utilitatem con
"Vertamur; et ut fideliter ad
ministrentur qutecumque bo
tJa, et redditus ipsarum Fa
bricarum , de ejusdem instan
tia et petitione Regis , 
úmmiliter statuinius et or
dinamus, quod Paroquia cu
juslibet Ecclessite, nominet, et 
eligat singulis annis Econo
muni , seu pnefectum Fa
brici:e ejusdem Ecclessite Pa
rochialis, et ei annexarum, 
fiUi exigat et percipiat om-
11es et singulos redditus , et 
pro·ventus , et alia qutecum
que ipsis pertinentia, et ex
pendat ea, qure de eis f uerint 
expendenda in ipsius Fabri ... 
cte utilitatem , pro disposi
tione et arbitrio curam ge-

l'~ .,~ .. ~q~."i'--, 
rentis"' ; quos aa ia tune 
etíam nomi·nabunt prcedicti 
Parochiani, et prtedictus cu
ram gerens et quatuor de-. 

brica , y se conviertan en 
su utilidad; y para que fiel
meme se administren qua
lesquier bienes , y réditos 
de las dichas Fábricas, por 
pedimento , y instancia del 
mismo Rey en la misma 
forma estatuimos , y orde ... 
namos , que los Parroquia ... 
nos de qualquier Iglesia nom· 
bren, y elijan en cada un 
año Mayordomo , ó Admi
nistrador de las Fábricas de 
la dicha Iglesia Parroquial, 
y de sus anexas, que pida 
y perciba todos , y cada 
uno de los réditos , y ren
tas , y otras qualesquier co
sas , que les pertenezcan , y 
gaste, Jo que de ellos se hu
biere de gastar, en utilidad 
de la dicha Fábrica, por dís
posicion y ~qrbitrio del Cu .. 

AY q~ 1p~M·. 
ra : los qua es tamb1en en-, ,,, , 
tonces para esto nombraran 
los dichos Parroquianos ; y 
el dicho Cura gerente , y 
los quatro Diputados refe
ridos pedirán , y tornarán 
cuenta con pago de todo lo 
dicho , de dicho Mayordo
mo , ó Administrador pasa .. 
do, en fin de cada un año, 
y antes , si ántes les pare
ciere conveniente ; y la mis~ 
ma cuenta darán todos , y 
lo encargarán á aquel que 
desde entónces en adelante, 

putati ante dicti exigent , et 
percipient rationeríi , et com
putum , cum solutione d~ 
prtedictis omnibus in fine 
cujuslibet anm· , et antea , si 
antea viderim expedire ab 
eodem Economo , seu prcef e e
to prteterito , et eamdem ra
tionem , et omnes , dabunt et 
injungent t"lli , qui ex tune 
in ante a , et ad id f uerit 
110minatus , á quo etiam 
accipient fidejussiones , et 
si viderint expedire , et tam 
ipse curam gerens , quam 
Deputati pn:ed1cti , }irmabunt 
seu subscribent, pncdictam ra
tionem computum, et omne 
quod sufficiet ad plennam 
hujus rei cautionem. Et quam
vis ex dispositt"one lt"ttera
rum Apostolicarum -eviden
tet" constat plennum jus 
Patronatus , prcesentandi in 
prtedictis omnibus , et sin
gulis ser'vitonjs Beneficijs ad 
prcedictam Dominam nostram 
Reginam , ejusque succes
sores in bis Regnis , indu
bitanter pertinere ; nibilom
nus nos, pro tutiori cautela, 
auctoritate et tenore prcedi"c
tis, declaranius , sibi plenno 
jure deberi , et ad ejusdem 
Domiºnte nostrte Reginte Pa
tronee ~ et successorum suo
rum in bis Regnis , no· 
minationem et presentatio-

23 
y para lo dicho fuere nom .. 
bracio ; del qual tambien to .. 
marán fianza , si les pare
ciere que conviene ; y así 
el Cura gerente , como los 
dichos Diputados firmadn, y 
subscribirán la dicha cuen
ta , y alcance , y de todo lo 
que fuere necesario, para cum .. 
plida seguridad de lo refe
rido : y aunque por la dis
posicion de las dichas le
tras Apostólicas consta con 
evidencia , que pertenece in .. 
dubitablemente á la dicha 
Reyna nuestra Señora , y á 
¡us sucesores en estos R~y
nos , pleno derecho de Pa .. 
tronato , de presentar en to
dos, y cada uno de los di
chos Beneficios servideros; 
con todo eso: Nos para ma
yor seguridad por la dicha 
autoridad , y tenor declara
rnos , que se les debe por 
pleno derecho el nombra
miento y presentacion á la 
dicha Reyna nuestra Seño
ra Patrona , y á sus suce
sores en estos Reynos , y 
de ninguna manera de otra 
suerte, en los dichos Bene
ficios , que ahora , ó en 
qualquier tiempo vacaren 
por cesion ó muerte , ó por 
defecto de órden , ó resi
dencia , ó de otra qualquier 
suerte , y en qualquie1· par .. 
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nem et nullatenus alias in
pri:edictis Beneficzjs, nunc, et 
cum pro tempore vacaverint, 
per cesionem , vel decessum , 
aut non ordinationem , vel 
mm residentiam, sive aHo quo
-vis modo, et ubique , instituen
dum ; et quam'l.:is alias si 
contingat fieri dispositi'ones, 
et provissiones de eis , seu 
de a!iquo eorum, nullt'us esse 
roboris vel momemi. Sed de 
expreso consensu, ac volun
tate , et instantia , et peti
tione ejusdem. Domini Regís 
Administratoris pri:edicti , ac 
auctoritate , et tenore pri:e
dictis , ·volumus et ordinamus, 
quod rectoriam , si-ve curam 
animarum cujuslibet Paro
chii:e ipsius Ci'vitatis , et 
Dirxcesis Almeriensis , com
mcndet , et i11jungat Pra:la
ws Almerite, pro suo arbi
trio et voluntate ad tempus 
quod voluerit , ip.rarum Ec
clessiarum Beneficiato, seu Be
f1eficiatis , aut alicui , vel 
nliquibus eorum , aut alij 
extraneo Sacerdoti , sive non 
Beneficiato , prout melius vi
dcrit expedire , et i'lli , vel 
illis , quibus hujusmodi offi
cium sic fuerit injunctum, 
opplicamus , et assignamus 
primicias illius Parochii:e, pro 
labore , sive estipendio illius 
officij , deducta inde octava 

te se haya de institu-ir , y 
que otras qualesquier provi· 
siones , ó disposiciones , que 
de ellos , ó de alguno de 
ellos aconteciere hacerse, sean 
de ninguna fuerza y vigor. 
Mas por expreso consenti
miento , voluntad , instan
cia, y pedimento del dicho 
Señor Rey Administrador, y 
por la dicha autoridad y 
tenor , querernos y ordena
mos, que la rectoría , ó cui
dado de las almas de qual. 
quier Parroquia de la dicha 
Ciudad y Obispado de Al
mería , á su arbitrio y vo
luntad lo encomiende , y 
encargue el Prelado de Al
mería, por el tiempo que 
quisiere , al Beneficiado , Ó 
Ileneficiados de las mismas 
Iglesias, Ü á alguno, Ó á algu
nos de ellos , ó á otro Sa
<:'.erdote extraño , ó no Be
neficiado , corno mejor le 

• • r pareciere que conviene ; y a 
aquel, ó aquellos á quienes 
fuere encargado el dicho 
cficio, aplicamos y asignamos 
las primicias de aquella Par
roquia, por el trabajo y es· 
tipendio del dicho oficio, sa~ 
cada la octava parte para el 
Sacristan de la misma Igle
sia; y por la misma insti
tucion queremos y ordena· 
mos , que la institucion de 

parte pro Sacrista ipsius Ei
clessia:: ; et simmiliter de 
ejusdem institutione, volumus 
et ordinamus , quod institutio 
Sacristarum omnium pr:.e
dictarum Parochialium Ec
clessiarum, tam dicti:e Civita
tis Almeriensis , quam sute 
Di~cesis, fiat semper ad nu
tum , et dispositum ejusdem 
Pri:elati ; et sic pri:efati Cu
ram gerentes ad ipsius Pri:e
lati nutum, ut pri:efertur, sint 
tn perpetum removibiles. Et 
insuper potestatem mutan
di, crescendi, corrigendi, et al-
1erandi, tam in pri:edicta com
onendatione Curi:e, quam i11 ins
titutione Sacristarum cujus
Jibet dictarum Ecclessiarum 
Parochialium , quam in om
yiibus alijs, et singulis prte
.tnissis in pri:esenti processu 
contentis , ad dictorum Re
guum instantiam , et Succes
~orum suorum , Reguum is
'torum Reg:wrum, Patronorum 
pri:edictorum , nobis , et suc
cessoribus nostris Arcbiepis
copis Hispalensis, tenore prte
sentium tantummodo reser
'Vamus. Qua: omnia et sin
gula , necnon pra:fatas lit
teras Appostolicas , et bunc 
nostrum procesum , ac om
nia , et singula juris comen. 
ta, nobis universis , et singu~ 
li-s qu.ibu~ pneseni noster 
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todos los Sacristanes de las 
dichas Iglesias Parroquiales, 
así de la dicha Ciudad de 
Almería, como de su Obis
pado, á la voluntad y dis. 
posicion del dicho Prelado; 
y así los dichos Curas ge
rentes sean para siempre re· 
movibles á la voluntad de 
dicho Prelado , corno que
da dicho ; y demas de es
to por el tenor de las pre .. 
sen tes reservamos á Nos tan 
solamente, y á nuestros su
cesores Arzobispos de Sevi
lla, potestad de mudar, acre .. 
centar , disminuir , corregir, 
alterar, así en el dicho nom
bramiento de Cura, como en 
la institucion de Sacristanes 
de qualquier de las Iglesias 
Parroquiales , como en to
das las <lemas cosas , y ca
da una de ] as referidas, con· 
tenidas en el presente pro
ceso á instancia de los di. 
chos Reyes , y de sus su
cesores Reyes de estos Rey .. 
nos, Patronos referidos ; to
das las quales cosas , y ca· 
da una de ellas , y asimis
mo las dichas letras Apos
tólicas , y este nuestro pro
ceso, y todas y qualesquier 
cosas , y cada una de las 
contenidas, intimamos , iusi~ 
nuamos , y notificarnos á to· 
dos, y á cada uno de aque-

G . 
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processus dirigitur , et ves
trum cuilibet intimamus, in
sfrwamus , et noti}icamus, et 
~d vostram, et cujuslibet ves
.trum noticiam deducimus, et 
4educi volumus per prtesen
tes , vosque nihilominus , et 
vestrum cuilibet in solidum, 
tenore prtesentiwn requiri
mus ~ et monemus , vobis
IJ.UC > et vestrum cuilibet, in 
virtute sanctte obedientite , et 
sub infrascriptis sementiarum 
pa:nis stricte prrecipientes 
mandamus , quatenus cum 
de pr.emissis notitiam ha
bueritis in· antea omnia, et 
singula ·supra , et infrascrip
ta teneatis , et adimplea
tis , ac in-violabiliter obser
vetis , et de provissione , col
latione , seu institutione dic
torum simplicium servitorio
rum Bene}iciorum, et cujuslibet 
eorum , absque ejusdem Do
minre nostrte Reginte, et Suc
.cessorum ejus , Reguum pro 
tempore existentium, Patro
.norum prtedictorum, nomina
tione , et prresentatíone, vos 
nullatenus intromitatis , seu 
alter vester se intromittat, 
quinimo eamdem Dominam 
nostram Reginam , et Suc
cessores suos Reges , Patro
nos predictos, juris Patrona
tus , et prresentandi ad dic
tG simplicia ser'Uitoria Be-

ilos, á quienes nuestro pre
sente proceso se dirige , y 
á cada uno de vosotros , y 
la traemos , y queremos que 
se traiga á vuestra noticia:t 
y á la de cada uno de vo_, 
sotros , por las presentes; y 
<lemas de esto , os rc:queri .. 
mos , y amonestamos • y á 
cada uno de vos in solídum, 
por el tenor de las presen~ 
tes , y mandamos á vos , y 
á cada uno de vos, en vir ... 
tud de santa obediencia, y 
debaxo de ]as penas de las 
sentencias infrascriptas , que 
rigorosamente lo mandan , 
que en tanto qwmto tuvie.i 
redes noticia de las cosai 
referidas, esteis obligados á 
todas , y cada una de lai 
escritas á tras , y que ade ... 
lante se escribirán , y las 
cumplais, y observeis invio .. 
lablemente ; y vosotros dt; 
ninguna manera os intrometaii 
ó alguno de vosotros se in ... 
trometa en la provision, co
lacion , é institucion de 
los dichos Beneficios sim .. 
ples servideros, y de qual
quier de ellos , sin la pre
sentacion , y nombramiento 
de la dicha Reyna nuestra 
Señora , y sus Sucesores 
Reyes , que por tiempo fue
ren Patronos referidos , sino 
~ntes permitais , y qualquie-

tieflcia, possessz'one pacifica, 
·vel qua si , uti , f rui , et 
gaudere permitatis , et ves-
trum quilibet permitat. Quod 
si forte prtemissa omnia , et 
singula non impleveritis, seu 
distuleritis cantumaciter ad:. 
implere; Nos, in vos omnes, 
et singulas qui culpabiles fue
ritis in prcemissis , et gene
raliter in contradictores quos
libet, et rebelles , ac impe
dientes pr.edictam Dominam 
Reginam , ac Reges horum 
R.egnorum , ejus successores 
in perpetuum , aut Eccles
sias Paroquiales prtedictas, 
'l.!el earum Beneficiatas su
perprtemissis in aliquo, aut 
2'psis impedientes , dantes au
xilium , consilium , vel fa
"l.!Orem pub/ice , ·vel oculte, 
directe , ·vel indirecte quo
-vis qutesito colore, cujuscumque 
dignitatis ·, status , gradus, 
ordinis , vel conditionis exis
tant , nisi infra sex dierum 
spatium post prresentationem, 
seu notificationem prresemis 
nostri procesus, proxime , et 
inmediate sequentium , et re
quisitionem ex parte ejusdem 
Dominte nostrte Reginte , et 
Regum Successorum , aut 
Ecclessite , ve! Ecclessiarum, 
et aliorum prtedictorum , aut 
Ecclessiarum , et Beneficio
rum prtedictorum desuper 
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ra de 'Vosotros permita, que 
la dicha Reyn,;l , y sus su
cesores Reyes, Patrono:;; re
feridos , usen y gozen de 
la posesion pacífica, vel qua
si del derecho de Patrona
to , y de presentar para los 
dichos Beneficios simples sei-
videros. Empero , si todas 
fas cosas referidas , y cada 
una de ellas no las cum
plieredes, ó con contumacia 
excusaredes el cumplirlas ; 
Nos promulgamos sentencia 
de excomunion contra to .. 
dos vosotros , y cada uno 
de los que fueredes culpa
dos en lo referido , y ge
neralmente contra quales
quier contradictores , y re
beldes, y que impidan á fo, 
dicha Señora Reyna , y Re
yes de estos Reynos , sus Su~ 

' I , ce sores para s1em pre , o a 
las dichas Iglesias Parro
quiales , ó á sus Beneficia
dos, sobre las cosas referi
das, ó en algo , ó á los que 
dan auxilio , consejo , ó fa
vor, á los que lo impiden 
pública, ú ocultamente, di
recta Ó indirectamente , con 
qualquier pretesto , de qual~ 
quier dignidad , estado, gra
do , órden , ó condicion que 
sean , sino es que dentro 
de espacio de seis dias des~ 
pues· de la presentacíon , ó 
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factis, quorum sex dierum, 
duos pro primo ., duos pro 
secundo , et .reliquos duos 
dies, vobjs, et ipsis, et 1.Jes
trmu , et eorum cuii:i.et , pro 
tertio , et peremptorio terrni-
110 , ac monitione eanonica, 
assignamus, ab eisdem rebel
lione .., et eont.radictione , im
pedimento , ac auxilio rea
Jiter , et eum .efectu ac pe
nitus , et omniuo distiteritis, 
et distitednt , ex nunc, prout 
ex tune , et ex tune , prout 
ex nune, singularitet' in sin
,gulos ., pr.edieta sex dierum 
c.anoniea monitione pr.emissa, 
exeomunicationis ; . in· Capitu ... 
lum vero Ecclessi.e Alme
riensis , et alía Capitula, 
Convenetus , et Collegia .qme
cumque in bis forsam de
linquemia , et in ipsorum 
rebellium , et delinquentit;m 
hujusmodi Ecelessias, Monas
teria , Cape/las interdicti Ec
clesiastici sententiam f erimus 
in bis scriptis , et etiam pro
mulgamus ; vobis vero Re
verendo in Christo Patri et 
Domino Almeriensi Episco
po, nunc et pro tempore exis
tenti , dumtaxat excepto cui 
tJb reverentiam 'Vestr.e pon-
1i.ficalis dignitatis ., deferimus 
in bae parte, si contra pr.e
missa , vel ipsorum aliquid 
f er;.eriiis , seu j'"rim , per 

notific1cion del nuestro pre .. 
I ' • sente proceso, prox1mos m-

mediatamente siguiente• , y 
despues del requerimient0, 
por parte de la dicha Rey-
11a nuestra Señora y de los 
Reyes Sucesores , ó de la 
Iglesia ó Iglesias , ó de }üj 

otros referidos , ó de las 
Iglesias , y dichos Benefi ... 
cios que ~e les hayan he--. 
.cho ; de los quales seis dia¡, 
asignados.~ ~os por primer 
término, dos por segundo, 
y los otros dos dias os asig4 

namos , y á qualquiera d~ 
vosotros , por ter.cero y úl• 
timo término perentorio , y 
monicion canónica , desistie .. 
redes , y desistieren real
mente , y eon efecto , y 
de todo punto de la dicha 
rebeldía , y eontradiccion? 
impedimento, auxilio, desde 
ahora para entónces , y des .. 
.de .entónces para ahora, ha ... 
hiendo precedido la dicha 
monicion canónica de los 
dichos :Seis dias , promulga
mos sentencia de excomu
nion separadamente , y con
tra .cada uno; empero con~ 
tra el Cabildo de la dicha 
Iglesia de Almería , y otro¡ 
Cabildos , Conventos , y Co .. 
fagios qualesquier, que aca~ 
so en esto delinquieren , y 
~n estoi escritos pronuncia .. 

'VDS, aut submissas personas 
publice , vel oculte , direc
te , vel indirecte , quovis 
fdUtesito colore, ex nunc prout 
ex tune, prtedicta sex die
re1m canonica monitiorie pr.e
missa , ingressus Ecclessia
rum interdicimus in bis 
scriptis. Si vero bujusmodi 
Jnterdictum, per alias sex dies 
pref a tos , sex inmediate se
quentes sustinueritis , vel 
-sustinuerim , vos , et ipsos, 
in eisdem seriptis , similiter
canonica monitione pr.emis
~a pr.eeedente, suspendimus á 
divinis. Verum si prtefatis 
;merdicti , et suspensionis 
1Ieotentijs, per alios sex dies 
prefatos , duodecim dies im
mediate sequentes ( quod ap
"$Ít ) substinueritis , siu sus
'Jinuerint indurate , vos , et 
ipsos, et quemlibet ·vestrum, 
et eorum , ex nune prout ex 
tune, et e converso, hujusmo
di eanonica monitione pr.e
missa i·n eisdem scriptis, ex 
eadem auctoritate Apostolica su
pradicta, excomunicationis sen
tentia innodamus. Ci:eterum 
&um ad executionem prtemis
sorum ulterius f aciendam ne
quteamus , quod ad personas 
personaliter interesse, pluri
bus alijs arduis legitime prte
pediti negocis , universis et 
~ingulis .4.bbatibus , Prioribus, 
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mos sentencia de interdicte> 
eclesiástico contra las Igle~ 
sias , Monasterios , y Ca~ 
pillas de dichos rebeldes, y 
delinqiientes semejantes, ex
cepto tan iolamente V os el 
Reverendo en Christo Pa
dre y Señor Obispo de AJ .. 
mería, que sois , y en ade .. 
lante fueredes, á quien de .. 
xamos en esta parte por re
verencia de vuestra Digni
dad Pontifical, si contra lo 
referido , ó alguna cosa de 
ello hicieredes , ó hicieren 
por V os , ó por otras per
sonas , pública ú ocultamen
te , directamente ó indirec
tamente con qualquier pre
texto , desde ahora para en· 
tonces, habiendo precedido 
la dicha monicion canónica 
de los dichos seis· dias , os 
prohibimos la entrada de las 
Iglesias ; empero si seme
jante entredicho sufrieredes, 
ó sufrieren por espacio de 
otros seis dias siguientes á 
los referidos ; á V os , y á 
ellos , precediendo en la mis~ 
ma forma la dicha canóni
ca monicion , os suspende ... 
mos á divinis. Empero si 
sufrieredes , ó sufrieren las 
sentencias del dicho entre
dicho , y suspension por 
otros seis dias inmediatos si
guientes á los doce referi ... 

H 
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Prtepositis , Decanis , Archi
diaconis , Cantoribus , Cus
todibus , Thesaurarijs , Sa
cristis , Succentoribus , tam 
Cathedralium , quam C<Jle
giatarum , Canonicalium, Pa
rocbialiumque Ecclessiarum, 
Rectoribus , seu loca tenenti
bus eorumdem, Plebanis, vi
ce Plebanis, Archipresbyteris, 
'17icarzjs perpetuis , Cappella
nis Curatis , et non Cura
tis , Alfaristis , Presbyteris, 
cteterisque Clericis , ac No
tarijs publicis quibuscumque, 
per Civiiatem , et Dicecesis 
Almeriensis , ac alias ubi 
libet constitutis , et eorum 
cuilibet in solidum, super ul
teriori executione dicti man
dati Apostolici atque nos
fri , f acienda , auctoritate 
.Apostolica supradicta , teno
re prtesentium committimus 
p!enarie vices nostras , do
nec eas ad nos specialiter, 
ei expresse dixerimus re·vo
candas ; quos , et eorum 
quemlibet in solidum , eadem 
auetoritate et tenore , requi
,.;mus et monemus pro se
cundo et peremptorio , com
muniter , et divisim , eis
que nibilominus , et ~o
rum cuilibet , in virtute 
sanctte obedientite , et sub 
excomunicationis perna quam 
in eos , et eorum qu,mlzbet 

dos , con ánimo endurecido 
( lo que Dios no permita ); 
l_iabiendo precedido la di
cha monicion canónica , os 
declaramos en la dicha sen~ 
tencia de excomunion por 
autoridad Apostólica , y á 
ellos, y á qualquier de vo .. 
sotros y de ellos , desde aho .. 
ra para entónces , y por el 
contrario~ por la misma sen .. 
tencia de excomunion y por 
la autoridad Apostólica re ... 
ferida , en estos escrita: 
mas como no podemos al 
presente asistir personalmefü 
te á la execucion de lo re ... 
ferido, que <lemas de esto 
se ha de hacer, por estar 
ocupados legítimamente con 
otros muchos negocios ar ... 
duos , por la dicha autori ... 
dad A postolica , y el tenor 
de las presentes, cometemos 
plenariamente nuestras veces 
á todos y á cada uno de 
los Abades , Priores , Pre .. 
pósitos , Deanes , Arcedia .. 
nos , Cantores , Custodios, 
Tesoreros , Sacristanes , So~ 

chantres , así de las Iglesias 
Catedrales , como Colegia .... 
les , Canonicales y Parro ... 
quiales , á los Rectores , ó 
sus Tenientes, y á los Cu
ras , y á los Tenientes de 
Curas , Arciprestes , Vica
rios perpetuos , Capellanes 

'11isi infra sex dies, postquam 
pro parte prtedictte Domin~ 
nostrte Reginte, vel succes.
sorum ejus , Regum horum 
Regnorum pro tempore exis
tentium, P atronorum prtedicto
rum , aut pro parte dicta
,.um Ecclessiarum, et Bene
ficiorum prtedictorum fuerint 
requisiti , seu eorum alter 
f uerit requisitus , inmediate 
sequentes, quos dies , eis et 
eorum cuilibet, p,,o omni di
-latione , terminoque peremp
torio , acque monitione ca
nonica assignamus , fecerint, 
qute eis in hac parte com
mittimus , et mandamus , ea
dem canonica monitione prte
missa, ex nunc prout ex tune, 
et ex tune prout ex nunc, 
ferimus excomunicationis sen
tentia, in bis scriptis contenta, et 
'Stricte prtecipientes mandamus, 
~uatenus ipsi, et eorum singuli, 
':J.Ui super hoc ut prtemittit, fue
rint requisiti, seu fuerit requisi~ 
tus, ita tamen, quod in bis exe~ 
quendis , unus eorum , alium 
non expectet , nac unus pro 
alio , seu per alium, se excu
set ; ad vos prtedictum Do
minum , nunc et pro tem
pore existentem Almeriensi"s, 
Episcopum , nernon Deca-
1wm , et Capitulum , Digni
tatcs , Canonicatus , Capituli 
Ecclesúas , et loca alia pne .. 
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curados , ó no curados, á 
los Sacerdotes que a5isten al 
Altar , y á todos los de~ 
mas Clérigos, y á qualesquier 
Notarios Públicos , que es
tan constituidos en la Ciu .. 
dad y Diócesis de Alme ... 
ría , y en qualquiera parte, 
y á cada uno de ellos in 
~olidum, sobre la demas exe ... 
cucion que se ha de hacer 
del dicho man.dato Apostó
lico y nuestro , hasta tan
to que digamos especialmen .. 
te que se nos vuelvan ; á 
los quales , y á cada uno 
de ellos in solidum, por lé\ 
misma autoridad y tenor,, re .. 
querimos y amonestamos 
primera y segunda vez, 1 
perentoriamente, en comm1 
y separadamente , y manda .. 
mos á cada uno de ellos en 
virtud de santa obediencia, 
y debaxo de pena de ex
comunion que promulga .. 
mos contra ellos y contra 
cada uno de ellos , habien~ 
do precedido la dicha mo ... 
nicion canónica , desde aho
ra para entónces , y desde 
entónces para ahora, en es• 
tos escritos , que con todo 
rigor lo mandan ; sino es 
que la hicieren dentro dt: 
seis dias inmediatos siguien ... 
tes, despues que fueren re
queridos , ó alguno de ello¡ 
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fata , ac alias de quibus 
ubi , quando , et quoties ex
pedierit personaliter accedat, 
seu accedam, et pr,.einse1"
tas litteras Apostolfras , et 
hunc nostrum procesum,- nec
flO» omtJia , et SZ:ngula in 
eis c-0ntenta , seu eorum 
st.tbstamiale·m ejfectum , vobis 
communiter, vel divisim , le
gant , intiment , insinuem, 
et fideliter publicare pro
curent , seu legat , imi
met , insinuet , et fideliter 
publicare procuret ei , fa
cient , ac faciet pra:dic
tam executionem , institu
tionem , donationem , appli
cationem , ordinationem , 
statuta , ac mandata nos
tra , immove·rius Apostoli
ca , et omnia alia , et 
singula suprascripta , per
petuo et inviolabiliter ob
servari; non permittentes eos, 
11ec eorum aliquem super eis, 
QUt fOf'Um a/iquo a quo
quam indebite molestari ; non 
obstanúbus omnibus , et 
singulis quie priedt'cti Sanc
tissimi Domini Papie , et 
eorum quilibet in pra:in
sertis suis litteris Aposto
licis , voluerint non ofota
re ; et nibilominus omnia 
.alia , et singula nobis in 
hac parte cornmissa , dicti 
.Subdelesati nostri plenarie 

fuere requerido por parte de 
la dicha Reyna nuestra Se
ñora , ó de sus Sucesore¡ 
Reyes de estos Reynos , que 
en el tiempo fueren, Patro
nos referidos , ó parte de las 
dichas Iglesias , y de · 1os di .. 
chos Beneficios , los quales 
seis dias les asignamos, y á 
qualquiera de ellos, por w .. 
da dilacion y término pe .. 
rentorio , y monicion canó ... 
;nica ; á los quales les en
comendamos , y mandamos 
en esta parte, habiendo pre
c¿dido la dicha monicion ca
nónica , mandando , como 
mandamo¡ por todo rigo:c 
en quanto á ellos, ó á ca
da uno de aquellos, que so
bre esto , como se refiere, 
fueren requeridos , ó fuere 
requerido; de tal suerte, que 
en executar estas cosas, uno 
de ellos no aguarde al otro,. 
ni uno por otro se excuse,. 
y quando, donde, y en qual
quiera parte , y todas la~ 
veces que les pareciere que 
conviene , y llegare , ó lle ... 
garen personalmente á V os 
el dicho Señor Obispo de 
Almeria , que de pn::sente 
sois , ó adelante fuereis, al 
Dean , Cabildo , Dignida
des , Canónigos , Cabildo , 
Iglesias , y otros de 106 di .. 
chos Lugares, y otra qua ... 

r 
' 

txequant in prtedictarum 
litterarum Apostolicarum , 
1t prtesentis nostri proces
sus continentiam et teno
rem. Ita tamen quod , 
'iuicumque illorum , nihil in 
pra:judicium dictie Domi-
11ie nostrie Regin~ , ac 
Successorum ejus, Reguum 
borum Regnorum, Patrono
rum pra:dictorum , vel 
Ecclessi·arum &neficiatorum 
prcedictorum , valeat at-
1entare , quomodolibet in
prcemissis , nec inproces,ibus 
per nos babi'tis , et senten
tijs per nos latís , absol
~endo vel suspendendo, ali
~ui·d immutare. In ca:teris 
autem, .quce eisdem in prie .. 
missis nocere possint , seu 
obesse , ipsis , et eorum 
&uilibet , potestatem omnimo
tlam denegamus ; et si 
contingat nos super pre
missis in aliquo procedere, 
de quo nobis potestatem om
nimodam reservamus , non 
intendimus propterea comi
$Íonem nostram hujusmodi, 
in aliquo revocare , nisi de 
revocatione ipsa specialem, 
6t expressam in nostris lit
te~is fecerimus mentionem; 
pref atas quoque litteras Apos
tolicas originales , volumus 
penes eamdem Dominam nos
tram Reginam Patronam, 
et ejus Successores prtedic-
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lesquiera parte, y os leyeren, 
intimaren,ó insinuaren, y fiel
mente procuraren publicar, es .. 
tando en comunidad, ó separa~ 
dos, las presentes letras Apos
tólicas, y este nuestro proceso., 
y todas y qualquiera de las 
cosas contenidas en ellas , Ó su 
efecto en substancia, ó leyere., 
intimare, insinuare, ó fielmen-
te procurare publicarlas á al
guno, harán, y hará que se ob
serve,y guarde perpetua, é in
violablemente la dicha execu-
cion , institucion , donacion, 
aplicacion, ordenanza, estatu-

. tos, y mandatos nuestros, y mas 
verdaderamente Apostolicos,y 
todas y cada una de las cosas 
referidas, ó algunas de ellas, no 
obstante todas , y cada una de 
las cosas, que los Smos. Sres. 
Papas que. quedan dichos, y 
cada uno de ellos, quisieren 
que no obsten en sus letras y 
B.ufas Apostólicas,que quedan 
insertas ; y con todo eso los di
chos Subdelegados nuestros 
executen plenamente todas las 
otras cosas, y cada una de las 
que en esta parte nos estan co
metidas por el tenor, y contex
tura de las dichas letras A po~
tólicas, y de este nuestro pre
sente proceso;de tal suerte que 
con todo eso,alguno no put>da 
intentar alguna cosa,óc0St1s,en 
perjuicio de la dicha Reyna 
nuestra Señora, y sus Suct:so-.. 
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aliquCJm vestrum, seu quem-
cumque alium , i'psas quo
modolibet detineri : contra
t·ium i 1ero facientes, pn:efa
tis nostris sentemtjs, prout 
in bis scriptis latce sunt, ip-:o 
facto volunws subjace1·e: mau
d.:z rnus tamen de ipsis co
piam fieri eam petemibus, 
habere d.:bentibus , peten
tium sumptibus , et expen
sis : absohttionem vero orn-
11ium , et singu/orum , qui 
prefatas nostras sementias, 
aut earum aliquam inciw-. . \ . . 
rennt , szve mcurrertt quo-
quomodo Superiori tantum
modo reseri:amus : in qt;o~ 
rum omnium et singulorwn 
fidem , et testimonium prce
tm°Fsorum prcesentes litteras, 
sive pressens publicum ins
trumentum , processum nos-
trum bujt.1smodi , in se . . \ . 
contmentes , szve contmens, 
ex inde fieri , et per No
tarium Apostoliwm infras
criptum subscribi , et pLJ
blicari mandavimt1s , nostri
que sigilli signo jussimus, et 
Jeámus appendi , et commu
niri. Datis , et actis in 
Ch:itate Segoviensi sub am;o 
a Nativitate Domini milles
simo quinquagentessimo quin
to , inditione octava, die ve
ro vigessima sexta mensis 
l\laij, Ponti}icatus Sat1ctissi
mi in Cbristo Patris, et .. .,. 

tronos rcLriJ"s, ó de bs Iglc
~i~:s de los dichcs Bendi'2iados 
en quaiguiera manera en las 
cosas que queda11 dichas, ó en 
1 os proces0s por Nos hechos,.y 
s:;:·nt~ncias por Nos pronunci L

d.1s, ni mud:1r cosa alguna, ab ... 
soh·iendo ó suspenditndo: mas 
en las otras cosas q1Je les pue ... 
dan dañar ó perjudicarles, de;.. 
n.~gam0s á ellos mismos, y ca ... 
da uno de ellos dd todo la po
testad ; y si aconteciere que 
N os,sobre lo referido en algu
na cosa proccdieremos, para lo 
qual reserv~1mos toda potes
tad, no preter~_demos por esto 
esta nuestra comision revocar 
en cosa alguna , sino hiciere
mos especial y expr~sa men
cion de la misma revocacion ~n 
nuestras letras , y quereml s, 
que las dichas letras Apostóli~ 
c;is originales esten en poder 
de la dicha Reyna nuestra Se
ñora Patrona, y los dichos sus 
Sucesores, y que no se deten:
gan por V os, ó alguno de V es, 
ó por otro qualquiera de ellos 
en qua1quicra manera, y que
remos, que los que lo contra
rio hicieren, ipso facto, incur
ran en las dichas nuestras Sen
tancias, como quedan pronun· 
ciadas en estos escritos; y man· 
damos , que de ellas se . dé 
traslado á los que lo pidie
ren, y debieren tener, á costa 
y expensas de los que lo pi-

1 

lij, divina proi:identia Pa .. 
pee Secundi , anno secundo, 
prcesentibus ibidem providis 
-z.:irls Joanne de Loaisa, 
in Decretis Licentiato , ca110-
nico Ecclessice Zamorensis, 
et Joanne de Ca/cena , Re
gio Secretario , et Alfomo 
de Herrera , Domini nos
tri Regís milite , vicino de 
Tauro , Zamorensis Dice
cesis , testibus ad prtemissa 
'l.Jocatis specialiter · et ro .. 
gatis. 
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lamente al Superior la absolu· 
cion de todos , y de cada uno 
de los que incurrieren, ó in-. 
curriere en qualqui~.-ra mane~ 
ra en estas nuestras Senten ... 
cias, ó en alguna de ellas; en 
testimonio, y fe de todo lo 
qual, y de cada cosa de ello, 
mandamos escribir y publi
car las presentes letras, Ó el 
presente plÍblico instrumento, 
que contiene en sí este n u es
tro proceso, ó aquellas contie
nen,y que se hiciese por eJN o
tario Apostólico infrascripto; 
y mandamos1 y hicimos se se· 
Hase con la señal de nuestro 
sello. D.1das ., y hechas en la 
Ciudad de Segovia en el año 
del Nacimiento del Señor de 
mil y quinientos y cinco, in
dicion octava del día veinte y 
seis de Mayo,año secundo del 
Pontificado de nuestro muy 
Santo Padre, y Señor nuestro 
en Christo, Julio, por la divi
na providencia PapaSegundo; 
estando presentes por testigos 
á lo referido, llamados, y espe
cialmente rogados, los virtuo ... 
sos Varones Juan de Loaysa, 
Licenciado en Derecho Canó
nico, Canónigo de la Iglesia 
de Zamora, y Juan de Calce
nia Secretario Real, y Alfon
so de Herrera Soldado del 
Rey nuestro Señor, vecino 
de Toro Diócesis de Zamora. 

Concuerda con la Copia de Ereccion de Beneficios , que 
, __ JJ.{. - .. - '- n ___ ,. __ _J ,_ il""'1 • ., - .... 
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si.a¿; de esta Ciudad , y su Obispado , y la traduccion al 
Castellan'O está bien sacada. Almería diez y siete de Di ... 

dembre de mil setecientas tJDV#Jta y seis. = Molina. ;;;:::: CQr
los :Francisco Marin. 

1 

Docun1. III. 'I 

BULA DEL PAPA INOCENCIO OCTAVO 
DEL ANO DE I 486. 

I Nnocentius Episcopus, Ser
vus Seri:orum Dei ; ad fu
ruram rei memoriam , pro
visionis nostrtt debet prtt
venire subsidium , ut jus 
.suum cuilibet conser·vetur ; 
bine est , quod Nos tenorem 
quat'umdam literatum, frelicis 
recordationis Eugenij Papte 
!Juarti, prttdecessoris nostri, 
sn registro ipsius prttdeces-
soris repertum , pro eo 
quod, sicut exbibita nobis 
nuper pro parte Cbarissimi 
in Christo filij no6tri Fir ... 
dinandi Regís , et Cbaris
.simtt in Christo filitt nos
trtt Elisabetb Regit1te Cas
tel/te et Legionis , illustrium, 
petitio continebat , ipsi hu- . 
jusmodi tenore, ex certis cau
sfr, dixerunt indigere , de 
registro ipso de wrbo ad 
verbum transcribí , 1t ad 
ipsorum Regis , et Regintt, 
supplicationis instantiam, prre
!entibus annotari fecimus, 
~ui talis est. Eugenius 
Episcopus, Servus Ser·1 ... orunJ 
Dei; ad perpetuam rei me
moriam , laudibus et ho
nore dignis.~ima Cbari~·simi 
ín Cbristo filij nostri Joan~ 

IN ocencio Obispo , Siervo 
de los Siervos de Dios, pa
ra memoria en lo veuide .. 
ro : debemos proveer , que 
á cada uno se guarde su 
derecho, de aquí proviene, 
que Nos hicimos trasladar, 
y anotar el tenor de algu
nas letras de nuestro Pre· 
decesor Eugenio Papa Quar
to de feliz memoria, que se 
halló en su registro , por 
quanto, segun contenía la 
peticion, que poco ha que 
nos fué exhibida , por par .. 
te de nuestro hijo muy 
amado en Christo Fernan· 
do , y de nuestrª hija muy 
amada en Christo Isabel , 
Reyes Ilustres de Castilla, 
y Leon; de cuyo tenor, por 
ciertas causas , dixéron te
ner necesidad , y se sacó 
del dicho registro de ver• 
bo , ad verbum , á instan
cia , y suplicacion de l~ 
dichos Reyes , cuyo tenor 
e» en esta forma. Eugenio 
Si~rvo de los Siervos de 
Dios, para perpetua memo
ria , los hechos y obrns muy 
dignas de honra y alabanza 
de nuestro hijo muy amado 
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nis Castellre , et Legionis 
illustris , actus et opera ., 
quibus ipse strenus , vef¡,tti 
Christi pugil , et athleta, 
prout ce/ebris fama descen
dit adversas Saracenos, per
fidos Christiani nominis ini
micos, etiam pt·oprio corJ_XJr; 
non indu!gens , aciem diri
gere, dictorum Saracenorum 
terras , et loca Cbristi fide
lium diti-Oni subjugare non 
tepescit ; ac prtec!arce, qua 
erga nos, et Romanam Ec
clessiam splendere dignosci
tur , integritatem devotionis, 
intrá nostrce mentís archana 
revolventes, digne ducz'mur, 
ut ipsius Regís, illas prteser
tim, quibus etiam ad saluti
feram similium actuum , 
operumque continuatione m, 
Joannes prtefaius , ac ejus 
Succesores, pro tempore exis
tentes , Castel/ce , et Legio
nis Reges feMJentius ani
mari possint , petitiones ad 
exauditionis gratiam f avo
rabiliter admitamus : bine est, 
quod etiam recensentes, quod 
F. R. Urbanus Papa Se
cundus, Pf'redecessor noster, 
devotionl's et reverentire quas 
recolendre memorire, Rex His
panniarum tune existens, ad 
eamdem Ecclessiam gerebat 
magnitudinem digne prtestin
~m ipsi Regí Hispaniarum, 

en Christo, Juan jfustre Rey 
de Castilla , y de Leon" 
conque como valeroso , y 
vigilante Capitan de Chris
to , como la célebre fama 
lo publica, contra los 1\10 .. 
ros, malvados enemigos del 
nombre de Christo , no per
donándose á sí mismo , ni 
excusándose de asistencia per ... 
sonal en. la guerra , pro
c urand@ sujetar , y traer 
á la faccion de los fieles 
Christianos las tierras , y 
lugares de los dichos Mo
ros , y revolviendo -con 
nuestro entendimiento , y 
premeditando la integridad 
de la gran devocion ~ con 
que ·se conoce resplandecer 
para con Nos y la Igle
sia Romana , nos dignamos 
de admitir, y oir favorable
mente las peticiones del di
d10 Rey, y sus Sucesores, 
que por tiempo fueren .Re
yes de . Castilla y Leon, 
para que con mas fervor 
puedan animarse á la salu
dable continuacion de se ... 
mejantes hechos y obras; 
de aquí es , que tambien 
trayendo á la memoria que 
Urbano Papa Segundo. de 
feliz memoria, nuestro .Aa ... 
tecesor , atendiendo á la 
gran devocion , y reve ... 
rencia con que el Rey de 

necnon ejus Successoribus, i/o ... 
rumque militibus, Ecclessias 
et Cape/las , quas ipsi in 
prtedictorum terris Sarace
tJorum caperent , ac itJ 
Regno inibi tedificari fa
cerent, per suas litteras con~ 
cessit, nec ejusdem Ioannes 
Rex, qui ut asseritur , ipsius 
vigore conceptiom·s a suis 
Progenitoribus , qui sicuti Ca
iholici Zelatores fidei , mul
tas ab i'psis Saracenis , non 
sine magnis periculis , dis
pendij s, laboribus corporali
bus, expensis , terras recu
perarunt , et conquisierunt, 
jus desuper completendo plu
rium dignitatumque ' bono ... 
rum Ecclessiasticorum dis
ponere , necnon in di ver st's 
Ecclessijs , Locis , et Capel
lis jus Patronatus haberc 
dignocitur ; in hac parte 
supplicationíbus inclinati, con
cessionem prtedictam , ac 

· qwecunque inde secuta , "ª
ta , et grata habentes , illa 
auctoritate Apostolica , et ex 
certa scientia, confirmamus, et 
aprobamus, prtesentisque strip .. 
ti patrocinio, communimus ; et 
insuper jus Patronatus om ... 
nium , et singularum Eccles .. 
siarum , quas in terris ab 
eorumdem · Saracenorum ma
nibus , per ipsos Ioannem 
Regem , et ejus Succesores 
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España de digna memoria, 
que entónces era , atendia á 
la misma Iglesia, solicitando 
dignamente su grandeza, con .. 
cedió por sus letras al di
cho Rey de España , y á 
sus Sucesores , y á sus Sol .. 
dados las Iglesias , y Capi
Uas, que recuperasen en las 
tierras de los dichos Moros, 
y que e11 aquel Reyno hi ... 
ciesen edificar : y inclinados 
en esta parte á las súplicas 
del dicho Rey. Juan ; que 
por su procreac10n como se 
afirma , trayendo derecho de 
sus Progenitores, los quales 
como Católicos Zeladores de 
la Fe, recuperáron, y con~ 
quistáron muchas tierras de 
los dichos Moros , no sin 
grandes peligros , y trabajos 
corporales y gastos, adqui ... 
riendo derecho para dispo
ner de muchos bienes ecJe ... 
siásticos , y dignidades , y 
tambien en diferentes Igle
sias , Lugares , y Capillas 
tiene derecho de Patronato: 
Teniendo como tenemos la 
dicha concesion , y quaks
quier cosas, que de ellas se 
hayan seguido por buenas, 
y agradables, por autoridad 
Apostólica, y con cierta cien
cia; las confirmamos y apro
bamos , y las corroboramos 
con el patroeinio del prese1~~ 
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acquirendis , de Mezquitisque 
quce dictorum Saracenorum 
fieri , et ad laudem divini 
nominis adaptari contiget"it, 
necnon aliarum, quas pr.t:dic
tus loannes Rex , et ejus 
Successores in Castellte et 
Legionis Regn:"f, pnef atis ac
quirendis te1..,.is , de suis bo
nis fundai-erim , Ecclessia-
1·um , et prtesentandi locorum 
Ordinar1js, perrnnas idoneas 
t1d ipsas, quoties vacaverint; 
eisdem Ioanni Regí, ac ip
sit.1s successoribus auctoritate 
prtedicta, perpetuo reser1,a
mus , jure tamen cujuslibet 
alterius in ornnibiss a!tjs sem
per sal'vo. Nulli ergo omni
tJo borninum liceat banc pa
¡,inam nostrte confirmationis, 
approbationis , communitionis, 
et reservationis inf ringere, vel 
ei ausu temerario contraire. 
Si quis autemhoc attentare prte
sumpserit , indignationem Om
vipotentis Dei , ac Beatorum 
Petri, et Pauli Apostolorurn 
ejus, se noverit incursurum. 
Datz's Bononite, anno Incar
nationis Domint'cte millessúno 
11uadrigemessimo trigessimo 
sexto , nono Kalendis Augus
ti , Ponti.ficatus nostri anno 
sexto. Cteterum, ut earumdern 
linerarum tenor pr~dictus sii 
insertus, omnimodam rei, seu 
[*Kti , 'ertitudinem f a¡;iat, au-

te rescripto ; y demas de esto 
por la dicha autoridad reserva
mos á los dichos Rey Juan , y 
sus Sucesores para siempre, el 
derecho de Patronato de todas 
y cada una de las Iglesias, que 
en las tierras que se adquirie
ren de los dichos Moroi y de 
sus manos por Jos dichos Rey 
Juan, y sus Sucesores, y que 
de las Mezquitas de los dichos 
Moros se hicieren y adopta
ren para alabanza de Dios, y de 
las otras que los dichos Rey 
Juan, y sus Sucesores en los 
Reynos de Castilla y Leon, en 
las dichas tierras que adquirie
ren, fundaren de sus bienes, y 
el derecho de presentar á los 
Ordinarios de las Iglesias y 
Lugares personas capaces para 
ellas,.cada vez que vacaren;de
xando con todo eso de otra 
suerte en todo á salvo el dere
cho de otra qUíllquiera: A nin
guno sea lícito quebrantar, Ó 

temerariamente contravenir á 
esta Carta de nuestra confirma
cion, aprobacion , corrobora .. 
cion, y reservacion; mas si al
guno esto pretendiere hacer, 
sepa, que ha de incurrir en la 
indignacion de Dios Todopo
deroso, y de sus Apóstoles San 
Pedro y San Pablo. Dadas en 
Bolonia, año de laEncarnacion 
de nuestro Señor de mil qua
trocientos treinta y seis,á vein .. 

toritate Apostoli'ca , decerni .. 

mus , ut illud idem robur, 

eamque virn, eumdemque vi

gorem dictus tenor per om ... 

nia habeat , quem haberent 

originales litterce supradictce; 

eadem prorsus, eidem tenori 

fides adhibeatur quandocum

que , et ubicunque , sive in 

judicio , sive alibí, ubi fuerit 

exhibitus , vel ostensus ; eidem 

tenori firmiter stetur in om .. 

nibus, sicut eisdern litteris orz' .. 

ginalibus staretur , si f orent 

exhibitce, vel ostenste; per hoc 

autem, nullurn jus cuicumque 

de novo adquiri' volurnus, sed 

antiquum tanturnmodo con

servari. Nulli ergo hominum 

liceat hanc paginarn nostrte 

constitutionis , et voluntatis 

infringere , vel ei ausu te

merario contraire. Si quis 

autem hoc attentare prce

sumpserit, indignationem Om

nipotentis Dei , ac Beato

rum Petri et Pauli Aposto

lorum ejus , se noverit in

cursurum. Datis Rornte apud 

Sanctum Petrurn, anno In

carnationis Dominicte milles

rimo quadringentessimo ocio-
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te y quatro de Julio año sexto 
de nuestro Pontificado. De

mas de esto, para que el dicho 

tenor de las dichas letras ten

ga toda fuerza y certeza, man~ 

damos por autoridad Ap~ stó

lica, que el dicho tenor ó tras

lado tenga la misma fuerza , y 
aquella validacion y vigor en 
todo, que tuvieran las Bulas, ó 
letras originales referidas, y al 
dicho traslado se le dé del to

do la misma fe y crédito en 
qua1quier tiempo y en qual
quiera parte, así en juicio, co ... 

mo en otra parte donde fuere 

exhibido, ó presentado , y se 
esté en toJo al dicho traslado, 

como se estuviera á las dichas 

Bulas ó letras originales, si 
fueren exhibidas ó presenta ... 

das; mas poi esto no queremos 

se adquiera alguna persona 

derecho alguno de nuevo, si

no que tan solamente se le con. 

serve el antiguo. A ningun 

hombre sea lícito quebrantar, 

ó temerariamente contravenir 

á esta Carta de nuestra consti· 

tucion y voluntad; mas si al
guno lo intentare hacer, sepa 

que ha de .incurrir en la indig-
B 
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gessimo sexto ., idus Maij, 

Pontificatus nostri armo se
cundo. 

nacwn de Dios Todopodero .. 

so, y de sus Bienaventurado3 

Apóstoles S. Pedro y S. Pablo. 

Dadas en Roma en San Pedro, 

año de la Encarnacion deN tro. 

Sr.Jesu-Christo de mil quatro· 

cientos ochenta y seis, á diez de 

Mayo,segundo año de nuestro 
Pontificado. 

Concuerda r:on Copia ele esta Bula , que se halló en 14 
Contaduría General de Fábricas de Iglesias de esta Ct'udad 
y su Obispado ; y la traduccion al Castellano está bien sa .. 

cada. Almería veinte de Diciembre de mil setecientos nove~ 
ta y seis. ;;;;:: Molina. ;;::: Cárlos Francisco Marin. 

..,....--

Docum. IV. I 

BULA DEL PAPA INOCENCIO OCTATFO 
DE 8 DE DlClE.1.11BF..E DE 1486. 

I Nnocentius Episcopus, Ser
"l!US Servorum Del, ad per
petuam rei memoriarn : or-. 
thodoxte Fidei propagatianem 
flOStrte curte ca:litus commis ... 
sam , ac Ch1·istiante Reli-
gionis augmentum , et ani
marum salutem , barbara
rum quoque Nacionurn , et 
ali'crum Infi~delium quorurn
libet depressionern , et ad Fi
tlem ipsorum conversionern, 
wperius desiderames afJec
tibus , Catbolicos Reges , et 
Príncipes, ad id vacantes, 
Cbt"isti athletas et pt·opug
rwtores acerrirnos , Apos
tolicis gratijs , et favoribus 
prosequi continuo non cesa-
11ws , ut tam. pro necesa
rio, tamqae immortali Deo, 
cujus causa agítur , acepto 
cperi , eo díligentiori , et 
~olertí01·i cura insistente , qua 
exinde cogtioverim se prte
ter anirnarum suarum sa
iutem , Apostolicte Sedis be-
11evolentiam , tiberius qute
úz.:isse, et illa eis· libemer 
concedimus, per qui:e expugna-
1orum , per eos pro tem
pore locorum ; et iocnla
rum eorumdem & .sub erwwn 

1 N ocencio Obispo, Siervo 
de los Siervos de Dios, para 
perpetua memoria : desean
do c0n todo afreto la pro
pagacion de la Fe Católi
ca , que por la Divina Ma
gestad nos está encomenda
da , y el aumento de la Re
ligion christiana , y la sal~ 
vacion de las almas , y tam
bien la destruecion de las 
Naciones bárbaras , y de 
otros qualesquier Infieles, y 
asimismo de$eando su con
vers.ion á nuestra santa Fe, 
no dexamos de ayudar con 
favores y gracias Apostó
licas á los Reyes , y Prín
cipes Católicos , Capitanes 
de Cbristo, y acérrfrnos guer
reros , que en esto estan 
ocupados ; y para que con 
mayor cuidado , y vigilan
cia asistan á nna obra tau ne
cesaria , y acepta á Dios in ... 
mortal, en cuya causa entien
dan, y des pues conozcan, que 
ademas de la salvaci.oli ··de su 
alma , adquiriéron cun gen~
rosidad la benevolencia de la 
Sede Apostólica. les concede
mos de buena voluntad~ el que 

L • 
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ditione , manutentione , et 
conservatione , in illis con
sistentium, ac Ecclessiarum, 
Monasteriorum , et aliorum 
Beneficiorum Ecc/essiastico
,.um, votivte devotioni , et 
bonorum eorumdem occu
patorum recuperationi , et 
i:onservationi ., utiliter et sa
lubrzter valeant providere. Sa
ne Cbarissimus in Chf"isto 
filius noster Ferdinandus Rex, 
.et Cbarissima in Christo fi
lia nostra Elisabeth, Regina 
Castel/ce, et Legionis , illus
tres inter alios Cbristiano
rum Reges et Reginas , 
,summi rerum opificis , et 
conditorum cunctor.umque bo
norum auctoris, Dei Omni
potentis gratia, amplisimorum 
Regnorum dif usissimoimperio, 
et aliarum diversarum Pro
--vinciarum dominio , subdi
torum obedientia , devott"one, 
et observantia , f acultatum 
quoque omnium , quce sum~ 

mis Regibus necesaria f ore 
noscuntur, affluentia, et uber
tate , lftate florida , et ani
mo ad ()mnia prceclara , et 
facinora parata , in consilijs 
providentia , et in adminis
tranda justitia constantia , 
ac multarum prteclarisima
rum rerum ab eis gesta
rum ,gloria , et in re mili
iari peritia , fortitudine , et 

proveer aquellas cosas que 
fueren necesarias para la ma ... 
nutencion , y conservacion de 
los Lugares recuperados, y ex
pugnados por ellos, y para la 
sujecion de sus vecinos, y pa ... 
ra la devocion de las Iglesias, 
y Monasterios, que hay eu 
ellos , y de otros Beneficio¡ 
Eclesiásticos, y para la recu ... 
peracion , y conservacion de 
sus bienes que estan ocupa
dos : De verdad, nuestro hijo 
muy amado en Christo el 
Rey Fernando , y nuestra hija 
muy amada en Christola Rey .. 
na Isabel de Castilla y Leon, 
ilustres entre otros Reyes y 
Reynas Christianas,por la gra .. 
ciadel Omni potenteDios,Sumo 
Artíficedetodas lascosas,Autor 
y dador de todos los bienes, se 
reconoce, que estan adornados 
con Imperios muy dilatados, de 
Reynos muy grandes, y con el 
dominio de otras diversas Pro ... 
vincias, con obediencia, ob ... 
servancia de sus subditos, con 
afluencia, y abunbancia de to .. 
das las riquezas, que son nece
sarias á los Sumos Reyes, con 
edad florecida , y ánimo 
expuesto para todas las cosas, 
y hazañas grandes, con provi-.. 
dencia en Jos Consejos, cons
tancia en la administracion de 
justicia , y gloria en muchas 
cosas muy ilustres , que han 

l 

audatia decorati , ut tantorum 
honorum auctori gratias re
ferant , et aliquid prcecla
rum ad ejusdem Omnipo
tentis Dei honorem , et Im
perij Cbristiatwrum propa
gationem agrediantur , non 
solum inceptuni opus expug
nationis Infi'delt'um insula
rum Canarite prosequi , et 
continuare curarunt ; sed 
etiam R.egnum Granatce, an
te eorum occulos consistens, 
prosapite Regum Hispania
rum debitum , á spurcissi
mis Saracenis, Christiani no
minis hostibus , detractum , 
superioribus armis oppug
nare , et eorum ditioni 
subijcere ; ac in locis ab 
eisdem Saracenis acquisitis, 
et acquirendis Ecclesias, Mo
tiasteria , et Beneficia Ec
clessiastica erigí, eisque cer
ram partem · Decimarum , 
ac fructuum, reddituum , et 
provemuum Ecclessiasticorum 
dictorum locorum , applicari, 
et ex eis dotari f acere de
creverunt : et non in pro
pria , sed ejusdem Omni
potentis Dei fortitudirie , 
et providemia confidentes, 
opus ipsum , omnium ex 
parte dificilissimum prosequen
do , illius Civitatis , Cas
tra , Oppida et Loca alía 
plurima , f ere tertiam ejus-
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hecho con ciencia, fortaleza, y 
atrevimiento en las cosas de la 
guerra, y porque al Autor de 
tantos bienes den gracias, y se 
añada alguna excelencia en 
honra del mismo Dios Todo
poderoso, y para la propaga
cion del Imperio de los Chris ... 
tianos, no solamente procurá
ron proseguir, y continuar la 
obra comenzada de 1a expur
gacion de los Infieles de las Ji . 
las de Canarias, sino tambien 
acometer con superiores ar
mas , y traer á su obediencia 
el Reyno de Granada, que tie~ 
nen á la vista, debido á la des~ 
cendencia de los Reyes de Es
paña , que se les habían qui ... 
tado por los malvados Moros, 
enemigos de la Re1igion 
Christiana, y en los Lugares 
conquistados, y que se con
quistaren de los dichos Moros, 
determínáron, que se erigie~ 
sen Iglesias, Monasterios , y 
Beneficios Eclesiásticos , y 
hacer que se les aplicase cier
ta parte de los Diezmos , y 
de Jos frutos, réditos , y ren· 
tas Eclesiásticas de los di
chos Lugares , y que de 
ellos se dotasen; y confüm
do, no en su propio poder, 
sino en la providencia de Dios 
Todopoderoso, prosiguiendo 
la misma obra, á todas luces 
muy diiieultosa , traxéron á su 
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ilem Regni Granat:e par-
um, uti acoepimus, .comti
tttentem , divina f ave11te 
clementia, eorum dition.i sitb
j ugaverint , et tam t't1 Rei
no Granatte , quam in Insu
lis pnedictis, prospe.ritatis ·vo
tivis succesibus , .mbju.,gare 
non cesant in dies , ad 
quorum Civitatum , Loco
ru.m , et Castron1m acqui
sitorum , et q_me acquiri 
contigen'nt in f utur.um per 
eos , e.t eorum u1ccessores 
Castellte , et Legionis Re
ges, conser·vatione11i sub eo
rum Imperio , et manu
tentionem Fidei prcefatte in 
eisdem , ut dilecws filius 
nobilis vir Enecius Lopez 
de Mendoza , Comes de 
Tendilla, ipsorum Ferdinan
di Regis , et Elisabetb Re
ginlE Capitaneus , et pi·o 
eorum parte Orator ad 
Nos , et Sedem Apostoli
cam destinatus , nobis eo
rum nomine exposuit, plu
rimum conferre arbitrant, 
quod Catbedralibus Eccle
sljs , Monasterijs , ac Con
ventualibus Prioratibus pro 
tempore , in Locis per eos 
in eisdem Insulis , et Reg
no Granatte bactenus ac
quisitis , ac Villa Portus 
Regalis , Gadicis Dicri:esis, 
ac alijs Locis in eodem 

obediencia con el favor de 
Dk1s, muchas Fortalezas, Vi
llas , y otros Lugares de 
aqLiella Ciudad, que casi ha
cen fa .-tercia parte del Rey
no de Granada , como en 
dichas Islas, por los favora
bles sucesos de sn suerte , 
no cesan el sujetar cada dia; 
y para la .conservacion de 
las dichas Ciudades, Forta
lezas, y Lugares adquiridos, 
y que adda.nte se adquirie
ren por ellos , y sus Suce
sores , Reyes de Castilla y 
Leon, debaxo de su Impe
rio , y para la manutencion:P 
y observancia de la dicha 
Fe en las dichas tierras, ecr 
rno en su nombre nos lo 
ha ,propuesto el amado hi
jo , y noble V.aron lñigo 
Lopez de Mendoza, Conde 
de TendiUa "' Capitan de 
los dichos Reyes , Fernan
do y Isabel, y Embaxador 
enviado .á Nos , y á ia 
Sede A pos:tólica por par
te de los dichos Reyes , 
tienen por cierto , impor
ta mucho , que en las 
Iglesias Catedrales , Mo
nasterios , y Conventuales 
Prioratos por tiempo, en 
los Lugares adquiridos por 
ellos hasta ahora en las 
dichas Islas , y Reyno ,de 
Granada , y en la Villa 

í 

Regno Grttnatte , et Insu
lis uoviter populandis in fu
turum prteficiantur personte 
ecclessiasticte probte , et dig
nitates Orthodoxte Fidei ze
latrices, vitte munditia , et 
morum honestate decoratte, 
in spiritualibus probidte , et 
iemporalibus circunspectte, ab 
eisdem Regibus pro tempo
re, grate, et accepte; et per si
miles personas obtineamur 
Canonicatus , et Prtebendte, 
Portiones , et Dignitates 
qutecunque earumdem Cathe
dralium , et Collegiatarum 
Ecclessiarum acquisitorum, 
et qute acquirerentur , et pos
tularentur in posterum Lo
corum prtedictorum; quarum 
laudabili vita , et consocia
tione, divinorum assidua et 
devota celebratione , ac ad 
bene vivendum persuasione et 
exbortatione , incolre Locorum 
eorumdem pro tempore exis
tentes, á vitijs abstinere, et 
virtutibus vacare , et sua
rum animarum salutem in
defesso studio quterere , et 
eorumdem Regum statum, 
sincerre de·votionis aff ectum 
prosequi procurarent , et 
ab omni rebellione prorsus 
abstinerent : Nos igitur , qui 
nuper per alias nostras lit
teras, ad supplicationem Re
¡is et ReBini:e prtedictorum, 
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de Puerto Real , del Obis .. 
pado de Cádiz, y en las Is .. 
las que nuevamente se ga
naren de aquí adelante , se 
pongan por los dichos Re
yes , por tiempo y gracicr 
samente, personas Eclesiásti
cas de buenas constumbres, 
y dignidades zeladoras de la 
Fe católica , decoradas con 
limpieza y honestidad de 
vida y constumbres, próbi~ 
das en las cosas espirituales, 
y en las temporales circuns
pectas; y por semejantes per
sonas se obtengan quales
quier Canonicatos , Preben
das , Raciones , y Dignida
des de las dichas Iglesias 
Catedrales, y Colegiales de 
los dichos Lugares adquiri ... 
dos, y que se adquirieren y 
conquistaren de aquí adelan
te; con cuya laudable vida y 
conversaciou, y con la conti
nua y devota celebracion de 
los Divinos oficios, y persua
cion y exhortacion á bien vi
vir, los vecinos de los dichos 
Lugares , que por el tiempo_ 
fueren, procuren apartarse de 
los vicios, y ocuparse en vir
tudes, y buscar la salvacion 
de sus almas con todo cuida
do,y proseguir el estado de los 
dichos Reynos, y el afecto de 
la humilde devocion, y excu
sen toda alteraciony rcbelion. 

B 
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tertis Prte1atis, erigendi qu4f
cumque Ecclessias , Mona.s
::teria, et afia Beneficia Ec
c/esiastica in Locis prtedic
:tis , 1llisque pro e-0rum dote 
fructus , redditus , et pro
--ventus Ecclessiasticos appli-
-candi facultatem ,eoncessi-
mus , sperantibus , quod su
pradictis Ferilir:icmdo Regi, et 
Elisabeth Reginte, et pro tem
pore existentibus Castellre et 
Legionis Regi'bus , .concede
.r.etur Ius Patronatus Ecdes
:siarum, Monasteriorum, Dig
liitatúrn ., Prioratuum , Ca
tJonicatuum , et J!>r.:ebenda
rum , ac Portionum , ut bu
j.ustnodi profecto conserva
tioni , et manutentioni in
colarum locorum eorumdem 
ncquisitorum , et ':JWe ac
quiri contigerit in f uturum, 
sub eorum Regum devotio
ne sincera , et in Fide 
Catholica perseveranti'a op
portune consulerent : person~ 
"]_uoque eisdem Ecclessijs, et 
Monasterijs, ac Prioratibus 
prtesidentes , ac Dignitates, 
Canonicatus ., et Prebendas, 
et Portiones hujusmodi vb
tinentes, pro tempore eorum· 
dem Regum Pa.tronorum 
protectione auxilio , et fa
vore, ad vitam, occupata bona 
Ecclessia-rum , Monasterio
rum , Pri-Oratuum , Dizni-

Y ñnalmerrte, Nos que poco 
ha con otras letras, á pedirnen~ 
to de los dichos Rey y Rey
na para ·ciertos Prelados, eon 
facuhad de erigir qwilesquie
ra Iglesias,Monasterios, y Be~ 
neficios Eclesiásticos en los 
dichos Lugares, y de señalar ... 
les por su dotacion los frutos, 
Téditos, y rentas Eclesiásti .. 
'Cas , que esperaban que .á los 
dichos Reyes Fernando é Isa .. 
bel, y á los <lemas, que fuesl.n 
de Castilla y Leen, se conce ... 
diese d derecho de Patrona
to de las Iglesias, 1\!Ionaste
rios , Dignidades,, Prioratos,. 
Canonicatos , y Prebendas y 
Raciones, que en la verdad 
oportunamente mirasen á la 
conservacion de Jos vecinos 
de los Lugares adquiridos, y 
que se adquirieren adelante,, 
que perseveran debaxo de la 
sincera devocion de los dichos 
Reyes en la Fe Católica, y 
tambien las personas asistentes: 
en las dichas Iglesias Mof¡las
terios y Prioratos , y que 
poseen semejantes Dignida
·des , Canonicatos , y Pre
bendas, por tiempo puedan 
ser defendidos , con la pro
teccion auxilio , y amp_aro 
de los dichos Reyes Patro
nos, de toda opresion , y 
puedan recuperar , y con
servar mas facilmente por 

! 

tatwn , Canonicatuum , tt 
Prcebendarum recuperare , et 
conservare facilius possent ' 
et ab omni ópr~ssione de
fendi , sitque in singulis eo
rum opportunitatibus releva
mem: Nos qui , conservatio
ni Fidei , et status eorum
dem Regum in eisden Lo .. 
cis , necnon Ecclessiarum, 
Monasteriorum , Dignita ... 
tum , Prioratuum , Cano .. 
nicatuum et Prtebendarum, 
ac Portionum hujusmodi, 
necnon Personarum illa ob
tinentium , commoditatibus 
consulere tenemur, habita su .. 
per bis cum fratribus nos
tris deliberatione matura, de 
illorum consilio , et expres
so consensu , plenum Ius 
Patronatus , et prtesemandi 
personas idoneas Sedi Ap
postolicte, ad Cathedrales Ee
clessias, necnon quorum fruc
tus, redditus, et proventus du
centorum florenorum auri de 
Camara , secundum cornmu
nem existimationem valorem 
annuum excederent, Monas
teria , et Prioratus Conven
tuales in eisderM Locis Reg
ni Granatte , et Insularum 
Canarite, per eosdem Fer
dinandum Regem , et Eli
iabetb Reginam bactenus ac
quisitis , et qwe tam per 
eos, ~uam eorum Succ,s-
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su vida los bienes de las di-
cha~ Iglesias , Monasterios, 
Prioratos , Dignidades, Cano
nicatos , y Prebendas, que es
tuvieren ocupados, y sea su 
amparo en todas las ocasiones, 
y viendo esto nos hallamo~ 
obligados á mirar por la con
servacion de la Fe , y estado 
de los dichos Reyes en los di ... 
chos Lugares, y tambien de· 
las Iglesias, Monasterios, Dig ... 
nidades, Prioratos , Canonica..o 
tos y Prebendas, y sernejante9 
Raciones, y á las cornodida ... 
des de las personas , que las 
obtienen, habiendo tenido ma .. 
dura deliberacion sobre estas 
cosas con nuestros hermanos, 
de su consejo y expreso con
sentimiento, por el tenor de la!t 
presentes , y por autoridad 
Apostólica concedemos , y 
querernos , que de aquí ade ... 
lante , plenaria y libremente 
pertenezca al Rey Fernando, 
y á la Reyna Isabel, y sus Su ... 
cesares Reyes, que en qual
quier tiempo fueren de los di ... 
chos Reynos para siempre, el 
derecho de Patronato , y de 
presentar personas idóneas á la 
Sede Apostólica para las Igle
sias Catedrales,aunque los fru .. 
tos, réditos , y rentas de ellos 
excediesen en cada un año , el 
valor de los docientos florines 
de oro de Cámara, segun la 
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scwes , Hispaniarum Reges, 
qui pro tempore erunt, ac
'1.Lliri, et populari de novo quan
dornmque comigerit in fu
turum, et in pn:edicta Villa 
Portus Regalis consistentes, 
et consistentia, necnon ma-
jares post Pontificales Dig
fJitates in eisdem Cathedra
.Jibus , et Priorales in Col
Jegidtis , et Locorum Ordina
rias , Canonicatus , et Prre
bendas earumdem, integras, 
1.lel dimidias Portiones Ca
thedralium, vel Colegiatarum,in 
eisdem Locis jam erecta
rum , et aliarum qw:e in 
eis erigi contigerit, posquam 
erecta , et fructus , reddi
tus , et pro'venctus , rite 
eis, ut pri:efertur, applicati fue
ritit , etiam ab eorum pri
ma erectiDne 'Vacarint per
petuis fwuris tempot·ibus, Fer
dinando Regí , et Elisabeth 
Regirue , eorumque succeso
'ribus in perpetuum, dictorum 
Regnorum Regibus , qui pro 
tempore erunt , auctoritate 
Apostolica, tenore prtesentium 
concedimus, et volumus ad 
eos de cetero plenarie , et 
libere pertinere , et IJUOd ad 
pri:esentationes hujusmodi, IJUas 
per eosdem Fet·dinandum 
Regeni et Elisabetb Re
gi,zam , eorumque successo
res pro iempore fuerint, con-

comun estimacion, para los 
M:onasterios , y Prioratos 
Conventuales , que hay en 
los dichos Lugares del Rey
no de Granada, y Islas de Ca
narias, adquiridos hasta ahora 
por los dichos Reyes Fernan
·do y Reyna Isabel, y que así 
por ellos , como por sus Su
cesores Reyes de las Españas, 
que en tiempo fueren,en qual
quier tiempo adquirieren, y 
conquistaren en adelante , y 
los que hay en dicha V ilia de 
.Puerto Rea], y tarnbien en las 
dichas Iglesias Catedrales, las 
Dignidades mayores despues 
<le las Pontificales, y las Prio
rales en las Colegiales y Ordi
narias de los Lugares, los Ca
ncnicatos y Prebendas en
teras , ó medias Racicnes de 
las dichas Iglesias Catedrales, 
ó Colegiales, y erigidas en. 
los dichos Lugares , y <le 
otras que en ellos se erigie .. 
ren para los otros Monaste
rios, no han de presentar otras 
Dignidades mayores despues 
de las Pontificales , y des ... 
pues de erigidos , y recta
mente aplicados los frutos , 
réditos y rentas , vacarlos 
aunque sea de su primera 
creacion perpetuamente para 
en los tiempos venideros; y 
en quanto á semejantes pre
sentaciones que acaecieren 

r-

1igerit fieri , ipsas per.

sonas pro tempore ei pr.:e

sentatas ad Catbedrales Ec

clessias , ac Monasteria eis

dem Ecclessijs , et Monas

terijs in Pri:esules , et Ab
bates respective pri:eficere, et 

tam Sedes ipsa ad Prioratus 

Conventuales , et mayores , 

et principales Dignitates in 
Catbedralibus , vel Collegia

;iis applicatas , quam loco

,.um ordinarzj ad alias Dig

nitates , Canonicatus , et 

Pri:ebendas integras , vel di~ 

midias Portiones bujusmodi 

pri:esentatas pro tempore per

$Onas, instituere in eisdem, 

ordinaria auctoritate teneam, 

et debeant : et pro tem

pore facti:e per Sedem Apos

tolicam , et ejus Legatos 

~peciales , vel generales, re

$Crvationes Ecclessiarum Mo

nasteri'orum , Prioratuum 

Dignitatuum , Canonicatuum, 

et Pri:ebendarum , ac Por
'tionum , et qui:evis alite 

gratii:e. , et litter.:e , in qui

hus Beneficia Ecclessiastica, 

luris Patronatus laicorum, 

de jure non includumur , acl 
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hacerse por los dichos Re .. 
yes Fernando y Isabel , y 
por sus Sucesore~, que en 
tiempo fueren , segun las 
personas que por tiempo le 
fueren presentadas para las 
Iglesias Catedrales , y Mo ... 
nasterios , para Obispos , ó 
Abades, respectivamente en
cargarles las dichas Iglesias, 
y Monasterios , y así, la mis ... 
ma Sede Apostólica para los 

Prioratos Conventuales , y 
Dignidades mayores , y prin· 
cipales en las Catedrales, y 
Colegiales, como los Ordi
narios de los Lugares para 
las otras Dignidades , Cano
nicatos , y Prebendas inte· 
gras , ó medias Raciones es
ten obligados, y deban ins ... 
tituir semejantes personas por 
tiempo presentadas en las 
mismas Dignidades, por au
toridad Ordinaria ; y las re
servas especiales , ó genera~ 
les fechas por la Sede Apos
tólica , ó sus Legados de 
las Iglesias , Monasterios., 
Prioratos , Dignidades ., de 
otra qualquier gracia, y res

cripto~ en quienes no se in ... 
e 
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Ecclessias , Monasteria, Prio-
ratus Conventuales , Dig
nitates, Canonicatus , et Pne
bendas , ac Portiones qwe 
juris Patronatus hujusmodi, 
.f uerint, nullatenus se ex
tendant : províssionesque, et 
nominationes áb eadem Sede, 
et Ordinarijs , aliter quam 
ad hujusmodi prtesentationes 
pro ten: por e, nullas , et in
validas fore, de eorumdem 
fratrum consilio prtefata auc
'toritate statuimus , et ordi
namus ; decernentes irritum, 
et innane , quidquid secus 
super bis , á quoquam qua
vis auctoritatl: scienter , vel 
ignoranter contigerit aten
tari : et nihilominus venera
bilibus fratribus Archiepis
copo To/etano , et Palenti
no , ac Conchensi Episco
pis per Apostolica scrip
ta mandamus , quatenus ip
si , vel duo , aut unus eo
rum , per se vel alium , 
seu alios prtemissa, ubi, quan
do , et quoties expedire 
cognoverí'nt , f uerintque pro 
parte Ferdinandi Regis , et 
Elisabqth Regin~ , eorumqw: 

cluyen por derecho los Bene-. 
licios Eclesiásticos de derecho 
de Patronato de Legos de nin" 
guna manera se extiendan á 
las Iglesias , l\iona~terios , 
Prioratos , Conventuales , 
Dignidades , Canonicatos , 
Prebendas, y Raciones, que 
fueren de semejante dere .. 
cho de Patronato ; y insfi. .. 
tuimos , y ordenamos por fa 
dicha autoridad , y de con· 
sejo de los dichos hermanos 
que las provisiones, y nom .. 
bramientos que se hic.ieren 
por tiempo de otra suerte, 
que conforme á esta presen ... 
tacion por 1a misma Sede y 
Ordinarios , sean nulas , y 
inválidas , declarando por nu~ 
lo, y de ningun efecto todo 
lo que sobre lo referido se 
hiciere , ó intentare de otra 
suerte por qualquiera per
sona, y por, qualquier auto ... 
ridad , con ciencia , ó i ~·no ... 
rancia: y con todo eso man ... 
damos por letras Apostólicas 
á los Venerables Hermanos 
Arzobispo de Toledo, v Obis~ 
pos de Plasencia y Cuenca, 
como, en donde,quando, y to .. 
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Successorum prd!!dictorum le
gitime requisiti, solemniter 
pt:blicames , faciant eosdem 
Ferdinandum Regem , et 
Elisabetb Reginam , eorum
que Successores pacifica qua
si possessione juris Patro
natus , et prtesentandi per
petuo potiri , et gaudere, et 
personas per eos pro tem
pore prtesentatas , recipi et 
admitti , et ad prtesentatio .. 
nes ipsas, si Canonice f actte 
fuerint, prte}ici et insti'tui, 
juxta statuti predicti teno .. 
rem : contradictores, aucto
ritate nostra, appellatione post ... 
posita compescendo , non obs
tantibus constitutionibus , et 
ordinationibus Appostolicis , 
de juramento, confirmatione 
Apostolica , vel quavis alía 
firmitate roboratis , Eccles
siarum et Monasteriorum 
bujusmodi , ordinumque eo-4 
rumdem statutis , et con
suetudinibus , cteterisque con
trarijs , quibuscmnque , seu 
si Locorum Ordinar1js prce
f atis , vel quibus alis com
muniter , vel divisim á Se
de prtedicta indultum exis-

41 
das las veces que les parecie ... 
re á todos que conviene, ó á 
todos, ó á uno de ellos, y fue .. 
ren requeridos legitimamente 
por parte de los dichos Rey 
Fernando y Reyna Isabel, y 
sus Sucesores, publicando con 
solemnidad por sí, ó por otro, 
'Ú: otros lo referido, hagan que 
los dichos Rey Fernando , y 
Reyna Isabel y sus Sucesores, 
gozen de la pacífica q uasi pose
sion del derecho de · Patrona ... 

to , y de presentar perpetua .. 
mente; y que las personas que 
por ellos en sus tiempos fue
ren presentadas, se reciban y 
admitan, y se les encarguen 
las dichas presentaciones , si 
canonicamente fueren hechas, 
y se les instituyan conforme 
al tenor del dicho estatuto: 
descomulgando con autoridad 
nuestra, sin embargo de apela~ 
cion, á los que lo contradixe
ren, no obstante las constitu~ 

ciones y Ordenanzas Apos~ 
tólicas de las Iglesias , y Mo
nasterios semejantes , y de sus 
órdenes, corroboradas con ju
ramento , Ó confirmacicn 
Apostólica, ó con otra qual-
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iat , quod interdici , suspen ... 
di , vel excomunicari non 
possint , vel Jitterte Apos
tolicte non fa cientes :plen
nam et expressam, ac de 
~erbo ad verbum de indul

to hujusmodi mentionem : per 
hoc autem , Regibus prte
fatis, in eúdem Ecclessijs, 
Monasterijs, Prioratibus, Ca
nonicatibus , et Prtebendis , 
ac Portionibus , et Benefi
cijs Ecclesiasticis , nullum 
aliud ]us , quam Patrona

tus ., et prtesentandi hujus

modi, acquiri volumus , nec 
iilias quomodolibet ApostoJi ... 
c:e Sedis , et aliarum Ec ... 

clessiarum libertati superio
ritatis , ac jurisdictioni in 
eisdem, prejudicari intendi
mus~ Nulli ergo ommino bo
tninum liceat hanc paginam 
tlostrte concessionis , statuti, 
tirdinationis , decreti , man
da.ti , et voluntatis, infrin

ger11 , vel ei ausu temera
ri9 comraire. Si quis autem, 
boc atentare prtesumpserit, 
indignationem Omnipotentis 
Dt-i , ac Beatorum Petri, 
et Pauli .Apostolorum ejus, 

qmer firmeza , ni las cons .. 

turnbres , ni otras qualesquier 

cosas contrarias , ó si estu

viere concedido á loo dichos 

Ordinarios de los Lugare$, 

'Ó á otros qualesquier por la 
Sede Apostólica, por comu ... 

nidad , ó separadamente, que 

no pued.211 ser e~comulga-. 

dos , entr~d:chos , ó suspen ... 

didos , ó J etras Apostólicas 

,que no hagan plena y ex .. 
presa mencion de este indul ... 

to de verbo ad verburn: em .. 

pero por esto 110 queremos, se 

adquiera por los dichos Re-

yes en las dichas Iglesias, Mo· 

nas.terios ., Prioratos , Canoni-

-catos, y Prebendas, Raciones 
y Ben:;ficios Eclesiásticos otrC> 

derecho que el de Patronato, 

y de presentar en esta forma; 

ni de otra qualquier forma.,, 

intentarnos , ni pretendemos 

perjudicar á la libertad supe ... 

rior, y jurisdiccion de la Sede 

Apostólica, y de las otras Igle-

sias en lo susodicho. A nin

gun hombre sea lícito que

brantar , ó temerariamente 

contravenir á esta Carta de 

concesion, estatuto, ordenan .. 

se noverit incur surum. Da
tis Romte apud Sanctum Pe
trum, anno Incarnationis Do
minicie millessimo quadrin
gentessimo octogessimo sexto, 
idus Decembris , Pontifica
tus nostri anno tertio. 
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za, decreto, mandato y vol un~ 
tad ; mas si alguno intentarlo 

presumiere, sabrá que ha de 

incurrir en la indignacion de 

Dios Todopoderoso, y de sus 

Bienaventurados Apóstoles 

San Pedro y San Pablo. Da

das en Roma en$. Pedro, año 

de la Encarnacion del Señor 

mil quatrocientos ochenta y 
seis, á ocho de Diciembre. 

Concuerda con Copia de esta Bula , que se halló en la 
Contaduría General de Fábricas de Iglesias de esta Ciudad 
y su Obispado ; y la traducet'on al Castellano parece fielmen
te sacada. Almería diez de Diciembre de mil setecientos no

venta y seis. = Molina. = Cárlos Francisco Marín. 
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BULA DEL PAPA ALEXANDRO VI. 
expedida el año de 1500 á instancia de los Se
ñores Reyes Católicos , por la que se les conce
de , y tamhien á los Señores Temporales 
del Reyno de Granada , dos partes de Jos 
Diezmos, que causasen los Infieles, que entón-

ces exístian en él , y se convirtiesen á 
nuestra santa Fe. 

EN la Fortaleza y Archivo Real de Simán· 
cas , á diez y seis dias del mes de Septiem
bre de mil setecientos setenta y dos años, me 
fué entregada á mí Don Manuel Santiago de 
Ayala del Consejo de S. M. y su Secretario 
de las Escrituras Reales y papeles de este 
dicho Real Archivo , una Cédula del Rey 
nuestro Señor , firmada de su Real mano, se
ñalada de los de su Consejo , y Cámara , y 
refrendada de Don Nicolas de Mollinedo de 
dicho su Consejo , y su Secretario de la Cá
mara del Real Patronato de Castilla , cuyo 
tenor es como se sigue. El Rey. Don Ma
nuel Santiago de Ayala mi Secretario y Ar
chivero de mi Real Archivo de Simáncas. Sa
bed, que por el actual Obispo de Almería 
Don Claudio Sanz y T'orres , se acudió á mi 
Consejo de la Cámara con una representacion 
de fecha de primero de Junio de este año, en 
que expone: que para evacuar cierto infor-
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me que se le pidió por ella , necesita tener 
presentes dos Bulas de Alexandro Sexto , de 
las quales la primera se expidió á instancia 
de los Señores Reyes Católicos en las nonas 
de Julio del año de 1nil y quinientos , por 
la que entre otras cosas se dispuso , que los 
Señores Temporales del Reyno de Granada ,. 
pudiesen llevar dos partes de los Diezmos que 
causasen los Infieles, que entónces exístian en 
él , y se convirtiesen á nuestra santa Fe: Y 
la otra Bula experlida en el año siguiente de 
mil quinientos y uno, por la que se diéron re .. 
glas para la distribucion , y aplicacion de los 
Diezmos del referido Obispado de Almería. 
Y que teniendo entendido aquel Prelado, que 
estas dos Bulas existen originales en ese Real 
Archivo , me suplicó fuese servido mandar, que 
se den á la persona que en su nombre acuda 
á recoger las dos Copias, certificadas por V os, 
de cada una de las citadas Bulas , á fin de 
que el Obispo pueda enviar una á la Cáma
ra con el informe., y demas documentos que 
le estan pedidos , y poner la otra en el Ar
chivo de las Fábricas de las Iglesias del re
ferido Obispado , que carece de un Docu
mento tan importante , ó lo que fuese mas 
de mi Real agrado. Y habiendose visto en 
el referido mi Consejo de la Cán1ara , con lo 
expuesto por mi Fiscal : he resuelto dar la 
presente , por la qual os mand<;> , que en el 
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caso de existir en ese Archivo las dos refe-
ridas Bulas de Alexandro Sexto , dispongais 
que con la posible brevedad, se saquen dos 
Copias de cada nna de ellas , y certificadas 
por V os , las entregueis á la persona , que con 
poder del citado Obispo de Aimería acudiere 
á recogerlas, satisfaciéndose por su parte los de
rechos, que segun mi Reál Arancel se deven
garen. Que así procede de mi Real volun
tad : fecha en San Ildef onso á ocho de Sep
tiembre de mil setecientos setenta y dos. :::;: 
YO EL REY. == Por mandado del Rey nues .. 
tro Señor. == D. Nicolas de Mollinedo. == En 
cumplimiento de dicha Real Cédula, hice bus .. 
car entre los Registros, y papeles de este di
cho Real Archivo lo que por ella se man
da , y de lo que se ha hallado, sacar un tras
lado que es el siguiente. 

A Lexander Episcopus,Ser~ 
vus Servorum Dei. Cbaris
simo in Christo filio Fer
dinando Regi , et Charissi
mce in Christo filice Elisa
betb Regi11ce Hispaniarum, Ca
tholicis, salutem , et Aposto
licam benedictionem : Cum ad 
illos jidet" constantiam , et 
eximice devotionis af f ectum, 
quibus nos , et Romanam 
reveremini Ecclessiam , dili
genter attendimus , et pa-

A Lexendro Obispo, Sier
vo de los Siervos de Dios. A 
mi muy amado en Christo hi
jo Fernando, y á mi muy ama
da en Christo hija Isabel, Rey 
y Reyn:i Católicos de las Es
pañ:is : Salud , y Apostólica 
bendicion. Del mismo modo 
queNosotros pensarnos deber-. 
se dignamente á la constan
cia, y afecto de aquella fe , y 
gran devocion con que esta
mos notando que reverenciai¡ 



"'" termz consideration~ pensa ... 
mus , quod Vos , veluti i'n .. 

tr-epidi Cbristi pugiles , et 
Athlette , manú potenti ., et 
fortissimo brachió Infideles 
Agarenos Regni Granat<é; 
cum validissimo exercitu, nul
lis laboribus , i'mllis pericu-. 
lis , nullt'sve parcendo ex
pensis, superioribus annis de• 
bellasti's , dignum , quinpo .. 
tius debitum reputamus , ui 

tJotis vestris , illis prteser
tim , per qute Regnum Gra
natte prtedictum, ab ipsorum 
Infidelium manibus tanto la .. 
bore recuperatum ; tempore 
procedenti possit conservari; 
ac libenti'us ; et prómptlus 
curare studeatis ; quo pne
f ati Infideles ad fidem Ca
tholicam , cujus causa po .. 
tissime Provinciam ipsam 
suscepistis , cum Animarum 
eorundem salute inducantur. 
Sane , sicut f acti evidentia 
demonstrat , et toti pene or-
bi notissimum est , Vos , ve
luti Catholici Reges , ei 
Principes , ac ortbodoxlE fi
dei prcecipui zelatores ; qui 
nomen gloriosum vobis non 
inmerito comparastis ; eón ... 
tra Infideles prtedictos1 ma
nu potenti per longa tem ... 
pora pugnando, Regnum Gra
natte prcedíctum, tandem Di
vina f avente clememia non 

diligentemente á 1a Iglesia 
Romana, y con que reflexio ... 
:namo$ que V os, corno intré
pidos Christianos guerreros~ 
y Soldados; destruisteis en los 
años anteriores, con mano po ... 
derosa y fortísimo brazo, los 
Infieles Agarenos del Reyno 
de Granada, pot medio de un 
grande Exército, sin perdonflr 
algun trabajo~ peligro, ni gas .. 
to; el que pueda este conser-
varse en adelante éon hues .... 
tros votos , especialmente 
aquellos por los guales el mis ... 
mo Reyno de Granada fué 
con tanto trabajo recuperado 
de las manos de dichos Infie
les : Y el que estudieis en 
procurar mas agradable , y 
prontamt::nte el modo éon que 
se conviertan estos á la Fe 
Católica con provecho de sus 
alma$, cuya causa es el gran
de asunto que principalmen
te os propusisteis: Así á la 
verdad lo comprueba la rea
lidad del éaso ; y se ha he
cho á todo el mtmdo noto
tio , porque Vosotros corno 
Católicos Reyes y Príncipeg; 
especiales Protectores . de la 
Fe católica ( cuyo glorioso 
11otnbre rto sin mucha tazoh; 
os habeis grangeado) fuisteis 
los que peleando contra ellos 
con poderosa mano ; y por 
largo tiempo recuperasteis del 

sine tamen subditorum ves
trorum , maxima sanguinis 
effussione, vestrarumque per
sonarum periculi's, ab ipso
rum infideli'um manibus, cum 
non parva Christi nominis 
gloria , et Catbolicce Fidei 
exaltatione, ac re1publicte cb>"is
tiante utilitate recuperastis: 
et cum rmper opera , stu
dio , et diligemia vestra, 
multa millía ipsorum Infi
delium , etiam Divino quo
dam miraculo , ad ipsam ca
iholicam Fidem conversa ft1is
sent , et deinde quamplu
ra alía millia eorumdem In· 
fidelium , qui forsam con
versionem ipsam tegre fere
bant , á fide , et devotio
ne nostra defecissent , seque 
ad loca mtmitissima dicti 
Reg11i Granatie recepisent, 
volentes quamtum in eis erat 
pro viribus in sua rebel
lione perseverare ; Vos, sirse 
ulla prorsus intermisst'one, 
ne res ulterius progredere
iur , ma:cimo parato exer
citu , illos denuo manu ar
mata subjugastis , ac ad Fi
.dem , et devotionem r.ws
tram reduxistis , et ut Lmi
marum salus per amplius 
procuretur intendistis, omnem 
operam , omne studium , et 
omnem diligentiam, more Ca
tboli,orum Regum , et Pri11-
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poder de dichos Infieles,el re-
ferido Rey no de Granada, fa
voreciendoos la divina Cle .. 
mencia, pero no sin un grande 
sacrificio de vuestros Súbdi-. 
tos , y notable peligro de 
vuestras Personas , y con no 
pequeña gloria del nombre de 
Christo, exaltacion de la Fe 
católica , y utilidad de la re-. 
pública christiana. Y como 
poco ha se dt::bió á vuestra 
obra , estudio y diligencia~ 
bien que casi con milagro de 
Dios, el gue se convirtieran 
muchos miles de los mismos 
Iníi.elcs , y despues de esto 
otros muchos miles de ellos , 
que acaso llevaban á mal la 
misma convenion, faltáron á 
la Fe, y á nuestro respeto, '1 
se acogifron á los Lugares 
mas seguros de dicho Rey-
110 de Granada , queriendo, 
en quanto estaba de su par
te , y cou tod;is sus füerzas 
perseverar en su rebe1ion; 
Vosotros sin intermision algu· 
Lia, porque no cundiese ó se 
propagase el mal, preparando 
un grande Exérciro, los vol
visteis á subyugar con mano 
armada , y los redu:xisteis á 
;nuestro afecto y devocion. 
Y con objeto de procurar por 
todos medios la s::ilud de la.:, al~ 

mas , deseasteis emplear ccn 
caridad, todo estudio , tog¡ 

B 
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cipum, cum omnium tamen 
cbaritate, adhibere , quo re
liqui dicti Regni Infideles 
ad ipsam catholicam Fidem 
convertantur , et de ccetero 
in ipso Regno Granatce, no
mine Mabumeti abjecto, so
lum colatur , et veneretur 
Altissimus , ac Fides ipsa 
catholica exaltetur. Et quia 
decima pars omnium, quce á 
Mauris , dum in sua per
jida secta permanent, colli-
guntur, locorum Dominis per
solvitur , et tam Vobis , et 
Successoribus vestris , quam 
alijs in dicto Regno Gra
natce , dorninium á vobis 
temporale babentibus , valde 
dispendiosum foret , si ip
sis Infidelibus ad Fidem re
ductis, tam Vos, et Succes
sores , quam alij Domini 
Temporales prcefati, Deet'ma 
prcedicta in totum carere 
deberetis ; quod si .fieret , 
non sine maximo damno , 
et incommodo vestro , im
pensas pro conservatione et 
manutentione dicti Regni 
Granatce, continue de neces
sitate f aciendas, perferre pos
setis , desideratis, tam Vos, 
et Successores vestros , quam 
alios inibi Dominas Tem
porales prcef atos, saltem duas 
partes Decimarum bajusmo
di illorum , qui de ccetero 

obra, y toda diligencia, segun 
constumbre de los Reyes y 
Príncipes CatóJicos , para que 
los <lemas Infieles del Reyno 
se convirtieran á la Fe; y pa ... 
raque en adelante, desterrado 
del Reyno de Granada el 
nombre de Mahoma, solo se 
venerase y reverenciase el Al ... 
tísimo, y se ex al tase la misma 
Fe católica. Y porque la dé
cima parte de todas las cosas 
que se recogen ó colectan por 
los Moros, rniéntras subsisten 
en su pérfida secta , se paga á 
los Señores de los Lugares; 
y seria muy costoso, tanto á 
Vosotros y vuestros Suceso
res , corno á los que en dicho 
Reyno de Granada tienen Se
ñorío temporal , si despucs de 
reducidos á la Fe , debierais 
cesar, y ser privados del per-
cibo de dicha décima , así Vº"" 
sotros y vuestros Sucesores, 
corno los <lemas Señores Tem ... 
porales; porque si así sucedie
se, no podriais sobrellevar, sin 
un gravísimo daño é incomo
didad vuestra, las impensas y 
gastos que de necesidad ten
dreis que hacer continuamen
te por la conservacion, y rna
nutencion de dicho Reyno de 
Granada : Deseais poder per
cibir, así Vos y vuestros Su ... 
cesores, corno los <lemas Due
ños Temporales de dicho Rey-

post datam prcesentium, ad 
ipsam catholicarn Fidem con
vertentur in dicto Regno 
Granatce , percipere posse ; 
reliqua tertia parte dicta
rum Decimarurn Ecclessijs, 
inibi construendis , et cedi
ficandis , vel jam construc
tis , et redificatis , quibus 
dictce Decimte de Jure de
berentur , pro illarum dote, 
salva remanente. Quare pro 
parte vestra, nobis fuit ma
xirna cum instantia humi
liter supplicaturn , ut omni
bus prternisis attentis, super 
hoc vestrce , ac Suceesso
rum vestrorurn , et alio
rum temporalium Domino
rum prcedictorurn, indemni
tati opportune providere de 
benignitate Apostolica dig
narernur. Nos igitur con
siderantes atente , qure hacte-. \ nus , ita strenue , et pro-
be , pro .dícti Regní Gra
natce recuperatione effecis
tis , ac etiam maximas et 
intolerabiles impensas , quas 
continue pro dicti Regni 
Granatce conservatione , et 
manutentione , Vos Succes
s01·esque vestros subire op
portebit , et propterea non 
inconveniens fore , si dic
ti Infideles , prout deside
ratis , .ad Fidem com:er
tentur , quod etiam aliquod 
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no de Granada, dos partes por 
lo ménos, de las mismas deci
mas de aquellos, que en ade
lante despues de Ja data de las 
presentes letras, se conviertan 
á dicha Fe católica en el ci
tado Reyno de Granada , de
xando salva é ilesa la otra terce
ra parte restante de dichas dé
cimas, en calidad de dote, para 
las Iglesias, que allí hayan de 
construirse, y edificarse , 6 
que ya esten construidas , y 
edificadas, siempre que á esta 
se deban por derecho dichas 
décimas: Por lo qua1, de par ... 
te vuestra nos fué suplicado 
humildemente y con grandí
sima instancia, que en consi
deracion ::í todo lo expuesto 
nos dignásemos por nuestra 
Apostólica beniguidad, pro
veer oportunamente en favor 
de vuestra indemnizacion , la 
de vuestros Sucesores, y la de 
los <lemas dichos Dueños Tem
porales. Y Nosotros, refl.ex:í:o
n:rndo atentamente con quan
to denuedo, y probidad traba
jasteis hasta aquí por la recu
pcracion de dicho Reyno de 
Granada, y las muchísimas é 
intolerables impensas, quepa
ra su conservacion y m:urn
tcncion os será necesario so
brellevar, así á Vosotros, como 
á vuestros Sucesores , y que 
en estas circunstancias no será 
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oportunum relevamen ab eis 
suscipiatis: volemesque votis 
vestris, ne ab hoc tam pío 
et sancto desiderio retraha
mini, in hac parte f avora
bilit er annuerc , hujusmodi 
suplicationibus inc/inati, vo
bis , et Successorz'bus , ac 
alijs Dominis Tempora/ibus 
pri:edictis, in dicto Regno 
Gra natte , nunc et pro tem. 
pore existentibus , ut ex 
nunc in antea, perpetuis fu
turis temporibus, duas par
tes decimarum hujusmodi 
dumtaxat á pri:efatis In-
fidelibus dicti Regni Gra
nati:e , qui deinceps ad Fi
dem ipsam convertentur, post
quam sic conversi fuerint, 
ab eorumque hi:eredibus , et 
successoribus , percipere et 
exigere libere , et licite va
leatis , reliqua tertia par
te Decimarum earundem, dic
tis Ecclessijs, quibus, ut pri:e
fertur, de jure deberentur, 
pro earundem Ecclessiarum 
dote, integre semper salva, 
et firma perpetuo remanen
te, authoritate Apostolica , 
tenore pri:esentium de spe
ciali dono gratii:e indul
gemus , non obstantibus La
teranensis Conciltj ae alijs 
constitutionibus , et ordina
tionibus Apostolicis, cceteris
que comrarijs quibuscum-

gravoso que recibais de ellos 
algun oportuno auxilio, en ca~ 
so de que como deseais,se con ... 
viertan á la Fe dichos Infieles: 
Queriendo tarnbien Nosotros 
condescender favorablemente 
en esta parte á vuestros votos, 
por no L·traeros de este piado
so y santo deseo : Propensos 
á vuestras súplicas, os hacernos 
gracia por especial merced, se
gun el tenor de las presentes 
letras, así á vosotros y vues
tros Suc¿-sores,como á los otros 
SeñoresTemporales, que aho
ra existen y que en adelante 
existieren en dicho Reyno, de 
que podais, y pnedan percibir 
y exigir libre y lícitamente de 
ahora para siempre, ó por to
dos los tiempos venideros, dos 
partes solamente de dichas dé
cimas, de los referidos Infieles 
de dicho Reyno de Grari:ida, 
que en adelante se conviertan 
á la misma Fe, y de sus here
deros y sucesores despues que 
se hayan convertido : dexando 
integramente siempre salva, y 
firme perpetuamente por dote 
de las mismas Iglesias, á quie .... 
nes ( como se ha dicho ) de 
derecho corresponda, la otra 
tercera parte de dichas déci
mas : Sin embargo de las cons
tituciones del Concilio Late
ranense , ni otras algunas, ú 
otras disposiciones Apostólica¡ 

~ue : volumus autem , qurJcl 
vos, ac Sucr;essores vestri, 
et alij Domini Temporales 
prcefati, in locis ;,,. quibus 
dictos Infideles ad Fidem 
catholicam convertí conti&e ... 
rit, de proprijs bonis ves.-. 
tris , et dictorum Domino ... 
rum Temporalium, Eccles.,, 
sías sufficientes , et ido~ 

neas , ac in numero suffi
ciemi,juxta ordinationem Di~ .. 
cessanorum locorum desu .... 
per f aciendam, construi , et 
i:edi.fir;ari f acere, omnino te
neamini , dicta tertia parte 
Decimarum eisdem Eccles
sij s semper firma , et sal.., 
va , ut prcefertur, pro ea.,, 
rundem dote remanente, quam 
etiam e~ nunc prout ex 
tune , et ex tune prout ex 
nunc , Ecclessijs prcedictis, 
in perpetuum, potiori pro 
cautela, donamus , concedimus, 
asignamus , .et applícr:tmus; 
alioquín prtesentes Jitter4! 
nullius sint roboris , 'i!el 
momentí. Nulli ergo omni
no hominum liceat banc pa
ginam nostrorum indulti, do
nationís , 1.!olumatis , canees-

9 
por contrarias que sean: Pues 

queremos que Vosotros , y 
vuestros Sucesores, y los otros 
Dueños Temporales, en los 

Pueblos en que aconteciere 
que se conviertan á la Fe ca
tólica,esteis del todo obligados 
á construir, y edificar de vues. 
tros propios bienes, y de los 
de dichos SeñoresTernporales, 
Iglesias suficientes y capaces, 
y en número bastante, segun 
lo que en esta parte disp:mgan 
los Djoce$anos de los Pueblos, 
dexando dicha tercera parte 
de las dédmas, siempre firme 
y salva para las Iglesias, por 
dote propio, como ya se ha ex· 
presado: Cuya tercera parte 
.se las donamos , concedemos, 
asignamos y aplicamos para 
siempre, y desde ahora para 
entónces , y desde entónces 
para .ahora , para mas podero
sa seguridad y cautela ; de 
otra manera no sean de fücrza, 
ni eficacia alguna las prc'sen

tes letras; sin que á alguno de 
los hombres sea lícito g ue
brantar esta página de indul
to, donacion, voluntaJ , ccn
rPsion , asiguaci,~n , y aplica-

C 
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sionis , asignationis , et apli-

cationis , infringere , vel ei 

ausu temerario contraire. Si 

qui"s autem boc atentare pra::

sumpserit , indignationem 

Onmipotentis Dei. , ac Bea

torum Petri, et Pauli Apos

tolorwn ejus, se noverit in

cursurum. Datum Roma:: apud 

Sanctum Petrum, anno In

carnationis Dominica:: mi/les-

simo quingentessimo , nonas 

J unij , Pontificatus nostri armo 

octavo. = Hadríanus. === Re

gístrata in Seer.etaria Apos

tolica. = Hadrianus. 

cion, ó contravenir á éllo con 

osadia temeraria; pern si algu

no presumiere atentar á esto, 

sabrá que ha de incurrir en la 
indignacion de Dios Omnipo

tente, y de los Bienaventura

dos Pedro y Pablo sus Após

toles. Dado en Roma ante S. 
Pedro el año de la Encarna

cion del Señor de mil y qui

nientos , en las nonas de Ju
nio : de nuestro Pontificado 

afio octavo. = Hadriano. = 
Visto en la Secretaría Apos ... 

tólica. = Hadriano. 

Concuerda con Copia de esta Bula , que se halló en la 
Contaduría General de Fábricas de Iglesi'as de esta Ciudad 

y su Obispado ; y la traduccion al Castellano está bien sa
cada. Almería veinte y dos de Diciembre de mil setecienios 

noventa y seis. = Molina. Cárlos Francisco Marin. 

Docum. VI. I' 

BULA DEL PAPA ALEX.ANDRO VI. 
expedida á instancia de los Señores Reyes Católicos 
el año de I 50 I, eu que se dan reglas para la 

distribucion y aplicacion de los Diezmos 
del Obispado de Almeria. 

A Lexander Epist:opus,Ser
vus S ervorum Dei , ad per
petuam rei memoriam , et 
Apostolicte dignitatis apicern, 
superna dispositione vocatus: 
ex Pastoralij officij debito, 
vices temporum, qualitates re
rum, et conditiones perso
narum, solerti consideratione 
pensare debemus , ut debi
tum ad singula dirigentes 
respectum , sic circa ipsa
rum statum salutare , solici
tis studijs intendamus , ut 
ab eis jurgiorum , di~pen
diorumque, sublatis incommo
dis , paeis et tranquilitatis 
ubertate fruamur. Dudum 
siquidem, Charissimo in Chris
to Filio nostro Ferdinando 
Regi', et charisima:: in Cbris
to Filia? Elisabeth , Regi'na? 
Hispaniarum, Catholicis, per 
alias nostras litteras conce
simus , quod ipsi , eorum
que Successores , et a/ij 
quicunque , ab ipsis tempora
le dominium habentes in 
Regno Granata? , posint li
J.p.,-,} li!.tv•iuPrP nh T~,+:,Lr:L .. --

A Lexandro Obispo, Sier .. 
vo de los Siervos de Dios, pa
ra perpetua memoria , y lla
mado por disposicion sobera
na á la cumbre de la Di~ni
dad Apostólica: por obhga
cion de nuestro oficio pasto
ral, debemos atender con ma
dura reflexion á las circuns
tancias de los tiempos, quali
dades de las cosas , y condi
ciones de las personas, para 
que dirigiendo una justa refle
xlon á cada una , de tal mo
do procuremos con cuidado
sa vigilancia acerca del salu• 
dable estado de e]l:ts mismas, 
que librándolas de las inco
modidades de disputas y gas
tos, gozen de la abundancia 
de paz y tranquilidad. Poco 
ha ciertamente , que concedi
mos por otras letras nues
tras, á nuestro amado h~jo 
en Christo Fernando~ y á 
nuestra muy amada 11ija en 
Christo Isabel, Rey y Rey
na Católicos de las Españas, 
que ellos mismos , y sus Su-
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sionis , asignationis , et apli-

cationis , infringere , vel ei 

ausu temerario contraire. Si 

quis autem boc atentare prte

sumpserit , indignationem 

Omnipotentis Dei. , ac Bea

torum Petri, et Pauli Apos

toloruni ejus, se noverit in

cursurum. Datum Romte apud 

Sanctum Petrum, anno In

carnatiom·s Domini'cte milles-

sima qui11gentessimo , nonas 

J unij , Pontificatus nostri anno 

octavo. = Hadrianus. = Re

gistrata in Seer.etaria Apos

tolica. ::::::: Hadri'atJus. 

cion, ó contravenir á éllo con 

osadia temeraria; pern si algu
no presumiere atentar á esto, 

sabrá que ha de incurrir en la 
indignacion de Dios Omnipo

tente, y de los Bienaventura

dos Pedro y Pablo sus Após

toles. Dado en Roma ante S. 
Pedro el ano de la Encarna-

cion del Señor de mil y qui

nientos , en las nonas de Ju
nio : de nuestro Pontificado 

ano octavo. ::::: Hadriano. = 
Visto en la Secretaría Apos ... 

tólica. = Hadriano. 

Concuerda con Copia de esta Bula , que se halló en la 
Contaduría General de Fábricas de Iglesias de esta Ciudad 

y su Obispado ; y la traduccion al Castellano está bien sa

cada. Almería veinte y dos de Diciembre de mil setecientos 

noventa y seis. = Malina. = Cárlos Francisco Marin. 

Docum. VI. 1' 

BULA DEL P~4P A ALEX.ANDRO VI. 
expedida á instancia de los Señores Reyes Católicos 
el año de 1501, eu que se dan reglas para la 

distribucion y aplicacion de los Diezmos 
del Obispado de Almeria. 

A Lexander Epist:opus,Ser
vus S ervorum Dei , ad per
petuam rei memoriam , et 
Apostolicte dignitatis apicem, 
superna dispositione vocatus: 
ex Pastoralij officij debito, 
vices temporum, qualitates re
rum, et conditiones perso
narum, solerti consideratione 
pensare debemus , ut debi
tum ad singula dirigentes 
respectum , sic circa ipsa
rum statum salutare , solici
tt's studijs intendamus , ut 
ab eis jurgiorum , di~pen
diorumque, sublatis incommo
dis , paeis et tranquilitatis 
ubertate fruamur. D11dum 
siquidem, Cbarissimo in Chris
to Filio nostro Ferdinando 
Regí , et charisimte in Cbris
to Filite Elisabeth , Reginte 
Hispaniarum, Catholicis, per 
alias nostras litteras conce
simus , quod ipsi , eorum
que Successores , et alij 
quiwnque , ab ipsis tempora
le dominium habentes in 
Regno Granatte , posint li
iere exiger~ ab I1ifldelibui 

A Lexandro Obispo, Sier• 
vo de los Siervos de Dios, pa
ra perpetua memoria , y lla
mado por disposicion sobera
na á la cumbre de la Di~ni
dad Apostólica: por obhga
cion de nuestro oficio pasto
ral, debemos atender con ma
dura reflexion á las circuns
tancias de los tiempos, quali
dades de las cosas , y condi
ciones de las personas, para 
que dirigiendo una justa refle
xí:on á cada una , de tal mo
do procuremos con cuidado
sa vigilancia acerca del salu• 
dable estado de elfas mismas, 
que librándolas de las inco
modidades de disputas y gas
tos, gozen de la abundancia 
de paz y tranquilidad. Poco 
ha ciertamente, que concedi
mos por otras letras nues
tras, á nuestro amado h~jo 
en Christo Fernando~ y á 
nuestra muy amada hija en 
Christo Isabel, Rey y Rey
na Católicos de las Españas, 
que ellos mismos , y sus Su
cesores, y otros qualesquic-

A 
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dicti Regni , qui ex tune 
ad Fidem Catholicam con
verterentur , et postquam 
conversi fuerint , ab eorum 
beredibus , et Successoribus, 
duas partes, ex tribus par
tibus , duas tertias nuncupa
tas, omnium decimarum , tam 
personalium, quam realium, 
reliqua tertia parte decima
rum pro dote Ecclessiarum 
remanente ; et quas Eccles
sias, Ferdinandus Rex , et 
Elisabetb Regina , eorumqu• 
Successores , et a/ij Domi
ni Temporales , et Succes
sores sui in dictis locis, in 
9.uibus dicti Infideles conver
tantur , de bonis suis pro
pri& decenter , suficienterque 
construí , et tedificari fa
cere teneantur , prout in 
eisdem desuper confectis lit
teris plenius continetur. Cum 
autem , sicut exhibt'ta nobis 
pro parte pri:efatorum Fer
dinandi Regis , et Elisabetb 
Regime petitio continebat, qui 
Dei auxilio , non sine mag
nis laboribus , et expensis, 
suorumque , et populorum 
f atigatione , et post longam 
obsidionem , Regnum pr~
dictum Granati:e á manibus 
infidelium , manu forti , et 
potenti recuperarum , et bu
j usmodi recup6rationem, non 
cupiditate auri, 'l.lel argenti 

ra que hubiesen recibido de 
ellos dominio temporal en el 
Reyno de Granada, pudiesen 
libremente exigir de los In
.fieles de dicho Reyno, que 
desde entóncei se convirtie· 
sen á la Fe Católica, y des
pues que se hubiesen con
vertido, de sus herederos , y 
Sucesores, dos partes de las tres 
partes, dos tercias llamadas, de 
todas las décimas, tanto perso
nales, corno reale~ , quedando 
!a otra tercera parte de déci .. 
mas para dote de las Iglesias¡ 
y á cuyas Iglesias Fer.aando 
Rey, é Isabel Reyna, y sus 
Sucesores en dichos lugares, 
en los quales los referidos In
fieles se convirtiesen á la Fe 
católica, estuviesen obligados 
á hacer construir y edincar 
decente , y suficientemente de 
sus propios bienes , como en 
las mismas letras, ya ántes ex
presadas se contiene mas ex
tensamente. Pero así como lo 
contenía la peticion hecha á 
nosotros por parte de Fernan ... 
do Rey , y de Isabel Reyna, 
los quales con el auxilio de 
Dios, no sin grandes trabajos 
y gastos suyos, y de sus Pue
blos, y despues de un largo si
tio recuperáron de las manos 
de los Infieles, con mano po .. 
derosa y fuerte , dich0 Rey .. 
no de Granada, cuya recupe .. 

fe.ce1Aunt; sed ut nomen dam
nati:e memori~ Mabometi , 
ctlj us super sritionibus ante 
dicti Infideles adberebant , 
pxnitus , et omnímodo dele
rent , et extinguerent : Con
siderantes , quod si ipse 
Ferdinandus Rex , et Eli
sabetb Regina , eorumque 
Successores , ac alij , ab 
eis dominium temporale in 
dicto Regno habentes, hu
jusmodi decimas ab ipsis 
Infidelibus, post dictam con
cesionem ad Fidem catboli .. 
cam conversis , et eorum 
beredibus exigerem , erit 
quodammodo notare ' et sig
nare eos perpetuo origine 
illorum Infidelitatis , et quocl 
ab ipsa secta Mahometana 
originem traxerunt , et ali
quando ab alijs Cbristianis, 
in dictis locis cum eis ha
bitantibus, ad injuriam quo
dammodo , et in oprobrium 
objiceretur : Quodque in bu
jusmodi duabus tertijs exi
gendis , succesu temporum, 
qui:edam confusio , et impli
catio oriretur : Cum si ali
quibus ex dictis conversis, 
alij Cbristiani antiqui con
jugerentur , ex Cbristianis 
decendentes asserer.ent , se ad 
solutionem bujusmodi deci
marum non teneri , quam
vis L eorum matre.¡ , seu 

s 
racion la han e:xecutado, no 
por Ja codicia del oro, ó de 
la plata , sino para borrar 
del todo., y extinguir abso
lutamente el nombre de la 
condenada memoria de Ma
homa , á cuyas supersticio-
nes los ya dichos infieles 
estaban adheridos del todo : 
Considerando Nosotros , que 
si el mismo Rey Fernando, 
é Isabel Reyna, y sus Suc
cesores, y otros que tienen 
por ellos dominio temporal 
en dicho Reyno , exigiesen 
dichas décimas , bien de los 
mismos Infieles convertidos 
á la Fe católica , despues de 
dicha concesion , ó de sus 
herederos , seria en cierto 
modo notarlos, ó s~ñaJarlos 
perpetuamente del orígen de 
su infidelidad , y que traian 
su nacimiento de la misma 
secta Mahometana, y algu
na vez, por los mismos Chris
tianos , que habitasen con 
ellos en dichos lugares , se 
les echaria en cara, como 
por injuria , y en oprobrio; 
y porque en exigir las dos 
tercias de dichas décimas na
cerá con la sucesion de los 
tiempos, cierta confusion y 
enredo , quando si algunos 
de dichos convertidos se unen 
con otros antiguos Christia
nos , los que desciendan de 
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e converso, ex ipsis Infideli
bus · descenderunt , seu nati 
fuerunt ; et cum possessiones 
eorum alienarent, et ex al1js 
multis causis , multa: con
tentiones cum Ecclessiarum 
Pra:latis , et Clericis ( pro 
quibus tertia pars dictarum 
decimarum remanet ) oriren
tur, eisque forsam gravia 
scandala provenirent : Verum 
si hujusmodi decima, ab om
nibus Cbristi Fidelibus , tam 
post dictam concesionem ad 
Fidem conversis , quam alijs 
Christi Fidelibus in eisdem 
locis Regni Granata: nunc , 
et pro tempore babitantibus, 
ex Cbristianis antiquis exi
gi posset , bujusmodi conten
tiones , et scandala obviaren
tur : Et ut inter singulos 
Cbristi Fideles, in dicto Reg
no Granata: , et illius lo
cis, nunc et pro tempor~ ha
bitantes, pax , et concordia 
vigeat , ac omnium injuria
rum ratione dictarum deci
marum proventurarum, via 
et ocasio auferatur , opor
tune provideamus ; quare pro 
parte Ferdinandi Regís , et 
Elisabeth Regina: pra:dicto
rum, Nobis fuit humilitef' 
supplicat-um , ut in pra:mis
sis oportune providere de 
benignitate Apostolica dig
naremur. Nos igitur , qui 

estos Christianos afirmaran t 

que ellos no estan obligados 
á la paga de dichas décimas , 
aunque sus madres, ó por el 
contrario, desciendan, ó ha
yan ~ido engendrados de los 
mismos Infieles convertidos á 
la Fe; y como las posesiones 
y bienes de aquellos se enage
nasen , y por otras muchas 
causas , nacerian grandes dis
putas con los Prelados de las 
Iglesias , y Clérigos ( en favor 
de quienes queda la tercia 
parte de dichas décimas ), y 
acaso resultarán con ellas gra
ves escándalos : Mas si dicha 
décima pudiesen exigirla de 
todos, y cada uno de los Fie
les de Christo , ya fuesen de 
los convertidos á la Fe des
pues de dicha concesion , co
rno de los otros Fieles de 
Christo de los antiguos Chris~ 
tianos, que habitan en los mis
mos Lugares del Reyno de 
Granada ahora, y por tiempo, 
se obviarían estas disputas y 
escándalos ; y para que res
plandezca la paz y concordia 
entre cada uno de losFieles de 
Christo, que habitan ahora, y 
por tiempo, en dicho Reyno 
de Granada y sus Lugares, y 
se quite la causa ú ocasion de 
todas las injurias que proven
gan por razon de dichas déci
mas , oportunamente provea-

ínter singulos Cbristi Fide
les , pra:sertim R egem , et 
Reginani pri?.dii:tos, quod in
genti eorum devotione , quam 
ad Nos , et nostram Se
dem Apostolicam gerum, spe
ciali devotione prosequimur , 
pacem et concordiam vigere 
sinceris desideramus afecti
bus : Et bujusmodi supplica
tionibus inclinati, auctoritate 
Apostolica, tenore pri:esentium, 
perpetuo statuimus , et ordi
namus , ac eisdem Ferdi
nando Regi , Qt Elisabeth 
Regina: concedimus , quod 
ipsi, eorumque Successores, 
et heredes , ac al1j, ab eis 
temporale dominium in dic
to Regno Granatte nunc, 
et pro tempore habentes, eo
rum beredes , et Si1ccesso
res bt;jusrnodi , duas tertias 
partes decimarum omnium , 
tam realium, et personalium, 
qua;n mixtarum , in omni
bus , et singulis locis , ac 
suis terminis , territoris, dis
trictibus , et jurisdiaionibus 
dicti Regni Granatce , in
quibus dicti Infideles ad Fi
dem catbolicam , post d:.rta 
pra:dicti:e no<tne concesáonis 
coni,er[i fderint , necnon, et 
in partibus dicti Regni Gra
nata: , la Sierra Bermexa, 
ac Alabaral , et de· dictis 
Didimis , ac de Villalonga , 

s 
mos; por razon de que por 
parte del Rey Fernando, é Isa
bel Reyna,ya dichos,se nos fué 
humildemente suplicado , que 
nos dignásemos por la benig
nidad Apostólica proveer 
oportunamente como en las 
anteriores. Nos pues, que en .. 
tre todos los Fieles de Christo 
proseguimos con especial be~ 
nevolencia , principalmente 
hácia el Rey y Reyna ya di
chos, porque mantienen ¡u 

grande devocion, tanto á No
sotros, como á nuestra Apos
tólica Sede, deseamos con sin
ceros afectos, que resplandez-
ca la paz y concordia, é incli
nados á dichas súplicas, con la 
autoridad Apostólica, por el 
tenor de las presentes, estable
cemos y ordenamos perpetua ... 
mente , y concedemos á los 
mismos Fernando Rey, é Isa
bel Reyna , que ellos mismos , 
y sus Sucesores, y herederos, 
y á otros que tienen por ellos 
duminio temporal en dicho 
Reyno, ahora, y por tiempo, 
y á los herederos de estos, y 
Sucesores~ dos terceras partes 
de todas las décimas,tanto rea
les y personaks, como mixtag, 
en todos y en cada uno de los 
Lugares ? y sus términos, terri
torios, distritos, y jurisdiccio
nes de dicho Reyno de Gra
nada, en los quales dichos Jn .. 

B 
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et de la Serranía de Ron
da, et in quibus alias Sara
ceni , seu Mauri habitabant , 
sive ea possidebam ; et quia 
post recup~rationem dicti Reg
ni Granati:e per eosdem Fer
dinandum Regem , et Eli
sabeth Reginam, ut prcefer
tur factam, et postea succe
sive , á dictis Mauris , seu 
Saracenis inibi habitantibus, 
inde recedentibus , fohabita
ta , et depopulata remanse
runt , ab omnibus alijs qui
buscumque Cbristianis , et 
quorum parentes lnfideles 
non fuerant , sed antiqui:e , 
et p~rpetui:e christianitatis ip
si , et progenitores sui sem
per habuerunt, suis serris, 
vel serar1ijs , cum omnibus 
suis termi'nis , territorzjs , et 
districtibus, populatis , et de
populatis , nimc et pro tem
pore habitantibus , ,<'eu ibi
dem decimare debentibus , 
alias justa tenorem conces
sionis , et litterarum pri:e
dictarum , libere , ac lici
te perpetuo exigere , ac 
percipere possint , et de
beant , dicta a/ia terti.1 
parte dictarum decimarum, 
pro dote Ecclessiarum in
ibi conftruendarum, rema
nente ; et nihilo1ninus ne 
in posterum conf usio , seu 
dubia circa pri:edicta loca , 

Fieles se convirtiesen á la Fe 
católica despues de la data de 
dicha concesion ; y tambien 
en las partes de dicho Reyno 
de Granada , la Sierra Ber .. 
mexa, y el A1ahara1, y de di
chos Montes, y de Villalon
ga, y de la Serranía de Ron
da , y en todos aquellos que 
habitaban , ó los poseian los 
Saracenos ó Moros : Y por 
que despues de la recupera .. 
cion de dicho Reyno de Gra ... 
nada, hecha como ya va dicho, 
pDr los mismos Fernando 
Rey, é Isabel Reyna , y des
pues sucesivamente han per ... 
manecido inhabitados ó des
poblados, por que los dichos 
Moros ó Sarracenos ya ha
bitaban allí , ó de alií se se
paraban , todos los otros 
Christianos qualesquiera que 
sean, y cuyos padres no ha
yan sido Infieles , sino que 
ellos mismos y sus progenito
res hubiesen tenido siempre el 
nombre de antigua y perpe .. 
tua christiandad , habitando 
ahora ó por tiempo , ó de ... 
hiendo pagar décimas allí mis ... 
mo en sus Sierras , ó Serra
nías, con tod0s sus· términos , 
territorios y distritos, pobla
dos, ó despoblados: en este 
modo, segun el tenor de esta 
concesion, y de dichas letras, 
que puedan, y deban exigir, 

ét serras , seu seranias, et 
loe a , et te1·ritoria , ter mi .. 
nos , districtus , et jurisdic
tiones, et eorum, seu earum ha~ 
bitantes, oriantur : Venerabili
bus fratribus nostris Palen ... 
tij~ et Btigentij,Ovetensis Epis ... 
copis, per Apostolica scrípta 
mandamus , quaienus ipsis , 
1.:el duobus ' aut unui eorum 
'l.Jocatis inte1•erit , omnia , 
et singula loca , in qui
bus Infideles post dictam 
concessionem ad Fidem ca .. 
tholicam conversi fuerint , 
ac i/lo,-um omnium termi .. 
nos suos , districtus , et 
jurisdictiones , necnon om .. 
nes dictas serras , seu ser
ranías , et omnia loca eo
rum , cum omnibus , et 
singulis eorum terminis , 
territort) s , districtibus , ut 
pri:e fertur, auctboritate nostra 
liquident , et terminent , ac 
specificent. Nos enim li
quidationem , determinatz'o
ncm , seu specificationem 
bujusmodi , 'vigoPe pr:esen
tium , faciendas ex nunc, 
prout ex tune , et ex 
tune , prout ex mmc , 
cum fa et ce fuerint , auctho
ritaie Apostolica, tenore pri:e
sentium approbamus et con
firmamus ; non obstantibus 
prcemissis , vel Latercmen
sis Concilij , f!c. Nulli 
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y percibir perpetuamente li-
bre y licitamente , permane
ciendo la otra dicha tercera 
parte de dichas décimas para 
dote de las Iglesias que allí 
mismo se han de construir: y 
no obstante esto, para que en 
lo posterior no nazca confu
sion, ó dudas acerca de dichos 
Lugares, sierras, ó serranías, 
y entre los que habitan los 
lugares y territorios, térmi
nos, distritos, ó jurisdicciones, 
y de estos , y de aquellas; á 
nuestros Venerables herma
nos Obispo de Palencia y de 
Oviedo, por los escritos A pos
tól icos, mandamos en quanto 
á ellos mismos, dos ó uno de 
ellos llamados perteneciere , 
que todos, ó cada uno de es .. 
tos Lugares en los qualcs los 
Infides despues de dicha con
cesion se hubiesen convertido 
á la Fe católica , y de todos 
estos términos, sus distritos, y 
jurisdicciones, y tambien to
das las diehas sierras, ó serra
nías, y todos los Lugares de 
estas, con todos , y cada uno 
de sus términos, territorios , y 
distritos como se ha dicho, con 
nuestra autoridad Apostólica 
los aclaren, determinen , y es
pecifiquen. Y Nos pues, á es
ta misma declaracion , deter
mirracion, ó espccificacion, en 
füerza de las presentes, hechas 
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ergo , &c. Datus Rom1e 
apud Sanctum Petrum, an
no millessirno quingentessi
mo primo , octavo Kalen
das Decembris , Pomifica
tus nostri anno decimo. 

desde a·hora para entónces , "1: 
desde entónces para ahora , 
quando se hubiesen executa ... 
do, las aprobamos,y confirma .. 
mos con la autoridad Apoitó ... 
lica, y al tenor de las presen
tes, no obstante lo ántes refe .. 
rido ya del Consilio de Le .. 
tran, &c. A ninguuo pues, &c. 
Dado en Roma en presencia 
de S. Pedro, dia veinte y qua
tro de Noviembre del año de 
mil quinientos uno , año diez 
de nuestro Pontificado. 

Concuerda con Copia de esta Bula , que se halló en la 
Contaduría General de Fábricas de Iglesias de esta Ciudad 
y su Obispado ; y la traduccion al Castellano está bien saca-' 
da. Almería veinte y quatro de Diciembre de mil setcci~ntos 
noventa y ieis. ;;;:;; Molina. ;::;; Cárlos Francisco M<1rín. 

Docum. VII. .. 

BULA DEL SEÑOR ALEXANDRO 
Sexto, su data en Roma á I 3 de ~Febrero de 
I 494 , ratificando las concesiones de Tercias , he-

chas á Jos Señores Reyes , y ampliáudoJas 
al R.eyno de Granada. 

A Lexander Episcopus,Ser
viis Ser·r.:orum Dei , Cb.,wis
simo in Cbristo Filio nostro 
Ferdinando Regí , et Cha-
6.rsimce fr¡ Christo Filice 
Elirnbetb Regince Castellce et 
Legionis , ilíustribus: Salu
tem , et Apostolicam bene
dic:innem. Dum indefessce sol
licitudinis swdium , comi
nu2tn· qL1e labores , quos pro 
divi:ii norninis gloria , et 

1 • 1 f p· ¡ . exC:1tat1011e ortooc oxee rnez, 

·vel1i'i intrepidi Cbritti pu
giles , et atbletce, manu po
teí: ti et fortissimo bradJio, 
L1fdeles Agarenos Regid 
Grc1utce , cwn valid(~simo 
exercitu , ac /01120 tempo-º ~ 
ris imen·allo , nulli ~ labori-
bus , rrullfrque expe1vis par
cendo , comínue debeltando re
tro•<·. tis temporihus per tu
listis , et in dies , contra 
alios Infideles perferre per 
an;p!jus parati estis , dmn
qi:e 'l'e stra fidei constantia , 
eximioque de'l:otionis aff ectu, 
qui'bus in nostro , et Apos .... 

A Lex:mdro Obispo, Sier ... 
vo de los Siervos de Dios , al 
muy amado en Christo hijo 
nuestro Fernando Rey, y á la 
muy amada en Christo hija 
Isabel Reyna de Castilla , y 
de Leon , ilustres : sa
lud, y Apostólica bendidon. 
Qu:mdo repasamos con ma
dura reflexicn el cuidado de 
una infatigable vigilancia , y 
los continuos trabajos, que 
pcr la glcri'.1 del divino nom
bre ' y exal tac ion de la recta 
Fe, corno guerreros y cam
peones intrépidos de Christó, 
con mano poderosa y brazo 
fuerte, ccntinuasteis en des .... 
truir sin intermision por los 
tiempcs p:isados á los Iníie
les Agarenos del Reyno de 
Granada, con un poderosísi-
mo exército , y en tl espa
cio de largo tiempo ~ no per
donando todo génern de tra
bajos, y todo género de g1s
tos, y en el dia en mejor for
ma cstais preparados á pwse
~uir contra otros Infieles, y 

A 
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tolici:e s~dis conspeetu' cla. 
rere nonimini, diligemi con
side1·atione pensamus , dig
num ducimus , nOíJ mme
rito illa ·i:obis , posterisque 
·uestris f avorabiliter conce
dere , per qui:e nece~sitati
b1H, 't obis pri:emi0 .,orum oc
ca· ione incunibe1Hibus, t 1aleat 
p:·n:·idere. 1 ;hi:ere.He~ io ij~, 
Ro.1u.in ·um Pomificum pri:e
dec·e.·.·: Orum no trorum , qui, 
P1·oge;1itnribus ·ue tris, eorum
q:1e Succe··.1onhus, pro e."C
p. g·iatio,1e eorumdem lifi
delium Regrti G ranati:e, .•i
milia conce.~serunt ' 7.:e.1 tig1j e' 
prout rerum, et temporum 
qualitate pen·ata, id iri Do
mi,;o Lnn phinm.I! salubn'
rer expdi;·e. D dum .('iqvi
d?111, p1 (l p;irte te t1·a, No
t· · txpn. :11·1;i • qi.od dí:ersi 
1 011.a.ii Í::'C'iitifices prcedeces
sores no.· tn', prm. ide coasi
derL111t.~s , qi ot , et qua1Jta, 
ipsi P:·o{;e. 1 ·tf11•es 1·e tri pro 
rect.1per .. tio.1e dfrersorum Reg
norum , a'1 Iujiddium ma
n:'bus, no,, ri¡¡e magnis la
borib u~ , et e.'X'pensis , ac 
C'bristi.¡,Ji sangttinis effwio
ne , fec·e··w¡t , eisdem Pro
genit0··ihus , eo1·umque Suc
CP ºsorlhus , ut cei-tas partes 
]) ·_imarum , Tertias nuncu
patas~ fo Castelli:e , et Le
&ionis Regnis, pro impemis, 

quando por la constancia de 
vuestra fe , y grande afecto 
de dt vocion, con quales sois 
ce Il'. cides resplandecer en 
nuestra prt'sencia, y de Ja Si
IL1 A pustólica: juzgamos dig· 
fl'), Cl)B justa causa, conced.:r 
f¡vnrablemente á vosotros ~ y 
á vuestros Sucesor-.'s, aquellas 
cesas por bs que pu.:?da pro· 
veerse á las n-=:cesidad~ s que 
os ocu rr;in Ct'l1 ocasil n de las 
ya dichJs, siguiendo las pisa
das de Jos Romanos Pontíficei 
nuestros antecesores; los qua
lcs Cí.'11Cediéron esto mismo á 
vuestros Antecesores y sus 
Suct.'Sores. pm Célusa de la ex
pugnaci:_· n de L_;s mismos In~ 
fLles dd Reyno de Gran.ida, 
s1?gun que considerada la 
qualidad de las cosas y tiem .. 
pos • miramos conviene esto 
saludablemente en el Señor. 
Peco ha, ciertamente, se nos 
expuso por vuestra parte, que 
diversos Romanos Pontífices 
Antecesores nuestros, consi~ 
derando prudentemente, qué, 
y quantas cosas los mismo¡ 
Progenitores vue5tros hicié .. 
ron por la recu peracion de 
difrrentes Reyncs, de las ma
nos de lc•s Infides , no dn 
grandes trabajus y g1stos, y 
con efusion de la sangre 
Christi2na , ccnccdiéron por 
dif ... n:utcs letras suyas á los 
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prtedícti Regni Granatte re ... 
rnperatione, f aci'endis, perci ... 
pere , et le·uare possim , 
per diversas eorum litteras 
concesserant. Nos, ·vestris in 
ea parte supplicationibus in ... 
clinati, concessiones , et lit
teras pra-:dictas , ac omnia 
et singula in eis comenta, 
appt·obamus , ac perpetu~ 
firmitatis robur obtinere de
cernimu.~. Necnon, illas, jux
ta illarurn continentiam , et 
tenorem, ad ipsum Regnum 
Granati:e in perpetuum ex .. 
tendfrnus , et amp!iamus , 
prout iu fi.O'tris pri:edictis 
litteris pleniu~ com:·netur, 
Cum autem , sicut accepi.nus, 
licet ·vos dictiim Re{num 
Granata-: ab iprnrum Lifi .. 
deltum manibus rewperu·ve~ 
riti.> , pro rn ~iodia ci·vi
tatum, , et arcium , ac alio, 
rum lo. ortm• , et oppido
rum R eg:n· Grarrnti:e, hu
jusmodi 1·1J litare maris 
comr tentiLtrn , q11i:e muni
tissirna exi ctimt , et in con
finibus A frici:e sunt consti
iuta , de nece sitate , gra-ues 
sunm•~s , et impensas con
timÚ perf erre babeatis , ac 
in dii.ta recvperatione , et 
tandiu tute lee pro >ecutio
ne, gra'l)issfrna d::bita comra
xeritis , intendatisque. di'uina 
assistlnte gratia, in f utut·um 

s 
mismos Progenitores y sus 
Sucesores, que pudiesen per
cibir y llevar ciertas partes 
de Diezmos, Uam¡:¡das Tercias, 
en Jos Reynos de C:tstilla y 
de Leon , por los gastos que 
habian de hacer en la recu ... 
peraci( n del dicho Reyno de 
Granada. N<~s, inclinados en 
esta p:trte á vuestras súplicas, 
aprobamos dichas ccncesi(;nes 
y letras , y todas y cada una. 
de las cosas ccntenidas en 
eJlas , y determinamüs , que 
obtengan fuerza de perpetua 
vaJidacion. Y tambien las ex
tendemos y ampli:1mcs, segun 
su crntenido y tenor, para el 
mismo Reyno de Granada 
perpetuamu~te , así como se 
contiene mas extensamente en 
dichas nuestras letras. Mas 
del mismo modo supim:::s, que 
aunque V os recuperasteis di
cho Reyno de Granada de las 
manos de los Infieles, de m~ce
iidad teni:iis que sufrir conti
nuamente grandes costos y 
gasws, para la defensa de las 
ciud:idcs , y tropas de los si
tios y Jugare$ de dicho Rey
no de Granada , que existen 
en la orilla del mar, los qua
les estan muy guarnecidos, y 
de aquellos que estan consti
tuidos en los ccntiues del A fri
ca, y que contraxisteis gran .. 
dei débitos e.a dicha recupe .. 
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contra alios Infideles pro 
Fidei Christi , et divini no
miais gloria , et exaltatio
ne pugnare. Nos ·uolentes, vos, 
Successoresque vestros , pro 
tamo per vos in recuperatione 
Regni Granatce prcedicti , 
Fidei Catbolicce collato bene
ficio , et Christiance Religio
n;s augmento , favoribus pro
sequi gratiosis , motu pro
prio , non ad ·1:estram , ·vel 
alterius pro vobis, Nobis su
per hoc oblatce petitionis ins
tantiam , sed de nost1·a me
ra libe1·alitate , et ex cer
ia sciemia, 'l:obis , ac Suc
cessoribtis prafatis , ut dic
tas Tertias , deinceps perpe
tuis fuwris temporibus , 
prout hactenus percepistis in 
Regnis prcedictis, etiam Gra
natce , percipere , et leva
re , libere , et licite va
leatis , auctoritate Aposto
lica , tenore prcesentium de 
specía!is dono gratice , in
dulgemus. Non obstantibus 
Lateranensis Concil1j, ac altjs 
Apostolicis , ac in Provin
cialibus , et S1n.odalibus Cot1-
cilijs editis , generalibus , vel 
specialibus constitutionibus, et 
ordinationibus , necnon om
nibus illis , quce Nos in 
nostris , et Prcedecessores 
prcef ati in su is litteris prce
dictis, voluimus non obstare 

racion, y en la prosecucion de 
tan continuada defensa, y pro
curais asistiendoos la divina 
gracia, pelear en lo sucesivo 
contra otros Infieles , por la 
gloria de la Fe de Christo , y 
del divino nombre. Nos, que
riendo continuar graciosos fa
vores á V os , y á vuestros Su
cesores, por tan grande bene
ficio hecho por V os en la re
cuperacion de dicho Reyno 
de Granada, y en el aumento 
de Ja Fe católica , y Religion 
Christiana, de nuestro propio 
motivo, no por vuestra ins
tancia, ó por peticion de otro 
hecha sobre esto á Nos por 
V os; sino de nuestra mera li
beralid:.1d, y de cierta ciencia, 
concedemos á Vos, y á vues
tros Sucesores y~: dichos, que 
podais percibir y llevar libre 
y licitamente dichas Tercias 
desde ahora, y en los perpe
tuos tiempos venideros, corno 
hasta aquí las percibisteis en 
los Rey nos ya dichos, y tarn ... 
bien de Granada, con la auto
ridad Apostólica, por el tenor 
de las presentes, y por don de 
gracia especial. No obstando 
las constituciones , y ordena
mientos del Concilio de Le
tran, y otras Apostólicas, y las 
que se han publicado en los 
Concilios Generales, Provin
ciales, Sinodales ,_ ú otras es ... 

cteterisque contrarijs quibus
cumque. Nulli ergo omni110 ho
mií!um liceat banc paginam 
r.ostri iildu!ti infringere , 1 el 
ei auro ternerario contraire. 
Si quis autem, boc atenta1·~ 
pr·cesump:erit , indignationeni 
0,rmipotentis Dei, ac Beato
rum Petri, et Pauli Aporto
lorum ejus, [e 1;overit incw·
wrum. DJtum Romce apud 
Sanctum Petrwn, armo !r;car
nationis Dominic~ m1llessimo 
quadringemessimo norrnges_ri
mo qum·to, idibus Februarij, 
Pontificatus nostri anno tertio. 
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pe<'iales, y tambien todas aque. 
Jlas~ gue Nos en las nuestras , 
y k s ya dichos Fredccesores 
en sus letras sobredichas, gui
simos c;ue no cbstasen. A nin· 
guno de todos los hcmbres 
sea lícito qtkbrantar,ó con un 
temerario atr'- vimi.:nto opo
nerse á estar ágina de nuestro 
InJu!to. lVus si alguno pnsu-

• I 

nu..::re atreverse a esto, ccncz ... 
ca que él incurre en la in
dignacion de Dics Tcdc pe de
roso, y de sus BienaveLtur<l
dos A póstc les Pedro y F :1blo. 
Dado en Rema en presc ncia 
de S. Pedro en el año de mil 
qtutroá.:-ntos iwv.::nta y gua
tro, el dia tr.:::ce de Febrero, 
año tercero de nuestro Pon
tificado. 

Es Copia literal de la que se comprehende en tm Libro 1'111-

prern en folio, titulado M~moria de todos los papeles que bay en 
el Archi'l:o de la Procuracion Gene1·al, tocantes al Est(1do Ecle
siástico, y gracias del SttbYídio y Escusado, con los Brel'es, y Bu
las Pontificias derpachada::, que por ahora exí:;te entre lo.r papeles 
de la S11perimende11cia General á que me ref,ei·o; el qual .re ex
traxo del Anbii·o del Vene1·[;ble Cabildo Eclesiástico de esta Santa 
Iglesia Catedral para .<u rcconocim;'ento, y exáccion de las noti
cias y Documentos útiles !í las Reales Comisiones en qve .re balta 
entendiendo el Sr. D. Pedro J offpb de Malina y Muñoz del 
Consejo de S. lYf. en el de H.1cienda, &c. de ciyo mandato for· 
mo el presente que firmo en Almería, diez de Agosto de mil sete
cientos noi·ema y st'ete. ;;::: Malina == Cárlos Francisco Marín, 
Contador de Visita. 
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REAL PRIVILEGIO, CONCEDIDO 
por la Señora Reyna Doña 'Jttana, do qttatro 
Noven os de Diezmos de Christianos nuevos , y 
juro para el complemento de las dotaciones 
del l<everendo Obispo , y Cabildo de Alrnería, 

que tiene fecha en 111adrid á diez de Fe-
brero de mil quinientos catorce~ 

T Uvo principio por una Real Cédula de la Seño ... 
ra Reyna Doña Juana , comunicada á les Contadores 
Mayores de S. M. m2nifestándoles ; bien sabian cerno 
el Cardenal de Espafü1 el Reverendísimo Don Pedro 
Gonzalez de Mendoza, Arzobispo de Toledo , por Bu
la y Comision del muy Santo Padre Inocencio de f~
liz rcc:wdacion, erigió en Iglesia Catedral , la Iglesi.'.l de 
Santa María de Ja Enc:iroacion de la Ciudad de Al
merfa, en la qual declaró, que hubiese ci...:rto número 
de Dignidades , C:rnónig.Js, Racioneros , Acólitos , y 
otros oikios; y que el Prelado de la dicha Igl-.sia hu
biese, y llevase para sí, ci~rta parte de todos los diez
mos de la dicha Ciudad de A]mería, y su Diócesis; y 
el CabiJJo de la misma Iglesia, otra ciert<1 parte de 
mas, é allende de todos, de q1nlesquicr bienes , pose
siones , y otras cosas , q1h.~ por los Señores Rey ó Rey
na , y Sucesores 1es fuesen d.'.ldos y donadcs , segun 
que mas largamente se contenia en la dicha Ereccicn , 
é institucion hecha por e! Reverendísimo Cardena] , y 
porq11e al tiempo que se hizo la dich:i Ereccicn wda 
la m :;yor parte de los vecinos de bs Ciudades , Villas, 
y Lugares de Almerfa er~m Moros , y los diezmos de 
ellos p~rtenecian todos enteramente á los dichos Seño
res Reyes , y la parte de diezmos de Chrjstianos vie
jos de dicho Obispado , gue conforme á la citada Erec
cion pertenecian á los dichos Prelado , y Cabildo , no 
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bastaban para su substentacion , y fábrica de dicha Igle .. 
sia : SS. MM. les diéron , y do11áron un cuento, cien· 
to quarenta mil maravedises en cada un año , situados 
en las rentas , y d..:rechos de la Ciudad , y pbispado 
de Almería , pag1d0s en cada un aiío por este órd.::n. 
Al Prebdd tr.:cientos mil maravedis , que hacen rea
les de vdlon 8 S 2 3 , con I 8 mrs. ; y los ochocientos 
quarcnta mil restantes, que valen 24 7c15 reales 30 mrs. 
á los B2n~fici.·1dos , Servidores, y Ofiei:iles de dicha Igle
sia Catedral , segun lo que á cada Beneficiado, Oficial, 
y Servi.:br estaba asignado, y tasado por la institucion 
de dicha Iglesia, y para la fábrica, reparos , y provi
iion d~ ella , descontando de dicho tm cu~nto ciento 
quarent::i mil maravedís , lo que me-masen y valiesen 
las rentas , que la dicha Iglesia tuviese de di-:'zmos , 
posesiones , y otras qualesquier rentas ciertas : 'I' que en 
el caso de que tuviese la misma Iglesia , y Fábrica los 
citados un cuento ciento quarenta mil maravedis de la 
dicha su dotacion , quedase para sus Altezas el du;ho un 
cuento cie.Jto quarenta mil maravedís. 

Que pusterior á la data de dicho Privilegio , los 
Moros del dicho Obispado de Almería se lnbi:m con
vertid() 6 nuestra Santa Fe Católica , y por Bula de 
N. M. S. P. perteneciéron á dichos Señores Reyes loi 
ieis n-.venos de los diezmos de Christianos nuevos, 
conv¿?rtidos despues de la data de una Bula , que so
bre ello se <lió , y que la mayor parte de los otros 
tres novenos los habian gozado , y gozaban las Igle
¡ias Parroquiales del Obispado de Almería , Beneficia
dos de ella , y los dichos Obispo , y Cabildo de ella, 
en virtud del Privilegio que les fué dado, habian go
zado del dicho un cuento ciento quarenta mil marave
dis : el Obispo , como va dicho, de trecientos mil 
maravedis : la Fábrica de dicha Iglesia setenta mil ; y 
los otros maravedises restante¡ lai Dignidades , Canó .. 
nigos , Beneficiados , y Sirvientes de la dicha Iglesia: 
Para en cuenta del qual dicho Ull cuento ciento qua. .. 

! 
renta mil maravedís , hab.ian tomado , y recebido lo 
que había montado , rentado , y valido la parte que 
les pertenece de los dichos sus diezmos , y posesio
nes , conforme á la institucion de dicha Iglesia , . y 
en dicho Privilegio ; y lo restante se les había Ebra
do , por nómina firmada de los Contadores Mayores, de 
los Arrendadores , y Recaudadores de las rentas del 
Reyno de Granada , y de otras partes. Que por el Re~ 
verendo en Christo Padre D. Juan de Ortega, Obis~ 
po de Almería , y del Dean , y Cabildo de su Igle~ 
sia se hizo relacion á SS. MM. del perjuicio que se 
les infería en ir, y enviar cada un año á la Corte 
á llevar la Copia del valor de sus diezmos , poiesio
nes , cartas , y libramientos para que se les pagase 
lo que les faltaba para el cumplimiento de su dctaciun, 
y que despues de llevado, les salian inciertas muchas 
de las libranzas , y que en la uegociacion , y cobran
za de ellas , y en los pleitos , y debates que sobre 
ello nacian, se les originaban muchas costa$ , y gastos, 
y que los dichos Canónigos , Dignidades , y Oficialei 
de la Iglesia se ocupaban mucho tiempo , y hacían 
mucha ausencia de ella , no pudiendo estar , ni resi
dir ·celebrando los Oficios Divinos en dicha su Igle .. 
sia : Que igualmente , á cama de que las libranzas sa
lían inciertas no habia para pagar enteramente en cada 
año sus Prebendas , ni los salaries de los Oficiales de 
dicha Iglesia para poder substcntarse , de que Dios 
nuestro Señor era deservido : suplicando á SS. MM. que 
para evitar todas estas cosas , mandasen ver lo que 
justamente valia la parte que les pertenecia de los 
diezmos , posesiones , y otras rentas , que teniau , y 
que en consideracion á lo que hasta entónces valié
ran los años anteriores , y sobre lo que se averigua
se que valian , mandasen SS. lVf M. que lo que fal~ 
tase al cumplimiento del dicho un cuento ciento qua
renta mil maravedís, se les situase. SS. :MM. conside
rando todo lo susodicho , y atendiendo ~ la gran de-. 
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vocion que tenían á la Iglesia de Almería , donde 
Dios por su hJnj id sobei;"<ma , quiso darles tan gran 
victoria , y Je cuya p::id;:ros:i mano J:iabian recibido 
SS. MM. y r.;;cibi111 continucs bem:fici\:;s ; y deseando 
que los Clérigos , y Bcndki:idcs de la Iglesia de Al
mería estuvi-.·sen , y residiesen continuamente en el ser
vicio de 1as obras , y cfirics Divinos , rogaudo á Dios 
por la salud de SS. MM. y comervacion de estos Rey-
11os, y porque no se ccup1sen en la cobranza, y ne .. 
gociacion de lo susodicho, m.:mdáron á los Cont:idores 
Mayores, y á alguncs de su Consejo , que juntamen~ 
te ccn algunas personas del Cabildo de la Ciudad de 
Almería , que se hallaban en la Corte solicitando lo 
susodicho, averiguasen lo que justamente podían valer 
los diezmes , y posesiones que en aquella actualidad re .. 
nian, y perteneci:m al Prelado, y Mesa Capitular de 
la Iglesia de Almería, y sobre lo que vafü?se se die .. 
sen, y ccntasen al dicho Obispo , y Cabildo, para en 
cuenta de su dotacion, les quatro novenos de los seis 
de diezm'."'s de Christianos nuevos del mismo Obispa
do, que tenia y llevaba S.M. en virtud de Bula, del 
Smo. Padre; por este órden : Al Obispo un noveno, y 
al Cabildo los tres restantes. Demanera , que á S.M., 
ni á los Señores Reyes Sucesores, no le quedasen en 
el dicho Obispado de AJmería mas de dos ncvenos de 
diezmes, así de Christianos nuevos , como de viejos, se· 
gun que ]es pertenecian en todos los otros Lugares de 
Castilla. que comunmente se llaman Tercias: Que los 
otrcs dichos quatro novenos, así cedidos , se tasasen en 
lo que justnmente valían , y que sobre todo aquello se 
les situase, lo que les faltase al cumplimiento del dicho 
un cuento ciento y quarenta mil maravedís ; y porque 
sobre lo que pertenecia al Prelado de la parte de lo$ 
dichos diezmos que llevaban las Iglesias Parroquiales del 
Obispado de Almería, habia alguna duda, se habia ser
vido S.M. dar, y dió para dichos Contadores una su 
Cédula , firmada de su nombre , y señalada de los d~ 

s 
$U Consejo, que se inserta en dicho Privilegio , y tiene fecha 
en V aliado lid en 2 r de Mayo de r 5 1 3 ; en que haciéndo
les re]acion de lo que ya va expuesto, se les mando ave-
riguasen lo que justamente valian la parte de díezmos , 
rentas , y posesiones , que pei·tenedan al Prelado , é 
Jglesia ; y sobre aquello les situasen en rentas ciertas, 
lo que faltase para cumplimiento á su dotacion. Los 
Contadores representáron á S.M. que los Beneficiados, 
Sacristanes, y Fábricas de las Iglesias Parroquiales de 
}¡is Ciudades, Villas, y Lugares del Obispado de AI
mería, llevaban la tercera parte de los dkzmos del di
cho Obispado, de la qual dicha parte , conforme al de
recho comuu, pertenece al Prelado la quarta parte de 
ello , y cuya ·quarta parte decian los Contadores , que 
habían de contar al dicho Obispo en cuenta de lo¡ 
trecientos mil maravedis de ~u dotador\ ; y que el 
Obispo decia , que despues de la creaciau de fa di
cha Iglesia, los Beneficiados, Sacrisrnnes , y Fábricas de 
las Iglesias 
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siempre habian llevado enteramente la dicha 

tercia parte de diezmos para su reparo, y sustentaciln, 
y que -el Obispo no habia ]levado, ni llevaba cosa al
guna de ello; porque si la dicha quarta parte se hubie
se de sacar de ·la dicha tercia parte , po quedaria para 
sustentacion de los Clérigos , y para el reparo de las 
Iglesias. 

Sobre lo qual fue mandada hacer informacion del 
valor de la dicha tercia parte de diezmos del Obispado 
de Almería , para ver sí de ella buen::imente podi~ sa
car, o descontar la dich<i quarta parte ; cuya justitica
cion executada, vista por los del Consejo , consu ltáron 
con S.M. que segun el valor de la dicha tercia parte 
de diezmos, si se descontaba la quarta parte para el Pre
lado , uo quedaba parn el reparo , y susténtacion de 
los Beneficiados, Sacristanes , y Fábricas de Iglesias: Y 
en su vista, :mandó S.M. que en Ja cuenta, que hubieran 
de hacer los Contadores, para situar al Pr .. lado los di
chos trecieutos mil maravedís, no le cm¡tasen, ui die-
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sen en pago de ellos, la dicha quarta patte de diezmos 
de la dieha tercia parte , que así llevaban Jos diehos Be
neficiados , Shcristm1es ~ y .Fábricas de las I gl csias de es· 
te Obispado, ni cosa alguna de dio, y que sfo la di~ 
é'ha quarta pn:rte hicieran la cu"nta, y situacicn ; rele
vando S.M. a dichos Contadores de c¡uiksquier cargo, 
6 cu1p:i que por e11o les imputase. Les Ccntádores en 
C'\Jtnf llmien~o de dicha Real Cétiula, y lo que en ca· 
cla u110 de 1ks años anteriores bar·fah meritado, y vali
do la pé!Itt? pertenecie1ite al Pn lctco de los diezmos, y 
posesirnes de dicho Obispado • ccn rxclusicn de la di~ 
C'ba qu~rta parte. de que qued:-: hecha me1:cion, y junN 
fando e] pr.¿'CÍo de ks unes años • cc·n el de los otros, 
fué tasado, y moderado, que Ja p:Tte que pertenecía 
al dltho Re\'erendo Obispo valia • y pcdia váler en ca
cfa un año , á justa y ccmun estimaciorr, -u-t~ñta y seís 
mil novecientos ne vé'nta y cinco maravedis ( que ha
cen reales de ve11cn 1:Vo88 ccn 3 rnrs. ). Asin1isrno füé 
tas2do ~ y m.,dnado, que el un noveno de los st·is de 
diezmos de Christianos nuevos del Obispado de A1me
tía .. qu~ se dió á dicho Ctispo por cuenta de su do
tacic.n , valia cada año cincuenta y siete mil mrs. ( que 
hacen 1 676 reales I 6 mrs. ); y ámbás partidas, dos mil 
setecfrnt0s sesenta y quatro reales diez y nueve mrs. 
De manera que faltaban para el complemento de los di· 
chos trescientos mil maravedís de su dotacion , doscien~ 
tos seis mil cinco mrs. ( que hacen reales seis mil cin
cuenta y ocho con treinta rnrs. de vellon. Igualmente 
füé t1.sado y m1'derado, que la parte que pertenecia al 
Cabildo en los diezmos. posesiones, y rentas, y Jos tres nove
nos de diezmos de Christianos nuevos de este Obispado, que 
se les daba para en cuenta de su dotacion, que valia , y po· 
dia vaJer e.n cada un año.á justa taS'olcion, dcscientos sesenta y 
dl•S mil quatrocientos cínquenta y nueve mrs. (que hacen rea· 
les 77 I 9 cen 13 mrs. ) : ademas de otros setenta mil mrs. 
(que hacen 2058 reales 28 mrs.) qut? la Fábrica de la 
Iglesia habia llevado hasta entónces , y ie le d.escontá· 

? 
:uon por los Contadores ~ la dicha Iglesia, por quanto 
aquellos , y mas tenia ya de renta de sus diezmos ., y 
posesiones , y de un escusado que llevaba la Iglesia en 
cada Lugar de todo el Obispado, segun la ereccioLI; que 
por todo hacia la cantida_d. de nueve inil seteeientos se• 
tenta· y ocho reales siete mrs. de v~llon. I)e modo que 
les faltaba para cumplimiento de m dotacion, eonsist~n~ 
te em'.l>chocientos quarenta mil mrs_. ( que hacen. ve-in• 
te: y -quatro mil setecientos cinco reales treinta nirs. ) , 
quinientos siete mil quinientos y quarenta mrs. ( que 
hacen reales r 492 7 con 2 2 mrs, ). Y que coqio quie-
ra que, s~gun lo que se habia vi$tO por experiencia, lo~ 
dichos diezmos , y rentas valdrian cada dia mas , porque 
la tierra se habia poblado de muchos vecinos , en ma¡ 
cantidad que hasta entónces : Premovido S. M. por las 
causas dichas, y por hacer bieIJ.·, y merced á I.os dichos 
Prolado, y Cabildo, les mandó si~1~ á a<J1Jel los dichos 
doscientos seis mil cinco mrs. ; y á e.ste los quinientos 
siete mil quinientos quarenta mrs. : que Juutas estas dos 
partidas, hacen la suma d.: .>etecientos trece mil qwnien ... 
tos quarenta y cinco mrs. ( que son reales de .vellon , 
20986 reales con 21 mrs.); y de ellos los 6058. rea
les 3 3 mrs. al Prelado , y los catorce mil novecientos 
veinte y siete reales v.:inte y dos mrs. al Cabildo: Si.,. 
tuándoselos en las rentas de Almerfa, y su Obispado , 
y mandando se ks diese Carta de privilegio, para que los 
hayan , y tengan perpetuamente en cada un año , en 
qu::ilquiera renta de diezmos , y terciai , ú otri11s ren
tas ; siendo las pagas á pbzos de tercias de la Ciudad 
de Almería , y su Obispado , y de otras partes que 
elles escogieren , y nombraren ; por quanto las remas 
que ellos habian de haber , habian de ser ~n diezmps, 
y por eso se les habian de ~itunr en rentas. , q.µc fu(;!~ 
sen las pagas á plazo de tercias , á fin d~ que los Ar
rendadores , Recaud[.tdores , Receptores , Fíeles Cogedo':" 
res, ó Tercieros, ti otras personas que tuvieran cargo 
de recoger, ó i·ecauda1· en Renia , Fiddµct , Tercería, 
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Mayordomía , ó en otra qualquiera manera las dichas 
rentas , en el año de mil quinientos trece , y en los sµ .. 
cesivos , hiei~-r1;'11 recudfr á los dichos Prelado , y Ca
bildo c .. m las cantidades que importaban dichos juros, y 
c¡ue el Cabildo lo repartiese entre los Beneficiados , y 
Oficiales de la Iglesia, que en ella residieren , ó .sirvie .. 
ren , y á la Fábrica, conforme á la ereccion de ella. Y 
por quanto el un cuento y ciento quarenta mil rnrs. que 
por dicho Privilegio antecedente qued11ban situados á 
dicho Prelado, é Iglesia de Almería en las rentai de 
dicha Ciudad , y su tierra , les fuéron dadas , situadas, 
con Privilegio de ella.s á 7 de Enero de 1,493 , y 
que al dicho tiempo no habia otros situados en las 
rent1s de Alrnería , y su tierra : El situado de dicho 
Obispo , é Iglesia habia de .percebirlo en antelacion, y 
data á otros qualesquier situados que hubiese en las 
rentas , donde así les fuéron señaladas : por tanto man· 
da S. M. que en el Privilegio que se les diera , se 
asentase, que el dicho situado fnese habido por el rn.'.ls 
antiguo , y primero situado en las dichas rentas donde 
se situase ; sin embargo de que la Carta de privilegio, 
que así se les diese al Obispo , y al Cabildo , fuese 
despues, dada por la dicha su primera Carta de privi ... 
legio ., que era dada ántes , y primero que otras. Y 
que por quanto de los dichos quatro novenos, cedidos 
al dicho Prelado , Dean , y Cabildo para en cuenta 
de su dotacion , y tambien de las heredades , y pose .. 
siones que tarnbien se le daban en cuenta de su do .. 
tacion , no tenian títµlo , uj derecho alguno , fué mer· 
ced, y voluntad de S. M. que les fuesen ciertos , y 
=teguros , h<iciéndoles, corno les hacia gracia , y dona ... 
cion pura , perfecta , é irrevocable , tanto de Jos qua
tro novenos , quanto de las heredades , y posesiones 
de que era Dueño S. M. , desistiéndose , y á los Se
úores Reyes sus Sucesores , y á la Corona, del de
recho , y opcion que á ello tenian, por virtud de las 
Bulas, que les estaban dadas , y concedidas , gozándo .. 

!> 
los dicho Obispu , y Cabildo desde el año de 1sr3 
en adelante. Que corno quiera que segun derecho, y 
leyes de estos R1:'yn;:s, las dichas rentas , que así ce
de S. M. al Obispo • y Cabildo , se han de pedir 
ante S. M. , sus Justicias , y Jueces , y no ante 
otros Jueces algunos , y qualquier duda que naciera 
sobre la dicha dcrnwicn y privilegio, de ella se ha 
de declarar por S.M. , y no por ctro algunc. Para 
mayor d(claraCÍL n, mandó S. M. , que si emónces , ó 
posteriormente, ó en ctra qualquicr manna • scbre esta 
dicha rnercé.d ~ y d0111cicn así hecha al Obispo , Deéln, 
y Cabildo , scbre dicho Alvn'.á , ó se bre la Carta de 
privilegio rn!cieru1 , ó hubieren algunas dudas en que 
sea m.cesario d-.cLracicn, ó interpret~:cio11 , ó dctermi
fftci; ·11 ; que la tal determinacion , Íllterpret~cion, ó de .. 
cbocion la ha de b c.:r S.M. ó ks St"ñcres Ré.yes Su
c~s';res , porque á SS. MM. , y no á otra pcrscna al
guna, han de acudir dicho Obispo , y Cabildo. Que 
si por los dichos nnrav;;'.Jis, ó parte de elles, se hu .. 
bi1;.>'>e de p.:dir execucion C(1ntra Jos Arrendadores , ó 
RecauJadores que hubiesen de pagar dicho sitnado, ó 
si se hubi·.:s-:? de p~dir otro remedio jurídico , que esto 
se pi~.h. y ha~a ante la .. lusticia Secular , y no ante 
nin5'.ln Juez Eclesiástico en manera alguna, y que asi 
el Obispo Deau , y Cabildo lo guarden y cumplan , 
só pen1 que por el mismo caso en contrario, pierdan 
esta merced y doruci-::n, y qued.: , y se Ct'nsurna en 
h)s 1ibr·~s Reales para S.M., y para los Reyes Succso
r~·s. Que en el privilegio que les librase á los dichcs 
Obispo , Dean • y Cabildo , que eran , ó fuesen de la 
Catedral de Almería, ccnsientan, aprueben, y den por 
bueno , que lo que les pertenece de diezmos , y po
stsiones, y los quatr~> m,venos, que S. M. nuevamente 
les daba , se les da tasado , y apreciado en la quenta 
ya declarada ; y que puesto caso , que en algun afio , 
ó años , los dichos diezmos, rentas, y posesiones , que 
así les pertenecen , no valiesen la cantidad en que v ::n 
tasados , y aunque valgan mucho ménos , así porque 
las dichas rentas , ó parte de ellas no sean ciertas , no 
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les pertenezcan , ó por alguna causa , ó razon , como 
por caso fortuito , ú otro en qualquier manera , que 
no pedirán , ni demandarán á los Señores Reyes, para 
que se les pague lo que asi valieren menos los diez
mos , posesiones , rentas , ni los quatro novenos , ni 
otra gratificacion, ni equivalencia alguna; y si la pidie
ren , ó demandaren, no sean obligados SS. MM. á ello, 
ni á cosa alguna de ello ; pues aunque los dichos sus 
diezmos , rentas , Ó posesiones crezcan , y valgan mu-
cho m1s, en qualquier manera , ó por qua1quier razon 
que sea , han de gozar de ello , y no se les ha de pe
dir, ni demandar. Y que en tiempo alguno no usarán, 
ni querrán usar, ni aprovecharse del privilegio, que les 
fué dado, de dicho un cuento , ciento y quarenta mil 
maravedis, para su dotacion , desistiéndose , y apartan
dcse de qualquier derecho ó accion que por él les per
tenezca. Que los dichos Obispo , y Cabildo fuesen obli ... 
gados á traer á los Libros Reales, y dentro de dos años 
primeros siguientes , que comienzen desde la data d~ 
este Alvalá , del M. S. P. qualquier licencia , fa
cultad, confirmacion , ó aprobacion , que para valida
cion , y firmeza de lo susodicho fuese necesaria. Sigue 
otra Real Cédula focha 2 2 de Agosto de 1 5 1 3 , diri
gida á los Contadores Mayores de S. M. en que hacien~ 
do relacion de Ja antecedente , manifiesta: Que el Obis
po de Almería queria tomar la quarta parte que le per
tenecia de las dichas posesiones, tasadas en diez y ocho 
mil doscientos treinta y uno y medio maravedis , que 
es la quarta parte de setenta y dos mil novecientos 
veinte y seis maravedis en que se daba al dicho Dean 
y Cabildo ; y que dichos diez y ocho mil doscientos 
treinta y uno y medio maravedís se le baxen de los 
doscientos seis mil cinco y medio maravedis , que por 
dicho Alvalá se le mandaban situar , y que confor
me á esto , el Obispo , Dean , y Cabildo habian hecho 
sus tratados para consentir , y consentido á dicha si
tuacicn , y habian suplicado , y pedido por merced , 
que mandase baxar al Obispo los diez y ocho mil dos~ 
riPntrn; trf';nta v uno v medio maravedis ~ que monta .. 
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ba la dicha quarta parte de los setenta y dos mil 11~ 
vecientos veinte y seis, en que fuérori tasadas las di· 
chas posesiunes, de Ls c;itados doscientos seis mil cinco 
maravedís, de que le habia de ser dado privilegio por 
virtud dd dicho Alvalá , y le mandase dar privilegio 
de la dicha quarta parte de posesiones, baxándosela al 
Cabildo, y á este dándole privilegio di:: los diez y ocho 
mil doscientos treinta y uno y medio mrs.. S. M. lo 
tuvo á bien, y lo mandó así practicar á los Contado ... 
res Mayorl..'.s , segun resulta dti dicha Cédula de 2 2 de 
Agosto de 1513. El Obispo dió su permiso , y licen-. 
cia al Cabildo para el otorgamiento del dccumento que. 
prevenía S. M. , cuya licencia es de fecha en 13úrgos 
á 1 5 de Julio de 1 5 r 3 , y de parte del mismo Obis ... 
pv se confirió al Canónigo Antonio de Soto , Vicario 
general de este Obispado , y á Diego Muñoz, Racio .. 
u;;ro en esta CM~dral, para que en su nombre J1,1nta ... 
mente con el De.?n , y Cabildo pudieran renunciar, y 
renunciaran d privilegio de la dutacion de les Sl.ñore~ 
Rey y Reyn:i que tenfrin concedidJ , y p:lra cansen .. 
tir la dotacion, y situacion, que de nu~vó $US Altezas 
mandaban hacer á dicho Obispo , y Cabildo , en el rno ... 
do que constaba en el dicho A.lvalá, y cuya poder tie
ue igual fecha , que el de la licencia que queda ex .. 
presada. Cun dicho pod1..T requirió el Apoderado á di
cho Cabildo, y ratificados triplicadamente, en que to-. 
do ello era en su utilidad y provecho, y á nombre 
de dicho Obispo , y los que le suc-:di~ran en la San ... 
ta Iglesia de Almerfa , y por parte del Cabildo , y 
de los que en lo po~terior lo compusiesen en la Cate ... 
dnl de esta Ciudad , consintiéron , y aprobáron , y lo 
hubiércn por bueno , cierto , firme , estable , y vak..
dero pan si..:mpre jam2s , obligándose á no pedir á los 
Señores Reyes. que sucedieren en el Señorío qe estos 
Reynos, que les pagasen lo que en los años suc(?sivus 
valiesen ménos lo consignado , 1ü otrQ. graríficacion; y 
si la pidiesen, querían no ser oidos , d~sistié.n~ose, co,.. 
mo se desistiéron , y ap:utáron de qualesguier derecho, 
ó accion que tuvieran , ó pudieren tei1er , ó perten(,! ... 
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cedes en qualesquier manera , y en todo tiempo; ohli.
gáudose á que dentro de dos años primeros siguientes 
á la fecha del AlvaJá , traerán del S. P. qualquier li
cencia, ó facultad , confirmacion , y aprobacion, para 
corroboraéion, validacion, y firmeza de todo lo dicho, 
s6 pena que si al dicho tiempo no hubieran traido, ó 
traian Ja dicha .Bula, cayesen en pena de quinientos mil 
m~ravedi>, para Ja Cámara, ó Fisco de S.M., y ade
mas. só pena de pagar á S. A. , y á sus Sucescres to
do lo que los dichoi Obispo , y Cabildo , y los que 
Je:s sucedieran en dicha Iglesia, pidieren , ó demanda
t.en, así de equivalencia de Jos dichns diezmos , 'pose
siones, y rentas, como del did10 privilegio de un cuen
to ciento quarenta mil · maravedis , ccn el doblo por el 
rrombre de interes convencional , avenido , y sosega
dt1 que ccn S. A. , y con sus Sucesores sobre ellos 
mismos , y sobre los dichos propios , rentas , ó fru
fos de las mismas Mesas Obispal , y Capitular espi
rituales y temporales pusiéron la tal dicha pena del 
d· blo ; á cuyo cumplimiento diéron todo su poder al 
S. P. , y á los Oidores de su Santo , y Sacro Pala
cio , y á todcs, y quaJesquier Jueces , Legados, y otras 
Justicias , y Oficiales de la Corte Romana, ó de otras 
qnalesguiera Ciudades, Villas , ó Lugares á quienes 
fuese presentado , y pedido el cumplimiento de dicha 
C2rta , renunciando su propio fuero , privilegio , do
micilio , y jurisdiccion , &c. y que jamas se valdrían 
en tiempo alguno de ningun medio en juicio , ni 
fuera de él, pidiendo ante ningun Alcalde, ni Juez Ecle
siástico ni Secular. Así Jo otorgáron ante Miguel Ruiz, 
Escribano, y Notario Público, en veinte y uno del mes 
de Julio de mil quinientos trece. 

Así resulta de una Copia de este Privilegio , que se 
halló en la Contaduría General de Fábricas dt Iglesias de 
esta Ciudad y su Obispado. Almería trece de Diciembre 
de mil setecientos noventa y seis. =: Molína. ;;:::; Cárlos 
Francisco Marín. 

Docum. IX. t 

EXTRACTO DEL REAL PRWILEGIO, 
concedido á las Iglesias Realengas del Obis

pado de A/mería, por la Señora Reyna 
Doña '"Juana en el año de 1514. 

SE hace retacion manífestando bien se sabia, como des~ 
pnes que por la gracia y misericordia de Dios nuestro 
Señor , el Rey y la Reyna, Padres de dicha Señora 
Reyna Doña Juana, conquistáron, y ganáron el Rey· 
no de Granada, que por tan largos tiempos babia es• 
tado ocup.ido por los Moros, enemigos de .nuestra San
ta Ley Católica , lleváron , y gozáron sus Altezas , los 
diezmos, frutos , rentas , pechos y derechos de dicho 
Reyno, segun que lo s::>lian llevar los Reyes Moros en 
su tiempo , y que despues que loa Moros se convir
tiéron, sus Altezas por servicio de Dios , y favor de 
su Santa Fe, mandáron que dichos Christianos nueva
mente convertidos, pagasen Alcavalas , pechos , y de
rechos, al modo que lo acostumbran pagar los otros 
Christianos de estos Reynos ; en lo qual , respecto de 
lo que pagaban al ti;:mpo que eran Mor<:s , lográ
ron gran beneficio , con lo que recibiéron las Rent::is 
Reales grande diminucion : Que despues de lo qu:il, 
la Santidad del Papa Alexandro Sexto, considerando las 
dichas quiebras, y por otras causas justas, se sirvió ha
cer donacion á sus Altezas, y Corcna Real, para siem
pre jamas, de las dos tercias partes de diezmos de los 
dichos Christianos nuevamente convertidos á la F é des
pn:;s de la data de dicha Bula, que tiene fecha de 5 
de Junio de I 500 años , y la ctra tercera parte fué 
separar el dote de las Iglesias en los tales I,ugares, 
baxo la condicion que sus Altezas , y sus Sucesores, 
y los otros Cab2lkros, en quienes se habia hecho mer
ced de los tales Lugares , fuesen obligados á hacer 
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y edificar de sus propios bienes , las Iglesias, que fue ... 
sen menester en los Lug:ires, de los que así nuevamen~ 
te se convirtiesen , á parec~r, y ordenacion de los Pre
lados ; y que las tales Iglesias fuesen suficientes é idó
neas , y tantas quantas p:U'eciesen á los d1chos Prela
dos, que ha menester, quedando siempre la dicha tercia 
parte de los dichos diezmos enteramente para el dote 
de las Ig1esias ; Jo qu,11 así se guardase , y sino se 
guardaba, fuese la Bula de concesion de ningun valor 
ni efecto : Que asimismo su Santidad dió , y concedió 
Qtras sus Bulas en los anos de I so 1 ' y 1 504 sobre 
algurns dud:is que naciéron de la primera , por razon 
de hab2r en un s mismos Lugares , Yecinos Christia
nos , así ántcs de la concesion de la dicha Bula, co
m ::i despues; y eso mismo para que los Arzobispos de 
Granada, y de Sevilla pudiesen hacer esta asignacion 
con los Diocesanos , y de su consentimiento, alguna 
cantidad para la edifkacion de las dichas Iglesias, la 
qual hecha, puJicsen sus Altezas, y sus Sucesores lle
var las dich~s dos tercias partes de los dichos diezmos, 
como en la dicha primera Bula se contiene : Y que 
desde aquel fr:mpo en adelante sus Altezas, y Jos otros 
Cabalkrus aquienes se habian hecho las dichas Merce
des, no fuesen obligados á alguna fábrica, ni reparacion 
de las citadas Iglesias , quedando siempre conforme á 
la dicha primera Bula , la tercia parte de los diezmos 
para el dote de las Iglesias , segun que todo ello mas 
largamente se contiene en la dicha Bula: Que sobre 
todo lo qual , en la Audiencia de todos los descar
gos de la Señora Reyna Madre, fué pedido , y su pli
cado al dicho Señor Rey , y á los otros testamenta
rios de dicha Sefiora Reyna; manifestando, que puei 
habian gozado sus Altezas , y despues la Señora Rey
na Doña Juana, de las dos terceras partes de los diez
mos , y las dichas Iglesias no se habían hecho , ni 
reparado como se ordenaba por las Bulas de conce
sivn, que disponían, y ma.udabau se guardase, y cum .. 
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p-liese su contenido, haciendo , y edificando las Igle
sias : El Rey con acuerdo de los dichos testamentarios, 
falláron , y mandáron se viesen en el Consejo las ya 
citadas Bulas , y las otras Escrituras , y cosas que al 
caso concernían para la declaracion de la justicia , y 
cargo, que acerca de lo dicho teniart , y podían tener 
las conciencias de los Señores Reyes sus Padres, la de 
la Señora Reyna · su hija , y de sus Sucesores : Y vis
tos dichos documentos, consultado con el Rey, fué man
dado hacer informacion de la cantidad de maravedís que 
montaría el edificar las Iglesias, á que S. M. y sus Su
cesores eran obligados á hacer en el Arzobispado , y 
Obispados del Reyno de Granada ; y entre ellas , fué
ron tasadas , señaladas , y apreciadas Jas Iglesias , que 
se debian hacer , y edificar en el Obispado de Alme
ría; cuya averiguacion, y tasacion fuéron hechas pJr 
Don Francisco de Ortega , Dean y Provisor de di
cha Ciudad de Almería, por virtud de poder que le 
confirió Don Juan de Ortega, Obispo de dicha Ciu
dad, y por Pedro García de Atienza, Capellan de la 
Real Capilla de Granada , que asistia por S. M. , los 
quales nombráron peritos que la executaran , y de la 
tasacion parece rnontáron los edificios , y reparos de 
todas las Iglesias del Obispado de Almería , y aque
llos Lugares de los nuevamente convertidos, de donde 
fuéron concedidas , y dadas á sus Altezas las dichas 
dos tercias partes de los diezmos, así de los Lug<ires, 
que gozaban sus Altezas, como de los que llevaban , 
y gozaban los Grandes , y Caballeros , y otras per• 
sonas por mercedes que sus Altezas les hiciéron , qua
tro millones , y setecientos y siete mil maravedís, de 
los quales montaban las Iglesias del cargo de algunos 
Caballeros , y personas que debian hacer, y edificar, 
dos millones ochocientos quince mil maravedis ; lo.> 
quales habian de cumplir, pagar , y edifie"ar los dichos 
Caballeros, y personas que llevan las dos tercias par. 
tes de los diezmos ; y restaban para cumplimiento de 
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todo , y á que eran obligadas SS. MM; , un millon 
ochocientos noventa y dos mil maravedis : Todo lo 
qual visto por S. M. , y de acuerdo con los testamen
tarios de la Señora Reyna , considerando las grandes 
necesidades, que en aquella actualidad habia en la Ha
cienda , y Patrimonio Real , la qual no dexaba dis
posicion , ni posibilidad de pagar el todo en dinero , 
y que era mejor , y mas provechoso para servicio de 
Dios, y bien de las Iglesias, tener alguna renta perpe
tua para edificar , y reparar dichas Iglesias , que no 
recibir la paga en dinero enteramente ; porque gastado 
este, no les quedaria con que se acudiese á edificar, 
y reparar en adelante ; baxo cuyos antec@dentes se acor
dó, que se le debian dar á las dichas Iglesias, y Fá
bricas en pago del un cuento ochocientos noventa y 
dos mil maravedis , los quatrocientos setenta y tres mil 
maravedís en dinero contado ; porque con ellos se po .. 
dian en algo reparar las Iglesias, que mas necesidad tu

viesen de ser brevemente reparadas , y que los otros 
un quento quatrocientos diez y nueve mil maravedis, se 
les pagasen en juro de heredad perpetuos, situados á 
razon de trece mil maravedis cada millar, precio bien 
favorable para las Iglesias , segun que entónces valian 
los juros de esta calidad, en que montan ciento nu~
ve mil ciento cinquenta y quatro maravedis de juro; 
los quales se situáron en las rentas de diezmos del Obis
pado de Almería, en las dos tercias partes á S.M. per
tenecientes de ellos, segun las citadas Bulas , ó en 
otras rentas comarcanas en el Reyno de Granada , adon
de, y en los Lugares donde quisiera el dicho Don 
Juan de Ortega, Obispo de Almería , y para que 
gozasen dicha renta desde 1. 0 de Enero de 1 5 r 2. Y 
que por quanto , si á cada una de las dichas Iglesias se 
hubiese de dar su rata , y porcion del dicho juro, por 
]a órden de la tasacion, que está hecha de cada una, 
podria haber alguna desconvenencia en el servicio de 
Dios , y .de los Christianos parroquianos de ellas, así 
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en la cantidad, como en la calidad , una Persona, qual 
el dicho Obispo de Almería nombrase, juntamente con 
otra, que nombrase e1 dicho Pedro García Atieuza , ha
ya de cobrar los dichos ciento nueve mil ciento cin~ 
quenta y quatro maravedís de dicho juro ; y de ellos, 
y de los quatrocientos setenta y tres mil maravedis, que 
se pagaban en dinero , hiciera hacer, y reparar , y 
edificar el dicho Obispo , como le pareciere , primera
mente las Iglesias de las susodichas, que tuvieran mas 
necesidad para servicio de Dios nuestro Señor , y bien 
de los Pueblos ; y acabadas , y reparadas aquellas, hi
ciera edificar , y reparar las otras, de todo el globo de 
dicho juro , sucediendo comp le pareciera , pues que 
por las citadas Bulas , fué todo ello remitido á la dis
crecion de los Prelados , y para que lo hiciera como 
debia , se les encargó su conciencia : Y que hechas, 
y edificadas las Igksias por la órden susodicha , que
dase el juro , y rentas para las Fábricas, y reparo de 
ellas á cada una, segun y en la cantidad que le füe
se rep.1rtida por el dicho Obispo de Almería : El qual 
dicho repartimiento babia de hacer dicho Obispo den .. 
tro de un año primero siguiente , ccntado desde el dia 
de la data de dicho Alvalá , y conforme al reparti
miento, se les diese el privilegio ó privilegios que de 
ellos se les habia de dar. Previno igualmente, que ade
mas de lo susodicho, hubieran de tener las Fábricas, 
la rata parte, que les perteneciera, ó perteneciesen de 
la tercia parte, que las dichas Bulas reserváron de Jos 
diezmos para el d<1te de las Iglesias, en conformidad de 
la ereccion hecha por el Cardenal Don Diego Hurta
do de Mendoza. Previno asimismo , que ademas de lo 
susodicho , quedase para bs dichas Fábricas b parte que 
les pertenecía de los Abíces de las :Mezquitas, que ks 
fué aplicadas por la ereccion. Concluye S. M. mani
frstando, gue cumpliéndose por su parte Jo que se con
tic'ne en dicho Alvalá, no quedaba, ni los Señores Re
yes Sucesores, obligados á cumplir , y pagar otra co ... 
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' sa alguna por razon de las indicadas Bulas , gracias, 
erecciones , y donaciones, i:ii de alguna de ellas; y qu~ 
por qu:mto se decia , que en alguna de las Iglesias se 
habian hecho algunos reparos en su fábrica , desde que 
fué hecha concesion de diezmos á SS. MM. , hasta 
que se executó la tasacion, se reservó S. M. en sí la 
dcclaracion de si habia algun cargo que satisfacer á 
las Iglesias por la dicha razon • comiderada la enmien .. 
da y satisfac:cion , que por el dicho su Alvalá les man
:.ló hacer. Y ultimamente se previene, que si en qual· 
quier tiempo ó manera mciere alguna duda sobre la 
concesi,. r1 y privilegio , y gue fuese necesaria decla
racion Ó interpr-.t:cion, habian de decirla los Señores 
Reyes; y tn qn.mto á la paga , si hubiese necesidad 
de exccucion, ó de c.tro remedio jurídico , se hubiese 
de hacer por la ,Justicia St.g1ar, y no por ningun Juez 
Eclesiástico en manera alguna. 

hl repartimiento que se hizo del importe de un 
juro , fué por el órden siguiente. 

A la Iglesia Mayor de la Ciudad 
de Almería , sobre krcias pertenecien~ 
tes á la Corona en la mism(\ Ciudad .... 

A Ja Iglesia de San Juan de di
cha Ciudad, cinco mil y quinientos 
maravedis ; los tres mil de ellos en 
las tercias Reales ·d@ la Villa de Ta
bernas , y los otros dos mil y qui-
nientos en las de Alrnería ......... . 

A la de San Pedro, cinco mil ma• 
ravedis ; los quatro mil en las tercias 
de Purchena , y los otros un mil en 
las tercias de Alrnería .............. . 

A Ja Iglesia de Santiago, cinco mil 
maravedis, situados en las tercias Rea-
le¡ de Tabernas ..•..•...•..•.•...•.• 

Maravedises. 
~~~~--~--~ 

óó54 

5500 

5000 

5000 

22154 
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A Ia Iglesia de Enix, situados en 22154 -las tercias de la Corona Real de di------· 

cho Lugar .........................• 
A la Iglesia del Lugar de Félix, 

sobre tercias de él. ................. . 
A la Iglesia de V ícar , sobre las 

tercias de este Lugar ............... . 
A la Iglesia de Alquian , situados 

en las tercias de dicho Lugar ..... . 
A las Iglesias de Alhadra, . y Huer

cal, sobre tercias de dichos Lugares .... 
A la Iglesia de Viátor , sobre ter-

cias de dicho Lugar ................ . 
A la Iglesia de Pechina, sobre .ter-

cias de dicho Lugar ............... . 
A la Iglesia de :Benahadux , sobre 

tercias de dicho Lugar .............. . 
A la Iglesia de Rioja , sobre tercias 

de dicho Lugar .................... . 
A la Iglesia de Gádor ,.sobre ter-

cias de dicho Lugar ................ . 
A la Iglesia de Mondújar , . .sobre 

tercias de dicho Lugar ............. . 
A la Iglesia de Beben, sobre ter-

cias de dicho Lugar ............... . 
A la Iglesia de AlhamiIIa, sobre ter-

cias de dicho Lugar ................ . 
A la Iglesia de Tarba1, sobre ter-

cias de dicho Lugar ................ . 
A la Iglesia de Níxar, sobre ter-

cias de dicho Lugar ................ . 
A la Iglesia de Hutbro, sobre ter-

2000 

2000 

200() 

2000 

4000 

2000 

4000 

4000 

4000 

xsoo 

1500 

3000 

2000 

2000 

4000 

cias de dicho Lugar ........... · · . · . 1 500 

A la Iglesia de Iuox, sobre tercias-~------.-.. 
63654 
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de dicho Lugar ................ , .. . 
A la Iglesia de Turrillas, sobre ter-

cias de dicho Lugar ................ . 
A la Iglesia de Taber1}as, para )a 

Iglesia Mayor cinco mil , y la Menor 
dos mil maravedis , sobre sus tercias ... 

A la Iglesia del Lugar de Antas, 
sobre tercias ........................ . 

A la Iglesia de la Ciudad de V e-
ra , sobre sus tercias ................. . 

A la Iglesia del Lugar de Tur:ce, 
•obre sus tercias .................... . 

A la Iglesia de la Ciudad de Mo-
., b . J&Car , so re sus tercias. . . .......... . 

A la Iglesia del Lugar de Cabre-
ra , sobre sus tercias ............. · .. . 

A la Iglesia del Lugar de Sere-
na , sobre sus tercias ............... , 

A la Iglesia del Lugar de Védar, 
sobre sus tercias ..................... . 

A la Iglesia de Zurgena , sobre 
tercias de dicha Villa . . . . ..........• 

A la Iglesia de MacaeI , sobre ter-
cias de dicho Lugar ............ , ... . 

A la Iglesia del Lugar de Laro-
ya , sobre sus tercias ................ . 

A la Iglesia de la Ciudad de Pur-
chena , sobre sus tercias ........... . 

A la Iglesia de Uleyla de Urracal, 
sobre tercias de dicho Lugar ........• 

A la Iglesia del Lugar de Urra
caJ, sobre tercias de dicho Lugar ..•• 

G3654 ......_. ____ ....... 
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, 
De cuya cantidad de maraV'edis , y determinadamente 
de la que se babia rep:lrtido á aquellas Iglesias, se des.· 
pachó Real Cédula de privilegio por la Señora Reyna 
Doña Juana, en diez y ocho de Marzo de mil quinien· 
tos catorce. 

Así resulta de una Copia de dicho Privilegio , que 
se halla en la Contaduría General. Almería , y Diciem
bre diez y seis de mil setecientos noventa y seis. ;::.:: Ma
lina.= Cárlos Francisco Marin. 
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BULA DEL PAPA PlO V. EXPEDIDA 
á favor del Señor Rey Don Felipe II. á 
19 de 'junio de 1571 , por la qual le conce
de , y tambien á sus Sucesores los Sres. Reyes 
de España el que puedan llevar de los Chris .. 
tianos viejos , que habian entrado á ocupar 
las tierras de los Al oros expulsos , Ja mis-. 
ma cantidad de las décimas , que estos úl-

timos acostumbraban á pagar ántes de su 
rebelion. 

P lo Papa Quinto : á perpetua reí memoria. Dig .. 
na cosa es, que de la benignidad de la Sede Apostó
lica provenga , que les derechos qualesguiera de los 
Católicos Reyes , principalmente de aquellos que por 
la defension de esta Fe Católica sudan, queden y se 
preserven enteros y sanos. Poco ha supimos, que aun~ 
que el carísimo nuestro hij;.) Fdipe, Rey Católico de 
España, y sus Predecesores~ por concesion Apostólica 
ha acostumbrado á llevar dos décimas partes de nueve 
de los Christianos viejos ; y de los Moros , y nueva
mente ccnvertidos, dd Reyno de Granada moradores , 
seis partes de las nueve décimas : mas porque compe
liendo la rebelion de los tales Moros en aquel Rey
no , en lugar de les Moros~ que se han alanzado, se 
han de introducir Christianos , por algunos por aven
tura se podrá dudar si el dicho Rey Felipe podria co
brar , y pedir las décimas , que por los susodichos Mo. 
ros acostumbró á llevar, por los Christinnos antiguos , 
y viejos, que se han de introducir ; por end~? Nos , 
,que tenemos por ageno áe razon , que aquello que 
d dicho Rey. Felipe determinó executar guiado pct la 
caridad- christwna , y por el mantcni-rniento de su .Fe 
Católica, torne en detrimento, y <lirninucion del dicho 
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Rey Felipe , el qual por limpiar aquel Reyno de las 
sediciones , y tumultos de que estaba oprimido, tan gran
des cargas , y tan grandes costas haya sostenido , que 
con razon se pueda decir , que le ha tornado á ga
nar de nuevo con armas ; queriendo quitar toda la du
da en lo sobredicho , y proveer , y mirar por la in
demnidad, y saneamiento del dicho Rey Felipe, por 
el tenor de las presentes , queriéndole absolver, y que
rer que sea absuelto de todas , y qualcrsquier senten
cias de excomunicacion , suspension , y entredicho , y 
otras Eclesiásticas sentencias , censuras , y penas pues
tas por derecho , Ó por hombr~ , par qualquier oc~
sion, Ó causa , si en algunas en qualquicr manera es
tá ligado , para conseguir solamente el efecto de las 
presentes , de nuestro propio motu , y no á instancia 
del dicho Rey Felipe, ni de otro alguno que por el 
Nos haya dado peticion , sino de nuestra cierta cien
cia , y en plenitud del poderío de la Sede Apostoli
ca, decernemos y declaramos, que por la nueva pos
tura , ó introducion en el dicho Reyno de los Chris .. 
tianos viejos en lugar de los nuevos, ningun pei:juicio 
haya venido , Ó venga, ó pueda venir adefante al de
recho de llevar la quantía de las décimas , que de 
antes por el dicho Rey Felipe se acostumbrJba á lle
var , sino que aquella toda entera y sana , y aque
lla misma , que ántes de esta tan nueva introducion, al 
dicho Rey Felipe, y á sus Predecesores se les debia, 
esta tal se le debia al dicho Rey Felipe , y á sus Su· 
cesares , y que por él , y sus Diputados, de la mis
ma manera que de ántes la cobraba , y llevaba, la 
pueda pedir, y cobrar , y llevar, y que los deudo· 
res de ella puedan ser compremidos , y compelidos á 
la paga por remedios de derecho , y de hecho , y 
que el dicho Rey Felipe, y sus Sucesores subredichos, 
sobre la demanda , y cobranza , y llevar de ella segun, 
y corno se hacía ántes de la nueva introducion , así 
por qualesquier Arzobispos, ú Obispos , Abades , y 
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otros Prelados , así superiores , como inferiores , y 
tambien los Capítulos , Beneficiados , Administradores 
de la Fábrica, y Rectores de las Iglesias Parroquia
les , y otras qualesquier Iglesias Catedrales , y Metro~ 
politanas , y otras qualesquiera ; de tal manera, que qual
quier que acostumbró á llevar de ello las tales déci
mas, en ninguna manera sea molestado , perturbado, Ó 
inquietado ; y no ménos para mayor cautela de lo so
bredicho , concedemos , y otorgamos plena , libre , y 
amplia facultad al dicho Rey Felipe, y á sus Suce
sores, que tambien despues que metiere en el dicho 
Reyno de Granada los tales Christianos viejos , la tal 
quantía de décimas , que antes de meterlos, los sobredi~ 
chos por concesion Apostólica le era debida entera , y 
realmente, la pueda y deba tomar , cobrar , y llevar, 
y convertir en sus usos , y utilidad; prohibiendo es
trechamente á los Arzobispos, Obispos , Abades , Pre~ 
lados , Capítulos , Rectores , y Curas , y á los otros 
que llevan las tales décimas' que no puedan molestar, 
inquietar, ni perturbar al dicho Rey Felipe, y á sus 
Sucesores , Ó á sus Diputados sobre lo susodicho , por 
algun color ó causa buscada , ni osen , ni presuman 
por razon de la nueva introducion haber décimas allen
de de la rata , que á ellos se les debia ántes de la 
tal introducion, decerniendo que las presentes letras en 
ningun tiempo no puedan , ni deban ser notadas , ni 
impugnadas , ni inválidas de vicio de subreccion , ob
reccion , Ó defecto de nuestra intencion, por alguno, 
y que así por qualesquier Jueces , y Comisarios de 
qualquier autoridad que sean, aunque sean Oidores de 
las causas del Palacio Apostólico , y Cardenales de la 
Santa Iglesia Romana , deba se.r~ juzgado , y definido, 
quitada á ellas, y á qualquier de ellas qualquier :m
toridad de la juzgar , é intrepretar , y difinir de otra 
manera , y que no sea rato lo que sobre es
to por qualquiera fuere atentado , sabida , ó ig
norantemente : no obstante las capitulaciones , y oi:.-
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denaciones Apostólicas , y qualesquier estatutos y cons· 
tumbres corroboradas con juramento, confirmacion A pos
¡ólica , ú otra qualquier firmeza , é todo lo demas que 
en contrario sea , ó si algunos juntamente , ó aparte 
les es otorgado de la Sede A postolica , que no pue
dan ser entredichos , suspendidos , Ó descomulgados por 
letra Apostólica, que no hagan plena, y expresa men
cion, y de verbo ad verbum de tal indulto. Dada en 
Roma cave San Pedro , debaxo del Anillo del Pesca
dor, á diez y nueve dias de Junio crño de mil y qui
nientos y setenta y uno ~ en año sexto de nuestro Pon-
1ificado. =César Glorierius. 

Es Copia literal de la que se comprehende en ¡;er
tificacion librada por el Contador principal de la quarta 
decimal del Arzobi·spado de Granada, Don Isidro Alva

.rez Genfuegos; á virtud de mandato del Illmo. Sr. Pre
sidente de aquella Real Chancilleda , como Juez priva
tivo de la dicha Quarta Decimal , consiguiente á oficio, 
que al efecto le fué dirigido por el Sr. D. Pedro J osepb 
de Malina y Muñoz , del Consejo de S. M. en el de 
Hacienda , que lo es de la de este Obispado. Almería 
diez y seis de ]}farzo de mil setecientos novema y siete. ;:::: 
Malina, = Cárlos Francisco Marin. 

Docum. XI. l 

REAL CEDULA DE S.M. EXPEDIDA 
á I I de Abril de J 576 , para que el ObispQ 
de Almería haga cumplir y guardar con res ... 
pecto á los Lugares de Señorío de su distri ... 

to , lo determinado para con los Realengos , en 
Breve del Papa Pío V. de I 57 I. 

EL REY : Reverendo in Christo Padre Obispo de 
Almería, dd nuestro Consejo : Por parte de Don Pe
dro Faxardo , Marques de los Vélez , de) nuestro Con ... 
sejo . de Estado , Mayordomo Mayor de la Serenísima 
Reyna Doña Ana , mi muy cara y muy amada Mu
ger, y Don Diego Lopez de Haro, Marques del Car
pio , y Don Alonso de Cárden:is , Conde de la Pue
bla , y Don Diego Lopez de Córdoba , nuestro pri .. 
mero Caballerizo , y Galazo Rótulo , y Doña Luisa. 
Muñatones, viuda , muger que fué de Don Eugenio 
de Peralta , ya difunto , como madre , y tutora , y cu
radora de Don Alonso de Peralta su hijo , y del di
cho su marido, nos ha sido hecha relacion: que bien 
sabiamos como pcr concesion Apestólica del Papa AJe
xandro Sexto de feJice recordacion , fecha en el año 
de mil quinientos, á les Católicos Reyes Don Fernan ... 
do , y D,:ña Isabel, mis Bisavuelos, y Señores, que 
santa gloria hayan , y á sus Sucesores , y á los Due
ños principales que tienen Lugares , y Vasa1los en el 
Reyno de Granada , se ha tenido uso y costumbre has
ta la rebelion , y alzamiento de los Moriscos de él , 
de llevar los diezmos de todos los frutos que se co
gían ; conviene á saber , de los Christianos viejos que 
hasta Ja dicha revolucion vivían en los dichos J_,uga
res, de nueve partes dos ; y de los Moriscos, de nue
ve partes las seis , con carga y obligacíon de hacel" 
y reedificar las Iglesias de sus Lugares ; y que estan-
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do en esta posesion, y costumbre tan asentada, en vit~ 
tud de la dicha Bula , y habiendo nuestro Muy San
to Padre Pio Quinto de felice recordacion , por su Bre· 
ve, concedido á nuestra suplicacion, en el año pasado de 
mil quinientos y setenta y uno , declarado y deter
minado , que por haberse puesto , y introducido de 
nuevo en el Reyno Christianos viejos , en lugar de 
los Moriscos que en él había , no pare perjuicio al de· 
recho de cobrar la cantidad de diezmos, que solíamos 
gozar, sino que le podamos llevar de la misma mane
ra que ántes , y habiendose de entender con ellos lo 
mismo en los Lugares que tienen en ese Reyno: V os, 
y las personas á cuyo cargo está el hacimiento de las 
Rentas decimales , quereis , y pretendeis introducir de 
nuevo, que los diC'hos Marqueses, y Conde, y Don 
Diego Hernandez de Córdoba , y Galazo Rotulo , y 
Doña Luisa de Muñatones, y las otras personas que 
tienen Vasallos en vuestra Diócesis , lleven y cobren 
solamente dos partes de nueve, de todos los dichos diez
mos, que proceden de los nuevos pobladores, que des· 
pu:..:s de la dicha revolucion han ido á poblar á los 
dichos Lugares , en lugar de los dichos Moriscos, di· 
ciendo , haberse trocado toda la poblacion en Christia
nos viejos ; suplicándonos , que teniendo ccnsideracion 
al agravio que en esto recibirían , sino se remedia-
se , fuésemos servido de mandar , que no se haga no
vedad con ellos , sino que se guarde la costumbre, 
que en el1o se ha tenido. Lo qual visto por nuestro 
mandado por algunos de nuestro Consejo , habemos 
acordado , y por la presente os encargarnos , y man
damos proveais y deis órden, que en los Lugares de 
Señorío , que hay en ese Obispado , se haga en lo que 
toca á los dichos diezmos de los nuevos pobladores, 
lo mismo que en virtud del dicho Breve , se hace, y 
tenemos mandado que se haga en los Lugares Rea
lengos de él , sin que por esto se dé , ni quite á 
Nos, ni á los Señores de los dichos Lugares , cosa 
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alguna del derecho que ántes del levantamiento tenia-
mos ' sino que aquel quede salvo y entero ' segun r 
como entónces estaba. Y si alguna causa , ó razon te
neis por donde no lo debais cumplir ,. nos enviareis 
relacion de ello , dentro de veinte dias despues que es
ta nuestra Carta os fuere mo!ttrada, con vuestros pode
res bastantes. Fecha en el Pardo á once de Abril de 
setenta y seis años. == YO EL REY. == Por mandado 
de S. M. == Juan V asquez. 

Corresponde á la letra la Real Cédula preinserta, con 
la q«e incluye el testimonio librado de ella por Juan de 
Valenzuela , Escribano de S. M. y Notario Apostólico 
de esta Curia Edesiástica, en fecha de veinte y dos de Ju
lio de mil quinientos ochenta y uno , á que en todo me re
fiero, que obra entre los papeles de esta Superintendencia; 
y para que obre los efectos que convenga, de mandato del 
Señor Superintendente General de Fábricas , doy el pre
sente, que signo y firmo en la Ciudad de Almería á quin
ce de Noviembre de mil setecientos noventa y seis.= En 
testimonio de verdad.= Sigue el signo. = Malina. ;::::: Lui1 
Christóbal Ponce. 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disertación histórico canónica, que por vía de dictamen, en 
razón del derecho decimal, que toca a la Santa Iglesia de Almería, 
formó el doctor D. Juan Joseph Ortiz de Amaya, del Claustro de 
Canones de la Universidad de Sevilla, y Cathedratico de Instituta, 
que fue de ella, Abogado de los reales Consejos, y vecino de Madrid. 
Por Juan José Ortiz de Amaya 
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O S Iluílrifsimos Señores Cbifpo
de Almena, Dean, y Cabildo de
fu Santa Igleba, no pudiendo ya
íoportar los abuíos, que con íuc-
ceisivo eravofo incremento , en

affumpto de Rentas Decimales,
han introducido los Señores Tem¬

porales de fu Diocehs , con el
pretexto de la Concefsion de la Santidad de Alexandro
Sexto de y. de j unió del año pallado de i yoo. en el par¬
ticular de Diezmos de Neophitos, que aun tranícíenden a
los de Novales en las íuertes de población , para defpren-
derfe de tan intolerable gravamen, han deliberado hacerO '

íu recurfo ai Rea!, y Supremo Confeso de la Garuara i y
haviendo confiado a mi pequenez ella ardua empreíTa,
actuado de los documentos, que fe me han hecho presen¬
tes

, no folo hallo, afsiíliríes juílicia ; fino que el medio
mas proporcionado para obtenerla , es, y debe 1er, el que
procurare hacer prefente , manifeftando antes las razones,
que juzgue mas apropoiito , aísi de Hecho, como de
Derecho.

2 Para el logro de el méthodo , y claridad , con que
defeo proceder en alíumpto de tanta circunípeccion , no
puedo dexar de prefuponer algunas colas, que faciliten
mas bien el intento ; de las quales debe fer la primera la
efpecial atención, con que los feñores Reyes ele Caftilla , y
León folicitaron exterminar del Patrimonio de fus glorie-
Tos anteceflóres el deleitable nombre de Mahoma , que
tenia fu principal, y poderofo aísiento en el P eyno de
Granada , para cuyo efecto la Mageftad de el íeñor Rey
Don Alonfo XI. recurrió ala Santidad de Benedido XI1.
quien llenándole de dones efpirituales , y temporales, y
exortandoie caritativamente á empreíTa tan del agrado de
Dios, le concedió en Aviñon , a 7. ele Marzo, de el año
fexto de fu Pontificado, ampliísimo Breve, que inferia
Odorico Raynaldo Ann.-Chrift. 1340. defdeelwtm. 40.
halla el 45. inclufivé , en el que , entre otras , fe hallan
dos (insularidades : La una , de Edificación de ¡glebas
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Cathedrales, Colegiales, y Parroquiales, en las Tierras
adquiridas, ó que de nuevo le adquirieílen de los Moros:
Y la otra , la Dotación de ellas.

3 De la primera fe explica el Breve en ella forma:
In terris quoque, cafiris,0* loéis in di&oRegno Granate,
& ahjs terris per dieios Agarenos detentis , tdm per te
forfitan acquifitis , qudm qua divina tibi fuffragante Vir-
tute acquiri contigerit in futurum , confirui, & ¿edificart
Volumus Ecclefias , Seculares videlicet, Cathedrales , fie-
cundutn mañdatum , O" ordinationem nofiram , O* Juc-
cejjorurn nofirorum ,vcl aliorurn, quibus Nos, vel dibíi
Succejjores , ad id duxerimus ,vel duxerint committen-
dam , confiderata aptitudine , conditione , qualitate , &
dignitate locorum , in quibus fuerint huiujtnodi Ecclefix
ordlnandx.

4 Sigue defpues el Breve , Cobre provilion de per To¬
nas , y otras colas, y continuando en ei particular de Igle-
lias Colegiatas, é interiores á ellas,fenece en elle aíTumpto,
con que la Provilion le execute por aquellos,! quienes to¬
care , falvo jure patronatus tui : quod jus intclltgi Volu-
rnus ULud ejj'e , quod tibi jura cornmunia Canónica in cau~
ja, de quo agitur ,feu agetur , prafiiterint.

f En la reftante lingularidad , en que el mencionado
Breve trata de Dotación de Igíeíias, y congrua de los Mi-
niilros de ellas ,fe exprefia lo figuientc : Volumus , quod
pro botas , & re bus in di El o llegno Granata , & terris per
diclos Agarenos detentis, per Catboheos forjan, ut prami-
titur, acquifitis, vel in pojlerurn concédente domino,acqui-
rendís,Décimas, Ó7-1 Vritmtias, Ecclefijs,& perfonis Eccle-
fiafiicis infiituendis ihidem , cutn fuper boc per eos fueris
reqwfitus, facias cum integrítate perfolvi, fecundum quod
jura ad id te afiringere dignoficuntur.

6 Previeneíe en fegundo lugar , que continuándole
por dichos Señores Reyes el zelo de eftas Conquiftas, que
fué caufa de que la Santidad de Eugenio IV. concedielfe al
Señor Rey Don juan el Segundo el derecho de Patronato
de todas las Igíeíias ,que havia edificado, y edificaífe de
las tierras, que havia conquiílado , ó conquiílaíTe en ade¬
lante , con exteníion igual á fus Succeílores, por efpecial

Bre-



Breve, que le concedió en el año de 1433. en que Ce com-
prehendieron todas las Mezquitas , que ie dedicaílen á
Dios , cuyo Breve fué conhrmado por la Santidad de
Innocencio VIH. a inftancra de los íeñores Reyes Catho-
licos Don Fernando , y Doña Ifabél, por otro , que expi¬
dió , fu data en Roma á 1 y. de Mayo del año de 1480.
cada quai en fu Reynado adelantó lo que pudo en ellas;
pero refervando Dios la gloria de íu concluíion á dichos
íeñores Reyes Catholicos Don Fernando , y Doña Ifabél,
es confiante, que defvelandofe en ello maravillofamente
por eípacio de diez años, las fenecieron á principios de el
de 149 2. en que les fué entregada la Ciudad de Granada.

7 Notaíe en tercero lugar, que aítuada la Santidad
de Innocencio O (flavo de la efpecialifsima aplicación de
los íeñores Reyes Catholicos á Conquiíla tan provecho-
fa , les exortó , y alentó á ella, con concefsion de diferen¬
tes gracias, y entre ellas no fué la de menos conlideracion
la de una integra Decima de las Rentas Ecleiiallicas de to -

dos fus Dominios, que contiene el Breve de ló. de Agof-
to del año de 1 485-. primero de fu Pontificado,que refere
Odorico Raynaldo di él. Ann. Chrift. 1 48 y. nurn. 29.

8 Oblervafe en quarto lugar, que á ellas gracias fue¬
ron fuccefsivas otras tres, concedidas á dichos íeñores Re¬
yes Catholicos por la Santidad de el miímo Innocencio
Oélavo en otros tantos Breves, fus datas en Roma , de
Jos dias 4.de Agoílo,y 1 3 .de Diciembre del año de 1486.
y 1 ó. de Mayo de el de 1487. y por lo que conducen a
fomento de lo que defpues fe fundará , fe hace precifa la
mas fucinta narrativa de los Indultos Apoílolicos, que fe
contienen en ellos.

9 El de 4. de Agoílo de dicho año de 1486. fe re¬
duce, á que el Sandísimo Padre , a inftancia de dichos íe¬
ñores Reyes Catholicos, que le hicieron preíente, por me¬
dio de fu Embajador Don Iñigo López de Mendoza,
Conde de Tendilla , que á la fazon havian conquiftado
aun mas de la tercia parte de el Reyno de Granada , con¬
cede facultad al Eminentiísimo Cardenal de Eípaña Don
Pedro González de Mendoza, Arzobiípo de Toledo , y
al de Sevilla, y á los fucceífores de efte ultimo en fu Dig_



nidad, para que por si, o por fubdelegados Tuyos puedan
erigir, eu la torma que lo pidieren los feñores Reyes Ca-
tholicos, y en los lugares que deílinaren , ígleíias Cathe-
drales, Colegiales, y demás que Te pidieren, con las Dig¬
nidades , Canongias, Beneficios, y otras Piezas Ecleñaf-
ticas , que les parezcan convenientes , en dicho Reyno de
Granada, afsi en los Pueblos de él conquiftados , como
en ios que de nuevo fe conquiftaíTen : T puedan aplicar,
y ajsignar para el Vote de las dichas Dignidades , Canon~
gtas , Prebendas , y Beneficios , los diezmos , firutos , y
obvenciones , y otros bienes de los dichos lugares , y los
que los dichos Rey Reynales concedieren , y aplicaren">
cuyo Breve, fin duda, fué expedido teniéndole prefente
el que le lleva referido déla Santidad de Benediéto Duo¬
décimo , en favor del tenor Rey Don Alonfo el Onceno,
pues el de la Santidad de Innocencio Octavo comprehen-
de las dos partes, que aquel contuvo , para Erección de
todo genero de ígleiias, y Dotación de ellas , con la in-
difpeníable congrua fuftentacion de fus Miniffros.

i o El Breve de i 3 .de Diciembre de dicho año 148 b.
fe reduxo a declaración formal, y poíitiva del Real dere¬
cho de Patronato, a favor de la Corona , en lo adquirido,
y que íe adquiriefié por conquisa de poder de los Sarra¬
cenos , cometida fu execucion á los tenores Arzobii'po de
Toledo , Obií'pos de falencia , y Cuenca , en que , no Tolo
por lo tocante al Reyno de Granada, fino en quanto al
Chupado de Cádiz, en cuyo diftrito ella la Villa de Puerto
Real , y islas de Canarias , conquiftas que havian hecho
los feñores Reyes Don Fernando, y Doña líabél, encen¬
dió el Iluílriísimo feñor Don Fray Diego Deza , que a la
lazon fe hallaba Obiípo de Patencia, de que detpachó tus
Letras en toda torma , la data de ellas en Madrid a 1 y.
de Diciembre del año de 1 y02. Indicción y. año undéci¬
mo del Pontificado del Sandísimo Padre Alexandro Sexto.

11 El de 1 ó. de Mayo del año de 1487. contiene la
Concefsion de las Tercias, ó dos Novenos, que han per¬
tenecido ala Corona , uniéndote para ello,principalmen¬
te en el Reyno de Granada , el producto del todo de los
Diezmos, de cuyo acerbo fe han hecha nueve partes , de
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las quales las dos contienen, y han contenido el derecho
de las Tercias pertenecientes á la Corona ; quedando las
líete partes reliantes para los Intereífados, por las reglas,
y aplicación de las Erecciones.

12 En quinto lugar le advierte , que los citados tres
Breves de 4. de Agofto, 1 3. de Diciembre de 1486. y 1 6.
de Mayo de 1487. fueron expedidos antes de las Conquif-
tas de las Ciudades de Granada, Malaga, Almería , y
Guadix, por fer confiante , que la Ciudad de Malaga íe
gano en 1 8. de Agoftodelaño de 1487. la de Guadix en
el de 1489. la de Almería lúe entregada en 26. de Di¬
ciembre de el de 1 490. y últimamente , la entrega de la
de Granada fue en 2. de Enero del de 1492. y aísi, dixo
muy bien Garibay , Biflor i a. de Efpana , lib. 1 8. cap. 3 3.
Que los tenores Reyes Catholicos Don Fernando,y Doña
Ifabel recibieron, eftando en Malaga, el dia 2y. de Agofto
de dicho año de 1 487. Bulas del Papa Innoccncio, que fin
duda fueron los expretíados tres Breves, en cuya virtud el
Eminentifsimo feñor Cardenal Don Pedro González de
Mendoza hizo erección de las quatro íglefias Cathedrales
de Granada, Malaga , Almería, y Guadix , de las que
parece haver fido la primera la de la Santa Iglefia de Ma¬
laga , pues por el Sínodo de ella , celebrado por el Iluftrif-
fimo tenor Don Fray Alonlo de Santo Thomás, en el año
de t 67 1. coalla del titulo 9. en que fe trata de aquella
Santa Iglefia , y fus Miniílros, haverla ete¿luado dicho
Eminentifsimo feñor Cardenal de Efpaña , eftando en
Zaragoza a 4. de Febrero del año de 1488. no haviendo
executado las de las Santas Iglefias de Granada , y Alme¬
ría halla el dia 2 1. de Mayo del año de 1 49 2. hallandofe
en el Alcázar de la Alhambra de dicha Ciudad de Grana¬
da , donde en un proprio dia firmo los Defpachos de una,
y otra Erección.

1 5 En fexto lugar fe previene , que aunque las Ciu¬
dades de Malaga , Almena , y Guadix fe entregaron a dif-
crecion de los feñores Pveyes Catholicos, la de Granada
fue con diferentes paitos,y condiciones,que fe eftipularon
en el Real déla Vega de Granada , á 24. de Noviembre
del año de 149 1. en que el Rey Muley Boaudilife obligo
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á entregarla , con todas fus Fortalezas, y Cadillos, den¬
tro de lefenta días, cuyas Condiciones íe revalidaron por
Real Cédula, ultimo Privilegio rodado , que dichos Ceño-
res Reyes Catholicos firmaron, y defpacharon en toda
forma , eftando en dicho íu Real de la Veíia de Granada,
á 3 o.deDiciembre de dicho año de 1491. las que iníertó á
ja letra el Canonizo Bermudez de Pedraza en fu Hiftoria
Eclefiaftica de Granada, part. 3. cap. 48. Y por quanto
entre ellas efta una , que tiene connexion, 110 elcaía,con lo
que íe ha de tratar defpues, fie tiene por precifala expreí-
fion de ella.

1 4 Dice, pues, la Condición afisi: Item, es ajfentado,
y concordado , que fus Alteas , por hacer bien , y merced
al dicho Ry Muley Boaudili , y a los Vecinos de la dicha
Ciudad de Granada, el Albaycin, y fus arrabales, les ha¬
rán merced , por tres anos primeros fguíente s , que co¬
miencen defde el dia de la fecha de efe Afsiento , y Capi¬
tulación de todos los derechos , que folian pagar por fus
cafas , y heredades i con tanto , que hayan de dar ,y pagar,
den ,y paguen á fus Altelas los Diesqmos del Pan ,y Pani¬
no , y afsimifmo el Diezgno de los Ganados , que al tiempo
del detonar oviere en los mefes de Abril , y Mayo , y que
fea del Ganado nuevo, por la orden que diezman los Chrif-
tianos.

14 El literal contexto de efta condición eftá califi¬
cando , que lo capitulado por ella miró a los Diezmos
prediales, y mixtos , fegun la coftumbre de Catholicos;
porque losDiezmos que los Sarracenos pagaban alRey de
Granada , fegun dice Antonio de Nebrija en la prefación
de la Decada fiegunda del lib. 1. en que trató de la Guerra
de Granada, eran mas exorbitantes , en comparación de
los que pagaban , y pagan los Chriftianos : lllorum (dice
efte Autor, hablando de los Moros del Reyno de Grana¬
da ) in primis Agrícola , & Pafores , frugum , pecudum-
que Regí fio pendebant feptimas , quemadmodum nofrl
Sacerdotibus , & Ecclefee , atque ipf etiam , tantum dé¬
cimas. Y aunque no es del intento lo que profigue , por¬
que no íe dé al olvido el régimen de aquellos Barbaros,
fe continua, como lo contiene dicha prefación : lilis qui->
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bus non erant filij , necejfe eratRegem ex ajfe relihquere
haredem , & quibus erant , pro virili portione cum lilis
cobteredem injlltuere. J>hio praterea die noVelU Recudes,
aut armenia cuiufque jigno invrebantur , tertiam partera
Valorls j quanti aftimabant, fifco annotabant. Por cuyas
gabelas, y otras muchas que refiere, concluye, no fer
de admirar, que con la confianza de tantos fondos pu-
dieíle aquel Rey Bárbaro haver refiílido tanto tiempo el
poder, y esfuerzo de los íeñores Reyes Don Fernando, y
Doña Iíabéí.

i ó En feptimo lugar fe advierte , que a inífancia de
dichos feñores Reyes Catholicos, la Santidad de Alexan-
dro Sexto expidió varios Breves, deíde y. de junio de el
año de i 5-00. halla 1 y. de julio de el de 15-01. que es el
mas moderno que he viflo, cuya copia , inferna en el pro-
prio año de 15-01. Odorico Raynaldo, num. 79. por los
quales diílribuye los Diezmos de los Moros de el Reyno
de Granada recien convertidos , y de los que fe convir¬
tieren á la Santa Fe Catholica , en tres iguales partes: La
una para dichos feñores Reyes Catholicos , y fus Succef-
fores : La otra, para los Señores temporales de aquel
Reyno : Y lá reliante , para Dote de las Iglefias. Enten¬
diéndole dichos Breves, no Bolamente para en quanto a
los nuevamente convertidos , y que le convirtieflen, fino
para con los herederos», y íucceífores de ellos; cuyos Bre¬
ves han tenido, y tienen permanente ufo : si bien, que
con agravio de la Dignidad Epifcopal de la Santa Igleha
de Almería , fu Cabildo , y Participes en los fíete Nove¬
nos, que por la Erección les pertenecen, cuyo uío fe halla
calificado con los debates, y litigios, que le han ofrecido
en todos tiempos con los Señores temporales de aquella
Dioceñs ^ aísi en quanto á reparos de las iglefias , como
en lo concerniente a abufos, y excefios de el tenor de los
expreffados Breves, que le han preíupueílo en dichos li¬
tigios.

1 7 Ultimamente fe advierte , que la Dignidad Epif
copal de Almena , íu Dean , y Cabildo , con los Benefi ,

ciados, Hoípítales, y demás participes en fus Rentas de.
cimáles, vencieron al Marqués de los Yelez , íobre ios
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fíete Novenos del territorio de Velez el Blanco , Velezel
Rubio , y otros Pueblos de aquel Marquefado ; y por lo
que eíle Pleyto conduce á los derechos, de que ahora fe
ha de tratar, fe hace preciía , aunque íucintamente , la
relación de éh

i 8 Los dichos lluftrifsimos Señores Obifpo , y Ca¬
bildo j con los demás Participes en las Rentas Decimales,
acudieron á la Real Chancilleria de Granada, donde en
20. de Marzo del año paífado de 15-52. pufieron deman¬
da en forma á dicho Marqués de los Velez, con la ex-
preision de que Tiendo afsi, que les pertenecían los fíete
Novenos de dichas Rentas Decimales , en los Lugares de
Velez el Blanco , Velez el Rubio, y otros, que la demanda
refiere , de veinte y ocho á veinte y nueve años á aquella
parte, el dicho Marqués, a titulo de Señor temporal de
aquellos Pueblos, íe havia apropiado dichos Diezmos,
bn tener juila caufa para ello , y contra el derecho que
les afsiftia para la percepción de dichos Diezmos, en con¬
formidad déla Erección de aquella Santa Igleíia , y de la
aplicación hecha en favor de ella de las Rentas Decimales
por el Eminentilsimo íeñor Cardenal de Efpaña Don Pe¬
dro González de Mendoza; por lo que concluyeron, fe
condenafle a dicho Marqués, no fojamente a que huvieífe
de reftituir lo que por razón de dichos Diezmos indebi¬
damente havia percibido, lo que eílimaron en cada uno
de los años de íu injuífa percepción á razón de 500^. ma¬
ravedís } lino á que , para en adelante , dicho Marqués fe
abífuvieífe de cobrar cofa alguna de los cxpreílados hete
Novenos, los que les dexaíie, con eíeéío, libres, y defem-
barazados, para que los diftribuyeífen en la conformidad
que lo podían , y debian hacer.

19 Dado traslado al Marqués de efla demanda , la
contexto en 7. de Junio de el mencionado.año de 15-52.
y entre las muchas excepciones, que opufo, para que íe le
huvieífe de abfolver de ella , fueron las principales: Que
effaba gozando de aquellos Diezmos, como íeñor tem¬
poral de aquellos Pueblos, que havia comprchendido la
demanda, los quales Diezmos desfrutaba en conformi¬
dad de Bula de la Santidad de Alexandro Sexto,del año
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de i j01. cuya Bula, ola copia de ella,fe le havia defpa-
chado por el Eminentiísimo feñor Cardenal Camarero de
la Santidad de el Papa León Décimo , y en virtud de
Oráculo luyo viva vocis , íacandofe para ello de los Re-
giílros de Bulas de la Santidad de Alexandro Sexto, de
cuya verdad no le podia , ni debia dudar , como que fe
bailaba en forma probante , de la qual hizo preléntacion,
añadiendo, que ella Concefsion la havia podido hacer di¬
cho Santiísimo Padre Alexandro Sexto , fin que á las
otras Partes pudieíle aprovechar lo que decían , fundados
en la Erección de dicha Santa íglefia de Almería, que ni
eílaba en forma probante , ni havia tenido ufo en la con¬
formidad en que la executo dicho Eminentiísimo feñor
Cardenal Don Pedro González de Mendoza i mayor¬
mente , quando los feñores Reyes havian dotado inficien¬
temente a dicha Santa Iglefia , como lo acreditaba la
Confignacion , que en el año de 15-13. havian executado
la Mageílad del feñor Emperador Don Carlos, y la íeñora
Reyna Doña juana fu madre, de cantidad de 1 .qS° 140^.
maravedís de juro cada año. Con cuyas alegaciones, y
otras, concluyó el Marqués, con que fe le ablolvieífe , y
diefie por libre de la expreífada demanda. Procuráronle
elidir ellas excepciones por la Dignidad , Cabildo , y
Participes, principalmente, con las confideraciones de que
la Erección , no folo eílaba en forma probante , fino que
defde el año de 1492. en que fe havia executado, havia
eílado , y eílaba en fu fuerza, y vigor , como havia fido,
y era notorio en el Reyno de Granada.

20 Paróle muy mucho la confideracion,en que eílando
derecho adquirido a los InterelTados en tuerza de la Erec¬
ción , que fe havia executado de orden de los feñores Re¬
yes Catholicos, y en conformidad de lo refuelto por la
Santidad de Innocencio O ¿lavo , 110 havia podido tener
lugar la Concefsion , que poíleriormente havia hecho la
Santidad de Alexandro Sexto, en que confiftia el potifsi-
mo fundamento de dicho Marqués de los Velez, quien
infiílió en fus alegaciones , esforzando la que también
hizo, de que, fin embargo de las diípoliciones de la San.
tidad de Innocencio O ¿lavo, la de Alexandro Sexto , poc
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fu Bula de dicho año de i^oi. havia podido hacer la
Concefsion , que por ella hizo, fin que huvieííe tenido
neceísidad de deroaar las de fu anteceífor Innocencio
Octavo, quando todas ellas debieran quedar fin ele¿ta
alguno, para que tuviefle lugar la tuya, en que havia
cíaufula derogatoria , que aunque general , era lo bal-
tante.

2 i Conclufo el procedo , te pronunció por dicha
Real Chancilleria Sentencia de Vifta en 26. de julio de el
año de 1 y 3 3. por la que fe condenó al Marqués, á que
dexafíe libres á la Dignidad Epifcopal de Almería , fu
Cabildo , y Participes, los dichos fíete Novenos de los
Diezmos , que los Chriftianos viejos de los Pueblos , que
contuvo la demanda, havian debido, y debian contribuir,
y a que reftituyeífe dicho Marqués todos los que havia
percibido , defde el dia de la conteftacion de la deman¬
da.

22 El Marqués fuplicó , y exprefsó agravios de la
Sentencia de Vifta, y haviendo havido prueba en la íe-
gunda inftancia , parándole fiempre la confideracion por
una, y otra parte, en fi pudo, ó no fubhftir la Concef-
fton de la Santidad de Aiexandro Sexto , del citado año
de 15-01. mediante lo executaéo anteriormente en virtud
de lo refueko por el Sandísimo Padre Innocencio Octavo,
teniendo eftado el Procedo , le pronuncio Sentencia de
Pvevifta en él, íu techa de 2. de Marzo, del año de 1 5- 5 5-.
por Ja que , confirmándole en todo la de Vifta de ió. de
julio del año de 15-33- fe mandó llevar a debido electo.

2] No aquietándole el Marques con dichas deter¬
minaciones , interpufo el recuno de la fegunda Suplica -
cion , con la pena de las mil y quinientas doblas 5 y ad¬
mitido efte en la forma ordinaria , esforzando el Marqués
en el Conlejo iu intento , y excepciones, eftando la Corte
en Valladolid , por determinación del Conlejo de 5 1. de
Agofto del año de 15-36. por lo tocante á dicho Marqués
de ios Velez,fe mandaron llevar á debido etecfto las de¬
terminaciones de Vifta , y Revifta de Granada , de los días
26. de Julio del año pallado ele 1 5- 3 3. y 2. de Marzo de el
de 15-3^. de que á la Dignidad, Cabildo , y Participes
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6
fe mando librar, y con efefío libró Carta Executoria por
el Confejo ,lu fecha en Vailadolid á u. de Septiembre
de dicho año de i y j 6.

- 24 Porque no iirva de confuíion ella Executoria
, no

íe puede dexar de notar , que aunque con ella íe esforzará
deípues la juílicia de dichos Iluílriísimos Señores, no fué
en razón de Diezmos de Neophitos , fino de Chriílianos
viejos 5 y aísi, aunque en aquel Pleyto fe tuvo conhdera-
cion a la Concefsion de la Santidad de Alexandro Sexto,
coa la exprefsion de haveríe contenido en Bula , que para
ello fe expidió en el año de 1 yo 1. como afsi fe exprefla, y
cita en dicha Executoria , y en las Alegaciones que fe hi¬
cieron por el Marqués de los Velez, no por eflo puede
decirfe , que ella Concefsion fea la mifma , que en el ex-
preífado año de lyoi. hizo la Santidad de Alexandro
Sexto en favor de los íeñores Reyes Catholicos, y de los
Señores Temporales del Reyno de Granada; por quanto
ella , y la de y. de junio de el año de íyoo. expedida por
el mifmo Sandísimo Padre Alexandro Sexto,hablaron íolo
de los Diezmos , que debían pagar los nuevamente con¬
vertidos , ó que fe convirtieren á nueftra Santa Fe Carbó¬
lica : con que hablando la Bula , íobre que recayó la Exe¬
cutoria de Granada, y el grado de la fegunda Suplicación,
que fe evacuó en el Confejo , de Diezmos de los Chriília¬
nos viejos, con regulación de hete Novenos, que ex diá¬
metro fe oponen á la diílribucion de tercias partes , que
contienen los otros Breves de los años de 1 yoo. y i yo 1.
aunque expedidos por el mifmo Sandísimo Padre Alexan¬
dro Sexto , precitamente fe ha de confeífar , que la Bula
de la Santidad de Alexandro Sexto de el citado año de
1 yo 1. que fe tuvo prefente en el Pleyto , en que fué ven¬
cido dicho Marqués délos Velez ,contiene no efcaíá par¬
ticularidad i y aunque no confia de ella por dicha Execu¬
toria , ya te hará prefente, para que no quede,aun en eflo,
genero alguno de duda.

2 y Prefupueílos los antecedentes , que incluyen los
veinte y quatro números, en que hada aqui fe ha proce¬
dido , fe águe hacer prefente el derecho , que ha afsiíli-
do , y afsiife á la Dignidad Epiícopal de la Santa Igle-
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fia de Almena, y fu Iluftrifsimo Cabildo , deíde el año
de 1492. en que tuvo efeéto fu Erección, en lo concer^,
niente á Rentas Decimales de aquella Diocefis.

2 ó Que efte derecho haya iido , y debido fer de los
íiete Novenos Íntegros , con fu correfpeótiva diftribucion,
110 parece puede admitir genero alguno de duda , por
quanto en efta forma quedan , y han quedado libres en
la Diocefis de Almería, para la Coronados dos Novenos
redantes, en que efta fundado el Real derecho de Jas Ter¬
cias , que en lo tocante al Reyno de Granada íe conce¬
dió a ios íeñoces Reyes Catholicos por la Santidad de
Innoccncio Odtavo, por íu eípecial Breve de 1 6. de Mayo
del año de 1487. de que íe lleva hecha mención en el
num. 1 1. de efta Diílertacion.

27 Hecha , pues , la íeparacion délos dos Novenos
para el reemplazo de las Tercias, han fido , y fon indubi¬
tablemente los líete redantes proprios de dicha Dignidad
Epifcopal, y fu íluftrifsimo Cabildo , con fu reípeciiva
diftribucion , y la razón es patente porque la Erección,
y Dotación de la Santa Igleha de Almena , que tuvo
efeólo en el citado año de 1 49 2. fué con la precifa aplica¬
ción de los Diezmos de aquella Dioceiis, y fin que en ella
fe'halle clauíula alguna, por la qual , de los Diezmos de
aquella compreheniioníc huviefie reíervado parte alguna
a beneficio de los íeñores Reyes Catholicos Don Fernan¬
do , y Doña ífabél.

28 Ni menos era dable , que le huviefie practicado
femejante referva, porque la huviera executado el Emi-
nentiísimo feñor Cardenal Don Pedro González de Men¬
doza , contra el tenor de la Comiísion Apoftolica , que
contuvo el Breve del Sandísimo Padre ínnocencio Ocfta-
vo , de 4. de Agofto del año de 1 486. que fe lleva referido
en el num. 9. donde íe infertan fus clauíulas en lo tocante
á Dote , entre las quales íé hallan los Diegos , Frutos , y
Obvenciones , y otros bienes de los dichos Lugares ( que
deben entenderle por los conquiftados , ó que fe conquif-
tafien de los Moros ) y los que los dichos Rey , y Re yna
les concedieren , y aplicaren. Conque haviendo procedi¬
do dicho Eminentiísimo feñor Cardenal Don Pedro en
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la Erección , y Dotación de la Santa Igleíia de Almería,
con arreglo al citado Breve de 4. de Agoño de el año de
1486.no conteniéndole en él clauíula alguna de reñric-
cionde Diezmos a tavor de dichos íeñores Reyes Catho-
licos, mal pudiera haverla executado > iiendo cierto , que
entonces en elfo procedería con notorio excedo de l'u
Comiísion.

29 Urge mas eñe concepto , íi fe para la coníidera-
cion,en que el citado Breve del Sandísimo Padre Innocen-
ció Octavo , de 4. de Agoño de 1486. fué en íubftancia
reíerence, aunque fus clauíulas no lo explican , á el que el
Sandísimo Padre Benedicto Duodécimo concedió á la

Mageftad de el feñor Rey Don Alonfo el Onceno, para
Erección, y Dotación de Iglehas Cathedrales, Colegia¬
les , y Parroquiales, en las Tierras,que íe havian conquif-
tado

, ó conquiftaílen de los Moros de el Reyno de Gra¬
nada , de que íe lleva hecha mención, defde el num. 2.
halla el y. incluíivé de efta Difiertacion, donde, fegun las
que van iníertas en el expreííado num. y. fe ordenó á di¬
cho íeñor Pxey Don Alonfo , que íiendo requerido por las
Igíefias, ó perfonas, que las havian de íervir, hicieífe, que
fe las huvieiíe de acudir con los Diezmos, y Primicias 5 y
no como quiera , fino que huvieííen de 1er con toda inte¬
gridad , efto es, hn defalcacion alguna : Decimas, O4 Pri-
mitias , Eccícjijs , & perfonis Ecclefiajlicis infiituendis
ibidem, cum fuper hoc per eos fueris requ'ijitus , facías
curn integrítate perfolvi , fecundum quod jura ad id te
ají ringe re dignojcunt u r.

30 Corrobórale eñe intento con lo que executarori
los Ieñores Reyes Catholicos , antes de la Erección , y
Dotación de la Santa Igleíia de Almería , para lo qual íé
repite , que el Breve para erigir , y dotar iglehas, Digni¬
dades, Canonjías, y demás, fué expedido en 4. de Agoño
del año de 1486. y como en él fe prevenía , que la Do¬
tación huvieñe de fer con los Diezmos, Erutos, y Obven¬
ciones , á mas de lo que la liberalidad de los Ieñores Re¬
yes Catholicos fe dignaík aplicar para eñe hn: por lo
mifmo , teniendo presentes dichos ieñores Reyes Catholi.
eos los conñderables galios, y diípendios de aquella po-
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derofa Conquiíta, pidieron a la Santidad de Innocencio
Octavo , les huvieííe de conceder en el Reyno de Granada,
alsi de lo conquiítado ,como de lo que le conquiftaíTe en él,
el derecho de los dos Novenos, o t ercias Reales, como te
havia practicado, y practicaba en los Reynos de Caltilla,y
de León i y con efecto,dicho Sandísimo Padre Innocencio
afsi fe les concedió por fu citado Breve de i 6. de Mayo del
año figuientede 1487. que va referido en el nurn. 1 1.

3 i El mifmo hecho de la foiicitud de Tercias , en
el Reyno de Granada , detpues de diez metes de ha-
ver obtenido lo Inficiente para Erección , y Dotación de
Iglefi as en él, eftá acreditando , que dichos feñores Reyes
Catholicos le contemplaron deftituidos de todo derecho
en los Diezmos de aquel Reyno, pues á haver conceptuado
lo contrario ,no tenian necetsidad de pedir la Concefsion
de las dichasTercÍas,ó dos partes de las nueve de la mafia
común de ellos. La Santidad de Innocencio OCtavo tu¬

vo , fin duda , pretente el Breve de tu anteceíTor el San-
tifsimo Padre Benedicto en favor de el tenor B.ey Don
Alonfo el Onceno , que le encargó , hiciefle integra á las
Iglefias, y Eclehaíticos, que havian de intervenir en los
Divinos Oficios, la refiitucion de Diezmos de fu propria,
y privativa congrua tu (tentación \ y confiderando efto
mifmo dichos tenores Reyes Catholicos , quifieron in¬
demnizar fus conciencias, y que la Corona quedafíe con
aquel juíto equivalente de el derecho perpetuo de las Ter¬
cias , para el reemplazo de tus gaítos , y difpendios. Con-
íideraron dichos tenores Reyes Catholicos, que en tanto
que llegaíle el cato de la Erección , y Dotación , debían
eítimarfe corno unos legales Adminiítradores de ¡as Ren¬
tas Decimales, con dominio revocable en ellas; pero que
luego que llegaíle el calo de las Erecciones, y Dotaciones,
debia verificarte el prompto deítino de aquella juila con¬
grua fuílentacion *, y por lo mifmo quifieron aífegurarfe
con la dicha Concelsion de Tercias, ó dos Novenos.

31 Conducen para eíte propio fin las exprefsiones,
que en la Erección , y Dotación de la Santa íglefiade Al¬
mena hizo dicho Eminentiísimo tenor Cardenal Don Pe¬
dro González de Mendoza, que refiriendo el Breve de la
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Santidad de Innocencio Odtavo, de 4. de Agoílo de di-

1 O
cho año de 1486. ahrma, haverle hdo prelentado por
parte de dichos feñores Reyes Catholicos, que le pidieron
íu cumplimiento, en confequencia de lo qual añade, paila
a íuexecucion i y previniendofe en dicho Breve de 4. de
Agoílo , que la Dotación de iglefias , Dignidades, y Pie¬
zas Eclehafticas, fea indiftintamente , aísi de los Diez¬
mos , Frutos, y Obvenciones de los Lugares de la Con-
quiíta, como de los bienes, que aplicaílen los dichos fe-
ñores Reyes Catholicos , debe entenderfe , que quiíieron
coniormaríe, y con efecto le conformaron con el tenor
literal del expreífado Breve de 4. de Agollo , por el que
quiío la Santidad de Innocencio Oétavo , que el todo del
producto decimal, imrei'erva de cola alguna a beneficio
de dichos feñores Reyes Catholicos, huvieíle efectivamen¬
te de convertirfe en el de las Iglefias, y Piezas Eclehafti¬
cas de la comprehenlion de ellas, iiguiendo en eíto la San¬
tidad de Innocencio Odtavo el miímo méthodo que ít-
guio , y obfervo la de fu anteceífor Benedicto, que en
igual Indulto para el mifmo Reyno de Granada, quifo,
y difpufo , que la Mageítad del feñor Rey Don Alonfo
el Onceno hicieífe acudir con las Decimas, y Primicias
integramente , y fin defalcacion alguna, fegun , y como
por Derecho eftaba en la obligación de practicarlo.

3 3 Eíla fola confideracion de haverfe prefentado
por parte délos feñores Reyes Catholicos , ante el Emi-
nentifsimo feñor Cardenal Don Pedro González de Men¬
doza , aísi el citado Breve de 4. de Agoílo de 1486. como
el que les fué concedido poíleriormentepara la pertenencia
de los dos Novenos , ó Tercias Reales , eíta calificando,
que los feñores Reyes Catholicos aprobaron en el todo el
contexto , y refolucion literal de ambos Breves ,y que en
efteíentido, eíluvieron tan lexos de quedar con parte algu¬
na de Rentas Decimales en el Reyno de Granada , extra de
las Tercias, que no fe puede decir enbuenajurilprudencia,
haver tenido fundamento para lo contrario.

;4 No fe me eíconde,eftarlas hiítorias llenas de repe¬
tidas infinuaciones , que comprueban las Donaciones he¬
chas por la Santa Sede á los Principes Seculares, y en ef-
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pedal a nueílros Monarcas por las Conquiítas,y exaltación
de la Santa Fe Catholica , de que fe viene á la coníidera-
cion , por exemplar mas moderno , la Concefsion , que
de los Diezmos de las Indias Occidentales fe hizo á dichos
leñores Reyes Catholicos Don Fernando , y Doña líabél
por la Santidad de Alexandro Sexto , en Breve , fu data en
Roma a 16. del mes de Noviembre del año de xyoi. pero
ello ha tenido diverfas infpecdones, íegun fe ha dignado
la Santa Sede formalizar el contexto de femejantes Con-
cefsiones.

3 y Liberales han fido los Santifsimos Papas en re¬
munerar el CathoÜco zelo de los Principes Chriílianos,
principalmente nueílros Monarcas; pero ellos no han fido
menos exolendidos en loor de las íglefias, y beneficio de
la congrua fúílentacion de los Miniílros de ellas. No han
parado la conhderacion, para enriquecerfe , en los grandes
gallos de las Guerras; ni menos en los graviisimos peli¬
gros,a que íé exponian en ellassi en la principal decencia
del Divino Culto, y congrua luílentacion de ios que hir¬
viendo al Altar , deben comer de él. Tenían muy prefen-
te , que en la antigua difciplina Eciefiaílica era neceíLaria
ella confideracion , en el preíupueílo de que, aun por De¬
recho Divino , eran los Diezmos verdadero patrimonio
de los Sacerdotes, en quanto ellos debían refundirle en la
congrua fullentacion de ellos. Al miímo tiempo tenían a
la villa , que antes de la general pérdida de las Eípañas,
olvidada la vida común , que practico muchos ligios el
Eítado Eclefiaílico Secular, las ígiefias de ellas percibían
los Diezmos de aquellas mifmas tierras , que tyranica-
mente ocuparon por tanto tiempo los pérfidos Mahome¬
tanos , y que tocándolas el derecho de poílliminio , fácil¬
mente debían bolver a fu antiguo eítado ; por cuyos mo¬
tivos , y otros, con que nueílros Soberanos acreditaban
fu efpecialifsimo zelo en loor de la Religión Chriíliana,
apenas llegaba el calo de que íus poderoías Armas reco-
braílén principalmente aquellas Poblaciones, donde en lo
antiguo huvo Sillas primeras, ó íegundas , quando mag¬
níficamente liberales, agradecidos á Dios por el benefi¬
cio de las victorias, trataban, no bolamente de las Erec-
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clones, fino de las Dotaciones correfpeélivas ala entidad
de ellas, retrocediendo en fu beneficio lasmiímas Rentas
Decimales, en que ePcaban íubrogados por la Santa Sede,
que nunca las dimitiría en los Principes Seculares, á no
haver de quedar ellos con la precila refponfabilidad de
la Dote de las Iglefias , y congrua íuilentacion de los
Miniñros de ellas , mediante, c]ue fiendo ello de derecho
Divino , no lo llegaría á diípeníar la Santa Sede , que tan
vigilante es de íu obfervancia.

] ó Fita es la razón, por qué en la Concefsion, que la
Santidad de Alexandro Sexto hizo en favor de los Tenores
Reyes Don Fernando, y Doña líabél, de los Diezmos
de las indias Occidentales, fe previene literalmente , fe
entienda hecha , afsi en íavor de dichos Tenores Reyes
Catholicos, como de íus Succelíores; con canto, que Tean
Tuficientemente dotadas aquellas Iglefias de los bienes
proprios , o de dichos Teñores Reyes Catholicos , ó de
los ieñores Succefiores íuyos , porque difinembrado aísi
de las Iglefias totalmente el derecho Decimal, para no
encontrarle la Santidad de Alexandro Sexto con el efco-
11o de lo que eítá prevenido por derecho Divino , quilo
cumplir con elle por medio de el equivalente , con que
gravó á dichos ieñores Reyes Don Fernando , y Doña
líabél, y a los Teñores Succeííores íuyos, quedando los
unos, y los otros con la mdifpenfrbíe obligación de ha~
ver de dotar competentemente las Igleiias con caudal Tu¬
yo proprio , que pudiefle equivaler al de las Rentas Deci¬
males , que contuvo aquella ampliísima Concefsion.

3 7 De elle principio dimana, que no hay Sanca ígle-
fia alguna , de las muchas del recinto de las Efpañas, que
goce Rentas Decimales, que las desmate por otro titulo,
que el ele la retrocefsion de nueílros Monarcas; y íolo ten¬
go prefente , que en la que hizo elfeñor Don Fernando el
Santo a la Santa ígleha de Sevilla , relervó para la Corona
el Diezmo de los Figuerales, y del Azeyte de los lirios,
que llaman del Aljarife , y Ribera de Sevilla , cuyo Diez¬
mo fe ha eílado , y eíía percibiendo , defde entonces, por
la Corona j de calidad, que elle Tolo exemplar pudiera
parihearíe á la Erección , y Dotación de la Santa Igleha
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ile Almena , qúando de ella fe nos hicieíTc conílar , que
los leñores Reyes Don Fernando , y Doña líabél huvief-
len reíervado para si alguna porción de los Diezmos de
aquella Diocehs , lo que nunca era dable fe pudieííe ha¬
cer conílar, atentas las circunftancias del Breve de la San¬
tidad de Innocencio Odlavo del citado dia 4. de Agoílo1 O

dei año de 1486. que debe entenderle , con relación en lo
fubílanciaí al de la Santidad de Benedicto Duodécimo , en
favor del íeñor Rey Don Alonfo el Onceno , á quien im¬
pufo el gravamen , de que luego que fuetTe requerido , hi-
cieíle , que alas íglehas , y Miniftros de ellas, le huvieíle
de acudir con las Decimas, y Primicias, integramente , y
fin alguna defalcacion.

38 No fe puede dexar de hacer prefente , para com¬
probación de ella verdad, lo que fe obierva en la Erección,

i y Dotación de la Santa Igleha de Cuenca. Ganóle ella
Ciudad dia Miércoles 2 1 .de Septiembre del año de 1 1 77.
La Santidad de Lucio Tercero , por Breve,que expidió en
favor dei leñor Rey Don Alonío el Nono , Conquiftador
de ella, lu data en Veiitre á 4. de julio,de la Era de 1221.
( eftraña data de Indulto Apof olico ) que correfponde al
año de 1 1 83. de Chriíto, concedió Cathedralidad a fu
Igleha , uniendo a íu Silla Epitcopal las de Valera , y Ar¬
cas , cuyo Breve infertó en fu HiíForia de Cuenca Juan
Pablo Mártir Ri\o , part. 2. cap. y. Nombró el íeñor Rey-
Don Alonfo por primer Obifpo de ella Ciudad al Huftrif-
íimo íeñor Don j uan Yañez 5 y aprobando el mií'mo San¬
dísimo Padre LucioTerceroefta [elección, por otro Breve
le dio facultad en el para erigir, y dotar Dignidades, Ca-
nongias, y demás Piezas Ecleíiaílicas. Cumpliendo dicho
Iluílriísimo feñor con la Ccmiísion ApoíFoÜca , lo hizo
alsi por dos iníFrumentos , que el miímo Autor copia,
íus otorgamientos enjulio de la citada Era de 1221. y
Enero de la de 1 2 3 . En el primero , tratando de la Do¬
tación , dice , que aplica , entre otras colas , que renere el
inífrumento , la mitad de todos los Réditos Reales ; con¬

tiene a faber , de los Dicornos de Van , y Vino. En el íe-
gundo inftrumento íe repite la aplicación hguíente : T
también las Décimas Reales de Pan,y Vino.
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39 Califícale afsi , que los Diezmos Je las Igleíias
pertenecían á los íeñores Reyes, y por efta razón los de
Pan , y Vino de Cuenca íe llaman Réditos Reales , De-
cimas Reales , porque ya edaban unidos , é incorporados
en la Corona , en fuerza de la Conquida i pero como tra¬
tándole de la Dotación de las Dignidades , y Canongias
de la Santa íglefíade dicha Ciudad , era neceílario , que
el íeñor Rey Don Alonfo el Nono las retrocedieííe , tienen
en los dos inftrumentos la denominación de Réditos Rea¬
les , y Décimas Reales , aquellas , que en íu origen eran
propiamente Eclefiadicas, por lo mifmo que ganada la
Ciudad de Cuenca en el año de i 177. no llegó el cafo
de la Erección de fu Santa Igleiia , y Dotación de fus Dig¬
nidades ,y Canongias , halla leis años defpues, que fon
los que diftan defde la Conquiíla de Cuenca, halla el pri¬
mer inílrumento de Erección , y Dotación , que en la Era
de 112 1. y año de Chrido 1 1 8 3. fíe otorgo por dicho
Iluílrilsimo Tenor primer Obifpo de aquella Ciudad , Don
Juan Yañez , en el quai vino á verificarle en el efecto la
retrocefsion , por el mero hecho de que dicha Erección , y
Dotación fe executó por aquel Iluílrilsimo Prelado , de
orden,y coníentimiento del leñor ReyD.Alonfo el Nono,
quefué lo mifmo que íiicedióen el año de 1492. con la
Erección , y Dotación de la Santa íglefia de Almería.

40 Con lo diicurrido halla aqui queda ablolutamente
fundado el derecho de la Santa ígleíia de Almería,y de fu
Dignidad Epifcopal, con las interiores a ella , á el todo de
los líete Novenos , reíérvados los dos redantes precipuos
de las Tercias pertenecientes á la Corona , y que elle dere¬
cho advino prompíamente deíde el punto , y hora de la
Erección , y Dotación •, porque , aunque deíde que tuvo
efecto la Conquiíla de aquella Ciudad en fines del año
de 1490. pudieron pertenecer a los feñores Reyes Don
Fernando, y Doña ifabél todos los Diezmos de fu diílrito,
como que por entonces no havia formalmente congrua
fudentacion,q les pudiede privar de la efeftiva percepción
de ellos , luego que ella fobrevino, que fue a los dos años,
edo es ,en el de 1 49 2. en que el gran Cardenal de Efpaña
executó dicha Erección, y Dotación , para cumplir como
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debían dichos Tenores Reyes Catholicos con el gravamen,
rjue eftableció el derecho Divino , ó fe dcfprendieronde el
que revocablemente tenían adquirido a el todo de dichos
líete Novenos , ó quedó elle tan reluelto , que Te deba en¬
tender, que jamas eftuvo adquirido á la Corona en quan-
to a dichos hete Novenos.

41 Los Diezmos de Pan , y Vino de el diftrito de la
Ciudad de Cuenca , antes de la Erección , y Dotación de
íu Santa lgleha, y Dignidades de ella , efectuada en el
año de i i 8]. Te denominaban Réditos Reales , Recimas
Reales , cuya denominación , que coníervaron deide el
año de 1177. en que fué conquiftada aquella Ciudad,
perdieron, luego que tuvo efeéto Tu Erección, y Dota-
clon , como que celsó la caula de que la Corona los def-
frutaííe: V en eñe proprio Tentido , fuellen muy en buen
hora los hete Novenos de los Diezmos de Almena, y íu
Diocehs Réditos Reales , Decimas Reales , delde hnes
de el año de 1 490. en que fué conquiftada aquella Ciu¬
dad > pero luego que en ella tuvo efe ¿lo en el de 1 491. la
Erección de Tu Santa lgleha, y Dotación délas Dignida¬
des de ella , dexaron la denominación de Réditos , y Déci¬
mas Reales en el particular de la percepción , quedando re¬
ducido el derecho de la Corona a los dos Novenos, que
fundan el de íus Tercias Reales, con caula perpetua , é
inalterable , en conformidad de el eípecial indulto , expe¬
dido para ello por la Santidad de Innocencio Oélavo, en

1 6. de Mayo de 1487.
42 Tiempo es ya,de que el diícurfo Te interne en los

Breves, concedidos en los años de 1 y00. y 1 yoi. por la
Santidad de Alexandro Sexto , de que Te lleva hecha men¬
ción , por los quales los Diezmos,que debiellen fer de car¬
go de los Moros, que le fuellen convirtiendo a nueftra
Santa Fe Catholica , defde la data de el primero de ellos,
que fué en y. de junio de dicho año de 1 y 00. le diftribu-
yeron en las tres partes, que a inftancia de los íeñores Re¬
yes Catholicos aplicó el Sandísimo Padre Alexandro i la
una para dichos íeñores Reyes, la otra para los Señores
Temporales, y la reliante integra para las Igleíias; hendo
á la verdad muy propria del aftumpto la inveftigacion de
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íi defvanecida en eíla forma aquella diílribucion de los
iiece Novenos , que deíde el año de 149a. en que fué he¬
cha la Erección , y Dotación de la Santa Igleíia de Alme¬
ría , quedó,a benehcio de ella, y de fus Dignidades,incluía
la Poncihcal, pudieron hallarle términos hábiles , fobre
que recayefle la aplicación de tercias partes, quo contu¬
vieron dichos Breves.

4} Uno de los aííumptos de la mayor entidad , que
en eíto ocurre , conhíle en la graviísima dihcultad , que
la Erección, y Dotación de la Santa Igleíia de Almería
incluye , en razón , de íi en la generalidad , con que por
elía íe aplicaron , y diítribuyeron aquellos líete Novenos,
fueron , ó debieron fer parte de ellos los Diezmos predia¬
les, y mixtos de los Moros del Reyno de Granada, que
tolerados en él, y correípebtivamente en la Diocefis de
Almería, por benignidad de los íeñores Reyes Catholicos,
quedaron con libertad , para permanecer en la infelicidad
de fu pérfida Seda Mahometana.

44 Que dichos Diezmos quedaífen comprehendidos
en aquella generalidad de la Erección de la Santa Iglelia
de Almería , no hay genero alguno de duda , reípecto de
que haviendo fido dicha Erección con arreglo al Breve de
la Santidad de Innocencio Octavo,de 4. de Agoíto del año
de 1486. toda la vez, que fe previno por él, que el gran
Cardenal de Efpaña huvielTe de efeítuar la Erección,y Do¬
tación con los Diezmos,Frutos,y Obvenciones de los Pue¬
blos conquiftados, ó que fe conquiftaílen en aquel Reyno,
y con los demás bienes, que aplicaflen los íeñores Reyes
Catholicos, es confiante, que en ella propia generalidad
indubitablemente fe comprehendieron los Diezmos de
cargo de los Sarracenos, que quedaron tolerados en dicho
Reyno , y en lo correipeótivo de la Diocehs de Almena,
por tolerancia de dichos feñores Reyes Catholicos.

4y Debiéndole proceder en eílo por los eílableci-
mientos Canónicos, que fon la fegura manuducaon para
el acierto, fon de obfervar para con Moros, y Judios, to¬
lerados entre Catholicos, dos cotifideraciones; la una , en

quanto á Diezmos de aquellos Predios, ó Ganados, que
desfrutaban femejantes perfonas anteriormente, y al tiem-
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po de la ConquiRa de aquellas Tierras, en que vivían; y
la otra, en quanto á Diezmos de Predios, que pofleyerr-
dofe por Catholicos deipues de efe&uada la Conquiíla,
eílos ios enagenan en Moros, o judíos tolerados.

46 En la primera confideracion parece mas duro el
derecho de la Igleha , que en la fegunda i porque hendo
la obligación de pagar L3iezmos correfpediva al paito eí"-
piritual, que no le lubminiílra al que no es del verdadero
Gremio de nueRra Madre la igleíia, por eRa razón parece,
que no haviendo paRo efpiritual ,queíubminiRrar al Sar¬
raceno , no tendrá eRe obligación a contribuir Diezmos
á la Iglefia , que durante la tyranica opreísion de el Go¬
bierno Mahometano , que celso por la Conquiíla , no ha
tenido pofieísion alguna de cobrar Diezmo de aquellas
heredades : Y aunque íucede lo miímo por lo tocante a
las que deipues de la ConquiRa fueron enagenadas por
ios ChriRianos en dichos Sarracenos , para con los quaies
no milita la penhon de lubminiRracion de paRo eípiricual,
fin embargo de la novedad de dichas enagenaciones, no
obRante , haviendo ya eRado la íglefa en pofieísion de
cobrar Diezmos de aquellas heredades, afsi enagenadas
de los ChriRianos, que anteriormente , y deipues de la
ConquiRa lúe ron poíleedores de ellas, por lo miímo pa¬
rece , que en eRe íegundo cafo es mas conRante el dere¬
cho de la ígleha parala percepción de aquellos Diezmos,
aunque íea de mano de los Sarracenos.

47 Dos deciísiones Canónicas , en que íe trata de el
afiumpto , hallo iníertas en el cuerpo de el Derecho i la
una de la Santidad de Alexandro Tercero , que correípon-
de al ario de 1170a corta diferencia , como afirman los
Pitbeos i y la otra de la Santidad de Innocencio 1 ercero,
del año de 1 2 1 y. expedida en el Concilio General Late-
ranenfe quarto, que fe halla en el cap. y 3. de él, y eRán
en el cap. de Terris 16. de Decir/i. y en el cap. In aliquibus
32. eod. t'it. La Decretal de la Santidad de Alexandro
Tercero fué dirigida al Reverendo Obiípo de Maríella de
Francia ( que legua el concepto del Padre Don Dionifio
de Santa Marta , en el tomo primero de fu Calila Chr'fiia-
71a, lo era á la fazon el lluRriísimo feñor Don Pedro,
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primero de efle nombre, que eítuvo en la Silla defde el
año de i i $ 2. halla i i. de Abril de el de i i 70. en que
talleció , haviendo durado fu vacante halla el de 1 1 72.)
en relpuefta de Confuirá , que elle Reverendo Prelado le
hizo , en razón de algunos judíos , que cultivando here¬
dades en el diílrito de fu Obiípado , parece fe efcuíaban
a contribuirlos Diezmos a la ígiefia i (obre que el Santif-
limo Padre le previene , que los obligue eílrechamente á
una de dos cofas, ó á que con efecto paguen los Diezmos,
o le enagenen de las heredades, de que fe debían pagar.
Y da por cauíal ei Sandísimo Padre , ibi : Ne forte occa-

fione illa Ecclefce "valeant fuo jure fraudan. Quiere el
Sandísimo Padre , que de aquellos Paganos tolerados en¬
tre Carbólicos, no le dexen de exigir los Diezmos. Muy
preíente tiene íu Santidad, que no ion de el Gremio de
nueítra Madre la Igleba ; pero teniendo coníideracion al
miímo tiempo , a que la Igleíia, en el derecho Decimal,
funda en todos los Predios de territorio de Chriílianos,
para que no padezca detrimento en la percepción de los
Diezmos, uta de la alternativa, para que , ó paguen di¬
chos Infieles, ó dimitan las heredades , que laliendo de
la mano , y dominio de ellos, entrando en el de los Ca-
tholicos, lerán fructuofas i la Igleha en el particular de
los Diezmos, de que no quiere fea eíta defraudada.

48 La deciísion de la Santidad de ínnocencio Ter¬
cero en el citado Concilio General Lateraneníe quarto,
que le halla en el expreífado cap. In aliquibus 31. de Deci~
mis, aun es mas general , y le expidió con el motivo de
que en algunas Regiones vivían, y moraban gentes, qu<e
fecundum Juos Ritus Decimas de more non folvunt, quam-
yis cenfeantur nomine Cbnfllaño. A las quaies, muchos
de los Dueños de las heredades le las daban en arrenda¬
miento, con el fin de que no pagando dichas gentes Diez¬
mo alguno a la Igleíia, fuelle paradlos mayor el precio
de la locación , con manifieílo agravio de la Ig'eha , que
por eíte medio quedaba defraudada en la percepción de
Diezmos, a que tenia derecho fundado contra los frutos,
que produxeílen aquellas heredades. Y para remedio de
elle daño, refuelve el Sandísimo Padre: Vt ipf Domini
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talibus perfonis, & taliter fuá prxdia excolenda comtnit*
tant, quod abfque contradiclione Ecclejijs Decimas cuín■
integritate perfolvant, & ad id , ji necejfe fuerit , per
CenJ'uram Ecclejiajlicam compellantur. No puede recaer
el golpe de la elpada efpiritual de nueftra Madre la Igleiia.
contra aquellos , que no citan en el Gremio de ella ; pero
para que fe evite el perjuicio en el derecho Decimal, fe
encamina , en cafo neceííario , contra los Catholicos,
dueños de las heredades, que no debiendo pagar los Diez¬
mos de ellas , quando las dan en arrendamiento , quiere
la Conítitucion Innocenciana , que eítén fujetos á ello , y
que fe les compela por Ceníuras , en cafo de pra&icar al¬
gún fubterfugio para lo contrario.

49 Eíto afsi haíta aquí para en el cafo de la fegunda
coníideracion en el particular de heredades, que en terri¬
torio de Chriftianos vienen á recaer , con dominio útil, o
diredo , ó por mera locación , en manos de Infieles, to¬
lerados entre ellos i reliando el de la primera , en quanto
á los Diezmos de aquellas heredades, que en el recinto
recien conquiítado por Principe Catholico , quedan á be¬
neficio de ellos, por Pola compafsion , ó benignidad de el
Conquistador.

y o En efía efpecie, que es la genuina de la Conquiíta
delReyno de Granada, aunque parezca mas duro el de¬
recho de la ígleíia para la percepción de Diezmos , no
obftante, es indubitable. Muy puntual, y terminante es
para eíte efecto íarefolucion de Oldrado , que refiere, y
ligue el Abad Panormitano,/» dicl.cap.de Terrisjde Decim.
Y aunque el Autor es tan antiguo , no creo puede haver
otro mas proprio para el cafo , á mas déla íuma profun¬
didad , de que Dios doto a dicho Abad , principalmente
en el Derecho Canónico : dice , pues, en el nurn. y. Que
es muy propriade la inteligencia del capitulo la queítion,
que huvo en lo antiguo , la que propone con las miímas
claufulas, que fe copian , pues no puede haver otras mas
expreísivas para el intento : Provincia Anglix fuit toca
Saracenorum i demttm conquijita a Chrijiianis , remanfe-
runt in quibufdam loas aliqui Saraceni , fubjeffi tamen
Cbrijlianis, pofsidentes quxdarn prxdia , de quibus non



efi memoria, , quod Décima fuijfent Ecclefia foluta.,Qux~
ritur , nunquid tales Saraceta pofsint compelli ad Joh*->
tionem Decirnarum ex huiufmodi pradijs?

5-1 Siendo , pues, eíde el utrum , que parece quedo
eframpado para los Diezmos de los Moros , que deipues
de iu Conquiída quedaron tolerados en elReyno de Gra¬
nada } empieza el Abad Panormitano la difputa por la
parte negativa , y proponiendo el dictamen de Oldrado,
queda conftante en la afirmativa ; y no como quiera la
ligue y fino con efte aditamento : lrnmo plus dicerem,
quodfi hodie locus infidelium rediret ad fidem , quod ipfi
infideles pofifient de jure compelli ad folutionern Decima-'
rum y etiam prateritarum. Satisface con esfuerzo el Abad
a las razones de dudar, en que fe funda la negativa ; y
liguen íu dictamen Perez,/» leg. 1. tit.<p. lib.x. Ordinam.
verfic.4J»<e Decima pradiales.hi Padre Suarez de Religión,
torn. 1. lib. 1. cap. 1 6. El Padre Lefsio, de Jufiit. &Jur.
lib.i. cap.Tyt). dubitation.$. num.22. Barbof. ln diff.cap.
de Terris de Decim. y en lo dzjur. Ecclefiafi. lib. 3. cap.
26. §. y. num. 4. ubiplura notabilia. Y en punto de los
Moros, tolerados en el Reyno de Granada , lo refuelve el
dodtifsimo Rodrigo Suarez, allegat. 28. en los números,
defde el 4. halda el 6. inclufivé.

y 2 Antes de finalizar textualmente la verdad de la
conclufion antecedente ,no puedo dexar de confclíar, que
alcmnos años antes de haveríe celebrado el citado Conci-

o

lio General Lateranenfe quarto , en elmiimo Pontificado
de la Santidad de Innocencio Tercero , ya fe havia empe¬
zado á introducir el abuío , de que en algunos Pueblos de
n ue id ra Eípaña , los Moros, tolerados entre Chriítianos,
no pagaílen Diezmos á la Igleha. Es de notar para eído
el Refcripto que expidió dicho Sandísimo Padre innocen¬
cio Tercero , al Uuldrilsimo íeñor Obifpo de Avila , a infi-
tancia de fu Cabildo , por el que le inlinüa , haverfele re-
preíentado , que diferentes Dueños de Eluertos, y Moli¬
nos , que vivían en las Fortalezas de aquella Ciudad , y
dentro de ella, los daban , para que los desfrutaflen , á los
Sarracenos: J>¿ui nolunt Ecclefijs, ficut olim Chrifiiani

folébant , jreti potentia , & jafore illorurn , a qui-
G bus



bus lilis excolenda traduntur , Decimas exblbere.
3 Hecho cargo el Sandísimo Padre Innocencio de

eíla quexa , ordena al Reverendo Gbiípo : Adíate ñus nifi
Sarraceni illi ad commonitionem tuarn cum ea integritate,
qua Cbrifiiani jolebant, pradicías Decimas Ecclejijs vo-
luerint exbibere , eis facías cornmunionem a Cbrifiianis
fuper mercimorijs rerum venalium , <¿3 alijs penitus de-
negari ; Cbrifiianos illos, qui taltbus contra jormam man-
dati Apofiolici communicare prxfumpferint , d fuá pr<e~
fumptione per Cenfurarn Ecclefiafiicam , appellatione re¬
mota} compefcens.

5-4 Eíla reíolucion, que en quanto indemniza el de¬
recho Decimal en Favor de las Igleíias, va conforme con
la del cap. In aliquibus 3 2. de Decim. expedida en dicho
Concilio General Lateranenfe quarto , del año de 1 2 1 y.
fe halla fine die , <3* Confute , en la primera Colección de
las Decretales de eíle Sandísimo Pontifice , que iníertó
Stephano Ballucio , en el tomo primero de íus Epiílolas,
fag. mibi 465-. Y aunque en la epiílola 70. del libr.2. de
ellas, que correíponde a la pag. 3 77. de dicho tomo pri¬
mero, tiene íu data en Sanj uan de Letran, a 2 1. de Mayo,
lin eípecificacion de año, no obílante , por la epiítola 69.
y la 74. delmiírno lib. 2. que ion de los dias 20. y 25-. de
el proprio mes de Mayo , y ambas expedidas en San j uan
de Letran , le reconoce , que la 70. íe libró en el año de
1 1 09. de Chriíto , y legundo de íu Pontificado : conque
aunque diez y íeis años antes de la celebración de dicho
Concilio General Lateraneníe quarto , ya en el Obilpado
de Avila le buícaba efugio para defraudar á aquella Santa
Igieíia de los Diezmos, por medio de los Sarracenos tole¬
rados entre los Chriílianos , informada de efte abuío la
Santidad de innocencio Tercero , puío el remedio , para
que no continuandoíe dicho abuío , pagaílen los Moros
integramente los Diezmos, como podian , y debian ha¬
cerlo los Chriílianos.

yy De la general praSlica , obíervada antiguamente
en nueílra Eípaña , de que los Moros , tolerados entre
Chriílianos, huvieííende pagar los Diezmos a la Igleiia,
nos lo manifieílan las reíoluciones de el íeñor Rey Don

Alón-
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Aíonfo el Sabio , quien en la ley i. tlt. zo. partit. i. dice
aísi: Temidos jon todos los Ornes del Mundo de dar Diez¬
mo d Dios , e mayormente los Chrijlianos. Sigue la ley,
y continua en ella forma : E los Moros , e los Judíos, que
Jon Siervos de los Chrijlianos , o que viven con ellos en fu
férvido y efio por razón de las heredades y que labran:
Cd todos efios [obredichos mando Santa Eglefia , que dief-
fen Diezmo , también de fus heredades , como de fus ar-
boles. Pone la ley los exemplos de los Diezmos prediales,
y concluye con los mixtos, previniendo una miíma cofa
en los unos , que en los otros.

y ó Quita toda dúdala ley ó. del mifmo titulo, don¬
de íe dice: £ otrofi , los Judíos , e los Moros , que mo-
7iaren en tierra de los Chrijlianos , deben dar Diezmo de
todas las heredades , afsi como los Chrijlianos lo dan de
las que Juyas fuejfen. E aun deben de dar Diezmo de fus
Ganados y e de Jus Colmenas : Cd efias cofas Jon contadas
corno por heredades. E por ende deben dar Diezmo deltas,
también como darían los Chrijlianos , non aviendo privi-
llejos y que los efcufajfen, porque lo non debiejfen dar.
Continua defpues la ley, con arreglo á las Refoluciones
Canónicas, que fe hallan en los citados capítulos i ó.y 3 2.
de Decirn.

<¡¡7 Enla ley 11.diff.tit.10.part. 1 .fe repite Iomifmo
con ellas palabras: E mando{hablando la ley de nueílraMa-
dre la ígieíia ) que qualquiera de efios fobredichos , quier
fuejfe Chrifi taño y b Judio y b Moro , b Herege , que ganaf~
fe alguna heredad de aquellas , que dice en la Ley tercera
de efie titulo y que de el Diezgno de ello \ maguer las non
gane derechamente , en alguna de las maneras , que de fufo
fon dichas. Y dando la razón de ello , añade la ley lo íi-
guiente : Cd la Eglefia no toma Diezmo de a tales perfonas
como efias , por razón de f*s perfonas ; mas por razón del
derecho , que pajja a el con la heredad.

5-8 De la ancianidad de las leyes de la Partida , nadie
puede dudar, en el prefupueílo de haver hdo trabajo del
fenor Rey D.Alonfo el Sabio, quien en el Prologo de ellas
(theíoro efcondido,enque,para lo chronologico,ie debiera
parar muy mucho la conhderacion) dice, haver empezado

la



la Obra en la Vifpera de San Juan Baptiíla , cumplidos
quatro años, y 15. días de el principio de fu Reynado,
efue acabado , defde que fue comentado, d flete anos cum¬
plidos , cuyo computo fe declara aísi. El tenor San Fer¬
nando,fu padre,falleció , fegun fus infcripcionesíepulchra-
les, ei día ultimo de Mayo,de la Era del Celar 1 290. que
es año de Chrifto de 1 i$i. Don Diego Ortizde Zuñiga,
en lias Anuales, dice , que el feñor Rey Don Alonfoel Sa¬
bio , fué proclamado en Sevilla el dia Lunes 2. de junio
de dicho año de 1 25-2. ( aunque para mi,fegun el cómputo
de la letra Dominical, el primero Lunes del mes de Junio
de aquel año , fué ,no el dia 2. fino el dia 3. de él) con
que haviendofe dado principio á la Obra de las Partidas,
quatro años, y 2 3. días cumplidos del Reynado de dicho
íeñor Rey Don Alonfo , es precifo fijar elle, defde la
muerte del íeñor Don Fernando el Santo , en el día 23.
de Junio, que es Vifpera de San fuan Baptiíla , del año
de Chrifto de 1 2y6. y haviendo durado la formación de
la Obra por el elpacio de hete años cumplidos,vino á fe-
necerfe en el de 1 26 3. y no en el de 1260. como afirmó
Frankenau en fu Libro de Oro , Sacra Tbemidis Hifpana
arcan. Se&íion 2. $.1.

3-9 Bien cierto es, que aun antes de la conclufion de
efta maravillóla Obra de las Siete Partidas, ya en nueftra
Eípaña era corriente , que los Moros , tolerados en ella,
pagaífen los Diezmos á la íglefia, en la mifma forma,
que los Chriftianos; para lo qual debo hacer prefente,
que entre las Coriftituciones primitivas de la Santa Íglefia
de Sevilla, que fueron hechas por el lluftrifsimo íeñor
Don Raymundo Lofana (aísi le llama el Maeftro Gil
González de Avila en el Theatro de la Santa Iglefia de Se-
govia) fiendo Arzobilpo proprietario deelia,y porfulluf-
triísimo Cabildo en 29. de Abril de la Era de 1299. año
de Chrifto 1 26 1. fe halla una , que aísi lo preíupone.

óo Por la fingularidad de efta Conftitucion, digna de
no olvidarle ,y por lo que pueda conducir a lo que deípues
fe tocara con diverfas refoluciones Pontificias , doy la mo-
leftia de iníertarla aqui > la qual es en la forma hguiente:
Statuiwus etiatn>& ordlnamus quod illud tributum, quod
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foioitur a jttdais pro unaquaque perfona triginta dena-
ríos y per Archiepijcopum , O4 capitulara per médium divi-
dantur j & de ómnibus Decimis , qu<z folvuntur ab e'fdem
judaisyVel etium d Sarracenis , ídem duximus Jla,tuen~
dum.

61 Los Iluftriísimos Tenores , Arzobifpo , Dean , y
Cabildo de aquella Sanca lgleíia , procedieron de confor¬
midad en dividir de por mitad codos los emolumentos
pertenecientes a ella, y por efia razón previenen en fu Efta-
tuto, que han de dividir por iguales partes,afsi los treinta
dineros , que por cada perfona deben pagar los Judíos,
como los Diezmos de elfos, ó de los Moros, tolerados en

aquella Ciudad , y fu Diocefis.
ó 2 Harmonía cauiará , que treinta dineros ferian,

los que el Efiatuto menciona,debían pagar los judíos por
cada perfona , ó cabeza á la Santa Igleíia de Sevilla , de
cuyo efcrupulo faldrá, el que obferváre , que aunque en
algunos tiempos ,fegun la exigencia de ellos , fueron to¬
lerados en la Efpaña los judios, y Moros, íiempre efia
tolerancia fue de calidad ,que ningún perjuicio le caufaífe
á las Santas Igleñas; por cuyo beneficio, y en memoria de
la Pafsion de nueífro Redemptor jefu-Chriílo , el Judio
tolerado , extra de la obligación Decimal, en que eftaba
parificado con el Moro , tenia la penfion de haver de pa¬
gar cada año , y por cada períona elfos treinta dineros, a
recuerdo de los que dieron íus antepaífados al perverfo
Judas,por la facrilega venta,que hizo,en el miímo precio,
de la fangre delmasjuíto de losjuífos; y como elle annuo
tributo fueíTe emolumento de las lglefias Cathedrales de
Eípaña , la de Sevilla lo comparte , y divide entre fu Pre¬
lado , y Cabildo en la primera parte de dicho Eíf acuco.

6; Es tan confiante la verdad de eífa praítica , que
la hallo calificada con Real Defpacho , que en lavor de la
Santa Iglefia deSegovia , fu Iluftrifsimo Prelado, y Ca¬
bildo expidió , á fu inftancia , la Mageftad del feñor Don
Fernando el Quarto , fu data en Palencia a 29. de Agofto
de la Era de 1 3 40. año de Chrifio 1302.

64 El Maefiro Gil González de Avila , en el Thea-
tro de la Santa iglefia de Segovia , iníerto parte de efie
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ínftrumento ; peco el Licenciado Diego de Colmenares,
que algunos, aunque pocos, años antes havia dado a luz
la Hiftotia de aquella Ciudad , Patria luya , lo copio á
la letra en el cap. 2 3. §. 14. Y aunque parezca,que en ello
me lepare de mi principal inftituto , no obílante , eípero
tener la diículpa , de que tratándole en el aílumpto de la
mayor gloria de la Efpaña , en punto de Religión , le me
ha de dilpeníar qualquiera extravio.

65- El inílrumento, pues, detpues de fu introducción,
dicealsi: Don Fernando , &c. A La Al] ama de losJudíos
de Segovict , e a las otras Aljamas de las Villas , e de los
Lugares defe mefmo Obifpado , que efa mi Carta , &c.
Sepades , que el Obijpo , e el Dean Je me embiaron quere¬
llar , e dicen , que no les queredes dar , nin recudir a
ellos , nin a fu mandadero , con los treinta dineros , que
cada uno de vos les avedes d dar por razón de la remem¬
branza de la muerte de nuejiro Señor JeJu-Chrijlo , quan¬
do los jFudios le pujleron en la Cruz¿ E que me piden
merced, que mandajfe bi lo que toviejfe por bien. E como
que gelos avedes d dar de oro i tengo por bien , que gelos
dedes dejla moneda , que agora anda , fegun que los dan
los demds Judios en los Logares de míos Regnos. Porque
Vos mando , ZS'c.

66 Con efta Real recomendable refolucion , queda,
no folo entendido el Eftatuto de la Santa Ialeña de Sevi-
lia, fino calibeada, antes , y delpues de el , la glorióla
prádlica de nueftra Efpaña en elle particular, mediante
que le prelupone ella exacción en el año de 1 261. en que
fué hecho; y en el de 1 502. en que el íenot Rey Don
Fernando el Quarto libró fu Real Defpacho en favor de
la Santa Igleha de Segovia , igualmente fe aífegura la
mifma oblervancia , no lulamente en aquella Santa Igle-
fia, lino en las demás de la Efpaña.

67 Con lo expueílo hada elle lugar,queda evidente -
mente fundada la obligación, que tuvieron ios Moros, to¬
lerados entre Chriílianos,de pagar los Diezmos á la Igle-
lia, comprobada efta obligación con la oblervancia haí-
ta el Reynado de ci leñor Rey Don Alonfo el Sabio , y
figlo Chriíliano decimotercio ; y por lo que conduce al
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miTmo intento, refta hacerla conftar, defde dicho figlo
decimotercio, halla el decimoquinto, en que tuvo efecto
el Reynado de los tenores Reyes Catholicos, y en que fe
verihcó ia Conquiíta del Reyno de Granada.

68 En el numero 6o. de ella Differtacion hice men¬

ción de varias Refoluciones Pontificias , que havian de
comprobar el aílumpto , que ahile trato ; y Tiendo elle
proprio , lo es de elle numero hacer preíentes dichas Re-
loluciones Pontificias , con las quales fe comprueba la
miíma obfervancia en los dos ligios fuccefsivos,que unen
los Reynados, deíde el de el leñor Rey Don Alonfo el Sa¬
bio, halla el de los feñores Reyes Catholicos, que es lo
que conduce para nueílro intento.

6p Tres ion las Reíoluciones Pontificias : La pri¬
mera , de la Santidad de Eugenio Quarto , fu data en Flo¬
rencia a 8. de Agoílo del año de 1442. La fegunda, de
la Santidad de Nicolao Quinto , iu data en Roma , á pri¬
mero de Marzo de el año de 145-y. Y la tercera, de la
Santidad de Calixto Tercero , lu data en Roma , a 28. de
Mayo de el año de 1446. Todas tres ie contienen en otras
tantas Rulas formales , que fe defpacharon, cuyas copias
inferró a la letra Odorico Raynaldo en los años de Chrif-
to 1442. num. 15-. 1441. num. y. prop.fin. y 14 f6.nu-
mer. 6j. Todas tres hablan contra los judíos, y Moros,
tolerados entre Chriílianos, y en la Refolucion , y pre¬
venciones contra ellos, fon de un proprio contexto , con
la circunílancia de que la mas antigua, que es la de la San¬
tidad de Eugenio Quarto le expidió contra los Judíos, y
Moros, que eran tolerados en los Reynos de Caftilla , y
de León, Reynando en ellos el feñor Rey Don Juan el
Segundo.

70 Quexafe , pues, en ella de los perniciofos abufos
de íemejantes gentes, á titulo de los privilegios, y ellemp-
ciones, que las havia concedido la Santa Sede , y para la
total reforma, previene el Sandísimo Padre Eugenio di¬
ferentes cofas, y de ellas la que conduce al intento pre-
fente, es, la obligación , en que debieron entenderle con! -
tituidos , Judíos, y Moros, tolerados en Cartilla , y en
León , de haver de pagar integramente los Diezmos a la



Iglefia , de todos, y qualefquíera. Frutos, fin que fe pudic-
íen relevar de ello en manera alguna. Mejor que yo lo
dirán las claufulas de la Bula , ibi: lpfi , ac Saraceni ad
foívendum quafcumque , de quibufvis rebus , O* bonis,
Décimas ajíriffi cenfeantur. En la de la Santidad de Ni¬
colao Quinto fe dice : Et ipfi Jndai , <T Saraceni ad
quafcumque de quibufvis rebus , ¿T* bonis Décimas aflri-
lii nofcantur. En la de la Santidad de Calixto Tercero
le expreíla: Et ipfi jfudai , ac Saraceni ad Johendum
quafcumque de quibufvis rebus, O" bonis Decimas aflrin-
«i, O* compellí , &c.

y i Queda alsi patente , que la mifma obligación,
que de haver de pagar Diezmos á la Iglefia tuvieron los
Moros, tolerados en Efpaña , halla el figlo decimotercio,
la tuvieron en los dos liguientes , en que tuvo principio
el Reynado de los íeñores Reyes Catholicos, mediante
haver Fallecido fin legitima íucceísion íu Cuñado, y Her¬
mano,elfeñor Rey D.Henrique Quarto,á i i. de Diciem¬
bre del año de 1474. de cuya verdad le manifiefta la de
que , quando la Santidad de Innocencio Oótavo concedió
á dichos feñores Reyes Catholicos los tres enunciados
Breves de los años de 1486. y i487.eílaba aun moder¬
namente reíuelto por la Santa Sede, que los Moros, tole¬
rados en qualquiera parte de la Chriíliandad , debian pa¬
gar á la Iglefia los Diezmos de los trutos, que en qual¬
quiera lorma les pertenecieren. Y fiendo ellos Diezmos
de cargo de los Moros, ya tolerados en el Reyno de Gra¬
nada , parte del todo , de que la Santidad de Innocencio
O ¿lavo mandó en 4. de Agoílo del año de 1486. le hu-
vieíTen de erigir , y dotar las Iglefias Cathedrales, Digni¬
dades , y Canongias de ellas , ai si de lo conquiílado , co¬
mo de lo que le conquiílaíTe en aquel Reyno , neccfta-
riamente le ha de confcflar , que los Diezmos de el cargo
de los dichos Moros, tolerados, fi guie ron la univeríaiidad
de los que debian pagar los Chriftianos de aquel Reyno.
Y fi los de los Chriftianos quedaron para dicha Dotación,
igualmente quedaron también para elia los de los Moros;
pues quanclo la Santidad de innocencio Octavo concedió,
no leparó de aquella univeríaiidad de Diezmos, que def-
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tino para la Dotación, ios que pudielTen fer de cargo de
los Moros ; ni menos en el acto de la Erección , y Dota¬
ción de ia Santa íglefia de Almena , que executó en eí
año de i 491. el gran Cardenal de Elpaña , tuvo prefente
íemejante íeparacíon; antes bien, con arreglo al citado
Breve de 4. de Agofto de el año de 1486. hizo la Dota¬
ción , aplicando para ella la malla común de todos los
Diezmos, tin haver ieparado otra cofa, que los dos No¬
venos

, que aplicó á la Corona, por razón de las Tercias
Reales, en fuerza del Breve de 1 ó. de Mayo de el año de
1487. expedido para ello.

71 Todo lo difcurrido hafta aquí , en el particular
de que los Diezmos de los Moros, tolerados en el Reyno
de Granada , deíde el dia de fu Conquilía , debieron per¬
tenecer ala I gleba , aunque , con Canónico tundamento,
tiene contra si una grave , y reípetuofa objeccion, que
proviene de la Capitulación,con que le entregó la Ciudad
de Granada , que le lleva inferta en el numero 14. de eíTa
Diílertacion, por la qual,remitiendo los feñores Reyes Ca¬
tholicos , a los Moros de aquella Ciudad , íus Fortalezas,
y Arrabales, los derechos,que debían contribuir, los hicie¬
ron trancos por efpacio de tres años, con tanto , que hu-
vieflen de pagarles los Diezmos en la conformidad , que
la Capitulación previene i no liendo veroíimil, que Prin¬
cipes tan Catholicos , amantes de la juílicia , y reverentes
ala ígleíia, quiíieílen defraudarla de Iemejante derecho
Decimal; y una vez que lo capitularon para si, es prueba
de que en la realidad les pertenecía; pues á íer delalgle-
lia , lo huvieran reíervadopara ella.

7 ] Con he fío ingenuamente , que la replica es de
coníideracion muy poderoía , y reípetuola , quando ¿i
nadie fe ocúltala veneración , con que los feñores Reyes
Catholicos atendieron íiempre ala Iglena; pero al mií-
1110 tiempo infiílo en mi dictamen , hn que, ni la Capitu¬
lación, ni lo que deípues le tocara con el motivo de los
Breves de la Santidad de Alexandro Sexto , de los años de

1 yoo. y í^oi. que fervirá, defde aquel lugar para eífe, de
confirmación , y corroboración de dicha replica , me
muevan a retroceder de él.

I Noto



74 Noto para fatisfaccion , que quando fe capítulo
la entrega de Granada, que tue en 15-. de Noviembre del
año de 1 49 1. ñu revalidación en 50. de Diciembre de el
miímoaño, folo le havia ufado del Breve de 4. ue Agoílo
del de 148 ó. en que fe confirieron facultades para erigir,
y dotar, en lo tocante á la Santa ígleíia de Malaga ; y aun¬
que la Ciudad de Almería eílaba conquiílada defde zó„
de Diciembre del año de 1490. todavia no querian los
feñores Reyes Carbólicos, le trataííe de la Erección , y
Dotación de fu íglefia, como que bavia de fer una de
las Sillas de la Metrópoli , que havian deílinado en fu
mente , por mayor loor de la Ciudad de Granada , lleu¬
do cierto , que el derecho Metropoütico de ella , no le de¬
claró, halla el dia 10. de Diciembre de el año de 1491.
por efpecial Bula, que para ello expidió la Santidad de
Alexandro Sexto, en el año primero de íu Pontificado,
que copió Odorico Raynaldo, Ann. Cbrift.x^yi. num.6.
La Santa Igleha de Malaga fe deftinó para Sufragánea de
la Metrópoli de Sevilla , como lo havia fido en tiempo
de los Godos j pero la de Almena para Sufragánea de la
de Granada , que havia de fer también Metrópoli; y por
ella caula , la Erección de la Santa Igleha de Malaga íe
executa en el año de 1488. no fuccdiendo afsi con la de
Almcria , pues aunque fu Conquiíla tiene ele el o en el
dia 26. de Diciembre de dicho año de 1490. fe fuípende
fu Erección,y Dotación ,halla eílar conquiílada la que,
en lo efpiritual, hade fer fu fuperior: Y haviendofe í'uf-
pendido la Erección de la Santa Igleíra de Granada halla
el dia 2 1. de Mayo de dicho año de 1492. íin embargo
de haverfe entregado la Ciudad en el dia 2. de Enero de
¿1, no tiene eíeóto la Erección , y Dotación de la Santa
Igleha de Almena hafta el miímo dia 2 1. de Mayo , en
que le tuvo la de la Santa Igleha de Granada , a la qual
le declaró el derecho Metropolitico en el expreffado dia
10. de Diciembre delmiímo año de 1492*

75- Ello afsi notado , digo , que quando los feñores
Reyes Catholicos capitularon en 24. de Noviembre de
dicho año de 1491. que la Ciudad de Granada fe les ha¬
via de entregar dentro de fefeuta días , pudieron tener

pre.



i 8
prefentes las dificultades ,que pudielíen retardar las Erec¬
ciones, y Dotaciones de la que efperaban fuelle Metro-
poli , y billas fufraganeas de ella. Concedian á los Moros
franqueza por tres años, y no eftando entenados á pagar
Diezmos a la ígleha , fubrogados los leñores Reyes La-
tnolicos en el derecho de ella, halla que Uegafle el caló
de verihcaríe las Erecciones > y Dotaciones , mediando
al miírno tiempo los gallos, y diípendios de la Guerra,
juílamcnte capitulan , que los Moros de la Ciudad de
Granada, íus Fortalezas, y Arrabales, les hayan de pa¬
gar los Diezmos, en la forma que lo hacían á la Iglcíía
los Chriftianos.

7 ó No declaran en ella conformidad los feñores Re¬
yes Catholicos, que los Moros deban pagarles los Diez¬
mos

, porque ellos les pertenezcan con caufa perpetua,
e irrevocable , y por lo miírno reílringen fu declaración
al limitado tiempo de tres años, como dando a encen¬
der

, que teniendo los Moros obligación de pagar los
Diezmos á la Igleha , no haviendo todavía Miniílros en
ella que mantener, o los Moros le quedarían fin pagar
los Diezmos por aquellos tres años, eftando obligados a
ello, ó los feñores Reyes Catholicos íufririan el difpendio
de la Guerra, fin aquella regular recompenfa de la Santa
Sede , radicalmente fundada en los riefgos de la Con-
quifta, no haviendo por entonces Santas Iglefiasereitas,
ni Dignidades, ni Canongias dotadas, cuyas dotes, ne-
celEariamente havían de verificarle en la üniverfalidad de
los Diezmos, en la qual eftaban comprehendidos los de
el cargo de dichos Moros , los quales percibían entretanto
juftamente los leñores Reyes Catholicos»

77 Y fi ello no fe ha de entender alsi , dígale con
juicio legal, que eípecialidad tuvieron, o pudieron tener,
en aftumptode Diezmos, los Moros del Reyno de Gra¬
nada , para que dexaften de contribuirlos á la Igleíia? Y
h los debieron contribuir ,y los feñores Reyes Catholicos
los percibían , como cofa , y fruto de la Igleíiá , íubroga-»
dos en el derecho de ella , afsignefela refolucion Apofto-
lica,en que confie de femejante Concefsion.Y fi le recurre
á las antiguas , por razón del derecho de Conquifta , di-



gáfeme, donde ella la referva , que los íeñores Reyes Ca¬
tholicos hicieron de los Diezmos de los Moros, al tiempo
de las Erecciones, y Dotaciones , que te executaron , con
arreglo al Breve de 4. de Agofto , del año de 1486. en
que,ím feparacion alguna, fe deftináron los Diezmos para
dichas Dotaciones ? Digafeme , fi el todo de los Diezmos
del Reyno de Granada fue precipuo de los íeñores Reyes
Catholicos , á que hn en 1 ó. de Mayo del año de 1 487.
fe les concedió el Breve de las Tercias; pues los que eran
dueños de las Nueve Partes del todo de los Diezmos ,en
vano pedian,teles declararte el derecho de las dos de ellas,
afsi en lo conquiftado , como en lo que fe conquiftafíe de
aquel Reyno?

78 En ellos términos queda confiante , que los Teno¬
res Reyes Catholicos pudieron licita , y honeílamente ca¬
pitular , que los Moros de la Ciudad de Granada, tus For¬
talezas , y Arrabales, les huvieíten de contribuirlos Diez¬
mos prediales , y mixtos ; los que feguramente pudieron
percibir , halla tanto que UegaíTen á formalizarte las Erec¬
ciones, y Dotaciones, en las quales le debian convertir, en
conformidad del citado Breve de 4. de Agofto , del año
de 1 48ó. fin que en elle íentido dicha Capitulación fe
oponga en cola alguna a lo que íe lleva fundado.

79 Proprio lugar es elle, para que no íe olvide la con¬
firmación de la replica , como fe apuntó en el numero 7 3.
de que fe trate de los Breves de la Santidad de Alexandro
Sexto, de los años de 1 y 00. y 1 yo 1. en que el todo de los
Diezmos de el cargo de los Moros, que defde el dia y. de
junio de dicho año de r yoo. te fuellen convirtiendo a
nueftra Santa Fe Catholica , fe mandó diílribuir en las
tres partes , de que fe hizo mención en el numero 1 ó. de
eíla Diflertacion.

80 Paraconfeguir los feñores Reyes Catholicos de la
Santidad de Alexandro Sexto ella gracia , repetida en di-
veríos Breves, le hicieron prefente el eficaz deíeo, de que
del Reyno de Granada te acabaííe de exterminar el detef-
table nombre de Mahoma para lo qual íe havian dedica¬
do, no folamente a íujetar álos Moros, que havian inten¬
tado rebelarfe, fino a que todos ellos íe convirtieften á
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nueílra Santa Fe Catholica, y que fucediendo ello afsi,
como io eíperaban , á fuerza de íus gallos, en los conti¬
nuos movimientos de la Guerra

, que era necelíaria para
la confervacion, y pacificación de aquel Reyno , leria
muy diípendioío , atsi a dichos leñores Reyes Catholicos,
como a ios Señores Temporales , que fe les huvieffe de
privar de la percepción de los Diezmos de aquellos Moros,
que íe fuellen convirtiendo á nueítra Santa Fe Catholica,
en cuya poileísion dixeron eílar dichos leñores Reyes Ca¬
tholicos , y que la mifma havian tenido los Señores Tem¬
porales , de los Moros de dicho Reyno de Granada , fobre
cuyas preces recayó la gracia, en quanto a los Diezmos de
todos aquellos , quedeíde la data del primer Breve , que
fué en y. de junio del año de i yoo. le hieden convirtien¬
do ; entendiéndole también para con los luccedores, y
herederos de ellos.

8 i Tilos ion fuílancialmente losBreves de la Santidad
de Alexandro Sexto , en los quales hay que notar lo que
refuclven , y lo que íuponen. Reíuelven la didribucion
de aquellos Diezmos por tercias partes, fobre que ref-
petuofamente fe hará prefente lo conveniente ; y íupo¬
nen lapoífefsion, en que,afsi los leñores Reyes Catholicos,
como ios Señores Temporales del Reyno de Granada,
parece eílaban en dicho año de i yoo. de exigir, y cobrar
los Diezmos de los Moros, que havia á la fazon en dicho
Reyno i íobre lo qual,fin exceder la pluma los limites de la
veneración, tocará con probando rendimiento lolo aque¬
llo , que baile á indemnizar el derecho de la Santa Iglelia
de Almería , fu Iíuílriísimo Prelado , y Cabildo.

81 Fundado íe lleva, que Diezmos de los Moros,to¬
lerados entre Chrillianos, pertenecieron a la Igiefia , ma¬
yormente defpues de la Erección , y Dotación ; con que
haviendo la de la Santa Igiefia de Almena executadoíe
en el año de i 49 2. no correíponde á elle principio , el de
que,defpues de ocho años de executada,aí'si ella Erección,
como la de la Santa igiefia de Granada,que fueron las ulti¬
mas de aquel Reyno ,los leñores Reyes Catholicos, y Se¬
ñores Temporales, eíluviefien en pofietsion de cobrar inte¬
gramente los Diezmos de todos los Moros tolerados en el.
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8 3 No queda para lo contrario, aun el efugio del de¬
recho.de Conquifta , íobrequeya (eha inftnuado lo cor-
refpon.dien.tfi, alsi por la obligación intriníeca de íemejan-
tes Diezmos, íujetos á la indifpenfable carga de la con¬
grua íuftentacion , en que aun no diípenía la Santa Sede,
por honor del derecho Divino , en que le funda , como
por el Breve de 16. de Mayo , de el año de 1487. con
el que los Tenores Reyes Catholicos aseguraron con caufa
perpetua , á favor de la Corona , el derecho de las Ter¬
cias Reales.

84 No fe puede enefte lugar dexar de hacer prelente
una urgentiísima confideracion,con la qual el que eftuviel-
íe períuadido, a que todos los Diezmos del Reyno de Gra¬
nada pertenecieron irrevocablemente á los feñores Reyes
Catholicos , por razón de el derecho de Conquifta , ne-
ceflariamente ha demudar de dictamen. Conftfte, pues,
efta conhderacion en una de las cofas, que preíuponen los
Breves déla Santidad de Alexandro Sexto , de los citados
años de 1 5-00. y 1 y 01. en quanto á que los feñores Reyes
Catholicos expidieron al Vicario de jefu-Chrifto, que
lesferia , como á los Señores Temporales , muy diípen-
diofo , no cobrar los Diezmos de aquellos Moros, que le
rueden conviniendo a nueftra Santa Fe Catholica : Como
dando á entender, que una vez convertidos los Moros del
Reyno de Granada, dexarian dichos feñores Reyes Catho¬
licos , y los Señores Temporales de aquel Reyno , de per¬
cibir dichos Diezmos, que por el mero hecho de la con-
verfion , vendrían á tocar a las Santas Iglefias. Entre co¬
brarlos eftas, ó los leñores Reyes Catholicos, con los Se¬
ñores Temporales , no podia haver medio alguno. Los
Frutos ferian unos miímos: Las Heredades, unas proprias,
y no diferentes las perfonas , que los havian de contribuir.
No havia otra diferencia , que la de la Religión. Antes de
la converfion a la Catholica no piden concefsion los le¬
ñores Reyes Don Fernando, y Doña ifabel. La conver¬
fion no podia dar derecho á las Santas Iglehas , relpecio
de que anteriormente á ella le tenían para cobrar Diezmos
de Paganos, en conformidad de las decifsiones Apofcoli-
cas •, ó por lo menos, dichos paganos eftaban fujetos por
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ellas á contribuir los Diezmos, fin diferencia alguna , co¬
mo los Chriílianos. Si los Diezmos de ellos Paganos
fuellen proprios de los tenores Reyes Catholicos, en tuer¬
za de el Privilegio de la Conquiíla , á qué fin piden á la
Sanca Sede , que les conceda , y reparta los que caufialíen
Paganos, que libres de la ceguedad de íu Secta , íe aco-
gielfen á la Religión Catholica? Difsimulable pudiera fer,
que perteneciendo a dichos feñores Reyes Catholicos, por
el derecho de Conquiíla, la univerfalidad de los Diezmos
del Reyno de Granada , en que necesariamente debían
comprehenderíe los de el cargo de los Paganos, huvieífen
pedido el Indulto Apoítolico de las Tercias, que contuvo
el Breve de 16. de Mayo del año de 1 487. pero no lo es,
que dudando dichos tenores Reyes Catholicos de fu dere¬
cho , o preíuponiendo , no tenerle en lo concerniente á
Diezmos de aquellos Moros, que fe fueífen convirtiendo
ánueílra Santa Fe Catholica, le pidan á la Santa Sede,
para si, y para los Señores Temporales 5 (obre que , con
efeéto, recayéronlos Breves de los expreííados años de
15-00. y 15-01.

85- No negare por honor á la Mageftad de los feño¬
res Reyes Catholicos, que eftuvieflen en pofleísion de co¬
brar los Diezmos de los Moros, tolerados en el P\eyno de
Granada , aun deípues de hechas las Erecciones, y Dota¬
ciones , eíto es, defide el año de 1491. en que fe concha -

yeron, por lo tocante a Iglehas Cathedrales , halla el de
1 5-00. en que la Santidad de Alexandro Sexto concedió
el primero Breve 5 pero ello no causó derecho poíitivo en
favor de dichos feñores Reyes Catholicos: Y ia razón es
patente; porque a haver íido aísi, no tenían dichos íe-
ñores Reyes Catholicos neceísidad de haver pedido fe-
mejante gracia á la Santa Sede; y fupueíto que la pidie¬
ron , es feñal evidente , de que hallándole fin verdadero
titulo para aquella percepción dichos íeñores Reyes Ca¬
tholicos, le folicitaron por medio de los Indultos de dichos
años de 1 y00.y 1501.

86 Es cierto , que en aquel tiempo eílaba informe
la efpirituaiidad del Reyno de Granada , pues aunque dio
principio á ella el Eminentifsimo íeñor Cardenal de Tf-
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paña Don Pedro González de Mendoza con las Ereccio-
nes , que hizo en los años de 1488. y 1492. la dexó im-
perfecta j por cuya razón, y la de haver tallecido en Do¬
mingo 1 1. de Enero del año de 1495-. á caula de haver
venido el Breve para las Erecciones , y Dotaciones de 4,
de Agoíto del año de 1486. cometido , no folamentc á
dicho Cardenal de Efpaña, fino al Iluítrifsimo Arzobif-
po , que a la fazon era de Sevilla , y á los fucceílores de
eite,teniendo ocupada fuSilla el Eminentifsimo ieñor Car¬
denal Don Diego Hurtado de Mendoza,fobrinocarnaldel
Cardenal D. Pedro , defde 8. de Marzo del año de 1486.
en que en fu nombre fe tomó pofleísion del Arzobifpado,
perfeccionó las Erecciones , y Dotaciones de todo el Ar-
zobifpado de Granada, de que libró íus Letras ,eítando
en ella á 1 y. de Oótubre del año de 15-01.

87 Por eíla razón no feria mucho, que los íeñores
R.eyes Catholicos, en dicho año de 1 5-00. en que, fobre
aífumpto de Diezmos de Moros del Reyno de Granada,
que fe tueífen convirtiendo á nueítra Santa Fe , hicieron
íu primero recurfo á la Santa Sede , iníinuaífen en ella,
eítár en poílefsion de cobrar los Diezmos de los Moros
de dicho Reyno , porque teniéndola, ó precariamente , ó
con derecho refoluble , hafta tanto que perfectamente lie -

gáfic el calo de verificarle la eípiritualidad de dichoReyno,
como dicha poílefsion precaria , ó con derecho refoluble,
no lo podia dar permanente,)7 pofitivo para la percepción
de dichos Diezmos, por lo miímo fe íolicito íu confecu-
cion , por medio de los citados Breves.

88 Evacuado afsi lo que fe preíupone en ellos , es
configuiente tratar de fu refoíucion, que confite en la
diílribucion , por tercias partes, del todo de los Diezmos
de dichos Neophitos. Con aquella fuma veneración , que
correfponde a la Santa Sede , y con que deben tratarfe fus
reíoluciones , y fin perder de vifta, al miffno tiempo , el
profundo refpeto , con que debe 1er reverenciada la Tobe-
rania de los Principes Seculares , que en lo temporal no
reconocenfuperior , confieífo finceramente , que para la
de dichos Breves, no parece pudo citar baftantemente inf-
truido el animo de nueítro Santifsimo Padre Alexandro
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Sexto, que llevando por Norte una juila recompenfa,
decretó la distribución, en que hizo iguales los derechos de
los íeñores Reyes Catholicos , y de los Señores Tempo¬
rales, atendiendo al miímo tiempo á la Dote de las lgle-
íias, en cuyos diílritos fe criaílcn los frutos ,de que ha-
vian de exigirle los Diezmos.

89 Era Efpañol el Santifsimo Padre AlexandroSex¬
to, natural de la Ciudad de Valencia, donde nació en pri¬
mero de Enero,del año de 1 4 3 1 .conocido por el Cardenal
Don Rodrigo de Borja , antes de haver luccedido en la
Silla a el Sandísimo Padre Innocencio Oítavo; y como
en las preces de los feñores Reyes Catholicos oyó, que
eran intereífados los Señores Temporales del Reyno de
Granada , bien intimido de los indultos Apoílolicos, con-
cedidos á los Proceres de los Reynos de Aragón , y Valen¬
ciana el particular de Diezmos,y Erección de ígleíias ,en
tierras de Conquiíla de poder de Moros, en la creencia de
que los Proceres de Cartilla, y de León , tendrían iguales
Privilegios Apoílolicos,parificó con los íeñores Reyes Ca¬
tholicos, a los Señores Temporales del Reyno de Granada,
dando á los unos la mifma tercia parte, que á los otros.

90 De los Indultos Apoílolicos, concedidos en favor
de los Grandes , ó Ricos-Hombres de aquellos Reynos,
no fe puede dudar, regiílradas las Hiílorias, donde, á mas
de las Concefsiones de los Santifsimos Padres Alexandro
Segundo , y Gregorio Séptimo, fe halla la amplifsima de
la Santidad de Urbano Segundo , íu data en Roma á 1 o.
de Abril del año de 1095-. indicción tercera , año oilavo
de fu Pontificado, la que copió á la letra el fe ñor Matheu,
de Regim. Regn. Valent. cap. 1. §.<$• nurn.io. \ hablando
de dicha Concefsion Geronymo Zurita en fus Aúnales,
lib. 1. cap. 3 2. dice : Dando la mifma facultad a los Ricos-
Hombres , ¿jue pudieffien annexar a qualquier Monaflerio,
0 refiervarfie para si , y fus herederos qualefquiera Igle-
fias de Lugares de Moros , que ganaffien en la Guerra , 0
las que f'undaffen en fus proprios heredamientos , con las
Decimas , y Primicias , con que hicieffen celebrar los Ofi¬
cios Divinos , por perfonas convenientes , mmifirando las
cofas necejfarias.
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91 Aunque efto fúcedia afsi por lo tocante a la Co¬
rona de Aragón , Valencia , y demás de fu comprehen-
fion, era , y fué muy al contrario en los Reynos de Cafi-
tilla , y de León , pues íin embargo de que en ellos jufta-
meute ruéron eftimados, y condecorados los Grandes, b
Ricos-Hombres por fus Soberanos, no he vifto, que fe-
mejante Privilegio íe les huviefle concedido por la Santa
Sede ) y lo que si obíervo, es, que por lo tocante al Reyno
de Granada , y tu Conquifta , íiempre fe tuvo la princi¬
pal conf deracion al Soberano , no reconofciente íuperior
en lo temporal, y alsi fué el Privilegio que va referido,
que la Santidad de Benedicto Duodécimo concedió alié-
ñor Rey Don Alonfo el Onceno ,y los que concedió a los
Ieñores Reyes Catholicos la Santidad de Innocencio Oc¬
tavo , en los días 4. de Agofto del año de 1486. y 1 6. de
Mayo del de 1 487. en aílumpto de Erección, y Dotación,
y en el de las Tercias Reales.

92 En eftalorma no feria eftraño , que creyendo la
Santidad de Alexandro Sexto, que en Cartilla , y León
havia los mifmos Indultos Apoftolicos, que en Aragón,
y Valencia , en favor de los Proceres ,enel particular de
la percepción , y adquiíicion de Diezmos, entendido por
las preces, que en el Reyno de Granada , eran poseedo¬
res de Diezmos los Señores Temporales , haciéndolos
iguales en la caula de pofleer, y percibir, eftando a fu mero
arbitrio la diftribucion de los que debieílen pagar los Neo -

phitos, concedierte a dichos Señores Temporales la rr.if-
ma quota , que á dichos íeñores Reyes Catholicos, no ha¬
ciendo en ello diferencia de el Principe al V arta lio.

9 j No es dudable , que los de los íeñores Reyes Ca¬
tholicos , á imitación de fus Soberanos , hicieron cofas
maravillólas en la Guerra ,y Conquifta del Reyno de
Granada ; pero tampoco lo es, que en premios , y rega¬
bas , no quedó que hacer con ellos á dichos Ieñores Pveyes
Catholicos , que no fojamente les concedieron los Señó¬
nos , queíus generaciones, y familias , han eftado , y eí-
tan desfrutando i fino que aun excediendo (u liberalidad
délo que permitían fus altas facultades, los intereftaron en
los Diezmos, fiendo ellos proprios de la Dote de las Igle-
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fias, y congrua fuftentacíon de los predios Miniftros de
ellas.

94 Para decirlo de una vez , el derecho precario, ó
con caufa revocable de la percepción de Diezmos , en el
Reyno de Granada, en favor de los SeñoresT empovales,no
provino de otra caula, que de la liberalidad de ios feñores
Reyes Catholicos i a los quales, y á la Corona Te perju¬
dicó notablemente en aquella diftribucion, que dichos
Breves contienen , por lo menos en quanto al derecho de
íus Tercias, fundado con caufa perpetua ,en el Breve del
citado día i 6. de Mayo del ano de 1487. por fer lo ref-
tante propria Dote de las Santas Igleíias, en conformidad
déla Erección del expreífado año de 1492. executadacon
arreglo el Breve de 4. de Agofto de el año de 1486.

95- Halla aqui el concepto en razón de la diftribucion
por tercias partes, que contienen los Breves de la Santidad
de Alexandro Sexto de los años de 15-00. y 15-01. refta
ahora exponer , que no pudieron , ni debieron concederle,
mediante el derecho , que ya eftaba adquirido á las Santas
Igleíias en fuerza de la Erección , y Dotación de ellas.
Muchas razones pudieran expenderfe á elle propofito,pero
en la conhderacion de que fe hallan impreffas las mas
principales de ellas, me contentaré con referirme á el Au¬
tor , que en el mifmo aftumpto , eferibiendo pro 'veritate,
les deduxo , poco defpues de la Conquifta de el Reyno de
Granada.

96 Elle es el profundo en humildad , y fabiduria, el
Bachiller Rodrigo Suarez , quien en la alegación 28.
ultima de las luyas, trató efpecificamente del mifmo af-
íúmpto , eícribiendo por Santa Iglelia del Reyno de Gra¬
nada , y haciendofe cargo de los Indultos de la Santidad
de Innocencio Oftavo, y de el que la de Alexandro Sexto
concedió en el particular de Diezmos de Neophitos , en
que interefsó á los Señores Temporales de aquel Reyno.
Ño nos dexó eferito , por qué Santa Iglefia de el Rey-
no de Granada eferibió , ni en que año formó el dif-
curío jurídico , que contiene fu Alegación •, y aunque
no fe pueda delcubrir , en favor de qué Santa Iglefia ef¬
eribió, baila, para mi intento, que huvieífe íido por Igle-



fiaCathedralde aquel Reyno , ere<fta,y dotada por ei
Eminentiísimo feñor Don Pedro González de Mendoza,
no hcndo difícil una buena conjetura de el tiempo,en que
elcribió

, pues en el prelupuefto de que fe hace cargo de
lo decretado por la Santidad de Alexandro Sexto , en af-.
í'umpto de Diezmos de Neophitos, en que incerefsó á los
Señores Temporales de el Reyno de Granada , haviendo
fido tu primero Breve , íobre efte particular , expedido
a y. de Junio del año de i yoo. necesariamente fe ha de
confellar, que la citada Alegación fe formó pofteriormen-
te ; debiendofe tener prefente , que en el tiempo, en que
la efcribió , ya no era Letrado , lino Oidor de la Chanci-
lleria de Valladolid , refpecto á que en los Comentarios
a la ley J^uoniam in prioribus arnpliaticn. l. num. 9. dice
de si proprio : Et hodie , cum hac fcriberem , dic quarta.
menfis Jugufi , anno millefsimo quadragintejsimo nona-
gefimo nono notlficata efi inibiinopinata > & repentina vo-
catio ad Ckancelleriam , ex mandato , & protifione in~
yiffifsimorurn , potentifsimorurnque Regís , atque Elifa-
bet perpetua:, immortalifque gloria Regum nóflrorum\ qui
me auditorem fuurn fccerunt in dieta Curia , fub pracepto
tbi continuo rejidendi , audiendi , atque diffiniendi ar-
duijsimas , O" omnes alias caufas , ibi ocurrentes , prout
moris efi Auditorutn. En cuyo empleo , es confiante ha-
ver fallecido. Y aunque no he podido deícubrir el dia de
íu fallecimiento , por las licencias, que para la impreísion
contienen tus Obras , hallo , que la primera , que fué dada
al Licenciado Hernán Suarez íu hijo , vecino de Vallado-
lid , que fe libró en Madrid á 2. de Marzo del año paf-
í'ado de lo prefupone difunto.

97 Reíumida , pues, toda la Alegación , que no re¬
cayó íobre el pieyto , que executorió la Santa ígleha de
Almería , contra el Marqués de los Velez , de que le hace
mención en efta Diílertacion, defde el num. 17. viene a
reducirfe ,á que eflando ya derecho adquirido ala Santa
Iglefia del Reyno de Granada, a cuyo favor efcribió , en
virtud de la deliberada voluntad de el Sandísimo Padre
ínnocencio Obtavo, no ie pudo alterar efte , por Breve
poílerior de la Santidad de Alexandro Sexto, el que en
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todo evento debió entenderle con vicios de obrepción, y
fubrepcion ; de íuerte , que no baviendo en el derogato¬
ria formal de los referiptos anteriores , quedaron eftos
totalmente en íu fuerza , y vigor ; y por el configuíente,
fin caula alguna los Señores Temporales de el Reyno de
Granada , para haver de percibir Diezmos de los Neo-
phitos.

98 Es tan fegura efta confideracion , que terminan¬
temente fe halla calificada , aísi con la Executoria de la
Chancilleria de Granada , que la Santa Iglefia de Alme¬
na obtuvo contra el Marqués de los Velez , en el pleyto,
que principió en el año de 1^31. de que le lleva hecha
mención , defde el num.i 7. como con la determinación
del Real, y Supremo Confejo de Caílilla , en el grado
ele íegunda íuplicacion , en cuyo pleyto la potifsima ale¬
gación, en que te fundó dicha Santa Iglefia, y la que prin¬
cipalmente fie procuró rebatir por parte de dicho Marqués
de los Velez, confiftió en que , en fuerza de el derecho
adquirido por la Erección, y Dotación del gran Carde¬
nal de Efpaña, con arreglo á lo prevenido por la Santidad
de Innocencio Octavo , no debió íubfifiir el Breve, que
en dicho año de 1 yo 1. concedió la de Alexandro Sexto
en tavor de los Señores Temporales ; de torma , que
afrontada la citada alegación 28. de el Bachiller Rodrigo

r* 1 • .

Suarez , con las que en aquel Pleyto te hicieron a nombre
de la Dignidad Epifcopal, y Cabildo de la Santa Iglefia
de Almena , tienen tanta uniformidad , que parece que
Jas de dicho Pleyto fe copiaron de la expreffada alega¬
ción 28. en lo concerniente a efte punto. Diftinto fué eí
Pleyto, de lo que fe confultó a Rodrigo Suarez , y efte
fundó en dicha fu ultima Alegación, pues efta recayó Po¬
bre Diezmos de Neophitos, y el Pleyto íobre Diezmos
de Chriftianos viejos, en la forma que adelante íé decla¬
rara > pero haviendo en la Alegación , y en eí Pleyto un
mitmo pretupuefto , que fue Breve de la Santidad de Ale¬
xandro Sexto , y el utrurn en una , y otra eípccie , íóbre
fi debian íubfiftir , ó no, los Breves de dicho Santifsimo
Padre Alexandro Sexto , contra el de la Santidad de Inno¬
cencio O ¿lavo, de 4. de Agofto del año de 1486. en cuya
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virtud tuvo efedlo la Erección , y Dotación, que con ar¬
reglo a él praéticó el gran Cardenal de Eípaña, no tiene
genero alguno de duda, que calificadas las idénticas ale¬
gaciones de la Santalgleíiade Almería contra el Marqués
de los Velez por dicha Executoria de Granada, y provi¬
dencia deiConle-o , en el grado de fegunda íuplicacion,
que la mandó guardar , en quanto á dicho Marques, eítas
determinaciones comprueban el intento, y conlideracio-
nes, con que el Bachiller Rodrigo Suarez esforzó fu dic¬
tamen en la expreííada alegación i8.

pp No contemplo agena de eíte numero la explica¬
ción de la Executoria , que fe acaba de referir en el ante¬
cedente , contra el Marqués de los Velez , de que fe lleva
hecha puntual exprefsion deíde el numero i 7. Alli fe dixo,
y ahora fe repite, que aquella demanda del año de 15-32.
fué en razón de los líete Novenos, Diezmos de Chriítia-
nos, con arreglo á las nueve partes, que contuvo la Erec¬
ción , dos aplicadas á Tercias, y hete para la Santa Igle-
fia de Almena , fus Dignidades , incluía la Pontifical,
Canongias,y demás Piezas Ecleiiaílicas, que comprchen-
dió la Erección.

100 Eíto , que era pedir fiete Novenos , era excluir
la diítribucion de tercias partes, que mandó hacer, y con
eíeíto hizo la Santidad de Alexandro Sexto, en fus Bre¬
ves, de los años de 1 5-00. y 15-0 1. y qualquiera otra cofa,
que por dicho Santifsimo Padre Alexandro le huvieffe
mandado en el Breve del año de 15-01. que por parte del
Marqués de los Velez fué prefentado en aquel Pleyto, en
que fué vencido , aun por el grado de fegunda fuplicacion.
Qué Breve fuelle , el que en aquel Pleyto feprefentó, es
la dificultad , en el fupuefto de que alli íolo le enuncia íu
preíentacion , y haverfe expedido en el año de 1501. y
haverfe dado copia authentica de élá la parte del Marqués
de los Velez , por quien fe pidió en la Corte Romana , y
que para ello íe facó del Regiílro de Breves del Santifsimo
Padre Alexandro Sexto , en el Pontificado de la Santidad
de León Décimo , haviendole authenticado el Eminentif-
fimo Cardenal Camarero de dicho Santifsimo Papa León,
en virtud de ylva vocls Oráculo de fu Santidad.

Para



24
101 Para mí, que ckfeo proceder en todo de buena

fec ; es indubitable , que el Breve prefentado en aquel Pley-
to j no luc el que el Sandísimo Padre Alexando bexto ex¬
pidió en i y. de julio de dicho año de i 5-01. que es el que
yá he dicho tengo por mas moderno , y le copió Odori-
coRaynaldo, Ann. Chrifl. 1 yo 1. num. 79. Fue, pues, di¬
cho Breve , el que jamás llegó a tener ufo en Lípaña,
adonde yá fe havian traído los que didríbuian en tercias
parres los Diezmos de los Neophitos. Mueveme para edo
la confideracion, de que en él fe trataba de Diezmos de
Chridianos viejos, y íiendo los de y. de Junio del año de
lyoo.y iy.de julio del de 1 yo 1. limitadamente en quan-
to á Diezmos de Neophitos, precifamente debe deciríe,
que el que fe prcíentópor el Marqués de losVelez en aquel
Pleyto , expedido por el milmo Sandísimo Padre Alexan-
dro Sexto , en el expreííado año de 1 yo 1. fué el que jamás
llegó á tener uío en nueííra Eípaña. Lo prolixo de elle
peníamiento , con la eícasézde noticias de aquellos tiem¬
pos , ha edimulado la aplicación con mayor edudio, a cu¬
yas expeníás (para maniíeílar la íingularidad , que íobrc
cde aflhmpto ofrecí en el num. 14.) he podido encontrar
un equivocado aílerto en la incroducion del íeñor Cadillo
deTertijs,cap.i. donde con relaciona el Autor, que cita,
dice:Er etiam alia (viene hablando el feñor Cadillo de Le¬
tras Apodolicas) eiufdem Alexandri (es el Sandísimo Pa¬
dre Alexandro Sexto) moderniores anni 1 y07. in qmbus
eifdem Regibus,0* SuccejJoribus,& alijs, ab eis, dominia
temporalia babentibus ( hablando del Reyno de Granada)
datar facultas percipiendi duas partes Integrales deci-
marum , a novis , O* antiquis Cbrifliams, in locis , in qui-
bus babitabant Sarraceni.

102 Yá hallamos en edas clauíulas del íeñor Cadi¬
llo , que por lo tocante al Reyno de Granada huvo Letras
Apodolicas de la Santidad de Alexandro Sexto , del año
de 1 yo7- (digo loque hallo en el íeñor Cadillo ) por las
quales aplicó á los íeñores Reyes, y á los Señores Tempó¬
llales de aquel Reyno dos partes integras de Diezmos de
Chriídanos viejos, y de Neophitos, quevivieflcn en los
Pueblos, que habitaban los Sarracenos.

Bre-



105 Breve de la Santidad de Alejandro Sexto, fie¬
bre cíle particular debo creer, que le huvo , y que fue el
miímo, que fe prefentó en dicho Pleyto,con la data del
año de i yo i. que menciona la Executoria, pero no con la
del año de 15-07. que refiere el leñor Cadillo , porque
el Pontificado del Sandísimo Padre Alcxandro Sexto , lle¬
gó nafta el dia 1 8. de Agofto del año de 15-05. en que
falleció.

104 Buelvome ahora á Odorico Raynaldo , diff.
Ann. Chrlfi. 1 yo 1. donde, defpues de iníertar el Breve del
citado dia 1 y. de julio del año de 1 yoi. dice en el n. 80.
lo íiguiente: P.ropofitum demde Alexandro juit, ínter Neo-
fhitos , ¿7* veteres Chrijlianos , graves ojfenjiones conci-
tari ,quod ob Decimarurn folutionem Neophitis objicere-
tur , eos ex Muuricd Stirpe genus ducerc i ad quas diffen-
ftonesfedandas,Pcrdinandi,0' Elifabethgratiafanxit Aie~>
xander , ut umverji inKegno d barbaricis irruptionibus
ti*endo penderent. Y aunque Raynaldo no inferta efte
Breve, advierte por nota ala margen, hallarle en el lib.y.
de Bulas fecretas, a la pagina 247.

1 oy Havia concedido el Sandísimo Padre Alexandro
Sexto las dos tercias partes de los Diezmos de Neophi-
tos a los leñares Reyes Catholicos, y a los Temporales de
el Reyno de Granada , por los Breves, que para ello expi¬
dió delue y. de junio del año de 1 y00. halda ly. de julio
del de 1 501. y por haver íobrevenido las dilcordias, que
causó efle diferente modo de dezmar , que riendo por
tercias partes, acreditaba el delecto de íangre, que era íen-
1 b1e páralos miimos, que le padecían , ainílancia de los
íeñores Reyes Catholicos varia de medio ei Sandísimo
Padre , y para no dar diferencia entre Chriílianos viejos,
y nuevos, declara, pertenecer los Diezmos de aquel Rey-
no , á dichos feñores Reyes Catholicos, y á los Tempora¬
les de él , por la detenía fuya contra las invafiones , y le¬
vantamientos de los Barbaros Mahometanos, calificán¬
dole en ella parte las exprefsiones del leñor Cadillo , dibí.
cap.i. de Tertijs, en quanto dixo,haver havido Letras mas
modernas de ía Santidad de Alexandro Sexto , por las
quales fe daba facultad á los feñores Reyes Catholicos, y



á los Magnates, que tenían Senorio Temporal en aquel
Reyno , por liberalidad fuya , para exigir, y cobrar en
dicho Reyno de Granada las dos partes integras de Diez¬
mos ,afside Chrifiianos viejos, como de nuevos.

loó Elle, fin diíputa, fué el Breve del año de 15-01.
que en el Pleyto principiado en el de 1^32. en la Chanci-
lleria de Granada , fe prefentó por parce del Marqués de
los Velez, de cuyo Breve , es de creer, no quiíieron ufar
losíeñores Reyes Cacholicos , fin embargo de que por fu
contemplación le huvielTe expedido el Sandísimo Padre
Alexandro , quizá por tener preientes los graves inconve¬
nientes , que pudiera ocafionar iu práótica; y en elle íen-
tido, no llegó el calo de que íe ufaífe de él, ni que fie hu-
vieíle traído a Efpaña.

107 Poco deípues de concedido eíle novifsimo Breve
llegó, a la quenta, a tener noticia el Marqués de ¡os Velez,
y fiolicitando hacer mejor la condición de fus rentas,le tra¬
to de poner en execucion ; y íiendo en detrimento del de¬
recho de los fiete Novenos , que pertenecían á la Santa
Iglefia de Almería, fiu Dignidad Epiícopál, Cabildo,y de¬
más intereflados, fué muy natural, que extrajudicialmente
fe le reconviniere,para que fie abíluvieílé de novedades tan
perjudiciales.El Marqués de los Velez,en vez de abílenerfe,
procuró afianzar el titulo para la percepción , acudiendo á
la Corte Romana,donde, en el Pontificado del Sandísimo
Padre León Décimo , le fué defpachada copia authentica
de dicho Breve , con la que , pueíta la demanda , folicitó
esforzar fus detenías.

108 Para calificar las circunftancias de eíle difeurfio,
es precito el recurio á los hechos authenticos. Confia por
la Executoria contra el Marqués de los Velez, que puefia
la demanda en el año de 1 y 3 2. fe dixo en ella , que el
Marqués íe havia apropriado los hete Novenos de vein¬
te y ocho a veinte y nueve años á aquella parte , y reba¬
tidos eftos de el de 15-52. corrcfponde el principio de ella
novedad,con la miíma duda,al año,ó de 15-02.0 de 15-05.
El noviísimo Breve fe concedió en el de 15-01. con que
viene á quedare! intermedio parala noticia, y para la de¬
liberación. Sacafe la copia en el Pontificado del Sandísimo

N Pa-



Padre León Décimo , que entro a ocupar la Silla de San
Pedro en Marzo del año de ¡ y 13. en la que períeveró haf-
tael dia primero de Diciembre de el de 15-2,1. en que
falleció ,con que haviendo íido puerta la demanda en el
de 15-32. queda tiempo competente , para que el Mar¬
ques íe atleguraífe con el documento de la Corte Roma¬
na , para que la Santa íglefia , fu Prelado, y Cabildo le hi-
cieíle las juilas extrajudiciales reconvenciones, y para que
no produciendo ellas el fruto , que fe defeaba , le ufarte
del medio jurídico de dicha demanda.

109 E11 ellos términos queda evidenciado el contexto
de los números 24. y 102. baxo de cuyo concepto, es
neceífaria alguna retiexion , que califique el principal
intento , para cuyo electo fe obferva, que , ó bien fueífe ei
Breve de la Santidad de Alexandro Sexto de el año de
1 yo 1. que le preíentó por el Marqués de los Velez en el
Pleyto , en que fué vencido el del dia 1 5-. de julio , que
contuvo ladiílribucion por tercias partes de los Diezmos
de Ncophitos ■, ó bien eique comprehendió a los Chriftia-
nos viejos, con aquel nuevo titulo , con que en dicho año
de 15-01. concedió el Sandísimo Padre Alexandro a los
íeñores Reyes Catholicos, los Diezmos del Reyno de
Granada , por la defenfa, y confervacion de él, contra las
invahones, y levantamientos de los Moros, que apunto
Odorico Raynaldo di el. Ann. Chrift. 15-01. «.80. Lo que
prácticamente fe halla acreditado de refultas de aquel Pley¬
to, con las determinaciones de la Chancilleria de Granada,;
y Supremo Confejode Cartilla,es,que el mencionado Bre¬
ve,en contradictorio juicio,no pudo tener fubíirtencia para
perjudicar parte alguna de aquellos fíete Novenos , Dote
de la Santa Iglerta de Almería , conrtgnada delde el año de
149 2. por el gran Cardenal de Eípaña Don Pedro Gon¬
zález de Mendoza : Es afsi,quc los Diezmos de los Moros,
en el fatal eftado de fu Seéta Mahometana, eran, ó debian
fer parte necetíaria de aquel todo correfpeétivo á dichos he¬
te Novenos.fin que eltranfitode (u pervería Secta á la Re¬
ligión Chriftiana pudiefie , ó hicieífe alterar la naturaleza
de efte derecho Decimal, ya radicado en dicha Santa Igle-
fia, en conformidad deíu Erección , y de las íeíoiuciones.

Ca-
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Canónicas, que fe llevan expueftas; luego , como quiera
que el calo íe confidére, ios Breves expedidos por la San¬
tidad de Alexandro Sexto , delde el día 4. de Junio del
año de 1400. haíla el i 5-. de julio de 1 40 1. que contu¬
vieron la diftribucion por tercias partes de los Diezmos de
dichos Neophitos , igualmente carecieron de validación,
a hnde irrogar perjuicio a dicha Santa Iglciia en lo con¬
cerniente a ellos.

110 En el fyftéma preíente milita otra muy podero-
í'a confideracion , en favor de la Santa Iglefia de Almería,
fu Dignidad Epiícopal, y Cabildo; la qual confifte,en
que quando por elpecifica , y baílantemente inftruida vo¬
luntad de el candísimo Padre Alexandro Sexto , y con de¬
rogaciones politivas de la Erección , y Dotación de dicha
Santa Igleíia , y del Breve del Santifsimo Padre Inno-
cencío Odavo,de 4. de Agofto, del año de 1486. en cuya
virtud fe executó , fe huvielfen expedido los de los años
de 1400. y 1401. que contuvieron la diftribucion por
tercias partes de los dichos Diezmos de Neophitos , el
rnifmo fucefto de las cofas les huviera reíuelto , y dexada
fin efedo alguno , como que eftaria á la vifta un inte reí-
fado , que incluye muchos, que feria perjudicado con la
deciísion de ellos.

1 1 1 Para esfuerzo de la novifsima conftderacion, re¬

quiere efte lugar un epilogo de lo que fueron los Morií-
cos del Reyno de Granada , y de el poco futo , que en
aflumpto de Religión Catholica íe recogib de la deplora¬
ble mies de ellos. Obíervaíé a efte propoíito, que el Breve
de y.dejunio del año de 1 5-00. preíupone, haverfe ya con¬
vertido á nueílra Santa Fe muchos millares de Moros , y
que fe efperaba muy en breve la converfion de otros mu¬
chos mas; y aunque la exprefsion fué en efta forma , la
refolucion fué en otra , pues confia por ella , que la diftri¬
bucion de tercias partes huviefle de íer para con los Diez¬
mos de aquellos Moros, cuya coaverhon fuefie defde el
dia de la data de dicho Breve en adelante. Fué el Orador

Exponente, en nombre de los fenores Reyes Catholicos,
Embaxador deftinado para efte efedo, Don Iñigo Ló¬
pez de Mendoza, Conde deTendilla, hermano del gran

Car-



Cardenal Don Pedro González cíe Mendoza ] y padre dfc
el F.minentiísimo Cardenal Don Dies;o Hurtado de Men-
doza , Arzobifpo de Sevilla •, y como que dicho Conde
de Tendida havia eftado a el lado de los Tenores Reyes
Catholicos en toda la Guerra del Reyno de Granada , po¬
día informar muy bien á boca al Santifsimo Padre Ale-
xandro Sexco , de la realidad de lo que 3 en punto de con-
verhon , havia pallado, y pallaba en el Reyno de Grana¬
da.

i i 2 No es por ello mi intento afirmar , que defde
el punto 3 y hora , en que tuvo efedto la Conquiíla de
aquel Reyno , no huvieífen los leñores Reyes Catholicos
Tolicitado la converfion délos Moros , á quienes havian
dado falvo conducto , para que perTeveraflen en Tu Seda,
con diferentes juilas reftricciones, quando no deliberaren
paílaríe a las partes de Africa : Pero si loes, manifeftar^
que el principaliísimo delvelo de dichos leñores Reyes
Catholicos , en aílumpto de dichas converíiones , fué
pofteriormente ala data del citado Breve de y. de Junio,
del año de i y oo.

11 ] Valgome para elle fin de la authoridad deBer-
mudez de Pedraza, en Tu Hiíloria Eclehaílica de Grana¬
da , part. 4. cap. 10. donde , tratando de los eficaces de-
íeos de los leñores Reyes Catholicos para el logro de la
converfion , refiere el viage,que hicieron á Granada , aña¬
diendo lo figuíente : T viendo , que la mies era mucha ,y
pocos los Obreros , ernbiaron a llamar al Arzobifpo de To¬
ledo , Don Fray Francifco Ximenez^, que efiaba en Alcala
de Henares , divertido en la Fabrica de fu Colegio Mayor,
parwque , juntamente con el Arzobifpo de Granada , dicf-
fen principio a la converfion. ConteRa poco mas adelante
la venida del Tenor Arzobiípo Ximenez de CiTneros, To-
bre que exprelía, que entro en Granada a diez^y ocho de
Diciembre de mil y quinientos } día de la Expeblacion de
nuefira Señora , y en reverencia de efe día , dexo dotada
fu Fiefia en efia Santa Iglefia. PaíTa defpues el Autora las
conferencias, que tuvieron los dos Prelados , Tobre que
añade : untaronfe los Luceros de Efpana d dar principio
a la converfion de los Mores , y luz^ a fus Almas. De lo

I
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qual fe infiere , que el principalifsimo defvelo de los fe-
ñores Reyes Catholicos, en allurapto de las Converiio-
nes , fué poíleriormente a la daca del citado Breve de y.
de junio del año de 1 5-00. en elíupueílo , de que havien-
dc concurrido á eíto dicho íeñor CJifneros , no fué fu en¬

erada en la Ciudad de Granada hafta el dia 1 8. de Di¬
ciembre de aquel año •, de calidad, que la daca de el Bre¬
ve antecedió á la enerada en Granada, en íeis meies, y
trece días.

1 14 Mucho trabajaron en el aííumpto los Reveren¬
dos Prelados, Arzobifpo de Toledo , y primer Arzobifpo
de Granada Don Fray Fernando de Talavera; pero no
trabajaron poco los intames Mahomecanos, acogiendofe
fingidamente á la igleha , o para diísimular la malicia
de el depravado deieo de íus continuos levantamientos,
ó para evadirfe de el caífigo , á que les llamaban fus de¬
litos.

1 1 y Por abreviar en la materia, entremos al Reyna¬
do de el íeñor Emperador Don Carlos, que él nos mani-
feftará la ficción de tantos millares de Moros, que pidie¬
ron el Agua del Bautiímo , en lo qual ha de hacer la coila
el dicho Pedraza , diSí. part. 4. cap. 4Ó. donde empieza
en eíla forma : Tres Regidores de Granada dieron un Me¬
morial al Emperador , en nombre de la Ciudad, de agra¬
vios , que reprefentaban los Morifcos , que recibían délos
Curas , y Minifiros de Juflicia Eclefiafiica , y Secular.
Remitiólo el Cefar al Confejo Real , y en el fe acordb , fe
averiguaren los agravios , y para efe fin fe embiaffen
Vifiitadores , de crédito ,y confianza , por todo el Reyno>
para averiguar aquellos agravios , y fueron nombrados,
los que efpecifica el Autor , quien dice deípues: Repar¬
tieron los Comijjarios las veredas '■> y todos uniformes,ave-
ripuaron en fus Partidos , que los agravios no eran cier¬
tos , pues no lo era-, procurar , que fuefien Cbrifiianos:
T que havia Veinte y flete anos los Morifcos efiaban
bautizados ,y en TODO EL RETNO NO HAVIA VEIN¬
TE T SIETE , J^VE FVESSEN FIELES CHR1STIA-
NOS.

1 1 6 Continuando Pedraza en el capitulo, dice
O para



para fu remedio mando el Cefar hacer una Congregación de
Obi/pos , y Letradosde la Cor te , que vieffen los Trocef-

Jos ,y -confultafjen el remedio mas cficd^para que los
Morifcos fuejjen Chrijlianos de "Peras. Formófe la Con¬
gregación , y aunque celebró fíete feísiones, en que fe
acordaron colas maravillofas, el efeéto de todas ellas fe
manifiefta muy bien con el Rebelión general de efta infa¬
me gente , que tuvo principio en el año de 15-68. de que
dimanó la Confifcacion de todos íus bienes , en que def-
pues íe parara la conlideracion.

i 1 7 Aunque haciéndole cargo de la feriedad , é in¬
tegridad de aquellos feñores Comiílarios, que nombró el
Coníejo de Caílilla , para la averiguación de los fingidos
agravios, que havian propuefto los Morifcos, nadie ha-
vrá, que atribuya á ponderación la exprelsion que hicie¬
ron , que del pues de veinte y líete años, que havia , que
dichos Motilóos havian recibido el Agua del Bautií'mOj
no íe hallarían otros veinte y fíete Morifcos, que en la rea¬
lidad fueífen Chriftianos, no obílante daré otro aífertor
mas de ella propria verdad , de tanta authoridad , que lo
es, todo un feñor Rey Don Felipe Tercero de las Efpa-
ñas.

11 8 Teniendo fu Mageftad prefentes todas las ini¬
quidades de efta malvada gente deipues de las muchas
Juntas, y Conferencias , que para ello huvo , determinó
expulí arla de íus Dominios, para cuyo efeéio expidió fu
Real orden en Madrid a 9. de Diciembre del ano de 1 óop.
que oy es la ley 22. tit.i. lib.%. Reeop. en que , entre las
muchas particularidades , que comprueban efta verdad,
íe hallan

, las que producen las claufulas figuierítes : No
omitiendo mcd¡o , ni diligencia para infíruirlos en nuejlra
SantaTe, fin haverfe podido co'nfeguir el fruto que je
defsaha , TVES NINGVNO SE HA CONVERTIDO,
antes ha crecido fu obfhnacion , y aun el pehoro que ame-
nadaba d nuejiros Rey nos , de conferí? arlos en ellos.

1 1 9 Deipues de otras exprefsiones , hace el feñor
Rey Don Felipe Tercero unía de no menor entidad para
la gravedad del aftumpto , ibi: T fabiendofe por avifos
ciertos ,y verdaderos , que han embiado d Gonfantmopla

\
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a tratar con el Turco y d Marruecos con el Rey Ruley
Eidon, que embiajjen a ejlos Reynos las mayores fuerzas
que pudiejjen , en Ju ayuda ,y Jacorro i asegurándoles,
que hallarían en ellos CIENTO T CINCUENTA MIL
HOMBRES , TAN MOROS COMO LOS DE BERBERIA,
que los ajsijlirian con las yidas , y haciendas.

i 20 Fenecido el epilogo , butca la serie de la Diser¬
tación la coníideraeion, que fe apunto en el numero 111.
de ella. Notaíe para efte fin, cjue el principal concepto
de las preces de los feñores Reyes Catholicos íe dirigió á
el mayor culto de la Religión Catholica, por cuya razón,
en el Breve del citado dia y. de junio del año de 1 5-00.
le hallan , en el cuerpo de dichas preces, las claufulas fi-
guientes : Et de cutero in ipfo Regno Granata nomine
Mahometi ahjeCío, jolurn colatur , ac y enere tur Altifsi-
mus , ac Vides ¡gja Carbólica exaltetur. Si con las con¬
versones , que deídc la data de dicho Breve íe executaron
fe configuió , ó no , que fe defterraííe del Reyno de Gra¬
nada el nombre de Mahoma , que fe reverenciare á Dios,
y que íe exaltaííe la Religión Catholica , digalo la refo-
lucion del íeñor Don Felipe Tercero , y motivos en que
la fundó, que van referidos en los números 1 i8.y 1 19.
y finalmente , digalo la del íeñor Rey Don Felipe Segun¬
do

, fu Padre , con la Conhtcacion general , que hizo á
los Morifcos de aquel Reyno , para cuya adminiftracion
deípachó Real Cédula a 24. de Febrero del año de 15-71.
con las ampliaciones , y prevenciones , que en ella fe
refieren.

1 2 1 Faltó la caufa de aquella Concefsion , y bolvíen-
do fácilmente la cofa á íu antiguo ser , como la piedra a
fu centro , toda la vez , que los hete Novenos Íntegros, de
que eran , y debían fer parte los Diezmos de Neophitos,
pertenecían a la Santa Iglefia de Almería, en conformidad
de la Erección , y Dotación de ella , es necedario, íe eón-
fieíTe , que lo mifmo fué verificaríe la Comícacion , que
causó el Rebelión general, que desfigurarle dicha Concef-
fion , en tanto extremo , que íc deba creer, 110 haverla
havido al principio.

1 2 2 Llegó , pues, dicha Concefsion a aquellos tér¬
minos



minos; por los que no podía, til debía empezar , y en efté
Pendido , quedó totalmente refiuelta , y fin efeíto alguno
aquella diífribucion de tercias partes , y en efpecial la que
fe aplicó a los Señores Temporales del Reyno de Granada,
que defpues de ¡a dicha Conhlcacion , nada tuvieron de
peníion en dicho Pveyno : Siendo igualmente cierto,
que ni por la Corona , ni por dichos Señores Temporales,
defde la data del Breve primero del año de i yoo. le logró
el fin , de que de el mencionado Reyno le exterminare
el nefando nombre de Mahoma, y que en él fe veneraííe
univeríalmcnte a Dios ; ni menos, que íe exaltafie la Re¬
ligión Chriífiana , que fueron los aflumptos, que inclu¬
yeron las preces de losfeñores Reyes Catholicos.

i z :> Para fomento del contenido de el numero ante¬

cedente , es muy adequada la Doctrina del íeñor Caffilio,
de Tertijs , cap. i o. en los números 3. y 4. Y aunque pa¬
rezca rraílrocado el orden , me parece precito , como por
vía de prelupueíto , dar principio por el num. 4. donde
afirma : ^ííí los Sumos Pontífices pueden conceder , y dar
á los Principes , y Señores Seglares ,y d otros Particu¬
lares , o temporal , o perpetuamente , haviendo ,jy concur¬
riendo jufla ,y legitima c a tija, , y conjídcr ación de publica
utilidad y 0 urgente necefsidad ,jy por favor de la Fe , y
confervación fuya , y de la lglefia , y para defenderla , y
defender fus tierras , 0 porque de nuevo las han ganado»
b por férvidos , que d la lglefia hayan hecho.

1 24 Haíla aqui las palabras del íeñor Cadillo , en
el miímo Idioma Caftelíano , de que usó en el citado
numero 4. donde profiguccon las íiguientes : Sine jufict
autern c.iufa , non debent Rom a ni Pontífices id ¡acere *, can*
autemex jufia caufa pofsint Décimas concederé , O" daré»
mucho mejor , y mas fácilmente pudieron , y pueden dar
las Te? 'cíasy pue s adhnc los DieTynos duran , fe quedan en
pie ,y fe confervan para la lglefia , y de ellos fe facan las
Tercias , que fon los dos Novenos , no rnds , y lo demás es
para los Clérigos. Reflexionada con chriíliana prudencia
eíta Doctrina , fin agravio de las Supremas Autoridades,
aun parala Concefsion de los dos Novenos, quedando
libres para congrua luílentacion los fíete redantes, ha de
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haver juila caufa en el Santifsimo Padre ; y d ello debe
ier afsi, en lo tocante á dichas Tercias, que fe dirá de los
Breves déla Santidad de Alexandro Sexto, de los años
de i yoo. y i yoi. con los quales íe deílruyeron en tanto
grado los dichos líete Novenos, en lo concerniente á con¬

grua fudentacion de los Templos vivos , que ni aun fom-
bra quedó , de que los huvíede havido , en quanto á los
Diezmos de Neophitos?

i 25- Replicaráfe ,que al tiempo de dicha Concefsion
huvo jufta caufa , que es lo bailante para íodenerla ; lo
qual, en mi di&amen, no es cierto, pretcindiendo de .aquel
derecho , adquirido en fuerza de la Erección ; porque ha-
viendo celíado la caufa de la Concefsion, debió ceífar
ella. Correíponde a elle lugar la explicación del citado nu¬
mero 3. del feñor Cadillo, diHf.cap. 10. Havia tratado
el íeñor Cadillo antecedentemente de la Concefsion de
las Tercias en fu origen, y caufa, que huvo para ella , que
fué la guerra contra los Moros, y como ella cefsó para
con ellos, deípues de fu total exterminación de nueftra Ef-
paña , como que al feñor Cadillo le punzaba eda dificul¬
tad , y con los vivos defeos de dexarla fatisfecha , eferi-
biendode propofito , y magidralmente por el derecho
perpetuo , e inviolable de nuedros Soberanos, haciéndo¬
le cargo de ella , en el expredado num. 3. la propone , y
refuelve íuficientifsimamente.

1 2ó Dice,pues: Inde etiarn certum e¡fe,que en aquellos
mifmos tiempos antiguos , y en fu principio, valió ,y tuvo
toda firmeza de derecho la dicha gracia , y Concefsion de
lasTercias\y oy fe conferva ,y debe confervarfe ,y ha de
durar perpetuamente ,y para fiempre , porque la Conccf-
fon fue perpetua ,fn refricción de tiempo , ni limitación
alguna ; y porque corre , dura ,y milita la mifna confide-
racion de la caufa publica , y de las Guerras contra los
Infieles, y Enemigos de la Fe ,y Religión Chrifiiana , que
entonces movio principalmente , y aun fe ha aumentado,
porque han crecido mucho mas los gafios, como las Guerras,
y los Exercitos ,y las Armadas efian pendientes en tantas
partes.

127 El feñor Cadillo, para haver de perpetuar en
P nucí*-



nueílros Monarcas los dos Novenos, que comprehen-
clen las Tercias Reales , que le concedieron para loílencr
en parte los gallos de la Guerra , que por entonces havia,
y defpues celso , contra los Moros , fe hace cargo , de
que aunque ceísd aquella caula, al parecer , fubfifte toda-
via, por la Guerra , que aun con mayores esfuerzos, y ma¬
yores diíoendios eílán haciendo contra los Enemigos de
■

.

nueílra Sagrada Religión ; y íi ello es afsi para con el Mo¬
narca, que le dirá del Vaíiailo, Señor Temporal del Rey no
de Granada , que á mas de haver fido remunerados íus
Autores por los íeñores Reyes Catholicos , no ha tenido,
ni tiene difpendios algunos, mayormente defde el tiempo
del Rebelión, halla el prefente ? Confidereíe la razón del
Monarca, y tengafe á la villa la del Vaííallo : Qué Exer-
citos mantiene elle ? Qué Armadas pone á la vela contra
los Enemigos de la Religión Chriíliana , como lo hace el

r *

-Monarca? Y en ella conformidad le reconocerá fácil¬
mente la gran diílancia , que hay de el un derecho al
otro.

i 2 8 Buelvome a la confdcaeion , por el efpecial dere¬
cho,que reíulta de ella , en favor de la Santa Igleíia de Al¬
mería , íu Dignidad Epilcopál, y Cabildo. Confiante es,
que el derecho de Patronato , por la annexion , que tiene
á la efpiritualidad , eílá fuera del humano comercio \ pero
quando eílá unido á alguna finca , llegandofe á vender,
paíía con ella dicho derecho de Patronato i no íhcede
afsi, quando la finca íe confifca , pues aunque era lo na¬
tural, que el derecho de Patronato pallaíle con ella al frico,
convienen los Canoniílas , que por beneficio , y honor de
lalglefiaie extingue aquel derecho, que gratuitamente,
o por caufa de recompenfa , eílaba legitimamente con in¬
tuido , y annexoála finca, (obre que recayó la confrica¬
ción.

i 29 Rilaban conftituídos por tercias partes los Diez¬
mos de Neophitos, en las tierras, y frutos de ellos, en
conformidad de los Breves del Sumo Pontífice Alexandro
Sexto , de calidad , que el derecho Decimal era una cola,
y otra el- derecho de la propriedad de aquella finca , de
donde fie havian de cobrar dichos Diezmos ; y aísi, luego
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que fobrevino la conñfcacion de ella , como caudal per¬
teneciente al delinquióte , no feria mucho,fe dixefié , que
diíuelro el derecho de aquella Concefsion por honor de
la Santa Igleha de Almena , quedaflen las cofas en aquel
propno ser, y primitiva libertad,á beneficio de dicha Santa
íglefia , y de los derechos déla Erección , y Dotación de
ella, anteriores á dicha Conceísion.

i ]o Es a la verdad mas grave de lo que fe imagina
el perjuicio , que en ella parte de Diezmos , que en con¬
formidad de los Breves de la Santidad de AlexandroSexto,
de ¡os años de i yoo. y i 5-0 i. íe tuvieron en fu origen por
deNeophitos, pues no fojamente deílruye los fiete No¬
venos, que pertenecen á dicha Santa Igleíia de Almería,
íu Dignidad Epiícopál, y Cabildo 5 fino también los dos,
en que debieran verificarle las Tercias de la Coro¬
na

, de las quales ella privada ella totalmente en el
Reyno de Granada , y territorio, que pertenece a los Se¬
ñores Temporales de él, cuyos perjuicios no íc pueden , ni
deben tolerar, mayormente íiendo de tanta entidad , por
íer muy confiderables aquellos territorios, y excesiva¬
mente pingues de todo genero de frutos , que por lo
mifmo deben fer mucho mayores los Diezmos de ellos.
Y ello para dicha Santa Igleíia , ha íido , y es mas fenfi-
ble y pues , a mas de lo que ha dexado de percibir por can¬
ia de los expreífados Breves, íobre la inteligencia de ellos
en lo concerniente a la tercia parte , que por íu contexto
quedo para Dote de las lglehas , han iido tantos, y tan
coílofos los litigios, que ha havido con los Señores Tem¬
porales , en la Chancilleria de Granada , en el Conlejo
de Caílilla , y en el de la Carnara , que dichos Pleytos, de
que íe hizo mención en el num. 16. han iido tan diípen-
dioíosjcomo los miímos Breves,en quanto a la minoración
de los fiete Novenos de fu Erección , y Dotación.

1 ] 1 Ocurre incontinenti contra lo antecedentemente
expuefto una vigorofa réplica , fundada en lo que no íe
puede negar, del confiante ufo, que han tenido , en tavor
de los Señores Temporales del Reyno de Granada, los
Breves de la Santidad de Alexandro Sexto , de los años de
i y 00. y 15-01. Dos colas han tenido, y tienen á tavor
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fuyo dichos Señores Temporales: La primera, las deciD'
ñones de dichos Breves •, y la fegunda , el dilatado tranl-
curio de mas de doícientos años, que ha que fe expidie¬
ron. Y li no ignora el Canonifta , que por lo general,,
con el tranlcurío de quarenta años , tiene lugar la preí-
cripcion , aun contra las Iglefias, exclufo el tiempo de las
vacantes *, de fuerte, que el mayor privilegio , que en eífe
particular fe halla, es el de la SantaKomana Iglefia, con¬
tra la qual folo puede tener lugar la prefcripcion centena¬
ria , excediendo de eíle numero , la que fe verifica en
dichos Señores Temporales , podra por fu parte decirfe,
no poder reclamar la Santa Iglefia de Almeria , fobre el
recobro de eíle derecho Decimal , que defde dicho año
de 1300. fe halla diílribuido en las tercias partes, que
decretaron dichos Breves.

i 3 i Aunque fea innegable la Conceísion de los Bre¬
ves , y el dilatado rranfeurío , que califica la pradica , y
obíervancia de ellos , es cierto , que ni por lo uno, ni por
lo otro debe entenderle enervado el derecho, que aísiíle
a la Santa Iglefia de Almeria , para la integra percepción
de los fíete Novenos, que la correlponden en conformi¬
dad de la Erección , y Dotación de ella. Obfervale para
efto , que los citados Breves no pudieron , ni debieron
caufar perjuicio al derecho ya adquirido anteriormente
á la Concefsion de ellos , en virtud de lo que íe lleva fun¬
dado. Y pues folo relia la confideracion del tranlcurío,
fácilmente fe hara prefente, que elle , por dilatado que
haya lido , no ha podido , ni puede privar a dicha Santa
Iglefia de el eípecialifsimo derecho , en que ha tenido , y
tiene fundada la congrua fuftentacion de fus Miniftros.

i 3 ] No íe puede dexar de inhnuar , que en eíle cafo
íe trata de percepción de Diezmos, en favor de perfonas
Seculares, que fe eftiman por incapaces para la quafi poí-
fefsion de ellos, con cuyo igual motivo , con referencia
a los Autores que cita , dixo : ( aunque lleva lo contrario
Gutierre/. Canonic. lib.z. c.ip.11. num. ó i.) Que el
Seglar no puede preferibir la total franqueza de pagar
Diezmos a la Iglefia , llegando á tanto eílremo la exage¬
ración de Rebufo , que añade : Etlam ji viverct per milis
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annos. Prefcribir ei Seglar la obligación de pagar Diezmos
á la Iglelia, es tan repugnante , por razón de la incapaci¬
dad, cine fe halla en él, que aunque, por impofsible, íe die¬
ra el cafo de que viviefle mil años ,no por eíio perderia la
Igleiia fu derecho contra él.

13 4 Dixe, que Gutiérrez, ubi fupra, refolvio lo con¬
trario ; pero , aun con íu miímo dictamen , he de califi¬
car el mío. Para ello hago preíente el num.yx. del citado
cap. n. donde hace diítincion entre preícripcion de Se¬
glar en Diezmos, que debe pagar a la Iglelia , y entre
la de aquellos , que intenta apropriarfe contra ella. Sus
palabras, por Ungulares, no fe pueden dexar de inlertar,
ibi: Sed quamvis Laici confuetudine , Vel legitima pr<ef-
criptione pofsiut fbi acqutrere líber tatern , ac immunita-
tern d folutione Decimarurn a fe alias debitarum : nihil-
ominas tamen jus percipiendi Décimas ab ahjs , miriime
pr&fcriberc pojjunt•

i 3 y Elfo , que es prefcribir el Secular contra la
obligación, en que eftaba conílituido de pagar Diezmos
a la Iglefia, bien puede entrar en difputa , pero no la
admite el cafo , en que el Secular dirija la preícripcion
contra la mifma Iglelia, aplicandofe los Diezmos, que
por derecho fon pertenecientes á ella. Veamos, pues, en
qué funda el Doctoral Gutiérrez la razón de diferencia
del un cafo al otro , fobre lo qual continuando en el mil'-
mo numero 7 1. dice : Sunt enirn huius juris ommno inca¬
paces , nifi. titulum fuffitientem habeant, atque ofiendant,
Surnmi Pontiñcis , ante Conciliurn Lateranenfe,fbi,fuif-
quc pr<e;deccjforibus concejfum.

136 En el cafo de intentar los Seglares adquirir de¬
recho de cobrar Diezmos contra la Iglelia , que tunda
el luyo para la percepción de ellos, eftrecha muy mucho
el Gutiérrez , pues no lolo quiere la legitima preícripcion,
fino que el que fe funda en ella, haya de tener, y mani-
feftar titulo baftante , Concefsion Apoftolica , alsi a fa¬
vor luyo , como de fus Autores, fobre que no le puede
dexar de dificultar, en el concepto de que fi la preícrip¬
cion es legítima, y con aquella exageración de los mil
años de vida, para que la manifeílacion de la Concefsion
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Apoílolica , que fea fuficíente ? Y fi efta fe ha de verifi¬
car , á qué la preícripcion con el preíupuefto de la expreí-
íada exageración ?

O . _

i 37 Dificultad es , que, al parecer, puede íufpender
la atención pero no lo es, íi íe para la confideracion , en
que las expreisiones del tirulo fe encaminan a que el que
intenta fundarle en el derecho Decimal , que aísilhe á la
Igleíia , para deíembarazaríe de aquella incapacidad , y
repugnancia,con que el Concilio Lateranenfe atendió á laL JL

indemnización del derecho de la Iglefia, hace confiar La
continuada tolerada íuccelsiva quaíi pcíTefsion de exigir
aquellos Diezmos, con antelación de tiempo a la celebra¬
ción de dicho Concilio Lateranenfe, que en el mejor fen.
tido de Canoniftas, no intento improbar aquellos anti¬
guos hechos , y quah poííefsiones , anteriores á fu pro¬
mulgación.

138 De el dilatado tranfeurío , que prefupone toda
legitima prefcripcion , refulta la exiífencia de titulo para
la percepción , ya porque eíecf ivamente confie de él, ya
porque por el equivalente de una immemorial, en la con¬
formidad en que lo proponen los Canoniftas, para defiem-
barazarfe del cap* Nuper de Dec¡M.dc calidad,que íuplien-
do entonces la immemorial lo mifmo , que pudiera cau-
far el titulo , fi en la realidad íe hicieííe prefentacion de él,
íe halle el intereftado con fu intención fundada , para re¬
peler a la Igleíia , que por la mera afsiftencia de derecho,
tiene afianzada la fuya , quando no confia de voluntad
contraria de la Santa nede para ello.

1 39 Loque con lo antecedente íe prueba , es , que
aunque cu el Seglar preferibente fe halle la incapacidad,
que el derecho le reprueba , como en el mifmo aéfo de
la dilatada prefcripcion íe prefuponga titulo íiificiente,
firvele para efte fin el dilatado tranfeurío , que por si íoio
no era bailante,para que la prefcripcion tenga efe&o con¬
tra el derecho de la Iglcfia. Para lo quai no hay términos
hábiles en nueftro caío , en el que debemos preíuponer
el titulo, que dimana de los Breves de los años de 1 5-00.
y 1 901. Pero íiendo eflocs verdaderamente ineficaces para
irrogar perjuicio al derecho , que anteriormente á la data
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de ellos eílaba ya adquirido a la Santa Igleíia de Alme¬
na , en fuerza de fu Dotación , y Erección , no puede
dicho tranfeurío darles otro vigor, que el que ellos en si
tengan.

140 Queda en ella conformidad deftituido de titulo
verdadero, ó prefumpto eficazmente el dilatado tranf-
curío, y hallándole en elle la incapacidad de la Secula-
ridad, que en materia Decimal no puede perjudicar a la
IgleUa, inhereíe neceífariamente de elle antecedente el
configuiente de que dicho tranfeurío, por dilatado que
lea , no puede íer capaz de producir por si íolo titulo fu-
ficiente á los Señores Temporales de el Reyno de Grana¬
da , para que, en virtud de él, puedan preferibir los Diez¬
mos , que en íu origen fe contemplaron de Neophitos,
contra el derecho , que indubitablemente perteneció á
dicha Santa Igleíia de Almena , en tuerza de la Erección,
y Dotación de ella.

141 Buelvome al Gutiérrez Canonic. Jthixjí. dioí,
Hb. 2. cap. 2 1. num. 7 1 • Elfo , que es preferibir el Seglar,
fin otro titulo , que el de el dilatado tranfeurío del tiem¬
po la obligación de pagar Diezmos a la Igleíia , es cola
muy diftinca de preferibir la agena íobre la mifma mate¬
ria. Para la primera, baila eí tranfeurío ; pero para la
fegunda , cíle por si Iolo no es inficiente , fino llega a la
claííe de que le acompañe, ó titulo verdadero, ó pre-
íumpro , anterior á la publicación del Concilio Latera-
není'e. Qual fea la diferencia de el uno cafo al otro , no es
fácil de ajuílar , porque en ambos es igual el perjuicio
contra la Igleíia , y una mifma la razón, y uno proprio
el inconveniente de la incapacidad de el Secular preícrl-
bente.

142 Conhcíio con íinceridad chriíliana , que en el
tiempo de veinte y dos años , en que fui Opoutór á Ca-
thedras, principalmente del Derecho Canónico, que íiem-
pre me llevo la atención, en mi amantifsima Madre la
Univerfrdad de Sevilla, donde tuve la honra de haver lido,
por otros tantos, proprietario de la de Inílituta , no una,
fino repetidas veces me íorprendio el animo , la razón de
diferencia de los dos calos, que el Gutiérrez propone , y
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aunque con el mayor defvelo procuré defeubrir en los
Amores la razón de diferencia , jamas me fué dable en¬
contrarla en aquellos genuinos términos, con que debiera
correíponder ; pero urgiendo ahora el aflumpto , y pen¬
diendo de fu reípuefta el mayor vigor de mi intento,paílo
á darla , en tanto , que otros de mayores talentos la pro¬
ponen mas adequada.

i 4 En efta fupoíicion paífo á difeurrir aísi: Verdad
es, que a el acto del prelcribente acompaña el de el negli¬
gente , cuya paciencia , ó tolerancia , fin embargo del ti¬
tulo , de que ie halla afsiítido para uíar de íu derecho,
empieza á cantarle en el que, careciendo de él , dio prin¬
cipio ala preícripcion, como íucede en la coftumbre , que
toma vigor de ley, no tanto por los aítos, en que fe fun¬
da , quanto en el de la virtual aprobación del Principe,
en quien efta radicada la facultad de eítablecer leyes, como
agudamente fundo el Padre Bafilio Ponce de Matrlmon.
hb. 6. cap. 6. per tot.

144 Dimanando , pues, el titulo de la preícripcion
de la paciencia, b tolerancia de el que le tiene para impug¬
narla , de aquí es, que el Secular,prelcribente de los Diez¬
mos de íu propria obligación , íe halle, con el tranfeurfo,
con una eípecie de remiísion , o condonación de parte de
la Igleha , que teniendo fundada íu intención para poder
pedirlos Diezmos de aquel Secular , que no los pagó, da
lugar,a que los haga íuyos, mas por el hecho, y donación
de la Igleha , que por la no entrega , y lolucion de ellos,
en que, fin dilputa,faltaria a fu obligación , y conciencia,
anohaverde parte de la Igleha aquella eípecie de remif-
íion , por la qual affeguró fu conciencia.

145- No fucede afsi para con el Secular , que in¬
tenta exigir Diezmos de otros, de quienes puede , y debe
hacerlo la Igleha , en cuyo caío no trata el Secular de la
exoneración de íu conciencia , antes bien la pone de peor
calidad, pues intenta apropriaríe derecho,para que fe halla
con incapacidad por razón de íu eftado , y con agravio
patente de la igleha , que funda el fuyo , para cobrarlos
Diezmos de todos ios que los cauían en lu diílrlto ; y en
elle íentido , es mas dura de preí'cribiríe contra la Igleha
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la obligación agena , que la propria , pues ella halla para
la condonaciones términos hábiles, que no fe encuentran
en aquella, donde, con agravio manificílo de la Igleíia,
bulca el lucro el Secular , que careciendo de titulo justi¬
ficado para la percepción , le intenta fundar únicamente
en el prelupuelfo del tranícurfo , que recayendo en perfo-
na Secular, tiene contra si la improbación de la miíma
incapacidad , que no puede defechar en un aílumpto como
ei Decimal, en que es innegable la efpiritualidad , ó a lo
menos la annexion á ella.

i 46 Efta, en mi concepto, es la razón genuina de la
dilerencia de preícripcion entre la obligación propria, y
agena déla paga de Diezmos contra la Igleíia , que funda
de derecho , para la percepción de ellos ; de que proviene,
que aunque en una , y otra eípecie fe trate del perjuicio
de la Igleíia, tenga ele¿lo elle en la de la preícripcion de la
propria obligación, por caula de la remilsion, y condona¬
ción , que le preíume hacer la Igleíia en favor de aquel
único Individuo Secular, que preferibe ; no íucediendo
aísi para con el Secular , que intentando preferibir contra
la Igleíia en aquella miíma uuiverfalidad , en que íc veri¬
fica la preícripcion , quiere, para fomento de ella, fe haya
de tener por titulo bailante aquel dilatado tranícurío , á
que eílá refiíliendo la miíma incapacidad de la íeculari-
dad , en que únicamente intenta fundar fu intención,con¬
tra el claro , y manifieílo derecho de la Igleíia.

147 Aunen eíla forma queda el ánimo perplexo,
pues lo que refiere Gutiérrez, dicí. c*f>. 11. n. 6 1. es li¬
mitadamente á los Diezmos cauíados , lin que lus clausu¬
las tranfeiendan a ios venideros; lo qual feria una preí¬
cripcion in radice de el mifmo derecho Decimal, que por
la no folucion dilatada del Secular comprehenderia a fa¬
vor luyo, no fojamente los Diezmos pretéritos , hno
los futuros, lo que para mi, principalmente en Seculares,
es cílremadamcntc duro , y repugnante.

1 48 Aunque ella parezca nueva Jurifprudencia Ca¬
nónica, yo la arreglaré á principios innegables; para lo
qual no puedo dexar de inhnuar dos cofas; La una,que la
obligación de pagar Diezmos a la Igleíia ,cs de aquellas,
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que tienen tradlo fuccefsivo, razón, porque efta nace cada,
año : Y la otra , que los Diezmos íe han coniiderado , y
conhderan , como carga Real de los predios, que produ¬
cen los frutos •, lo que es tan evidente , que por Diezmos
devengados , aunque el predio , que los causó íe enagcue,
eftá en arbitrio de la Igleíia pedirlos, ó ya lea á el que los
debió pagar ,íin embargo de que haya enagenado el pre¬
dio , ó al nuevo poíleedor de él, en la miíma forma , que
fucede con los réditos de los Ceñios, como con muchos
Autores fundó Barboí. in cap. Ttia z6. el i. num. i 3. de
Dcciffl.

149 Siendo , pues , cfto afsi, diganos la práflica de
los Tribunales de nueílra Eípaña , que es lo que fe obferva
en ellos , quando por muchifsimos años fe han dexado
de pagar los réditos de un Genio , cuya Efcriptura íe
halla hn vicio alguno , ni nota en fu regiflro ? Diráfe por
eíto , que el dilatado tranfeurfo es caula de que , no foío
fe preferiban los réditos vencidos, lino que , preferipto el
Cenfo in radice, no tengan lugar las futuras decurfas ? No
por cierto , pues tiendo mucho el tranfeurfo , los réditos
pretéritos íe dividirán en tres claífes, y teniéndole confide-
racion á la ley de Toro , en la una fe colocarán los que
corrcfponden ala via executiva ; en la otra los que fean
propriós para un juicio ordinario ; y en la tercera , fe ten¬
drán prefentes aquellos réditos mas antiguos , fobre que
pueda recaer la prcícripcion •, quedando , aun defpues de
edo. el pallo franco para los réditos , que en lo luturo fe
lucren caufando ; governandole codo ello por el preíii-
puefío de que Irutos de eíta claífe nacen cada año,por ra¬
zón del eradlo luccefsivo,que incluyen las obligaciones, de
que dimanan : Con que lleudo los Diezmos de la propria
naturaleza , le havrá ele decir de ellos lo miímo , que de
los réditos de los Cenfos; iin que de lo uno , alo otro,
pueda afsignarle razón alguna de diferencia.

1 yo Permítanle en ella conformidad prefcripciones
de quarenta años contra las Iglenas , y de ciento contra
la Romana , por fer la Madre , y Maeílra de todas las del
Orbe Chriíliano 5 pero ello fea, y fe encienda en aquellas
colas, q no teniendo tracto fucceísivo,fe perfeccionan, por

lo



lo general,con un Tolo acto; debiendofc creer muy al con¬
trario, hempreque las obligaciones incluyan el tracto fue-
ceísivo , en el que deben,por lo milmo,fer tantas las pref-
cnpciones , quantoslos anos corridos, por íer laprefcrip-
cíop iníeparable de el año pretérito i y no pudiéndole ella
verificar en el tutoro , afsi como el Ccnío,para en los años
futuros, no admite la preícripcion in radice , de la rnitma
torma no la deberán admitir en ellos los Diezmos; pues
en otros términos, vendrían á íer de peor condición , que
las cofas meramente prolanas de tracto fuccelsivo , care¬
ciendo ertas de aquel íacro deftino, que nueltra Madre
la ígieíia tiene dadoá los Diezmos, no bolamente por el
interéfe del culto divino, fino por la congrua fuftentacion,
á que ion legítimos acreedores todos íus Miniftros.

i f i Prepondera tanto el concepto de la congrua fuf-
tentación , que no fe admite en aquella honefta coftum-
bre , que en conformidad de la ley del Reyno , pueda dar
tomento a la pretenfion de nuevos Diezmos , como es
de obfervar en la prolixidad, con que trató eíte affumpto,
con arreglo á la seria infpeccion de el Confcjo de Cartilla,
el Guticrrez, di el. cap. n.defde el numero 59. haviendo
tocado en el numero antecedente, con el ieñor Prefidente
Covarrubias, que ella congrua fuftentacion fe fia de com-
menfurar , no por los patrimonios, que tengan los Minil-
tros de la Igieíia, fino por la quota decimal, que ertu-
vierc deítinada para ella. Y fi eito es afsi, y ai preíente
no fe trata de exigir nuevos Diezmos, fino de poner co¬
bro á los antiguos, que eftán en poder de Seculares, qué
deberá decirfe contra la preícripcion, que puede íer fu
único fundamento , refiftido en la miíma incapacidad,
con que deberá deducirte , fiendo tan diminutas las rentas
de aquella Santa ígieíia , que deípues de la continua pie¬
dad de los (¿ñores Reyes , en los íocorros que han hecho,
apenas, en el efiado preíente, llegan á íeis mil reales las
Canongias de ella ?

15-1 Tolerable es, que fus Dignidades, Canongias,
y Prebendas eftén reducidas á el corto numero , en que
ahora fe hallan , cuya moderación fe executó , por el de¬
fecto de congrua , por el gran Cardenal de Eípaña, pof-
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tcnormente a la Erección de el año de 1491. como lo ef*
pecihcó el Dodfcor Orbaneja, en fu Almería llujirada3
pare. 1. cap. \ 7. pac. mihi t18. pero no lo es , que á tirulo
de una mera prefcripciorl, que repugna con la incapaci¬
dad , que le halla en los prelcribentes, por razón de la
fecularidad , que no íe puede negar en ellos, le hayan de
permitir dos gravilsiroos inconvenientes: el uno, elagra-
Vio de la Corona , que es defraudada en lus Tercias Rea¬
les: y el otro,el perjuicio de la congrua fuftentacion délas
Dignidades, Canongias, y otras Piezas Eclefiaílicas , intc-
reíladasen la diftribucion de aquellos líete Novenos, que
las pertenecen por la Erección.

1 y 3 Efto , que es fundarle en coftumbre antigua, o
preícripcion , para apropriarfe lo ageno , mayormente
en aííumpto decimal, en que reluce el trablo fuccelsivo,
es conhderacion muy prolixa , y poco íegura , principal¬
mente para el fuero interno *, porque confiando poíiti-
vamente de la verdad , en vano le recurre a los adiós
de la coílumbre, por antigua que fea, Text. ¡n cap. Si
confuetudinem y-, diflinff. 8. ibi : J^uallbet confuetudo,
quantumvls ve tufa , quantumvis vulgata , Veritati om-
mno ejl pofponenda , O4 tifus , qui veritati efl contra¬
rias , aboiendiis. Efte Canon, y el que le le ligue , que
es authoridad de nueftro gran Padre San Aeuílin , tienen
para mi reípeto una notable hngularidad , en la que no
he vifto , fe haya parado la conhderacion por los Gloda¬
dores , pues en ambos fe refere , que nueftro Señor jefu-
Chrifto dixo en el Evangelio , que era la Verdad , y U
Vida. Non dixit : Ego Jum confuetudo , fed Veritas , por
cuya razón nueftro gran Padre San Aguftin refolvió en
efta forma , ibi: Itaque vsrhate manlfefiata , cedat con¬

fuetudo veritati.
1 y-4 Queda en efta conlormidad defembarazado el

derecho de la Santa Iglefia de Almería , de lo que pueda
objedtarfe contra el en aííumpto de preícripcion , aun
por fola la conhderacion de ella , fin la de el gravifsimo
fomento , que para excluíion de dicha preícripcion deba
eftimarfe , por el Real derecho de Patronato, que es el
principal interefíado en la total fubliftencia de la Erec¬
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cion, y Dotación de dicha Santa Igleha , pues aunque
los Breves de los años de 15-00. y 15-01. le concedieron
a inftancia de los tenores Reyes Catholicos , no por efta
loberana perfonalidad quedo confuta la que predomina
el derecho de dicho Real Patronato , de cuyo intercííe
es privativamente la coniervacion de la Erección , y Do¬
tación de dicha Santa Dicha.

1 5-5- De la serie de io reflexionado haíla elle lugar,
pafla el difeurío á el aílumpto de Novales, en que in¬
dubitablemente es cierto el perjuicio , afsi de los dos No¬
venos de las Tercias Reales , como de los hete , que per¬
tenecen á dicha Santa Igleha de Almería. Para la mejor
inteligencia de elle punto , íe hace precifa la advertencia,
de que de reinitas de el ultimo Pv.ebelion de los Morillos
del Rey no de Granada , que causo en ellos la Confrica¬
ción general de tus bienes, te demarcaron todas las he-D '
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redades , y tierras, (obre que recayó la Conhícacion , las
quaiesíe dieron á Chriílianos viejos, nuevos Pobladores,
que aísi fe denominaron en todo aquel Reyno i losquales
las recibieron, con cargo de cierta elpecie de tributo , que
debían pagar, en frutos, que defpues le reduxeron á ma¬
ravedís.

1 5-ó Hechos dueños en efta forma los nuevos Pobla¬
dores de aquellas tierras , que antes del Rebelión havian
helo de los Morillos, hn embargo de que no eran, ni
herederos, ni íucceífores de ellos, como previnieron los
Breves de los años de 1 5-00. y 15-01. empezaron á con¬
tribuir los Diezmos a los Señores Temporales , por el
preíupuefto de la diftribucion de tercias partes, de aque¬
llos frutos de las mifmas tierras, que havian hdo fruc¬
tíferas en poder de los Morifcos: Y no folo ha fucedido
ello afsi, fino que adelantandofe la aplicación a la cul¬
tura de los campos , haviendo dichos nuevos Poblado¬
res , y los que de ellos han renido cauta, roto muchas
tierras , que no eran frultiferas en tiempo de los Morif¬
cos , han pagado igualmente los Diezmos de aquellos
Novales , en la mifma forma , que los de las tierras de la
antigua cultura , en lo qual eha patente la razón de los
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Diezmos de Novales, queban percibido dichos Señores
Temporales: Y no como quiera ha íucedido ello , fino
que j a titulo de íer nuevos Pobladores los Chriílianos
viejos en aquellos Pueblos, donde fie experimentó el ul¬
timo Rebelión de los Morifcos, haviendo comprado, ó
adquirido en ellos algunas heredades, ha fido tan abio-
luco el poder de los Señores Temporales, que fin embargo
de no haver fido dichas heredades comprehendidas en las
fuertes de población , Pobre que apeló el Canon en favor
de la Corona , han citado , y eílán cobrándolos Diezmos
de los hutas de ellas.

15-7 Explicado en ellos términos el Diezmo de No¬
vales , y el abuio extenfivo de ellos en el Reyno de Gra¬
nada , en que no ha tocado pequeña parte a la Diocefis
de Almería , fe ligue maniteílar la certeza de los dos
agravios, que en ello han caufiado , y eftan cauíando ios
dichos Señores Temporales , verificándole el uno para
con las Tercias Reales, y el otro para con la Santa íglefia
de Almería. El de las Tercias ha fido , y es patente, por¬
que debiéndolas haver, donde quiera que hay Diezmos,
íegun propo,lición indubitable en el aífiumpto de ellas,
es conílante , que no las hay en el territorio de Señorío
de el Reyno de Granada, donde hecha la diílribucion
por tercias partes, eílando la Corona en muchas de aquel
Reyno . deíprendida de aquella tercera parte , concedida
por los Breves de los expreílados años de íyoo.y íyoi.
no la han quedado tercias que exigir en íemejantes Pue¬
blos.

1 y 8 El que ha recibido , y recibe dicha Santa ígle¬
fia , también ha fido , y es confiante i porque tocándola
en el diílrito de fiu Diocefis , en conformidad de la
Erección de el año de 1491. los fiete Novenos, que re-
fiduan , íeparados los dos, que debieran pertenecer a la
Corona , en virtud del Breve de el Sandísimo Padre In¬
nocencia Octavo , de t 6. de |dayo del año de 1487. na
ha quedado , ni queda , aun fiombra de ellos, en lo rel-
pectivo á dichos Novales, y extenfivo abuío referido de
ellos, en ei prefupueito de la diílribucion de tercias par •
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tes, que fe mandó hacer por ios citados Breves de los
años de 13-00. y 1 5-01.

15-9 De mi inípeccion es tratar únicamente de los
hete Novenos de dicha Santa Iglelia ; y para difcurrir
en razón de el agravio , que íe ha caufado , y caula
contra ella , en allumpto de dichos Novales , y abuío
extenhvo de ellos, conte.fiaré , fin perjuicio de la verdad,
que los citados Breves, que diílribuyeron en tercias par¬
tes los Diezmos de Neophitos, y los de íus fucceífiores,
y herederos, no padecieron defeito alguno al tiempo en
que fueron expedidos i y con la mifma proteíla confcíTaré
también , que no íe desfiguraron en cofia alguna , fin
embargo de la Conhfcacion que padecieron los Morificos
por fus atroces delitos de lela Mageítad Divina , y Hu¬
mana ; pero no obftante todo eíto , y demás , que íe lleva
hecho preíente, todavía haré confitar, que los Señores

1 emporales no han tenido , ni tienen derecho para la
percepción de Diezmos de Novales, en quanto a ellos, ni
en quanto a dicho extenhvo abufio.

1 60 Doctrina fiegura es entre Canoniftas,que aquel á
quien, por eípeciaí Conceísion Apoftolica , toca la percep¬
ción de Diezmos, no lo puede , ni debe hacer de los de los
Novales,fin que eneldo deba haver difidación en razón de
fi el Privilegio haya lido concedido a perfiona Eclefiaf-
tica , ó Secular; porque como, en todo evento, Privilegios
de efta claífie, ion para irrogar perjuicio á la Igleíia,á quien
tocaban los Diezmos , que dexa de percibir por caula de
dicho Privilegio , es eíto tan odiofo , que aunque los be¬
neficios de los Soberanos, ya Pean Eclefiafticos , ya Secula¬
res, deban ampliarfie por honor déla grandeza del Conce¬
bente , fiempre que ello pueda fier en detrimento de aquel,
que ordinaria , y regularmente ufaría de fu derecho , ano
tener contra si la coarelación , é impedimento , que le
ocahona el Privilegio, por eída caufa, en vez de ampliarfie,
por honor del Concedente , fie reílringe en todo lo que es
dable , por atención a aquel, que de fu expedición recibe
detrimento; y en eífie fentido,deberá fiolo recibirle en aque¬
llo , en que confite de la individual voluntad delConcc-



dente, fin ckrfele eXtenfion alguna , aunque fea por iden¬
tidad de razón : Con que hempre , que con los citados
Breves de los años de i 5-00. y 15-01. que decretáronla
diílribucion por tercias partes, vinieííen a quedar en la
linea ele Neophitos los hete Novenos , totalmente det-
truidos , debiendoíubíiílir dichos Breves únicamente en
lo que literalmente lonaflen , no tocandofe en la exprei-
fion de ellos cofa alguna , en el particular de Diezmos de
Novales de aquella milma clafle de los de Neophitos,
precifamente fe havra de decir, que los expreííados Diez¬
mos de Novales, no fueron concedidos por los citados
Indultos Apoílolicos ; y no haviendolo íido , quedaron
de neceísidad comprehendidos en aquella univerfalidad
ele los fíete Novenos,que fe aplicaron á beneficio de dicha
Santa Iglefia de Almería , por la Erección , y Dotación
ele ella , del mencionado año de 1491.

1 6 1 En las razones enucleadas en el numero antece¬

dente va expueílo todo lo que principalmente han dedu¬
cido los Autores de mejor nota , en aífumpto de Novales,
y percepción de ellos, quando íe halla Conceísion Apof-
tolica para la de Diezmos , que antes del Privilegio debian
pertenecerá la íglefia. Y aunque fon muchos los que fe
pudieran expender , bailen por todos elfeñor Covarrub.
Variar, lih. 1. cap. 1 7. n. 1 3. verfic. Sedprofeso. Gutiér¬
rez Canonic. d'ici. lib. 1. cap. i \. n. 1 20. El Padre
Suarez de Religión, itb. 1. Traclat. 2. cap. 2 5. per tot. O*
prccjcriim a numer.4. Barbof. in capit. ex parce 26. num.
:>. 4. & 6. de Dedm. donde íe da verdadera inteligenciaJ 1 O

á los textos m dici. cap. expart. 26. didi. tit. deVecim. y
al capitulo Cum contingat 2<g. eod. tit. Cortiad. Decifsion.
ton.'. 3.decifsion 191* per tot. ¿T* prafertim num. 12.
En fuerza de lo qual , fiempre vendría á quedar el cafo en
términos de que los Señores Temporales del Reyno de
Granada , en lo concerniente al diílrito de la Diocefis de
Almena , nohuviefíen tenido juila caula para la percep¬
ción de Diezmos de Novales; y debiendo efto fer aísi en
quanto á ellos, con mayor razón debería decirfe en quanro
á los percibidos á titulo de dicho exteníivo abufo , en el
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particular de tier ras > y heredades, que nunca fueron com-
prehendidas en las íuertes de población. Y aunque, fobre
aílumpto de Novales , fe halla dicha Santa Iglefia con
Executoriade lajuiiídicion ordinaria Eclefiaftica, fin em¬

bargo de que por ferio , es digna de todo aprecio , no la
hago preíente , en el íeguro , de que , fiendo moderna , y
no litigada en el Supremo Coníejo de la Camara , donde
han debido, y deben privativamente ventilarle , y difpu-
taríe todas las materias, en que direda , o indirectamente
tenga interefe el Real Patronato , nada adelantarla con
ello tormalmente dicha Santa Isjefia.

i 61 Expueftas en ella contormidad las razones, que
contemplo afsiílen á los íluílriísimos feñores Obifpo , y
Cabildo de dicha Santa íglcfia , quédeme el confuelo de
que, por vía de Corolario, infirme , que dicha Santa Igle¬
fia, en virtud de fu f.reccion,y Dotación del año de 1492,.
tiene fundada fu intención , para la integra percepción de
los fíete Novenos, en que quedaron comprehendidos los
Diezmos , que debían contribuir los Moros, como que,
por las diípoficiones Canónicas, eítaban fujetos ala paga
de ellos á la Iglefia ; y que aunque, á titulo de la conver-
fion , que no tuvo efecto , íe aplicaron ellos, deípues del
derecho adquirido á dicha Santa Iglefia , con la diílribu-
cion de tercias partes, que contuvieron los Breves del San-
tifsiino Padre Alexandro Sexto , de los anos de 1 yoo. y
15-01 .todo ello quedo desfigurado,y fin electo alguno,pol¬
lo que poíleriormente fobrevino, de calidad , que quan-
do para la Conceísion huviefie havido caula juila, el fu-
cefio calificó lo contrario , lo que para mi feria bailan, c
para que íe dixeíle , no haver intervenido juila caufa para
dicha Coucefsion.

1 6 3 Que para femejantes Concefsiones la deba ha-
ver, es confiante; y con dodlrina del feñor Cadillo, afsi fe
exprefsó en los números 1 2 3. y 1 24. de ella DiíTertacion;
y por fer el aílumpto de tanta gravedad , aunque ningún
Catholico deba dudar de las amplifsimas facultades del
Vicario de jefu-Chriílo , en ella materia Decimal , en
que fe interefia el Culto Divino , la congrua fuílentacioti
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de los que fe entregan a el , y el alimento de los pobres,
es neceflatio proceder con toda aquella circunfpeccion,
que lea dable.

164 Varón íapicntiísimo , y de exemplariísima vida
fué el Padre Francifco Suarez , natural de la Ciudad de
Granada , y gloria de la Compañía de jesvs 5 y aunque
( como lo acreditan fus Obras) fué tan amante , y defen-
ior de las grandezas de la Santa bede , y de el Sandísimo
Padre que la gobierna , es cierto , que tratando de Terne-
jante alfumpto , eícribio , lo que tiemblo referir 5 por lo
quaí folo diré ,que en el tomo primero de Religión, lib. 1.
tracl. 2. cap. 1 y. nurn. y. exprefso lo figuiente: Vltimo
ergo vid-:tur dlcendum , largitionem decimarum jaEtarn
laico per inoduin difpenfationis , vel applicationis Ponri"
ficnc , jinc caufa pietatis , quee honejiet ablionem , efje
in conficientia nullarn , (T non reddere tutum , nec Fon-
tificcm appliciantem , nec eum 5 cui üpplicatur.

1 6y Proílgue el Padre Suarez en el citado numero y.
expendiendo las razones , con que funda las antecedentes}
y continuando lobre el milmo aílumpto en el numero
figuiente , defpues de hacerle cargo de que el deftino de
los Diezmos es para el Culto Divino , congrua fuílenta-
cion de los Minuhos de la Iglelia , alimento de pobres,
y otros píos fines , concluye el numero con las mifmas
claufulas , que literalmente aora inlerto : Ergo contra
lufiitiam , arque adeo contra jus Divmum naturale jacity
quando Décimas exprimiera injlitutione fuá Ecclefics tri¬
butas ad prcediólos 'fines , in ujus mere humanos , ¿V
prophanos convertir , ac prediga. Efi ergo talis elargitio
nulla , quia etiam efi contra voluntatem veri Dominí,
CC contra jufiarn intentionem eorurft , qui Décimas fol-
vunt > ac denique fine: :: Lea el que quihere lo rel¬
iante de efte numero 6. porque mi profunda veneración
a la Santa Sede , no fe acomoda a otra cofa , aun lle¬
vando la dirección de un tan Sabio , y Chriftiano
Protector.

1 66 No es por eítomi intento , que fe pare la confe¬
deración en que , al tiempo de la Concefsion de los Bre¬
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ves de los años de i yoo. y i yo i. no huvieífe havido juila
caufa para ella ; pero si cleíeo dar á entender , que el mif-
mo eíeóto , y fuceíTo acreditó lo contrario, de tuerte , que
de el cafo de caula juila , preícindiendo del derecho ad¬
quirido , fe vino a el de no juila , que es lo bailante, para
que no tenga lugar la refolucion de dichos Breves, y iobre
que apelan las reflexiones de el Padre Franciico Suarez, en
el citado cap. i y. numero f. &* ó.

i 67 Con lo que íe lleva infirmado halla eíle lugar,
queda patente el derecho , que afsiífe á dichos Uuftrifsi-
mos Señores, en cuyo preíupueílo reíla hacer prefente
el medio, que fe apuntó en el numero primero , de que
íe deberá ufar en eíle cafo. Bien cierto es , que quaU
quiera que eíle tea , debe ier en el Supremo Confejo de
la Camara , porque intereffandofe en el aílumpto el
Pveal Patronato , no hay , ni puede haver otro Tribunal
competente para ello , aunque la Cauta lea de Diezmos,
por io mifmo , que fon Dote de Cathedral , que eílá
Bujeta á dicho Real Patronato.

168 El medio, que contemplo, fe reduce á que
en dicho Supremo Confejo de la Camara , á nombre
de dichos Ilu(friísimos feñores Obiípo , y Cabildo, fe
prefente Efcripto, que contenga la Demanda, que fe
ha de poner á los Señores Temporales, que perciben
Diezmos en la Dioceíls de Almería , por el cóm¬
puto de tercias partes, que contuvieron los Breves de
los citados años de 1 yoo. y lyoi.y á titulo de ellos,
con ía exprefsion de que íe les condene,! que dexen
libres, para dicha Santa Iglelia, y participes, integra¬
mente , los miímos fíete Novenos, que la pertenecen,
en conformidad de la Erección , y Dotación de dicha
Santa Igleíia del año de 1491. con la circunílancia de
que dicha demanda haya de contener la reílitucion de
todo lo que dichos Señores Temporales han percibido,
a! menos , de quarenta años á ella parte , en el preíu¬
pueílo de fer ella Erección comprehenhva de lo que es
de traclo fucceísivo , en que nunca le puede verificar
prefcripcion alguna , exornándole todo ello con los
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mifmos aflfumptos, que van referidos, y en la formaj
que pueda lev corre!pondiente á la qualidad del libeló,
que lo debe contener : En cuyos términos creo , deberá
elperaríe buen fucelío , falvo , 5cc. Madrid , y Junio 8.
de 1742. años.

Dotí. V. jfuitn Jofef Ortiz^
de ArnayK,

j
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